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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Ciencias Sociales 46035045

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Trabajo Social

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Trabajo Social por la Universitat de València (Estudi General)

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Aguirre Molina Responsable de la Oficina de Planes de Estudio de la Universitat
de València

Tipo Documento Número Documento

NIF 25972815L

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Esteban Jesús Morcillo Sánchez Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 22610942X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Ernest Cano Cano Decano de la Facultad de Ciencias Sociales

Tipo Documento Número Documento

NIF 29068181E

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia 620641202

E-MAIL PROVINCIA FAX

rectorat@uv.es Valencia 963864117
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia, a ___ de _____________ de 2011

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Trabajo Social por la
Universitat de València (Estudi General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Salud

Mención en Interculturalidad, Cooperación y Exclusión Social

Mención en Igualdad y Bienestar Social

Mención en Apoyo Personal, Educativo y Familiar

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Trabajo social y orientación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 31,5

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

27 115,5 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Salud 27

Mención en Interculturalidad, Cooperación y Exclusión Social 27

Mención en Igualdad y Bienestar Social 27

Mención en Apoyo Personal, Educativo y Familiar 27

1.3. Universitat de València (Estudi General)
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46035045 Facultad de Ciencias Sociales

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO
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PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

230 230 230

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

230 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://sestud.uv.es/varios/normativa/permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG2 - Capacidad para planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del Trabajo Social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.

CG3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas así como para las propias y las de los
colegas de la profesión.

CG5 - Capacidad para administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.

CG6 - Capacidad para demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social.

CG7 - Capacidad para investigar y producir conocimiento sobre la realidad social, los problemas sociales y la disciplina de Trabajo
Social.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE-1 - Capacidad para establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención.

CE-10 - Capacidad para analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y
mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergentes.

CE-11 - Capacidad para utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa de conflictos, en
las circunstancias que así lo requieran.

CE-12 - Capacidad para diseñar, implantar y evaluar proyectos de intervención social.

CE-13 - Capacidad para preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE-14 - Capacidad para potenciar a las personas, familias, grupos y comunidades a fin de que sean capaces de resolver las
situaciones en las que se encuentren.

CE-15 - Capacidad para desarrollar e incorporar a las prácticas profesionales las actitudes y habilidades necesarias para incorporar
la perspectiva de género.

CE-17 - Capacidad para establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación,
revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.

CE-18 - Capacidad para administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones
profesionales y evaluando la eficacia del propio programa de trabajo.

CE-19 - Capacidad para contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en la
obtención, supervisando su eficacia y asegurando su calidad.
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CE-2 - Capacidad para intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomar decisiones
bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos

CE-20 - Capacidad para gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles
y actualizados como ayuda en la toma de decisiones y valoraciones profesionales.

CE-16 - Capacidad para establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la
naturaleza del mismo.

CE-21 - Capacidad para trabajar de manera eficaz dentro de los sistemas, redes y equipos interdisciplinares y
¿multiorganizacionales¿ con el propósito de colaborar en el establecimiento de los fines, objetivos y tiempo de duración de los
mismos contribuyendo igualmente a abordar de manera constructiva los posibles desacuerdos existentes.

CE-22 - Capacidad para participar en la gestión y dirección de entidades de bienestar social.

CE-23 - Capacidad para investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del Trabajo Social
para revisar y actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo.

CE-24 - Capacidad para adquirir y dominar los conocimientos disciplinares necesarios para el análisis de la sociedad
contemporánea, su estructura y su dinámica, entre los que se incluye analizar la complejidad de los fenómenos sociales adoptando
una perspectiva multidisciplinar (Economía, Derecho, Sociología, Antropología, Historia, Psicología y Salud).

CE-25 - Capacidad para identificar, organizar y usar la información de manera ética y eficaz en el aprendizaje autónomo que
contribuya a la producción de nuevos conocimientos disciplinares y a sus aplicaciones profesionales.

CE-3 - Capacidad para valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

CE-4 - Capacidad para responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando
acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE-5 - Capacidad para interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos deTrabajo Social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.

CE-6 - Capacidad para preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con personas y con profesionales
negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes de intervención con las
personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.

CE-7 - Capacidad para apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados
planificados examinando con las personas las redes de apoyo a las que pueden acceder y desarrollar.

CE-8 - Capacidad para promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para
formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento personal y el fortalecimiento de las
habilidades de relación interpersonal.

CE-9 - Capacidad para trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para las personas, grupos y comunidades,
identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de
modificación de los mismos.

CE-26 - Capacidad para diseñar, obtener financiación, gestionar y evaluar proyectos de investigación.

CE-27 - Capacidad para iniciar procesos de difusión científica y transferencia de resultados.

CE-28 - Capacidad para aplicar los mecanismos de identificación y análisis de los problemas y necesidades sociales en los que
interviene el/la Trabajador/a Social.

CE-29 - Capacidad para comprender la relación entre sistematización, evaluación e investigación en Trabajo Social.

CE-30 - Capacidad para diseñar y elaborar proyectos de investigación adaptados a las necesidades de conocimiento para la acción y
transformación propios de la intervención en Trabajo Social.

CE-31 - Capacidad para diseñar y elaborar proyectos de investigación evaluativa en Trabajo Social.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Vías y requisitos de acceso:

De acuerdo con el art. 14 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, el ac-
ceso a las enseñanzas oficiales de Grado requerirá estar en posesión del título de Bachiller o equivalente y la superación de la prueba a la que se re-
fiere el art. 42 de la Ley orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por L.O. 4/2007, de 12 de abril. Esta normativa ha sido modificada por el R.D.
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1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedi-
mientos de admisión a las universidades públicas españolas:

· Superación de la prueba de acceso a la universidad (PAU) por parte de quienes se encuentren en posesión del título de bachiller o equivalente

· Estudiantes que hayan cursado un Ciclo Formativo de Grado Superior.

· Haber superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años

· Haber superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 45 años.

· Tener más de 40 años y haber superado el acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional.

· Estar en posesión de una titulación universitaria o equivalente.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos de estados miembros de la Unión europea o de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos Interna-
cionales a este respecto.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación, del título de origen al título español de Bachiller.

Perfil recomendado:

Aunque no esté previsto ningún requisito previo para el acceso a los estudios de Grado de Trabajo Social, se considera oportuno que las estudiantes
y los estudiantes de nuevo ingreso tengan una formación previa que les posibilite la adquisición de conocimientos, competencias y habilidades directa-
mente relacionados con los estudios.

De esta forma, si se toman en consideración los objetivos de la titulación, es recomendable que posean las siguientes habilidades o se encuentren en
predisposición de adquirirlas:

· Motivación por la formación en Ciencias Sociales que permita una disposición hacia el conocimiento de las políticas sociales que favorecen el bienestar de las
ciudadanas y los ciudadanos.

· Interés en la prevención y respuesta a los problemas sociales.

· Aptitud para respetar la diversidad de las personas en condiciones de igualdad.

Compromiso con los valores de justicia social y bienestar social.

Además para los Diplomados Universitarios en Trabajo Social se establece un itinerario curricular de formación adicional para la obtención del presen-
te título de Grado. El criterio de admisión será el expediente académico.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN DE LOS Y LAS ESTUDIANTES UNA VEZ MATRICULADOS

Acciones de dinamización sociocultural de los y las estudiantes

Ofertado por la Universidad:

Programas educativos

Programas de soporte personal al estudiante (ayudas al estudio, movilidad asesoramiento psicológico, pedagógico y sexológico, programa de convi-
vencia, gestión de becas de colaboración, etc.).

Acciones de participación, asociacionismo y voluntariado, asesorando para la creación y gestión de asociaciones.

Para la orientación y asesoramiento de la carrera académica y profesional la comunidad universitaria cuenta con los servicios de apoyo y orientación
del OPAL (asesoramiento, formación, salidas profesionales, bolsa de trabajo)¿.

Programa de integración de estudiantes de primer curso.

Específico de la Titulación:

o Tutorías para la Transición: basado en la relación entre profesor/a tutor/a y estudiante tutorizado. El Tutor/a proporciona información, orientación y
asesoramiento a fin de favorecer la adaptación del estudiante a la nueva vida universitaria.  :

o Jornadas de acogida en el centro universitario. Información sobre la titulación.

o Asambleas informativas de acogida a los y las estudiantes. Anualmente se realizan estas asambleas cuyo objetivo es informar a los y las estudiantes
sobre el plan de estudios y sobre todo se centra en las peculiaridades del primer curso, situándoles también en las diferentes instalaciones y edificios
que están disponibles para su uso en el campus.

o Plan de Acción Tutorial, dirigido a estudiantes de primer curso y orientado a facilitar la adaptación de los y las estudiantes al entorno académico, ad-
ministrativo, social y cultural de la Universitat de Valencia:

o Talleres de Incorporación a la titulación. Asignatura experimental que ofrece una tutorización planificada por el equipo docente y cuyos contenidos
son relevantes para conseguir la mejora en el proceso de integración corporación a la titulación (información institucional, formación en habilidades
transversales: técnicas de estudio y trabajo personal, instrumentos de acceso a la información, etc.)

Tutorías de Seguimiento.

Específico de la Titulación:

Continuidad en el proceso de tutorización de los y las estudiantes durante todos los estudios, incluyendo, en los últimos cursos, orientación para la in-
corporación a la vida laboral o estudios posteriores (postgrado, master, etc).
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4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reglamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Exposición de Motivos

La Ley Orgánica6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 36. a), establece que el Gobierno, pre-
vio informe del Consejo de Universidades, regulará los criterios generales a los que habrán de ajustarse las universi-
dades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o extranje-
ros, así como la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, fija el concepto y los principales efectos de la transferencia y el reconocimiento de créditos en el con-
texto de las nuevas enseñanzas oficiales universitarias.

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto
1393/2007 de 29 de octubre. Entre las modificaciones introducidas se encuentran las que afectan al reconocimiento
de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.

A la vista de la nueva redacción dada a los citados artículos resulta necesario adecuar a la actual regulación el Re-
glamentopara la Transferencia y Reconocimiento de Créditos en estudios de Grado y de Máster en la Universitat de
València, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 16 de febrero de 2010 y, en consecuencia, aprobar una nueva
reglamentación.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

El objeto de esta normativa es regular la transferencia y el reconocimiento de créditos en los estudios universitarios
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universitat de València, de acuerdo con
los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y las posteriores modificaciones introducidas por
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, de conformidad con les recomendaciones generales emanadas del Espacio
Europeo de Educación Superior.

Transferencia de Créditos

Artículo 2. Transferencia de créditos

· La transferencia de créditos implica que en el expediente y en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. La transferencia de
créditos requiere la previa admisión del estudiante/ta en el estudio correspondiente.

· La Universitat de València transferirá al expediente académico de sus estudiantes/tas todos los créditos obtenidos de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado anterior. En el expediente del estudiante/ta, debe constar debiendo la denominación de los
módulos, las materias o asignaturas cursadas, así como el resto de la información necesaria para la expedición del Suplemen-
to Europeo al Título (SET).

· Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán en cuenta
para el cálculo de la baremación del expediente.

· En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos que el estudiante/ta haya obteni-
do en estos estudios, salvo que el estudiante renuncie a la simultaneidad, por abandono de dichos estudios.
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Reconocimiento de Créditos

Artículo 3. Reconocimiento de créditos

· Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas en-
señanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título
oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

· La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho
título.

· El reconocimiento se realizará sobre la totalidad de la unidad administrativa de matrícula, sea ésta el módulo, la materia o la
asignatura, de acuerdo con lo establecido en el plan de estudios. No será posible el reconocimiento parcial de la unidad admi-
nistrativa de matrícula.

Artículo 4. Reconocimiento de créditos obtenidos en estudios oficiales universitarios conforme a anteriores ordena-
ciones.

· En el caso de créditos obtenidos en estudios oficiales de la Universitat de València regulados por el Real Decreto 1497/1987
o el Real Decreto 56/2005, el reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la tabla de adaptación de créditos de las asig-
naturas de dichos planes de estudio con las asignaturas de los nuevos planes de estudio regulados por el Real Decreto
1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el anterior, que acompañan a cada memoria de verificación de títulos de
la Universitat de València.

· En el caso de créditos obtenidos en otros estudios oficiales pertenecientes a anteriores ordenaciones, éstos se podrán reco-
nocer teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos asociados a las materias y/o asignaturas cursadas por las si-
guientes reglas:

· que el número de créditos, o en su caso horas, sea, al menos, el 75% del número de créditos u horas de las materias y/o asig-
naturas por las que se quiere obtener el reconocimiento de créditos, y

· que contengan, al menos, el 75% de conocimientos de las materias y/o asignaturas por las que se quiere obtener el reconoci-
miento de créditos.

· Quienes, estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado o Ingeniero Técnico pre-
tendan acceder a enseñanzas conducentes a un título de Grado perteneciente a la misma rama de conocimiento que su título
de origen, según el anexo que acompaña este reglamento, obtendrán el reconocimiento de créditos de formación básica que
proceda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el
anterior, sin perjuicio de aquéllos otros que puedan realizarse de acuerdo con el apartado anterior.

· En el caso de los créditos obtenidos por la superación de cursos de doctorado regulados conforme a anteriores ordenaciones,
éstos no podrán ser reconocidos por más de 45 créditos ECTS en los estudios de máster o período formativo del programa de
doctorado.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales conforme a la actual ordenación.

· Podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia, teniendo en cuenta:

· La adecuación entre las competencias, contenidos y créditos asociados a las materias superadas por el estudiante y los previs-
tos en el plan de estudios de la titulación de destino.

· A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el reconoci-
miento de créditos correspondientes será de un 75%.

· Excepcionalmente, se podrá otorgar el reconocimiento de créditos optativos de carácter genérico, si se considera que los con-
tenidos y competencias asociadas a las materias cursadas por el estudiante/ta en la titulación de origen, se adecuan a las com-
petencias generales o específicas del título.

· En el caso particular de las enseñanzas de Grado, el reconocimiento de créditos deberá respetar además las siguientes reglas
básicas:

· Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimien-
to al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

· Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

· En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.

· Lo dispuesto en este artículo le será de aplicación también a los reconocimientos de créditos obtenidos en títulos universita-
rios extranjeros.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias
no oficiales.

· La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que confieran, al menos, el 75% de las competencias de las materias por las que
se quiere obtener reconocimiento de créditos. El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter
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general, respecto de las asignaturas contempladas en el plan de estudios como ¿prácticas externas¿. La Comisión Académica
o la Comisión de Coordinación Académica del correspondiente título determinará el período mínimo de tiempo acreditado de
experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener este reconocimiento de créditos, y que en ningún
caso podrá ser inferior a 6 meses.

· El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

· No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el
correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

· La Comisión de Estudios de Grado o Postgrado, a propuesta de la Comisión Académica del Título o de la Comisión de Coor-
dinación Académica respectiva, puede aceptar la excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, siempre que los créditos
aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la Universitat de València, y se den las circunstancias
requeridas para ello que se establecen en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto 861/2010
de 2 de julio.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

· Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, siempre que quede acre-
ditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva de la misma sea equivalente a aquella para la que se so-
licita el reconocimiento.

· En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de grado superior, se atenderá
igualmente a lo que a este respecto se establece en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

· Los/as estudiantes/tas de la Universitat de València que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales, y
hayan cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el reconocimiento que se deri-
ve del acuerdo académico correspondiente.

· Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas oficiales reguladas mediante convenios o
acuerdos interuniversitarios que así lo recojan específicamente. En ambos casos, no será necesario el informe establecido en
el artículo 12.1.

Artículo 9. Reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación

En los estudios de grado se podrá reconocer hasta un máximo de 6 créditos por participar en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, no programadas en el marco
del plan de estudios cursado, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal y en la reglamentación propia de
la Universitat de València.

En estos casos, la formación reconocida se computará como créditos optativos de la titulación.

Procedimiento

Artículo 10. Solicitud

· Los procedimientos de transferencia o reconocimiento han de iniciarse a instancias del/la estudiante/ta.

· Las solicitudes para este tipo de procedimientos se han de presentar en el Registro del centro al que estén adscritas las ense-
ñanzas que se pretender cursar, en cualquier otro registro de la Universitat de Valencia o de los mencionados en el art 38 de
la ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Procedimiento Administrativo Común.

· El plazo de presentación coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el/la interesado/a.

· La solicitud deberá ir acompañada de la documentación indicada en el artículo siguiente. En caso contrario, se concederá un
plazo de 5 días para completar la documentación. Si, después de este plazo, no se ha aportado toda la documentación se en-
tenderá que el/la estudiante/a desiste en su petición, previa resolución declarando el desistimiento.

Artículo 11. Documentación

· En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que no hayan conducido a la obtención de un título, que incluyan
materias, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la
solicitud, los programas o guías docentes de las mismas y acreditar, en su caso, que han solicitado el traslado del correspon-
diente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a la Universitat de València.

· En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación de las ma-
terias, programas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las calificaciones
obtenidas. En su caso, se aportará además el Suplemento Europeo al Título.

· La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documentación que en
cada caso corresponda, preferentemente:
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· Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado la actividad
laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesaria-
mente ha de coincidir con lo reflejado en el informe de vida laboral. Este informe acreditará la antigüedad laboral en el grupo
de cotización que la persona solicitante considere que guarda relación con las competencias previstas en los estudios corres-
pondientes.

· En caso de realizar o haber realizado actividades por su cuenta, certificado censal, certificado colegial o cualquier otra docu-
mentación que acredite que el/la interesado/a han ejercido, efectivamente, la citada actividad por su cuenta.

· La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará median-
te la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se cursaron, el pro-
grama o guía docente de las asignaturas cursadas y, en su caso, el correspondiente título propio.

· Para el reconocimiento de créditos en programas de movilidad se tendrá en cuenta el acuerdo de estudios o de formación y el
certificado de notas expedido por la universidad de destino.

· En el caso de reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación, la documentación acreditativa será la que establece el reglamento aprobado por la Universitat de València
relativo a este tipo de reconocimientos.

· Para efectuar la transferencia de créditos será suficiente la presentación de la certificación académica emitida por la Univer-
sidad de procedencia. En el caso de traslados internos, el Centro receptor efectuará la transferencia de créditos teniendo en
cuenta la información académica existente del/la estudiante/ta en la Universitat de València.

· En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la
citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida por un traductor jurado a una de las dos lenguas
oficiales de la Universitat de València, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo en el momento de
la presentación.

· No será precisa la documentación referida en los apartados anteriores cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados
en la propia Universitat de València.

Artículo 12. Resolución

· Son competentes para resolver estos procedimientos el decano/a y director/a del centro al que están adscritas las enseñan-
zas que se pretenden cursar, visto un informe previo de la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de es-
tudios de grado, o de la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de máster o doctorado. No será necesario el
mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la transferencia de créditos ni en los supuestos que se contemplan en
el artículo 13.6 de este reglamento.

· El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación de solicitu-
des. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado término se entenderá desestimada la petición.

· Contra estas resoluciones, la persona interesada podrá presentar recurso de alzada ante el Rector de la Universitat de Valèn-
cia en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

Artículo 13. Efectos de la resolución

· En cualquiera de los supuestos anteriores, la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de estudios de gra-
do, o la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de estudios de master o doctorado, determinará en la corres-
pondiente resolución qué módulos, materias o asignaturas del plan de estudios le son reconocidas. Asimismo, en dicha reso-
lución la Comisión podrá recomendar al/la estudiante/ta cursar voluntariamente aquellas materias/asignaturas en que se apre-
cien carencias formativas.

· La resolución del procedimiento dará derecho a la modificación de la matrícula en función del resultado de la misma. Los
créditos reconocidos se incorporarán al expediente de la persona interesada, especificándose su tipología en cada caso, y se-
ñalándose el número de créditos y la denominación de ¿reconocido¿.

· En el expediente constará la calificación obtenida, que se obtendrá a partir de las materias objeto de reconocimiento, de
acuerdo con los siguientes criterios:

· Reconocimiento de una materia a partir de otra materia: a la materia reconocida se le asignará la nota obtenida en la materia
objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obtenida como
media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la nota obtenida
en la materia objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una nota obtenida
como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

Estas calificaciones, una vez incorporadas al expediente, se tendrán en cuenta para su baremación.

· Excepción a lo dispuesto en el apartado anterior son los créditos reconocidos por actividades universitarias de participación,
experiencia laboral o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente de la
persona interesada sin calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

· Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante/ta en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán reflejados en el Suplemento
Europeo al Título.

· Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado en este reglamento, se considerarán como
reglas precedentes y serán aplicadas directamente a las nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académi-
cas. Estos antecedentes deberán hacerse públicos en las páginas web de los centros responsables de la titulación con anterio-
ridad al inicio del plazo de presentación de solicitudes.
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Artículo 14. Tasas

Por el estudio de las solicitudes e incorporación al expediente de los créditos reconocidos, se devengarán las tasas
establecidas por la comunidad autónoma para cada uno de estos supuestos.

No devengará pago de tasas la transferencia de créditos entre expedientes de otros estudios de la Universitat de Va-
lència.

Disposición Derogatoria. Quedan derogados el Reglamento de Transferencia y Reconocimiento de Créditos apro-
bado por Consejo de Gobierno de 16 de febrero de 2010 y las Directrices para el reconocimiento de créditos en es-
tudios conducentes a la obtención de títulos de máster y doctorado aprobadas por acuerdo 191/2009 de 3 de no-
viembre del Consejo de Gobierno, así como cualquier otra norma de igual o menor rango, que contradiga la actual.

Disposición Final. La presente Normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y es aplicable a los es-
tudios que regula el RD1393/2007.

Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. ACGUV 126/2011.

ANEXO I

Vinculación de los títulos a las ramas de conocimiento que establece el RD 1393/2007, elaborados por la Universitat
de València al amparo del RD 1497/1987 y también sus equivalentes,

Títulos de la rama de Ciencies Sociales y Jurídicas

Diplomado/a en Ciencies Empresariales

Diplomado/a en Logopedia

Diplomado/a en Relaciones Laborales

Diplomado/a en Trabajo Social

Diplomado/a en Turismo

Licenciado/a en Administracinó y Dirección de Empresas

Licenciado/a en Ciencias Políticas i de la Administración Pública

Licenciado/a en Derecho

Licenciado/a en Economía

Licenciado/a en Psicología

Licenciado/a en Sociología

Diplomado/a en Educación Social

Maestro, especialidad en Audición y Lenguage

Maestro, especialidad en Educación Musical

Maestro, especialidad en Educación Infantil

Maestro, especialidad en Educación Física

Maestro, especialidad en Educación Especial

Maestro, especialidad en Educación en Lengua Extranjera
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Maestro, especialidad en Educación Primaria

Licenciado/a en Pedagogía

Licenciado/a en Ciències de la Actividad Física y del Deporte

Licenciado/a en Comunicación Audiovisual

Licenciado/a en Periodismo

Diplomado/a en Biblioteconomia y Documentación

Títulos de la rama de Artes y Humanidades

Licenciado/a en Filología Alemana

Licenciado/a en Filología Catalana

Licenciado/a en Filología Clásica

Licenciado/a en Filología Francesa

Licenciado/a en Filología Hispánica

Licenciado/a en Filología Inglesa

Licenciado/a en Filología Italiana

Licenciado/a en Geografía

Licenciado/a en Historia del Arte

Licenciado/a en Historia

Licenciado/a en Filosofía

Títulos de la rama de Ciencias

Diplomado/a en Óptica y Optometría

Licenciado/a en Física

Licenciado/a en Matemáticas

Licenciado/a en Biología

Licenciado/a en Ciencies Ambientales

Licenciado/a en Química

Títulos de la rama de Ingeniería y Arquitectura

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especialidad en Telemática

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especial. en Sistemas Electrónicos

Ingeniero/a en Informática

Ingeniero/a en Química

Títulos de la rama de Ciencias de la Salud
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Diplomado/a en Enfermeria

Diplomado/a en Podología

Diplomado/a en Fisioterapia

Diplomado/a en Nutrición Humana y Dietética

Licenciado/a en Farmacia

Licenciado/a en Medicina

Licenciado/a en Odontología

Nota explicativa

En el caso de estudiantes que hayan cursado estudios de sólo 2º ciclo o el 2º ciclo de una titulación procedente de
un primer ciclo distinto, los reconocimientos de las materias de formación básica de rama son aquellas de la rama de
conocimiento de la titulación del primer ciclo.

Títulos sólo de segundo ciclo

Licenciado/a en Ciencies Actuariales y Financieras

Licenciado/a en Investigación y Técnicas de Mercado

Licenciado/a en Ciencias del Trabajo

Licenciado/a en Criminología

Licenciado/a en Humanidades

Licenciado/a en Traducción e Interpretación

Licenciado/a en Psicopedagogía

Licenciado/a en Bioquímica

Licenciado/a en Ciencia y Tecnología de los Alimentos

Ingeniero/a en Electrónica

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS 45

Además, para los Diplomados Universitarios en Trabajo Social que quieran realizar el curso de formación adicional
previsto en el R.D. 1393-2007, se detallan a continuación las asignaturas que deberán cursar, con un creditaje total
de 45 ETCS, para los que se establecerá un itinerario específico. El resto de materias-asignaturas se incorporarán a
su expediente mediante el prodimiento del reconocimiento, aplicando las reglas de adaptación establecidas:

Comunicación Profesional 4,5

Proyectos Sociales 6

Investigación, diagnóstico y evaluación en Trabajo Social 6

Investigación en políticas de bienestar social 6

Política Social 4,5

Desarrollo psicológico en el ciclo vital 6

Igualdad de género y no discriminación 6
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Trabajo fin de grado 6

El presente curso se ofertará siempre que haya demanda o hasta la acreditación del plan de Estudios.
Se ofertan para el Curso de Formación Adicional 100 plazas.
FICHAS ASIGNATURAS.

INFORMACIÓN GENERAL

Indicar si se trata de una Materia o de un Módulo: Asignatura

Denominación de la materia o del

módulo:

COMUNICACIÓN PROFESIONAL

Número de créditos ECTS: 4,5

Unidad temporal:

Carácter: Obligatorio

REQUISITOS PREVIOS

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Independientemente de los sistemas específicos de evaluación de cada asignatura, se establecen como principios generales de evaluación: - la evaluación continua del traba-

jo realizado por los y las estudiantes a lo largo del curso, sobre todo en lo que se refiere a las competencias de trabajo individual y en equipo, a la identificación de conceptos

y procesos clave, así como a la preparación y resolución de ejercicios y problemas. - la realización de pruebas de tipo examen, en sus distintas modalidades, dirigidas a cons-

tatar los conocimientos más específicos. - se valorará la asistencia y la participación de los y las estudiantes tanto a las clases en aula, las tutorías como a las actividades com-

plementarias. En todo caso se explicitarán siempre los criterios y procesos propios de cada instrumento de evaluación, así como los resultados de los mismos y su relación con

la calificación final. El sistema de calificaciones se ajustará a la legislación vigente.

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

Se combinarán actividades formativas teóricas, prácticas, de tutorización y aquéllas que incluyen el estudio, la

evaluación y en general el trabajo tanto individual como en equipo de los y las estudiantes.

La distribución según tipos de actividades en créditos ECTS sería como sigue:

actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos. Aproximadamente el 20%.

actividades prácticas: resolución de casos, prácticas en el aula, aplicaciones informáticas, talleres, prácticas

fuera del aula. Aproximadamente el 25%.

actividades de trabajo en equipo, estudio, trabajo individual y evaluación.  Aproximadamente el 55%.

CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA Y OBSERVACIONES

Comunicación profesional:

Diseño y uso de soportes documentales profesionales. Análisis documental. Los soportes documentales para intervenir

e investigar en trabajo social.

Uso de la palabra hablada y escrita, en papel y por medios electrónicos en relación profesional. La sistematización.

Identificación de diferentes lenguajes expresivos y su uso en la intervención social.

Gestión de debates. Participación y toma de decisión. Funcionamiento interno del grupo: proceso de interacción y de

influencia.

Comunicación y redes. Comunicación en equipos interdisciplinares. La ética de la discusión.

Las nuevas tecnologías en los procesos de comunicación, información e intervención social.

COMPETENCIAS

Competencia nú-

mero 1:

Ha adquirido destrezas para las relaciones interpersonales en el trabajo social y la actividad profesional en general, en especial en el

terreno de la entrevista personal, las reuniones y sesiones grupales y la intervención ante un público.

Competencia nú-

mero 2:

Ha adquirido destrezas para establecer una relación empática y una comunicación efectiva con otras personas, y de forma especial con

aquellas que presenten necesidades de comunicación.

Competencia nú-

mero 3:

Domina la escucha activa, es capaz de entrar en relación adecuada con las experiencias vitales de las y los usuarios de servicios, de en-

tender correctamente su punto de vista y de superar prejuicios personales para responder adecuadamente a una serie de situaciones per-

sonales e interpersonales complejas.

Competencia nú-

mero 4:

Conoce y se ha entrenado en las habilidades y técnicas que permiten la gestión de conflictos a nivel interpersonal, grupal e intergrupal.

Competencia nú-

mero 5:

Es capaz de utilizar claves verbales y no verbales para guiar la interpretación.

Competencia nú-

mero 6:

Es capaz de establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención y de aclarar y negociar

la finalidad de tales contactos y los límites de su implicación.

Competencia nú-

mero 7:

Ha desarrollado habilidades para diseñar soportes documentales y documentar los procesos de intervención social, entre ellas las de

elaborar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles y actualizados como garantía

en la toma de decisiones y valoraciones profesionales.
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Competencia nú-

mero 8:

Es capaz de establecer un contacto efectivo con individuos y organizaciones por medio de la palabra hablada y escrita, en papel y por

medios electrónicos; y hacerlo de forma correcta y clara con un estilo adecuado a los destinatarios, a la finalidad y al contexto de co-

municación

Competencia nú-

mero 9:

Es capaz de gestionar un debate y evaluar los puntos de vista y las pruebas aportadas por otros.

Competencia nú-

mero 10:

Es capaz de preparar y tomar parte activa en reuniones de toma de decisiones

Competencia nú-

mero 11:

Es capaz de participar dentro de redes y equipos interdisciplinares e interinstitucionales con el fin de establecer acuerdos de coopera-

ción, y abordar de manera constructiva los posibles desacuerdos.

Competencia nú-

mero 12:

Es capaz de aplicar las tecnologías de la comunicación y la información en la prestación de servicios.

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS O ASIGNATURAS

Denominación de la materia o asignatura Créditos ECTS Carácter

Comunicación Profesional 4¿5 Obligatorio

INFORMACIÓN GENERAL

Indicar si se trata de una Materia o de un Módulo: Asignatura

Denominación de la materia o del

módulo:

PROYECTOS SOCIALES

Número de créditos ECTS: 6

Unidad temporal:

Carácter: Obligatorio

REQUISITOS PREVIOS

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Independientemente de los sistemas específicos de evaluación de cada asignatura, se establecen como principios generales de evaluación: - la evaluación con-

tinua del trabajo realizado por los y las estudiantes a lo largo del curso, sobre todo en lo que se refiere a las competencias de trabajo individual y en equipo, a

la identificación de conceptos y procesos clave, así como a la preparación y resolución de ejercicios y problemas. - la realización de pruebas de tipo examen,

en sus distintas modalidades, dirigidas a constatar los conocimientos más específicos. - se valorará la asistencia y la participación de los y las estudiantes tanto

a las clases en aula, las tutorías como a las actividades complementarias. En todo caso se explicitarán siempre los criterios y procesos propios de cada instru-

mento de evaluación, así como los resultados de los mismos y su relación con la calificación final. El sistema de calificaciones se ajustará a la legislación vi-

gente.

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RE-

LACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

Se combinarán actividades formativas teóricas, prácticas, de tutorización y aquéllas que incluyen el es-

tudio, la evaluación y en general el trabajo tanto individual como en equipo de los y las estudiantes.

La distribución según tipos de actividades en créditos ECTS sería como sigue:

actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos. Aproximada-

mente el 20%.

actividades prácticas: resolución de casos, prácticas en el aula, aplicaciones informáticas, talleres,

prácticas fuera del aula. Aproximadamente el 25%.

actividades de trabajo en equipo, estudio, trabajo individual y evaluación.  Aproximadamente el 55%.

CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA Y OBSERVACIONES

Proyectos sociales:

Elementos y criterios de elaboración de planes de intervención.

Metodologías de elaboración de proyectos y su uso en diferentes

intervenciones sociales.

Diseño y elaboración de proyectos sociales.

Participación y elaboración de proyectos.

Proyectos sociales en el territorio.

El uso de indicadores, evaluación y sus procesos.

COMPETENCIAS

C 1: Conoce y comprende críticamente las diferentes perspectivas teóricas y metodológicas en trabajo social.

C 2: Es capaz de analizar la naturaleza de las relaciones entre profesionales y usuarios, y las potencialidades y dificultades que las marcan, teniendo en cuenta los

aspectos relativos al género y la diversidad cultural.

C 3: Conoce los principales métodos y técnicas para interactuar con individuos, familias, grupos y comunidades para promover cambios, desarrollos y mejorar sus

oportunidades vitales.
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C 4: Conoce y es capaz de aplicar los métodos específicos para diferentes ámbitos de atención.

C 5: Conoce los modos de intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomar decisiones bien fundamentadas acerca

de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos, y para promover la participación de los y las usuarios en los procesos y servicios

de trabajo social.

C 6: Conoce los modos de implicar a los y las usuarios de los servicios de trabajo social para incrementar sus recursos, su capacidad y su poder para influir en los

factores que afectan a sus vidas.

C7: Es capaz de consultar y cooperar con otros, incluidos los y las usuarios de servicios, comunicando a través de diferencias tales como los límites institucionales

y profesionales y las diferencias de identidad o lenguaje

C 8: Es capaz de aplicar los métodos de valoración de las necesidades y las opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

C 9: Es capaz de diseñar, implementar y evaluar planes de intervención con las personas atendidas y otros profesionales negociando el uso de servicios y revisar la

eficacia de dichos planes.

C 10: Es capaz de usar la tecnología general de la gestión de proyectos de intervención social: análisis, diagnóstico, planificación, ejecución y evaluación.

C 11: Es capaz de desarrollar los principales métodos de apoyo individual y familiar.

C 12: Es capaz de promover redes sociales para hacer frente a necesidades.

C 13: Es capaz de crear, organizar y apoyar a grupos para fines de trabajo social.

C 14: Es capaz de desarrollar los métodos de intervención comunitaria en trabajo social de manera que la población se implique en la búsqueda de soluciones comu-

nes para la mejora de las condiciones de vida en clave solidaria y de sostenibilidad ecológica y social.

C 15: Es capaz de aplicar las estrategias de resolución de conflictos por medio de la negociación y la mediación.

C 16: Es capaz de defender a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en su nombre si la situación lo requiere.

C 17: Es capaz de identificar los comportamientos de riesgo

C 18: Es capaz de detectar y afrontar situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer frente a las mis-

mas y revisando sus resultados.

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS O ASIGNATURAS

Denominación de la materia o asignatura Créditos ECTS Carácter

Proyectos sociales 6 Obligatoria

INFORMACIÓN GENERAL

Indicar si se trata de una Materia o de un Módulo: Materia

Denominación de la materia o

del módulo:

INVESTIGACIÓN, DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN EN TRABAJO SOCIAL

Número de créditos ECTS: 6

Unidad temporal:

Carácter: Obligatorio

REQUISITOS PREVIOS

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Independientemente de los sistemas específicos de evaluación de cada asignatura, se establecen como principios generales de evaluación: - la evaluación continua del traba-

jo realizado por los y las estudiantes a lo largo del curso, sobre todo en lo que se refiere a las competencias de trabajo individual y en equipo, a la identificación de conceptos

y procesos clave, así como a la preparación y resolución de ejercicios y problemas. - la realización de pruebas de tipo examen, en sus distintas modalidades, dirigidas a cons-

tatar los conocimientos más específicos. - se valorará la asistencia y la participación de los y las estudiantes tanto a las clases en aula, las tutorías como a las actividades com-

plementarias. En todo caso se explicitarán siempre los criterios y procesos propios de cada instrumento de evaluación, así como los resultados de los mismos y su relación con

la calificación final. El sistema de calificaciones se ajustará a la legislación vigente.

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

Se combinarán actividades formativas teóricas, prácticas, de tutorización y aquéllas que incluyen el es-

tudio, la evaluación y en general el trabajo tanto individual como en equipo de los y las estudiantes.

La distribución según tipos de actividades en créditos ECTS sería como sigue:

actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos. Aproximada-

mente el 20%.- 1 créditos

actividades prácticas: resolución de casos, prácticas en el aula, aplicaciones informáticas, talleres,

prácticas fuera del aula. Aproximadamente el 25%.- 1,5 créditos

actividades de trabajo en equipo, estudio, trabajo individual y evaluación. Aproximadamente el 55%.- 3,5

créditos

CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA Y OBSERVACIONES
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1.- La elaboración de los diagnósticos a partir de los modelos de la Investigación 2.- Aplicación de las técnicas cualitativas en la Investigación, en el diagnóstico y en la Eva-

luación en Trabajo Social. 3.- Análisis de sistematización de la práctica. 6.- Investigación-Acción como estrategia de la Investigación en Trabajo Social. 7.- Análisis docu-

mental, de contenidos y de discursos 8.- La comunicación como fuente de información para el diagnostico. 9.- Cuestiones éticas en la investigación, en la elaboración de los

diagnósticos y en los procesos de evaluación. 10.- La construcción de los juicios profesionales basados en los diferentes modelos de relación profesional. 11.- Conocimiento e

interpretación de necesidades y problemas sociales desde el sistema sexo-genero y los diferentes modelos de la diversidad cultural.

COMPETENCIAS

Competencia

número 1:

Es capaz de aplicar los diferentes modelos de investigación, diagnóstico y evaluación en trabajo social a lo largo de sus

diversas fases.

Competencia

número 2:

Comprende la relación entre investigación, diagnóstico, evaluación y práctica del trabajo social.

Competencia

número 3:

Es capaz de utilizar los métodos y técnicas para la evaluación de necesidades, capacidades, oportunidades y riesgos de

las personas usuarias, de grupos y comunidades, incorporando en el proceso la participación de personas o grupos intere-

sados.

Competencia

número 4:

Es capaz de analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como base para revisar y mejorar

las estrategias profesionales.

Competencia

número 5:

Sabe aplicar el conocimiento sobre buenas prácticas en trabajo social.

Competencia

número 6:

Sabe gestionar la información a partir de una diversidad de fuentes.

Competencia

número 7:

Es capaz de aplicar los modelos y métodos de valoración, incluyendo los factores que subyacen a la selección y verifica-

ción de la información relevante, la naturaleza del juicio profesional y los procesos de evaluación de riesgos.

Competencia

número 8:

Es capaz de interpretar datos sobre necesidades y problemas sociales, y sobre los resultados del trabajo social, desde una

perspectiva no androcéntrica ni etnocéntrica.

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS O ASIGNATURAS

Denominación de la materia o asignatura Créditos ECTS Carácter

Investigación, Diagnostico y evaluación. 6 Obligatoria

INFORMACIÓN GENERAL

Indicar si se trata de una Materia o de un Módulo: Asignatura

Denominación de la materia o

del módulo:

INVESTIGACIÓN EN POLÍTICAS DE BIENESTAR SOCIAL

Número de créditos ECTS: 6

Unidad temporal:

Carácter: Obligatorio

REQUISITOS PREVIOS

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Independientemente de los sistemas específicos de evaluación de cada asignatura, se establecen como principios generales de evaluación: - la evaluación continua del traba-

jo realizado por los y las estudiantes a lo largo del curso, sobre todo en lo que se refiere a las competencias de trabajo individual y en equipo, a la identificación de conceptos

y procesos clave, así como a la preparación y resolución de ejercicios y problemas. - la realización de pruebas de tipo examen, en sus distintas modalidades, dirigidas a cons-

tatar los conocimientos más específicos. - se valorará la asistencia y la participación de los y las estudiantes tanto a las clases en aula, las tutorías como a las actividades com-

plementarias. En todo caso se explicitarán siempre los criterios y procesos propios de cada instrumento de evaluación, así como los resultados de los mismos y su relación con

la calificación final. El sistema de calificaciones se ajustará a la legislación vigente.

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

Se combinarán actividades formativas teóricas, prácticas, de tutorización y aquéllas que incluyen el es-

tudio, la evaluación y en general el trabajo tanto individual como en equipo de los y las estudiantes.

La distribución según tipos de actividades en créditos ECTS sería como sigue:

actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos. Aproximada-

mente el 20%.

actividades prácticas: resolución de casos, prácticas en el aula, aplicaciones informáticas, talleres,

prácticas fuera del aula. Aproximadamente el 25%.

actividades de trabajo en equipo, estudio, trabajo individual y evaluación. Aproximadamente el 55%.

CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA Y OBSERVACIONES

Se trata de dotar al estudiante de información acerca de la estructura, organización, funciones, prestaciones y coordinación de los sistemas de bienestar que componen la ad-

ministración social en España, a saber: sistema de seguridad social, servicios sociales y sociosanitarios, educación, trabajo, justicia, sanidad y vivienda. La capacitación del
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estudiante en la gestión y dirección de organizaciones públicas y privadas desde la perspectiva de la economía social. Capacitar al estudiante en la gestión del conocimiento

relativo a sistemas de bienestar social..

COMPETENCIAS

Competencia

número 1:

Provisión de bienestar por subsistema de bienestar

Competencia

número 2:

Organización de los subsistemas de bienestar

Competencia

número 3:

Estructura de los subsistemas de bienestar

Competencia

número 4:

Conocer las prestaciones económicas y en especie del sistema público de servicios sociales en España.

Competencia

número 5:

Conocer las prestaciones sociosanitarias del sistema relacionadas con la dependencia y la promoción de la autonomía

personal en España y por CC.AA.

Competencia

número 6:

Mecanismos formales de coordinación

Competencia

número 7:

Identificación de limitaciones y propuestas de futuro

Competencia

número 8:

Gestión de organizaciones públicas y privadas.

Competencia

número 9:

Técnicas de organización, planificación, financiación y evaluación en organizaciones públicas y privadas.

Competencia

número 10:

Gestión y evaluación de procesos de calidad.

Competencia

número 11:

Capacidad para el diseño y cómo se dirigen y desarrollan las investigaciones en los sistemas de bienestar social y particu-

larmente en el sistema de servicios sociales.

Competencia

número 12:

Capacidad para gestionar el conocimiento

Competencia

número 13:

Capacidad para transferir y diseminar resultados de investigación

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS O ASIGNATURAS

Denominación de la materia o asignatura Créditos ECTS Carácter

Investigación en Políticas de Bienestar Social 6 Obligatorio

INFORMACIÓN GENERAL

Indicar si se trata de una Materia o de un Módulo: Asignatura

Denominación de la materia o

del módulo:

POLÍTICA SOCIAL

Número de créditos ECTS: 4,5

Unidad temporal:

Carácter: Obligatorio

REQUISITOS PREVIOS

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Independientemente de los sistemas específicos de evaluación de cada asignatura, se establecen como principios generales de evaluación: - la evaluación continua del traba-

jo realizado por los y las estudiantes a lo largo del curso, sobre todo en lo que se refiere a las competencias de trabajo individual y en equipo, a la identificación de conceptos

y procesos clave, así como a la preparación y resolución de ejercicios y problemas. - la realización de pruebas de tipo examen, en sus distintas modalidades, dirigidas a cons-

tatar los conocimientos más específicos. - se valorará la asistencia y la participación de los y las estudiantes tanto a las clases en aula, las tutorías como a las actividades com-

plementarias. En todo caso se explicitarán siempre los criterios y procesos propios de cada instrumento de evaluación, así como los resultados de los mismos y su relación con

la calificación final. El sistema de calificaciones se ajustará a la legislación vigente.

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

Se combinarán actividades formativas teóricas, prácticas, de tutorización y aquéllas que incluyen el es-

tudio, la evaluación y en general el trabajo tanto individual como en equipo de los y las estudiantes.

La distribución según tipos de actividades en créditos ECTS sería como sigue:

actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos. Aproximada-

mente el 20%.
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actividades prácticas: resolución de casos, prácticas en el aula, aplicaciones informáticas, talleres,

prácticas fuera del aula. Aproximadamente el 25%.

actividades de trabajo en equipo, estudio, trabajo individual y evaluación. Aproximadamente el 55%.

CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA Y OBSERVACIONES

Política Social Diferentes tipos y modelos de política social. Valores éticos y resultados de los distintos modelos. Diseño, desarrollo y evaluación de política sociales. Conse-

cuencias e implicaciones que las diferentes orientaciones tienen para el trabajo social. Aportaciones del trabajo social al diseño, desarrollo y evaluación de las políticas socia-

les. Tendencias actuales en materia de políticas sociales. Articulación territorial y europea.

COMPETENCIAS

Competencia

número 1:

Conoce los fundamentos y componentes de la Política Social como disciplina académica y su relación histórica con el

trabajo social.

Competencia

número 2:

Conoce y comprende el proceso histórico de reforma social, y los orígenes, desarrollo y crisis de Estado del bienestar.

Competencia

número 3:

Es capaz de analizar las diferencias entre los tipos y modelos de política social, sus valores de base y sus resultados.

Competencia

número 4:

Es capaz de valorar las consecuencias e implicaciones que diferentes orientaciones en política social tienen para el traba-

jo social, así como las aportaciones del trabajo social al diseño, desarrollo y evaluación de las políticas sociales.

Competencia

número 5:

Es capaz de analizar la naturaleza de los mecanismos que vehiculan las políticas sociales y las consecuencias de cada uno

de ellos en términos de resultados y efectos sobre la desigualdad.

Competencia

número 6:

Es capaz de distinguir y reconocer la articulación de mercado, familia, sociedad civil y Estado en los regímenes de bie-

nestar y sus implicaciones para el diseño y resultados de las políticas.

Competencia

número 7:

Sabe identificar las principales tendencias actuales en materia de política social.

Competencia

número 8:

Conoce, comprende y es capaz de evaluar la articulación territorial y sistemática de las políticas de bienestar social y los

resultados en términos de diseño, implementación y evaluación de éstas.

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS O ASIGNATURAS

Denominación de la materia o asignatura Créditos ECTS Carácter

Política Social 4,5 Obligatorio

INFORMACIÓN GENERAL

Indicar si se trata de una Materia o de un Módulo: Asignatura

Denominación de la materia o

del módulo:

DESARROLLO PSICOLÓGICO EN EL CICLO VITAL

Número de créditos ECTS: 6

Unidad temporal:

Carácter Obligatorio

REQUISITOS PREVIOS

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Independientemente de los sistemas específicos de evaluación de cada asignatura, se establecen como principios generales de evaluación: - la evaluación continua del traba-

jo realizado por los y las estudiantes a lo largo del curso, sobre todo en lo que se refiere a las competencias de trabajo individual y en equipo, a la identificación de conceptos

y procesos clave, así como a la preparación y resolución de ejercicios y problemas. - la realización de pruebas de tipo examen, en sus distintas modalidades, dirigidas a cons-

tatar los conocimientos más específicos. - se valorará la asistencia y la participación de los y las estudiantes tanto a las clases en aula, las tutorías como a las actividades com-

plementarias. En todo caso se explicitarán siempre los criterios y procesos propios de cada instrumento de evaluación, así como los resultados de los mismos y su relación con

la calificación final. El sistema de calificaciones se ajustará a la legislación vigente.

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

Se combinarán actividades formativas teóricas, prácticas, de tutorización y aquéllas que incluyen el es-

tudio, la evaluación y en general el trabajo tanto individual como en equipo de los y las estudiantes.

La distribución según tipos de actividades en créditos ECTS sería como sigue:

actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos. Aproximada-

mente el 20%.

actividades prácticas: resolución de casos, prácticas en el aula, aplicaciones informáticas, talleres,

prácticas fuera del aula. Aproximadamente el 25%.

actividades de trabajo en equipo, estudio, trabajo individual y evaluación. Aproximadamente el 55%.

CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA Y OBSERVACIONES
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Descripción de contenidos:   Principios básicos de la Psicología del Desarrollo bajo la perspectiva del Ciclo Vital Procesos evolutivos: infancia, adolescencia y juventud Pro-

cesos evolutivos: el proceso de envejecimiento desde la perspectiva del Ciclo Vital Psicosociología de la familia y su influencia en el comportamiento humano  Conflictos y

desajustes en los diferentes procesos evolutivos del comportamiento humano

COMPETENCIAS GENERALES DEL MODULO

Competencia

número 1:

Conoce los procesos y elementos fundamentales que configuran el comportamiento humano en el medio social y la rela-

ción entre la persona y el entorno, y las perspectivas de las diversas ciencias sociales acerca de los mismos.

Competencia

número 2:

Es capaz de analizar los procesos de interacción social, con especial referencia a la familia, los grupos sociales y las co-

munidades.

Competencia

número 3:

Comprende la dimensión social de los procesos subjetivos y de formación de identidades personales y sociales

Competencia

número 4:

Identifica los procesos de formación, desarrollo y evolución de las personas, las familias, los grupos, las organizaciones

y las comunidades.

Competencia

número 5:

Es capaz de analizar las fases que forman el ciclo vital y los procesos de desarrollo de las personas a lo largo del mismo.

Competencia

número 6:

Conoce las diferentes perspectivas de las diversas ciencias sociales sobre el ciclo vital.

Competencia

número 7:

Es capaz de detectar los conflictos y desajustes que aparecen en la infancia, la adolescencia, la juventud, la edad adulta y

la vejez.

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS O ASIGNATURAS

Denominación de la materia o asignatura Créditos ECTS Carácter

Desarrollo Psicológico en el Ciclo Vital 6 Obligatorio

INFORMACIÓN GENERAL

Indicar si se trata de una Materia o de un Módulo: Materia

Denominación de la materia o

del módulo:

IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN.

Número de créditos ECTS: 6

Unidad temporal:

Carácter Obligatorio

REQUISITOS PREVIOS

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Independientemente de los sistemas específicos de evaluación de cada asignatura, se establecen como principios generales de evaluación: - la evaluación con-

tinua del trabajo realizado por los y las estudiantes a lo largo del curso, sobre todo en lo que se refiere a las competencias de trabajo individual y en equipo, a

la identificación de conceptos y procesos clave, así como a la preparación y resolución de ejercicios y problemas. - la realización de pruebas de tipo examen,

en sus distintas modalidades, dirigidas a constatar los conocimientos más específicos. - se valorará la asistencia y la participación de los y las estudiantes tanto

a las clases en aula, las tutorías como a las actividades complementarias. En todo caso se explicitarán siempre los criterios y procesos propios de cada instru-

mento de evaluación, así como los resultados de los mismos y su relación con la calificación final. El sistema de calificaciones se ajustará a la legislación vi-

gente.

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

Se combinarán actividades formativas teóricas, prácticas, de tutorización y aquéllas que incluyen el es-

tudio, la evaluación y en general el trabajo tanto individual como en equipo de los y las estudiantes.

La distribución según tipos de actividades en créditos ECTS sería como sigue:

actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos. Aproximada-

mente el 20%.

actividades prácticas: resolución de casos, prácticas en el aula, aplicaciones informáticas, talleres,

prácticas fuera del aula. Aproximadamente el 25%.

actividades de trabajo en equipo, estudio, trabajo individual y evaluación. Aproximadamente el 55%.

CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA Y OBSERVACIONES

El sistema sexo-género y su construcción social. Identidades, estereotipos y subjetividades: la socialización de género. Complejidad del principio de Igualdad en el Estado

Género, derechos de ciudadanía y políticas públicas. Desarrollos jurídicos: Internacionales, de la Unión Europea y del Estado Español con especial atención: Ley de medidas

de Protección Integral contra la Violencia de Género; La Ley de Igualdad; Ley de Impacto de Género

COMPETENCIAS

Competencia

número 1:

Sabe incorporar la perspectiva de género transversalmente en los conocimientos y prácticas profesionales.
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Competencia

número 2:

Sabe reconocer los principios y mecanismos de discriminación por la construcción social del sistema sexo/género en las orga-

nizaciones y grupos

Competencia

número 3:

Sabe identificar las posibles discriminaciones directas e indirectas en razón de sexo y evitarlas.

Competencia

número 4:

Sabe desarrollar estrategias antidiscriminatorias e igualitarias, promoviendo nuevos modelos de cambio social, en el contexto

profesional.

Competencia

número 5:

Es capaz de identificar los instrumentos y recursos especializados en aquellas problemáticas específicamente de las mujeres.

Violencia de género; feminización de la pobreza.

Competencia

número 6:

Es capaz de reflexionar sobre su propia acción.

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS O ASIGNATURAS

Denominación de la materia o asignatura Créditos ECTS Carácter

Igualdad de Género y no Discriminación. 6 Obligatorio

INFORMACIÓN GENERAL

Indicar si se trata de una Materia o de un Módulo: Materia

Denominación de la materia o del

módulo:

TRABAJO FIN DE GRADO

Número de créditos ECTS: 6

Unidad temporal:

Carácter Obligatorio

REQUISITOS PREVIOS

Haber superado o estar en condiciones de superar en el año académico en que el estudiante se matricule en esta materia la totalidad de las demás asignaturas del grado

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

El sistema de evaluación combinará los siguientes elementos: --valoración de las tutorías individuales --valoración del trabajo fin de grado en su presentación escrita --valora-

ción del trabajo fin de grado en su presentación oral. La primera se realizará por el tutor/a asignado/a. La segunda y la tercera por el órgano que cree la Facultad, en el que se

asegurará la presencia del tutor/a y de expertos en distintas disciplinas de las implicadas en el grado.

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

Las actividades formativas comprenderán: --tutorías individuales (1,5 créditos): discusión del trabajo personal a desarrollar con el tutor; presentación del esquema y el plan de

trabajo; resolución de dudas, etc. --trabajo personal (3,5 créditos):

· recopilación y ordenación de fuentes relacionadas con el objeto del trabajo: consultas bibliográficas o de bases de datos, trabajo de campo, etc. Ordenación y asimila-

ción del material

· redacción del trabajo escrito

· preparación de la presentación oral

--preparación, presentación oral y discusión del trabajo (1 crédito)

CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA Y OBSERVACIONES

El trabajo fin de grado será un estudio original. Tendrá por objeto un tema relacionado con los contenidos de la titulación. Como criterio general, el trabajo se relacionará asi-

mismo con el itinerario que se curse y/o con las prácticas que se realicen. La designación de tutores se hará en función del objeto del trabajo.

COMPETENCIAS

Competencia nú-

mero 1:

Capacidad de puesta en práctica de los conocimientos adquiridos durante el grado mediante el diseño de un análisis de conjunto de un

tema concreto.

Competencia nú-

mero 2:

Capacidad de documentación, sistematización y análisis de la información disponible sobre un tema concreto.

Competencia nú-

mero 3:

Capacidad de programar la realización de un trabajo de amplia dimensión, sistematizar sus contenidos y extraer conclusiones críticas

del análisis.

Competencia nú-

mero 4:

Capacidad de exposición y redacción escrita

Competencia nú-

mero 5:

Capacidad de presentación oral

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS O ASIGNATURAS

Denominación de la materia o asignatura Créditos ECTS Carácter
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TRABAJO FIN DE GRADO 6 Trabajo Fin de Grado
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral y seminarios formativos en aula.

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de casos, prácticas en aula, presentación de trabajos, creación de herramientas e instrumentos,
talleres, seguimiento de actividades de grupo en aula, uso de aplicaciones informáticas.

AF. 2.1. Realización de exámenes.

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales.

AF. 2.3. Tutorías de Seguimiento.

AF. 2.4. Defensa oral y discusión de resultados.

AF. 2.5. Otras actividades.

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante (realización de ejercicios individuales, lectura de materiales bibliográficos obligatorios,
sistematización de materiales bibliográficos, estudio y otros).

AF. 3.2. Elaboración de Memorias y/o Informes de Seguimiento.

AF. 3.3. Elaboración de Trabajo Fin de Grado.

AF. 3.4. Otras actividades no presenciales.

AF. 4.1. Actividades presenciales en el Centro de prácticas.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Sesiones formativas presenciales en la Universidad: actividades iniciales de preparación para la inserción en el centro de prácticas.

Supervisiones grupales presenciales en la Universidad: talleres o actividades específicas por sectores de integración disciplinar,
paneles de experiencias de buenas prácticas.

Actividades formativas presenciales en el Centro de prácticas: conocimiento de los recursos, observación de la intervención
profesional, participación en reuniones de equipo.

Supervisiones de seguimiento individuales con el/la Tutor/a del Centro de prácticas.

Supervisiones de seguimiento individuales con el/la Tutor/a de la Universidad.

Supervisiones en los Centros de prácticas, con los/las tutores/as y el/la estudiante.

Intervención directa, supervisada, en el espacio-campo de prácticas: aplicación de instrumentos y herramientas del Trabajo Social.

Supervisiones grupales presenciales en la Universidad por itinerarios formativos: paneles de experiencias de buenas prácticas.

Debates y discusiones participativos.

Tutorías individuales: discusión personal a desarrollar con el/la Tutor/a Universidad, presentación del esquema y el plan de trabajo,
resolución de dudas.

Tutorías de seguimiento: discusión personal a desarrollar con el/la Tutor/a Universidad, presentación del esquema y el plan de
trabajo, resolución de dudas.

Actividades para el conocimiento y uso de los recursos de la Universitat de València.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Elaboración de mapas conceptuales y cuadros sinópticos.

Realización de Fórums y Chats en aplicaciones propias de la Universidad de Valencia (Aula Virtual y otras).

Realización y mantenimiento de blogs y páginas web en aplicaciones propias y/o externas a las plataformas de la Universidad de
Valencia.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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Examen oral para comprobar la profundidad en la comprensión, la capacidad de relacionar materias y el conocimiento de problemas
actuales.

Prueba escrita de respuesta abierta para comprobar la capacidad de expresión escrita, la organización de ideas, la capacidad de
aplicación, el análisis y la creatividad.

Pruebas objetivas tipo test que permiten evaluar una base amplia de conocimientos y diferenciar en diferentes niveles de
adquisición de competencias y profundización en los conocimientos.

Evaluación de mapas conceptuales que favorecen la construcción del conocimiento.

Evaluación de proyectos o trabajos académicos: pueden ser trabajos breves o amplios y complejos propios de los últimos cursos que
fomentan el desarrollo de capacidades de búsqueda y selección de información, organización u pensamiento crítico.

Evaluación continua del trabajo realizado por los y las estudiantes a lo largo del curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en equipo, a la identificación de conceptos y procesos clave, así como a la preparación y
resolución de ejercicios y problemas.

Se valorará la asistencia y la participación de los y las estudiantes tanto a las sesiones presenciales en aula, como en las tutorías, y
en las actividades complementarias.

Evaluación a través de aplicación de escalas de observación y registro de las actitudes de los/las estudiantes en el desarrollo de las
tareas y actividades relacionadas con las competencias.

Evaluación de instrumentos de registro como diarios, portafolios y otros elaborados por los/as estudiantes sobre aprendizajes
complejos y competencias básicas, generales y específicas.

Evaluación de supuestos prácticos en los que los/as estudiantes muestran la adquisición de competencias en relación a la resolución
de problemas, trabajo colaborativo y capacidad de análisis.

Valoración de las tutorías individuales y/o grupales.

Proyecto para aprender haciendo, para evaluar la responsabilidad y la creatividad y para afrontar problemas que pueden surgir en la
vida profesional.

La evaluación se realizará a través del Informe-memoria de prácticas que entregue el alumnado, al final el periodo de prácticas en el
Centro y al tutor/a de la Universidad. A través del Informe se evaluará la capacidad que tiene el alumno/a de analizar, comprender
y aplicar en la práctica, los contenidos teóricos aprendidos durante las sesiones formativas en aula, la capacidad de análisis e
interpretación de la realidad social en la que ha intervenido y del trabajo observado que haya descrito en el Informe-memoria.

Evaluación de tutorías de seguimiento de las Prácticas.

Evaluación de tutorías de seguimiento de TFG.

Evaluación del trabajo fin de grado en su documento de presentación escrita.

Evaluación del trabajo fin de grado en su defensa pública.

5.5 NIVEL 1: El Trabajo Social: conceptos, métodos, teorías y aplicación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos del Trabajo Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos del Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-1. Conoce y comprende críticamente la naturaleza del Trabajo Social como profesión y como disciplina, y sus relaciones con las diversas Ciencias
Sociales.

R.A-2. Conoce y comprende los principales elementos de la historia del Trabajo Social y la acción social, y las tendencias actuales del Trabajo Social.

R.A-3. Conoce y comprende las principales corrientes teóricas constitutivas del Trabajo Social como disciplina.

R.A-4. Es capaz de identificar los principales grupos de personas atendidas, tipos de problemas y de respuestas, y espacios en los que se desarrolla el
Trabajo Social en una sociedad diversa.

R.A-5. Es capaz de reconocer los puntos de contacto y las diferencias con otras profesiones de ayuda, de la educación y la animación, y con la activi-
dad voluntaria.

R.A-6. Es capaz de analizar la relación entre las políticas institucionales, las exigencias legales y los límites profesionales en el desarrollo del Trabajo
Social.

R.A-7. Analiza y comprende los conceptos morales de derechos, responsabilidad, libertad, autoridad y poder en la práctica del Trabajo Social.

R.A-8. Es capaz de aplicar la base de valores, las normas éticas y los códigos deontológicos de la práctica del Trabajo Social, de seguirlos y de anali-
zar críticamente los casos en los que surgen dilemas éticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. FUNDAMENTOS DE TRABAJO SOCIAL
1.1. Evolución histórica del Trabajo Social.
1.2. Sujeto y Objeto en el Trabajo Social
1.3. El Trabajo Social en la actualidad.

1.4. Ética y deontología profesional del Trabajo Social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Sin observaciones

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas así como para las propias y las de los
colegas de la profesión.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - Capacidad para establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención.

CE-17 - Capacidad para establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación,
revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.

CE-2 - Capacidad para intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomar decisiones
bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos

CE-16 - Capacidad para establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la
naturaleza del mismo.

CE-3 - Capacidad para valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

60 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

60 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 6 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 6 100

AF. 2.5. Otras actividades. 3 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

159 0

AF. 3.4. Otras actividades no presenciales. 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Elaboración de mapas conceptuales y cuadros sinópticos.
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Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

30.0 50.0

Evaluación de proyectos o trabajos
académicos: pueden ser trabajos breves
o amplios y complejos propios de los
últimos cursos que fomentan el desarrollo
de capacidades de búsqueda y selección de
información, organización u pensamiento
crítico.

20.0 40.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 10.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 10.0

Evaluación de supuestos prácticos en
los que los/as estudiantes muestran la
adquisición de competencias en relación
a la resolución de problemas, trabajo
colaborativo y capacidad de análisis.

0.0 10.0

NIVEL 2: Métodos, Modelos y Técnicas de Trabajo Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Proyectos Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelos Aplicados al Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas y Procedimientos en Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos del Trabajo Social: Individual, Grupal y Comunitario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-9. Conoce y comprende críticamente las diferentes perspectivas teóricas y metodológicas en Trabajo Social.
R.A-10. Es capaz de analizar la naturaleza de las relaciones entre profesionales y usuarios, y las potencialidades y dificultades que las marcan, tenien-
do en cuenta los aspectos relativos al género y la diversidad cultural.
R.A-11. Conoce y comprende los principales métodos y técnicas para interactuar con individuos, familias, grupos y comunidades para promover cam-
bios, desarrollos y mejorar sus oportunidades vitales.
R.A-12. Conoce y es capaz de aplicar los métodos específicos para diferentes ámbitos de atención.
R.A-13. Conoce y comprende los modos de intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomar decisio-
nes bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos, y para promover la participación de los
y las usuarios en los procesos y servicios de trabajo social.
R.A-14. Conoce los modos de implicar a los y las usuarios de los servicios de trabajo social para incrementar sus recursos, su capacidad y su poder
para influir en los factores que afectan a sus vidas.
R.A-15. Es capaz de consultar y cooperar con otros, incluidos los y las usuarios de servicios, comunicando a través de diferencias tales como los lími-
tes institucionales y profesionales y las diferencias de identidad o lenguaje.
R.A-16. Es capaz de aplicar los métodos de valoración de las necesidades y las opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.
R.A-17. Es capaz de diseñar, implementar y evaluar planes de intervención con las personas atendidas y otros profesionales negociando el uso de
servicios y revisar la eficacia de dichos planes.
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R.A-18. Es capaz de usar la tecnología general de la gestión de proyectos de intervención social: análisis, diagnóstico, planificación, ejecución y eva-
luación.
R.A-19. Es capaz de desarrollar los principales métodos de apoyo individual y familiar.
R.A-20. Es capaz de promover redes sociales para hacer frente a necesidades.
R.A-21. Es capaz de crear, organizar y apoyar a grupos para fines de Trabajo Social.
R.A-22. Es capaz de desarrollar los métodos de intervención comunitaria en Trabajo Social de manera que la población se implique en la búsqueda de
soluciones comunes para la mejora de las condiciones de vida en clave solidaria y de sostenibilidad ecológica y social.
R.A-23. Es capaz de aplicar las estrategias de resolución de conflictos por medio de la negociación y la mediación.
R.A-24. Es capaz de defender a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en su nombre si la situación lo requiere.
R.A-25. Es capaz de identificar los comportamientos de riesgo.

R.A-26. Es capaz de detectar y afrontar situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer frente a las mis-
mas y revisando sus resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. MÉTODOS DEL TRABAJO SOCIAL
1.1. Perspectivas teóricas en Trabajo Social.
1.2. Perspectivas metodológicas en la intervención con personas, familias y pequeños grupos.
1.3. Marcos y estrategias de la intervención.
1.4. Trabajo Social individual, grupal, comunitario.

 2. TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS EN TRABAJO SOCIAL
2.1. Procesos en la determinación de los ámbitos de intervención.
2.2. Técnicas de conocimiento e intervención.
2.3. La entrevista: relación, técnica y proceso. La escucha activa.
2.4. Técnicas de registro y comunicación profesional.
2.5. Diseño de procedimientos en las intervenciones de apoyo a nivel individual y a nivel familiar.
2.6. Apoyo en el sistema familiar y sistemas sociales de colaboración.

 3. MODELOS APLICADOS AL TRABAJO SOCIAL
3.1. Modelos teóricos y perspectivas aplicadas en la intervención en ámbitos sociales.
3.2. Participación y cooperación en Trabajo Social.
3.3. Orientaciones en la intervención social comunitaria.
3.4. Metodologías comunitarias y colectivas en Trabajo Social.
3.5. Trabajo Social en el territorio. Desarrollo comunitario.
3.6. Apoyo social y promoción de redes sociales.

 4. PROYECTOS SOCIALES
4.1. Elementos y criterios de elaboración de planes de intervención.
4.2. Metodologías de elaboración de proyectos y su uso en diferentes intervenciones sociales.
4.3. Diseño y elaboración de proyectos sociales.
4.4. Participación y elaboración de proyectos.
4.5. Proyectos sociales en el territorio.

4.6. El uso de indicadores, evaluación y sus procesos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del Trabajo Social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.

CG6 - Capacidad para demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-10 - Capacidad para analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y
mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergentes.
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CE-11 - Capacidad para utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa de conflictos, en
las circunstancias que así lo requieran.

CE-12 - Capacidad para diseñar, implantar y evaluar proyectos de intervención social.

CE-23 - Capacidad para investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del Trabajo Social
para revisar y actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo.

CE-25 - Capacidad para identificar, organizar y usar la información de manera ética y eficaz en el aprendizaje autónomo que
contribuya a la producción de nuevos conocimientos disciplinares y a sus aplicaciones profesionales.

CE-4 - Capacidad para responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando
acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE-5 - Capacidad para interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos deTrabajo Social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.

CE-6 - Capacidad para preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con personas y con profesionales
negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes de intervención con las
personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.

CE-7 - Capacidad para apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados
planificados examinando con las personas las redes de apoyo a las que pueden acceder y desarrollar.

CE-8 - Capacidad para promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para
formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento personal y el fortalecimiento de las
habilidades de relación interpersonal.

CE-9 - Capacidad para trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para las personas, grupos y comunidades,
identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de
modificación de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

120 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

120 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 8 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 12 100

AF. 2.5. Otras actividades. 10 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

280 0

AF. 3.4. Otras actividades no presenciales. 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Elaboración de mapas conceptuales y cuadros sinópticos.
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Realización y mantenimiento de blogs y páginas web en aplicaciones propias y/o externas a las plataformas de la Universidad de
Valencia.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de proyectos o trabajos
académicos: pueden ser trabajos breves
o amplios y complejos propios de los
últimos cursos que fomentan el desarrollo
de capacidades de búsqueda y selección de
información, organización u pensamiento
crítico.

0.0 40.0

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

40.0 60.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 40.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 10.0

Evaluación de supuestos prácticos en
los que los/as estudiantes muestran la
adquisición de competencias en relación
a la resolución de problemas, trabajo
colaborativo y capacidad de análisis.

0.0 40.0

Valoración de las tutorías individuales y/o
grupales.

0.0 10.0

NIVEL 2: Habilidades Sociales y de Comunicación del Trabajo Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Interacción social y comunicación en Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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R.A-27. Ha desarrollado destrezas para las relaciones interpersonales en el Trabajo Social y la actividad profesional en general, en especial en el te-
rreno de la entrevista personal, las reuniones y sesiones grupales y la intervención ante un público.
R.A-28. Ha desarrollado destrezas para establecer una relación empática y una comunicación efectiva con otras personas, y de forma especial con
aquellas que presenten necesidades de comunicación.
R.A-29. Está capacitado para la escucha activa, es capaz de entrar en relación adecuada con las experiencias vitales de las y los usuarios de servi-
cios, de entender correctamente su punto de vista y de superar prejuicios personales para responder adecuadamente a una serie de situaciones per-
sonales e interpersonales complejas.
R.A-30. Conoce y aplica las habilidades y técnicas que permiten la gestión de conflictos a nivel interpersonal, grupal e intergrupal.
R.A-31. Es capaz de utilizar claves verbales y no verbales para guiar la interpretación.
R.A-32. Es capaz de establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención y de aclarar y negociar la finali-
dad de tales contactos y los límites de su implicación.
R.A-33. Ha desarrollado habilidades para diseñar soportes documentales y documentar los procesos de intervención social, entre ellas las de elaborar,
presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles y actualizados como garantía en la toma de decisio-
nes y valoraciones profesionales.
R.A-34. Es capaz de establecer un contacto efectivo con individuos y organizaciones por medio de la palabra hablada y escrita, en papel y por medios
electrónicos; y hacerlo de forma correcta y clara con un estilo adecuado a los destinatarios, a la finalidad y al contexto de comunicación.
R.A-35. Es capaz de gestionar un debate y evaluar los puntos de vista y las pruebas aportadas por otros.
R.A-36. Es capaz de preparar y tomar parte activa en reuniones de toma de decisiones.
R.A-37. Es capaz de participar dentro de redes y equipos interdisciplinares e interinstitucionales con el fin de establecer acuerdos de cooperación, y
abordar de manera constructiva los posibles desacuerdos.

R.A-38. Es capaz de aplicar las tecnologías de la comunicación y la información en la prestación de servicios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. INTERACCIÓN SOCIAL Y COMUNICACIÓN EN TRABAJO SOCIAL
1.1. Bases teóricas de los procesos comunicativos.
1.2. La comunicación interpersonal.
1.3. El trabajador/a social un comunicador. La transferencia en Trabajo Social.
1.4. Comunicación y conflicto. Teorías explicativas del conflicto en la dimensión individual, grupal e intergrupal. La mediación y la negociación.
1.5. Lenguaje analógico y digital de la comunicación.
1.6. Análisis de discurso en el Trabajo Social. Elementos de la comunicación no verbal.
1.7. Lenguajes expresivos como moduladores de la comunicación.
1.8. Rol profesional. Disociación afectiva. El contrato en Trabajo Social.

 2. COMUNICACIÓN PROFESIONAL
2.1. Diseño y uso de soportes documentales profesionales. Análisis documental. Los soportes documentales para intervenir e investigar en Trabajo
Social.
2.2. Uso de la palabra hablada y escrita, en papel y por medios electrónicos en la relación profesional. La sistematización. Identificación de diferentes
lenguajes expresivos y su uso en la intervención social.
2.3. Gestión de debates. Participación y toma de decisión. Funcionamiento interno del grupo: proceso de interacción y de influencia.
2.4. Comunicación y redes. Comunicación en equipos interdisciplinares. La ética de la discusión.

2.5. Las nuevas tecnologías en los procesos de comunicación, información e intervención social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG6 - Capacidad para demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-15 - Capacidad para desarrollar e incorporar a las prácticas profesionales las actitudes y habilidades necesarias para incorporar
la perspectiva de género.

CE-23 - Capacidad para investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del Trabajo Social
para revisar y actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo.

CE-25 - Capacidad para identificar, organizar y usar la información de manera ética y eficaz en el aprendizaje autónomo que
contribuya a la producción de nuevos conocimientos disciplinares y a sus aplicaciones profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

45 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

45 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 4 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 6 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

115 0

AF. 3.4. Otras actividades no presenciales. 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

30.0 50.0

Evaluación de proyectos o trabajos
académicos: pueden ser trabajos breves
o amplios y complejos propios de los
últimos cursos que fomentan el desarrollo
de capacidades de búsqueda y selección de
información, organización u pensamiento
crítico.

0.0 30.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 10.0

Evaluación de instrumentos de registro
como diarios, portafolios y otros
elaborados por los/as estudiantes sobre
aprendizajes complejos y competencias
básicas, generales y específicas.

30.0 50.0

Valoración de las tutorías individuales y/o
grupales.

0.0 10.0

NIVEL 2: Investigación, Diagnóstico y Evaluación en Trabajo Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación, Diagnóstico y Evaluación en Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-39. Es capaz de aplicar los diferentes modelos de investigación, diagnóstico y evaluación en Trabajo Social a lo largo de sus diversas fases.
R.A-40. Tiene capacidad para comprender la relación entre investigación, diagnóstico, evaluación y práctica del Trabajo Social.
R.A-41. Es capaz de utilizar los métodos y técnicas para la evaluación de necesidades, capacidades, oportunidades y riesgos de las personas usua-
rias, de grupos y comunidades, incorporando en el proceso la participación de personas o grupos interesados.
R.A-42. Es capaz de analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como base para revisar y mejorar las estrategias profe-
sionales.
R.A-43. Es capaz de aplicar el conocimiento sobre buenas prácticas en Trabajo Social.
R.A-44. Es capaz de gestionar la información a partir de una diversidad de fuentes.
R.A-45. Es capaz de aplicar los modelos y métodos de valoración, incluyendo los factores que subyacen a la selección y verificación de la información
relevante, la naturaleza del juicio profesional y los procesos de evaluación de riesgos.

R.A-46. Es capaz de interpretar datos sobre necesidades y problemas sociales, y sobre los resultados del Trabajo Social, desde una perspectiva no
androcéntrica ni etnocéntrica.

R.A-47. Demuestra capacidad creativa y analítica en la formulación, diseño, gestión y evaluación de proyectos de investigación.
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R.A-48. Es capaz de distinguir los tipos y lógicas de investigación en Trabajo Social.

R.A-49. Está capacitado para manejar la metodología y técnicas cualitativas de investigación social aplicadas a las lógicas de intervención en Trabajo
Social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. INVESTIGACIÓN, DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN EN TRABAJO SOCIAL
1.1. La elaboración de los diagnósticos a partir de los modelos de la investigación.
1.2. Aplicación de las técnicas cualitativas en la investigación, en el diagnóstico y en la evaluación en Trabajo Social.
1.3. Análisis de sistematización de la práctica.
1.4. Investigación-Acción como estrategia de la investigación en Trabajo Social.
1.5. Análisis documental, de contenidos y de discursos.
1.6. La comunicación como fuente de información para el diagnóstico.
1.7. Cuestiones éticas en la investigación, en la elaboración de los diagnósticos y en los procesos de evaluación.
1.8. La construcción de los juicios profesionales basados en los diferentes modelos de relación profesional.

1.9. Conocimiento e interpretación de necesidades y problemas sociales desde el sistema sexo-género y los diferentes modelos de la diversidad cultu-
ral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG6 - Capacidad para demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social.

CG7 - Capacidad para investigar y producir conocimiento sobre la realidad social, los problemas sociales y la disciplina de Trabajo
Social.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - Capacidad para establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención.

CE-2 - Capacidad para intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomar decisiones
bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos

CE-23 - Capacidad para investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del Trabajo Social
para revisar y actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo.

CE-25 - Capacidad para identificar, organizar y usar la información de manera ética y eficaz en el aprendizaje autónomo que
contribuya a la producción de nuevos conocimientos disciplinares y a sus aplicaciones profesionales.

CE-3 - Capacidad para valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

CE-28 - Capacidad para aplicar los mecanismos de identificación y análisis de los problemas y necesidades sociales en los que
interviene el/la Trabajador/a Social.

CE-29 - Capacidad para comprender la relación entre sistematización, evaluación e investigación en Trabajo Social.

CE-30 - Capacidad para diseñar y elaborar proyectos de investigación adaptados a las necesidades de conocimiento para la acción y
transformación propios de la intervención en Trabajo Social.

CE-31 - Capacidad para diseñar y elaborar proyectos de investigación evaluativa en Trabajo Social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

30 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación

30 100
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de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

AF. 2.1. Realización de exámenes. 3 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 2 100

AF. 2.5. Otras actividades. 2 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

78 0

AF. 3.4. Otras actividades no presenciales. 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de proyectos o trabajos
académicos: pueden ser trabajos breves
o amplios y complejos propios de los
últimos cursos que fomentan el desarrollo
de capacidades de búsqueda y selección de
información, organización u pensamiento
crítico.

30.0 50.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

30.0 50.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 20.0

Proyecto para aprender haciendo, para
evaluar la responsabilidad y la creatividad
y para afrontar problemas que pueden
surgir en la vida profesional.

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: El contexto institucional del Trabajo Social

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Servicios Sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 22,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 4,5 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación en Sistemas de Bienestar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Servicios Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Administración Social y Sistemas de Bienestar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-1.Conoce y comprende la provisión del bienestar por subsistema de bienestar.
R.A-2.Conoce la organización de los subsistemas de bienestar.
R.A-3.Conoce y comprende la estructura de los subsistemas de bienestar.
R.A-4.Es capaz de aplicar las prestaciones económicas y en especie del sistema público de servicios sociales en España.
R.A-5.Conoce las prestaciones sociosanitarias del sistema relacionadas con la dependencia y la promoción de la autonomía personal en España y por
Comunidades Autónomas.
R.A-6.Es capaz de aplicar los diferentes mecanismos de coordinación.
R.A-7.Identifica las limitaciones y propuestas de futuro.
R.A-8. Está capacitado para gestionar organizaciones públicas y privadas.
R.A-9.Reconoce y aplica las técnicas de organización, planificación, financiación y evaluación en organizaciones públicas y privadas.
R.A-10.Es capaz de aplicar procesos de gestión de calidad.
R.A-11.Diseña y conoce como se dirigen y desarrollan las investigaciones en los sistemas de bienestar social y particularmente en el sistema de servi-
cios sociales.
R.A-12.Conoce y comprende los procesos de gestión del conocimiento.

R.A-13.Es capaz de transferir y diseminar resultados de investigación.

R.A-14. Conoce los mecanismos de financiación nacionales y europeos en investigación y desarrollo en Ciencias Sociales.

R.A-15. Está capacitado para utilizar métodos y técnicas de investigación que permitan analizar los problemas relacionados con el ámbito del bienestar
social.

R.A-16. Es capaz de realizar procesos de difusión científica del conocimiento en el ámbito del bienestar social.

R.A-17. Comprende los principales procedimientos de transferencia del conocimiento derivados de proyectos de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- ADMINISTRACIÓN SOCIAL Y SISTEMAS DE BIENESTARSe trata de dotar al estudiante de información acerca de la estructura, organización,
funciones, prestaciones y coordinación de los sistemas de bienestar que componen la administración social en España, a saber: sistema de seguridad
social, servicios sociales y sociosanitarios, educación, trabajo, justicia, sanidad y vivienda.

2.- PRESTACIONES DEL SISTEMA PÚBLICO DE SERVICIOS SOCIALES
Se trata de dotar al estudiante de información acerca de la estructura, organización, funciones, prestaciones y coordinación de los Servicios Sociales.

3.- SERVICIOS SOCIALES
La capacitación del estudiante en la gestión y dirección de organizaciones públicas y privadas desde la perspectiva de la economía social.

4.- INVESTIGACIÓN EN SISTEMAS DE BIENESTAR SOCIAL

Capacitar al estudiante en la gestión del conocimiento relativo a sistemas de bienestar social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del Trabajo Social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.

CG5 - Capacidad para administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.

CG7 - Capacidad para investigar y producir conocimiento sobre la realidad social, los problemas sociales y la disciplina de Trabajo
Social.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-10 - Capacidad para analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y
mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergentes.

CE-11 - Capacidad para utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa de conflictos, en
las circunstancias que así lo requieran.

CE-12 - Capacidad para diseñar, implantar y evaluar proyectos de intervención social.

CE-18 - Capacidad para administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones
profesionales y evaluando la eficacia del propio programa de trabajo.

CE-19 - Capacidad para contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en la
obtención, supervisando su eficacia y asegurando su calidad.

CE-20 - Capacidad para gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles
y actualizados como ayuda en la toma de decisiones y valoraciones profesionales.

CE-21 - Capacidad para trabajar de manera eficaz dentro de los sistemas, redes y equipos interdisciplinares y
¿multiorganizacionales¿ con el propósito de colaborar en el establecimiento de los fines, objetivos y tiempo de duración de los
mismos contribuyendo igualmente a abordar de manera constructiva los posibles desacuerdos existentes.

CE-22 - Capacidad para participar en la gestión y dirección de entidades de bienestar social.

CE-4 - Capacidad para responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando
acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE-5 - Capacidad para interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos deTrabajo Social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.

CE-6 - Capacidad para preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con personas y con profesionales
negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes de intervención con las
personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.

CE-7 - Capacidad para apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados
planificados examinando con las personas las redes de apoyo a las que pueden acceder y desarrollar.

CE-8 - Capacidad para promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para
formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento personal y el fortalecimiento de las
habilidades de relación interpersonal.

CE-9 - Capacidad para trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para las personas, grupos y comunidades,
identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de
modificación de los mismos.

CE-26 - Capacidad para diseñar, obtener financiación, gestionar y evaluar proyectos de investigación.

CE-27 - Capacidad para iniciar procesos de difusión científica y transferencia de resultados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

140 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

85 100
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AF. 2.1. Realización de exámenes. 8 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 12 100

AF. 2.5. Otras actividades. 5.5 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

312 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Elaboración de mapas conceptuales y cuadros sinópticos.

Realización de Fórums y Chats en aplicaciones propias de la Universidad de Valencia (Aula Virtual y otras).

Realización y mantenimiento de blogs y páginas web en aplicaciones propias y/o externas a las plataformas de la Universidad de
Valencia.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

0.0 50.0

Pruebas objetivas tipo test que permiten
evaluar una base amplia de conocimientos
y diferenciar en diferentes niveles
de adquisición de competencias y
profundización en los conocimientos.

25.0 80.0

Evaluación de proyectos o trabajos
académicos: pueden ser trabajos breves
o amplios y complejos propios de los
últimos cursos que fomentan el desarrollo
de capacidades de búsqueda y selección de
información, organización u pensamiento
crítico.

0.0 40.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 40.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 20.0

NIVEL 2: Políticas Sociales y Trabajo Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Política Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Política Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

cs
v:

 1
22

46
61

28
15

25
87

02
30

32
30

3



Identificador : 2500765

46 / 191

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-18.Conoce los fundamentos y componentes de la Política Social como disciplina académica y su relación histórica con el Trabajo Social.

R.A-19. Conoce y comprende el proceso histórico de reforma social, y los orígenes, desarrollo y crisis del Estado del Bienestar.

R.A-20. Analiza las diferencias entre los tipos y modelos de política social, sus valores de base y sus resultados.

R.A-21. Es capaz de valorar las consecuencias e implicaciones que diferentes orientaciones en política social tienen para el Trabajo Social, así como
las aportaciones del Trabajo Social al diseño, desarrollo y evaluación de las políticas sociales.

R.A-22. Es capaz de analizar la naturaleza de los mecanismos que vehiculan las políticas sociales y las consecuencias de cada uno de ellos en térmi-
nos de resultados y efectos sobre la desigualdad.

R.A-23. Distingue y reconoce la articulación del mercado, familia, sociedad civil y Estado en los regímenes de bienestar y sus implicaciones para el di-
seño y resultados de las políticas.

R.A-24. Sabe identificar las principales tendencias actuales en materia de política social.

R.A-25. Conoce, comprende y es capaz de evaluar la articulación territorial y sistemática de las políticas de bienestar social y los resultados en térmi-
nos de diseño, implementación y evaluación de éstas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. INTRODUCCIÓN A LA POLÍTICA SOCIAL
1.1. Fundamentos y componentes de la política social.
1.2. Relaciones que se establecen entre la política social y el Trabajo Social.
1.3. Evolución histórica de los derechos sociales.
1.4. Proceso histórico de reforma social en España y en el mundo.
1.5. Modelos de Estados del Bienestar.
1.6. Cuestionamientos críticos de los Estados de Bienestar.
2.POLÍTICA SOCIAL
2.1. Diferentes tipos y modelos de política social.
2.2. Valores éticos y resultados de los distintos modelos.
2.3. Diseño, desarrollo y evaluación de políticas sociales.
2.4. Consecuencias e implicaciones que las diferentes orientaciones tienen para el Trabajo Social.
2.5. Aportaciones del Trabajo Social al diseño, desarrollo y evaluación de las políticas sociales.
2.6. Tendencias actuales en materia de políticas sociales.

2.7. Articulación territorial y europea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del Trabajo Social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.

CG5 - Capacidad para administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-10 - Capacidad para analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y
mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergentes.

CE-12 - Capacidad para diseñar, implantar y evaluar proyectos de intervención social.

CE-18 - Capacidad para administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones
profesionales y evaluando la eficacia del propio programa de trabajo.

CE-19 - Capacidad para contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en la
obtención, supervisando su eficacia y asegurando su calidad.

CE-20 - Capacidad para gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles
y actualizados como ayuda en la toma de decisiones y valoraciones profesionales.

CE-22 - Capacidad para participar en la gestión y dirección de entidades de bienestar social.

CE-5 - Capacidad para interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos deTrabajo Social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.

CE-6 - Capacidad para preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con personas y con profesionales
negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes de intervención con las
personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

70 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

20 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 4 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 6 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.
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Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Realización de Fórums y Chats en aplicaciones propias de la Universidad de Valencia (Aula Virtual y otras).

Realización y mantenimiento de blogs y páginas web en aplicaciones propias y/o externas a las plataformas de la Universidad de
Valencia.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

30.0 60.0

Evaluación de proyectos o trabajos
académicos: pueden ser trabajos breves
o amplios y complejos propios de los
últimos cursos que fomentan el desarrollo
de capacidades de búsqueda y selección de
información, organización u pensamiento
crítico.

20.0 50.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 20.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Procesos y problemas sobre los que actúa el Trabajo Social

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Actividad psicológica y comportamiento humano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la psicología social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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R.A-1. Conoce los procesos y elementos fundamentales que configuran el comportamiento humano en el medio social y la relación entre la persona y
el entorno, y las perspectivas de las diversas ciencias sociales acerca de los mismos.
R.A-2. Es capaz de analizar los procesos de interacción social, con especial referencia a la familia, los grupos sociales y las comunidades.
R.A-3. Comprende la dimensión social de los procesos subjetivos y de formación de identidades personales y sociales.

R.A-4. Identifica los procesos de formación, desarrollo y evolución de las personas,   las familias, los grupos, las organizaciones y las comunidades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

 

1. ACTIVIDAD PSICOLÓGICA Y COMPORTAMIENTO HUMANO

1.1. Diferentes perspectivas sobre la actividad psicológica y el comportamiento humano.

1.2. Diferentes métodos utilizados para investigar la  actividad psicológica y el  comportamiento humano.

1.3. Fundamentos biológicos de la actividad psicológica y el comportamiento humano.

1.4. Sensación, percepción y atención.

1.5. Aprendizaje y memoria.

1.6. Motivación y emoción.

1.7. Lenguaje y pensamiento.

1.8. La actividad psicológica y el comportamiento alterado.

 

2. INTRODUCCIÓN A LA PSICOLOGÍA SOCIAL

2.1. La Psicología Social como paradigma del análisis de la interacción social.

2.2. Diferentes métodos utilizados para el estudio de la interacción social y el comportamiento humano.

2.3. Procesos atribucionales.

2.4. Autoconcepto y autoestima: la identidad social.

2.5. Actitudes y comportamiento humano.

2.6. Interacción social y comunicación.

2.7. Estereotipo, prejuicio y discriminación.

2.8. Conducta prosocial y conducta agresiva.

2.9. La interacción en los grupos.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas así como para las propias y las de los
colegas de la profesión.

CG6 - Capacidad para demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - Capacidad para establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención.

CE-14 - Capacidad para potenciar a las personas, familias, grupos y comunidades a fin de que sean capaces de resolver las
situaciones en las que se encuentren.

CE-2 - Capacidad para intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomar decisiones
bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos

CE-24 - Capacidad para adquirir y dominar los conocimientos disciplinares necesarios para el análisis de la sociedad
contemporánea, su estructura y su dinámica, entre los que se incluye analizar la complejidad de los fenómenos sociales adoptando
una perspectiva multidisciplinar (Economía, Derecho, Sociología, Antropología, Historia, Psicología y Salud).

CE-3 - Capacidad para valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

80 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

40 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 5 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 10 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

165 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Elaboración de mapas conceptuales y cuadros sinópticos.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

10.0 20.0

Pruebas objetivas tipo test que permiten
evaluar una base amplia de conocimientos
y diferenciar en diferentes niveles

20.0 50.0
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de adquisición de competencias y
profundización en los conocimientos.

Evaluación de proyectos o trabajos
académicos: pueden ser trabajos breves
o amplios y complejos propios de los
últimos cursos que fomentan el desarrollo
de capacidades de búsqueda y selección de
información, organización u pensamiento
crítico.

20.0 50.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 10.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 10.0

Evaluación de supuestos prácticos en
los que los/as estudiantes muestran la
adquisición de competencias en relación
a la resolución de problemas, trabajo
colaborativo y capacidad de análisis.

10.0 50.0

Valoración de las tutorías individuales y/o
grupales.

0.0 10.0

NIVEL 2: Sociología General

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología general

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-8. Utiliza los conceptos y la terminología de la sociología a fin de poder contextualizar e interpretar adecuadamente los fenómenos de la realidad
social.
R.A-9. Posee sensibilidad crítica para poder distanciarse de los juicios previos que organizan la experiencia social en la vida cotidiana y crear alternati-
vas a los determinismos y condicionamientos vigentes.
R.A-10. Cultiva la imaginación sociológica.

R.A-11. Entiende el funcionamiento de las sociedades humanas y conoce las tendencias sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. SOCIOLOGÍA GENERAL

1.1. La sociología como ciencia.

1.2. El nacimiento de la sociología.

1.3. El desarrollo de la teoría sociológica.

1.4. La constitución de la sociedad: población y entorno; cultura, individuo e interacción social.

1.5. Las dimensiones básicas de la realidad social: instituciones, procesos y desigualdad social

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG2 - Capacidad para planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del Trabajo Social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.

CG6 - Capacidad para demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - Capacidad para establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención.

CE-12 - Capacidad para diseñar, implantar y evaluar proyectos de intervención social.

CE-24 - Capacidad para adquirir y dominar los conocimientos disciplinares necesarios para el análisis de la sociedad
contemporánea, su estructura y su dinámica, entre los que se incluye analizar la complejidad de los fenómenos sociales adoptando
una perspectiva multidisciplinar (Economía, Derecho, Sociología, Antropología, Historia, Psicología y Salud).

CE-3 - Capacidad para valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

CE-4 - Capacidad para responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando
acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE-9 - Capacidad para trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para las personas, grupos y comunidades,
identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de
modificación de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

35 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

25 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 2 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 5.5 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

82.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

25.0 50.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

25.0 50.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones

0.0 20.0
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presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

Evaluación de supuestos prácticos en
los que los/as estudiantes muestran la
adquisición de competencias en relación
a la resolución de problemas, trabajo
colaborativo y capacidad de análisis.

0.0 20.0

NIVEL 2: Salud y Trabajo Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Salud y Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-20. Comprende las funciones esenciales de la salud pública y las principales características que configuran los modelos sanitarios, e identifica el
marco de actuación del Trabajo Social en salud.

R.A-21. Conoce y comprende las relaciones entre la salud y la situación social de las personas, el sistema de género, la cultura y el ciclo vital.

R.A-22. Identifica y analiza los determinantes de la salud y su influencia en las condiciones de vida y trabajo de la población, así como los factores de
riesgo y los agentes que intervienen en los problemas de salud y sus mecanismos de control.

R.A-23. Sabe obtener datos epidemiológicos y utiliza los diversos sistemas de información sanitaria para valorar, mediante indicadores, las tendencias
y riesgos que orienten la toma de decisiones sobre salud.

R.A-24. Es capaz de identificar y valorar las necesidades sociales relacionadas con los problemas de salud y su repercusión en la vida de las personas
afectadas, y las estrategias de atención y apoyo pertinentes en cada situación.

R.A-25. Reconoce la importancia y necesidad de la coordinación socio-sanitaria para abordar los problemas de salud que dan lugar a necesidades de atención y apoyo so-
ciales, con especial referencia a las discapacidades y problemas que causan dependencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. SALUD Y TRABAJO SOCIAL

1.1. Bases teórico-conceptuales de la salud pública. Funciones esenciales de la salud pública.

1.2. Evolución histórica de la salud pública y modelos sanitarios.

1.3. Las teorías interpretativas del proceso salud-enfermedad: losdeterminantes de la salud.

1.4. Los principales problemas de salud y su control.

1.5. Epidemiología.Tipos de estudio y aplicaciones en el ámbito del Trabajo Social.

1.6. Los programas de salud según sectores y grupos de población.

1.7. La atención integral a los grupos vulnerables. Procesos de valoración y de atención a los problemas de salud de la población. Los sistemas de re-
gistro.

1.8. La coordinación sociosanitaria: modelos, instrumentos y estrategias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas así como para las propias y las de los
colegas de la profesión.

CG6 - Capacidad para demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - Capacidad para establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención.

CE-17 - Capacidad para establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación,
revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.

CE-2 - Capacidad para intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomar decisiones
bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos
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CE-16 - Capacidad para establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la
naturaleza del mismo.

CE-24 - Capacidad para adquirir y dominar los conocimientos disciplinares necesarios para el análisis de la sociedad
contemporánea, su estructura y su dinámica, entre los que se incluye analizar la complejidad de los fenómenos sociales adoptando
una perspectiva multidisciplinar (Economía, Derecho, Sociología, Antropología, Historia, Psicología y Salud).

CE-3 - Capacidad para valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

20 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

25 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 1 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 2 100

AF. 2.5. Otras actividades. 3 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

61.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas tipo test que permiten
evaluar una base amplia de conocimientos
y diferenciar en diferentes niveles
de adquisición de competencias y
profundización en los conocimientos.

25.0 50.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

25.0 50.0

Evaluación de supuestos prácticos en
los que los/as estudiantes muestran la
adquisición de competencias en relación
a la resolución de problemas, trabajo
colaborativo y capacidad de análisis.

0.0 50.0

NIVEL 2: Antropología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Antropología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-26. Adquiere y comprende los conocimientos fundamentales de la Antropología.

R.A-27. Reconoce, comprende y explica la diversidad y la multiculturalidad.

R.A-28. Sabe reunir e interpretar, desde una perspectiva antropológica, datos relevantes sobre la realidad social y los procesos sociales en los que in-
terviene el trabajador/a social.

R.A-29. Identifica los principales grupos de personas atendidas, tipos de problemas y de respuestas y espacios en los que se desarrolla el Trabajo Social en una sociedad
diversa.

cs
v:

 1
22

46
61

28
15

25
87

02
30

32
30

3



Identificador : 2500765

59 / 191

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. ANTROPOLOGÍA SOCIAL

1.1 Qué es la Antropología Social y Cultural.

1.2 Metodología y técnicas de investigación en Antropología Social y Cultural.

1.3 Creencias y valores.

1.4 Familia y parentesco.

1.5 Poder y organización política.

1.6 Organización económica.

1.7 Diversidad y desigualdad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG6 - Capacidad para demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - Capacidad para establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención.

CE-2 - Capacidad para intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomar decisiones
bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos

CE-24 - Capacidad para adquirir y dominar los conocimientos disciplinares necesarios para el análisis de la sociedad
contemporánea, su estructura y su dinámica, entre los que se incluye analizar la complejidad de los fenómenos sociales adoptando
una perspectiva multidisciplinar (Economía, Derecho, Sociología, Antropología, Historia, Psicología y Salud).

CE-3 - Capacidad para valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

40 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

20 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 2 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 2 100

AF. 2.5. Otras actividades. 3 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,

83 0
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lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Elaboración de mapas conceptuales y cuadros sinópticos.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

30.0 60.0

Evaluación de mapas conceptuales
que favorecen la construcción del
conocimiento.

0.0 20.0

Evaluación de instrumentos de registro
como diarios, portafolios y otros
elaborados por los/as estudiantes sobre
aprendizajes complejos y competencias
básicas, generales y específicas.

10.0 20.0

Evaluación de supuestos prácticos en
los que los/as estudiantes muestran la
adquisición de competencias en relación
a la resolución de problemas, trabajo
colaborativo y capacidad de análisis.

10.0 20.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 10.0

NIVEL 2: Igualdad de Género y no Discriminación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Igualdad de Género y No Discriminación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-30. Sabe incorporar la perspectiva de género transversalmente en los conocimientos y prácticas profesionales.
R.A-31. Sabe reconocer los principios y mecanismos de discriminación por la construcción social del sistema sexo/género en las organizaciones y gru-
pos.
R.A-32. Sabe identificar las posibles discriminaciones directas e indirectas en razón de sexo y evitarlas.
R.A-33. Sabe desarrollar estrategias antidiscriminatorias e igualitarias, promoviendo  nuevos modelos de cambio social, en el contexto profesional.
R.A-34. Es capaz de identificar los instrumentos y recursos especializados en aquellas problemáticas específicamente de las mujeres. Violencia de gé-
nero; feminización de la pobreza.

R.A-35. Es capaz de reflexionar sobre su propia acción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN
1.1. El sistema sexo-género y su construcción social.
1.2. Identidades, estereotipos y subjetividades: la socialización de género.
1.3. Complejidad del principio de igualdad en el Estado.
1.4. Género, derechos de ciudadanía y políticas públicas.

1.5. Desarrollos jurídicos: Internacionales, de la Unión Europea y del Estado Español, con especial atención: Ley de medidas de Protección Integral contra la Violencia
de Género; la Ley de Igualdad; Ley de Impacto de Género.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se trata de una materia básica de título de Grado en Trabajo Social de la Universitat de València. En su despliegue de contenido formativo la asignatura Igualdad de Gé-
nero y No Discriminación, como única asignatura de la materia, recoge la Ley de Igualdad, y se ajusta a la Ley de Organización Universitaria Reformada y a los decretos
de Grado y Postgrado que indican la necesidad de la introducción de la perspectiva de género en los estudios universitarios. En los estudios de Grado en Trabajo Social es
imprescindible acercarse a esta perspectiva atendiendo a un análisis poliédrico de la realidad que nos contextualiza: la propia composición de sexo de las y los estudian-
tes, las personas con las que se intervendrá en el futuro profesional  y las causas en diversas estructuras sociales que determinan situaciones de desigualdad, vulnerabili-
dad y exclusión de las mujeres. De manera que los contenidos de la asignatura están relacionados con las demás asignaturas de Grado en Trabajo Social, y especialmente
con el Itinerario de Optatividad/Mención en Igualdad y Bienestar Social, así como con las Prácticas Externas y el Trabajo Fin de Grado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - Capacidad para establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención.

CE-13 - Capacidad para preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE-14 - Capacidad para potenciar a las personas, familias, grupos y comunidades a fin de que sean capaces de resolver las
situaciones en las que se encuentren.

CE-15 - Capacidad para desarrollar e incorporar a las prácticas profesionales las actitudes y habilidades necesarias para incorporar
la perspectiva de género.

CE-2 - Capacidad para intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomar decisiones
bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos

CE-3 - Capacidad para valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

40 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

20 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 4 100

AF. 2.5. Otras actividades. 4 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

82 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

30.0 70.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

20.0 40.0

Evaluación de supuestos prácticos en
los que los/as estudiantes muestran la
adquisición de competencias en relación
a la resolución de problemas, trabajo
colaborativo y capacidad de análisis.

0.0 20.0

Valoración de las tutorías individuales y/o
grupales.

0.0 10.0

NIVEL 2: Desarrollo psicológico en el ciclo vital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo psicológico en el ciclo vital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-5. Es capaz de analizar las fases que forman el ciclo vital y los procesos de desarrollo de las personas a lo largo del mismo.

R.A-6. Conoce las diferentes perspectivas de las diversas Ciencias Sociales sobre el ciclo vital.

R.A-7. Es capaz de detectar los conflictos y desajustes que aparecen en la infancia, la adolescencia, la juventud, la edad adulta y la vejez.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. DESARROLLO PSICOLÓGICO EN EL CICLO VITAL

1.1. Principios básicos de la Psicología del Desarrollo bajo la perspectiva delCiclo Vital.

1.2. Procesos evolutivos: infancia, adolescencia y juventud.

1.3. Procesos evolutivos: el proceso de envejecimiento desde la perspectiva del Ciclo Vital.

1.4. Psicosociología de la familia y su influencia en el comportamiento humano.

1.5. Conflictos y desajustes en los diferentes procesos evolutivos del comportamiento humano.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas así como para las propias y las de los
colegas de la profesión.

CG6 - Capacidad para demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - Capacidad para establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención.

CE-13 - Capacidad para preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE-14 - Capacidad para potenciar a las personas, familias, grupos y comunidades a fin de que sean capaces de resolver las
situaciones en las que se encuentren.
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CE-17 - Capacidad para establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación,
revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.

CE-2 - Capacidad para intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomar decisiones
bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos

CE-16 - Capacidad para establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la
naturaleza del mismo.

CE-24 - Capacidad para adquirir y dominar los conocimientos disciplinares necesarios para el análisis de la sociedad
contemporánea, su estructura y su dinámica, entre los que se incluye analizar la complejidad de los fenómenos sociales adoptando
una perspectiva multidisciplinar (Economía, Derecho, Sociología, Antropología, Historia, Psicología y Salud).

CE-3 - Capacidad para valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

40 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

20 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 2 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 5 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

83 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Elaboración de mapas conceptuales y cuadros sinópticos.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

30.0 50.0

Pruebas objetivas tipo test que permiten
evaluar una base amplia de conocimientos
y diferenciar en diferentes niveles
de adquisición de competencias y
profundización en los conocimientos.

0.0 30.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y

10.0 20.0
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procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 10.0

Evaluación de supuestos prácticos en
los que los/as estudiantes muestran la
adquisición de competencias en relación
a la resolución de problemas, trabajo
colaborativo y capacidad de análisis.

10.0 20.0

Valoración de las tutorías individuales y/o
grupales.

0.0 10.0

NIVEL 2: Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura social contemporánea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos y técnicas de investigación social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 10,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-12. Comprende el papel de la investigación en el Trabajo Social.

R.A-13. Dispone de un conocimiento operativo de los diferentes métodos y técnicas de las ciencias sociales y de su aplicación al Trabajo Social.

R.A-14. Sabe diseñar y desarrollar investigaciones sociales.

R.A-15. Aplica los mecanismos de identificación y análisis de los problemas y necesidades sociales en los que interviene el trabajador/a social.

R.A-16. Conoce y comprende de forma crítica los principales aspectos de las desigualdades sociales y los mecanismos de poder y dominación.

R.A-17. Analiza y evalúa el impacto de la desigualdad y discriminación en el trabajo  con  personas en contextos sociales determinados y situaciones
problemáticas.

R.A-18. Identifica los rasgos y procesos característicos de las pautas de estratificación y desigualdad de la sociedad española y es capaz de realizar
comparaciones pertinentes con otras sociedades contemporáneas.

R.A-19. Comprende la relación entre la globalización económica y el sistema de  estratificación mundial, así como identifica los principales procesos generadores de de-
sigualdad a nivel global.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN SOCIAL

1.1. El método científico y el pluralismo metodológico en la investigación social.

1.2. Las etapas de la investigación social.

1.3. Procedimientos de recogida de información y producción de datos: las técnicas cuantitativas, las técnicas cualitativas y las fuentes documentales.

1.4. La articulación metodológica.

1.5. El análisis y presentación de la información.

cs
v:

 1
22

46
61

28
15

25
87

02
30

32
30

3



Identificador : 2500765

68 / 191

 

2. ESTRUCTURA SOCIAL CONTEMPORÁNEA

2.1. El concepto de estructura social.

2.2. Los diferentes campos del análisis de la estructura social: el campo demográfico y las familias, el campo económico, el campo político y el campo
cultural.

2.3. Sistemas de estratificación social.

2.4. Principales factores de estratificación: clase social, género, generación y grupos étnicos.

2.5. Desigualdad y estratificación global.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG2 - Capacidad para planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del Trabajo Social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.

CG6 - Capacidad para demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-10 - Capacidad para analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y
mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergentes.

CE-12 - Capacidad para diseñar, implantar y evaluar proyectos de intervención social.

CE-2 - Capacidad para intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomar decisiones
bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos

CE-23 - Capacidad para investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del Trabajo Social
para revisar y actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo.

CE-24 - Capacidad para adquirir y dominar los conocimientos disciplinares necesarios para el análisis de la sociedad
contemporánea, su estructura y su dinámica, entre los que se incluye analizar la complejidad de los fenómenos sociales adoptando
una perspectiva multidisciplinar (Economía, Derecho, Sociología, Antropología, Historia, Psicología y Salud).

CE-3 - Capacidad para valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

CE-5 - Capacidad para interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos deTrabajo Social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.

CE-6 - Capacidad para preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con personas y con profesionales
negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes de intervención con las
personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.

CE-7 - Capacidad para apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados
planificados examinando con las personas las redes de apoyo a las que pueden acceder y desarrollar.
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CE-9 - Capacidad para trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para las personas, grupos y comunidades,
identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de
modificación de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

103 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

62 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 5 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 7.5 100

AF. 2.5. Otras actividades. 8 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

227 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

40.0 60.0

Evaluación de proyectos o trabajos
académicos: pueden ser trabajos breves
o amplios y complejos propios de los
últimos cursos que fomentan el desarrollo
de capacidades de búsqueda y selección de
información, organización u pensamiento
crítico.

30.0 50.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 20.0

Evaluación de supuestos prácticos en
los que los/as estudiantes muestran la
adquisición de competencias en relación
a la resolución de problemas, trabajo
colaborativo y capacidad de análisis.

0.0 20.0
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5.5 NIVEL 1: Herramientas legales y organizativas para el Trabajo Social

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derechos humanos: derechos sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-1.Conoce y comprende los fundamentos y teoría de los derechos humanos. La evolución de los derechos y su dimensión internacional.
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R.A-2. Conoce y comprende el concepto, las características y las garantías de los derechos humanos.

R.A-3.Conoce y comprende la protección de los derechos humanos en el ordenamiento jurídico español, especial atención a los derechos sociales.
Los principios del estado de derecho. La estructura del sistema de fuentes del derecho. El marco legal y los procedimientos del ejercicio y exigibilidad
de los derechos.

R.A-4. Conoce y comprende las normas que regulan las relaciones personales y familiares, desde la perspectiva de los derechos humanos: su concre-
ción en la normativa española.

R.A-5. Conoce el marco jurídico de la protección de datos de carácter personal y sus implicaciones en la intervención del Trabajo Social.

R.A-6. Es capaz de integrar en el Trabajo Social las exigencias que imponen los marcos legales y las normas de prestación de servicios (incluida la naturaleza de la auto-
ridad, la aplicación práctica de la ley, la responsabilidad legal y las tensiones entre normas legales, políticas y prácticas).

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. DERECHOS HUMANOS: DERECHOS SOCIALES

1.1. Derechos humanos. Concepto. Evolución: proceso de positivación, generalización, internacionalización y especificación

1.2. Rasgos característicos de los derechos humanos. Su reconocimiento en el ordenamiento jurídico español.

1.3. Protección de los derechos humanos en el ordenamiento jurídico español. Principios del Estado de Derecho. Estructura del sistema de fuentes del
Derecho.

1.4. El marco jurídico y los procedimientos del ejercicio y exigibilidad de los derechos. Especial atención a los derechos sociales.

1.5. Los derechos relacionados con la protección de la libertad. Derecho a la intimidad y al control sobre la información personal. Sus implicaciones en
el Trabajo Social.

1.6. Los derechos de protección de las relaciones personales y familiares desde la perspectiva de los derechos humanos y su concreción en la norma-
tiva española.

1.7. Los derechos sociales: el derecho a la educación, a la salud, a la vivienda.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas así como para las propias y las de los
colegas de la profesión.

CG5 - Capacidad para administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.

CG6 - Capacidad para demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-19 - Capacidad para contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en la
obtención, supervisando su eficacia y asegurando su calidad.

CE-20 - Capacidad para gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles
y actualizados como ayuda en la toma de decisiones y valoraciones profesionales.

CE-16 - Capacidad para establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la
naturaleza del mismo.

CE-21 - Capacidad para trabajar de manera eficaz dentro de los sistemas, redes y equipos interdisciplinares y
¿multiorganizacionales¿ con el propósito de colaborar en el establecimiento de los fines, objetivos y tiempo de duración de los
mismos contribuyendo igualmente a abordar de manera constructiva los posibles desacuerdos existentes.

CE-22 - Capacidad para participar en la gestión y dirección de entidades de bienestar social.

CE-24 - Capacidad para adquirir y dominar los conocimientos disciplinares necesarios para el análisis de la sociedad
contemporánea, su estructura y su dinámica, entre los que se incluye analizar la complejidad de los fenómenos sociales adoptando
una perspectiva multidisciplinar (Economía, Derecho, Sociología, Antropología, Historia, Psicología y Salud).
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

30 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

30 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 3 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 2 100

AF. 2.5. Otras actividades. 2.5 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

82.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

60.0 75.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

25.0 40.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 15.0

NIVEL 2: Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economia aplicada a las ciencias sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-13 Sabe transmitir y comunicar por escrito y oralmente, usando terminología económica de forma adecuada.

R.A-14 Sabe localizar y gestionar información de carácter económico.

R.A-15 Sabe interpretar y elaborar datos e indicadores económicos.

R.A-16 Conoce y aplica las principales teorías económicas en su diversidad, al análisis de la realidad.

R.A-17. Analiza y comprende las repercusiones de los procesos económicos sobre el bienestar social.

R.A-18. Analiza y comprende el comportamiento de los agentes económicos en el mercado.

R.A-19. Analiza y comprende las distintas estructuras de mercado y el papel de la empresa en ellas.

R.A-20. Analiza y comprende las relaciones y problemas de carácter macroeconómico.

R.A-21. Analiza y comprende el funcionamiento del mercado de trabajo.

R.A-22. Sabe administrar y ser responsable del propio trabajo y desarrollo de trabajo en equipo.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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1. ECONOMÍA APLICADA A LAS CIENCIAS SOCIALES

1.1. La economía en la sociedad occidental: bienestar, mercado e instituciones.

1.2.  Microeconomía: análisis elemental del mercado.

1.3.  La empresa: entre el mercado y la organización.

1.4. Macroeconomía: conceptos e interpretaciones básicas.

1.5.  El mercado de trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas así como para las propias y las de los
colegas de la profesión.

CG5 - Capacidad para administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.

CG6 - Capacidad para demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-18 - Capacidad para administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones
profesionales y evaluando la eficacia del propio programa de trabajo.

CE-19 - Capacidad para contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en la
obtención, supervisando su eficacia y asegurando su calidad.

CE-20 - Capacidad para gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles
y actualizados como ayuda en la toma de decisiones y valoraciones profesionales.

CE-16 - Capacidad para establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la
naturaleza del mismo.

CE-21 - Capacidad para trabajar de manera eficaz dentro de los sistemas, redes y equipos interdisciplinares y
¿multiorganizacionales¿ con el propósito de colaborar en el establecimiento de los fines, objetivos y tiempo de duración de los
mismos contribuyendo igualmente a abordar de manera constructiva los posibles desacuerdos existentes.

CE-22 - Capacidad para participar en la gestión y dirección de entidades de bienestar social.

CE-24 - Capacidad para adquirir y dominar los conocimientos disciplinares necesarios para el análisis de la sociedad
contemporánea, su estructura y su dinámica, entre los que se incluye analizar la complejidad de los fenómenos sociales adoptando
una perspectiva multidisciplinar (Economía, Derecho, Sociología, Antropología, Historia, Psicología y Salud).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

30 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

30 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 3 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 4 100
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AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

73 0

AF. 3.4. Otras actividades no presenciales. 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

60.0 75.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

25.0 40.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 15.0

NIVEL 2: Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Educación social: Intervención socioeducativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-23. Es capaz de analizar, sintetizar, organizar, comunicar y utilizar, la información sobre la materia tanto en forma oral como escrita.

R.A-24. Está capacitado para emitir juicios reflexivos sobre temas relevantes de índole social, científica o técnica.

R.A-25. Es capaz de localizar y gestionar la información precisada sobre la intervención socioeducativa y de utilizar las TIC de forma autónoma.

R.A-26. Es capaz de posicionarse críticamente sobre las distintas teorías, modelos y realidades sociales sobre las que se articula la intervención socio-
educativa.

R.A-27. Conoce y aplica las distintas teorías y modelos de intervención en base al reconocimiento de la diversidad de enfoques y paradigmas de inter-
vención socioeducativa.

R.A-28. Tiene capacidad para comprender las repercusiones de la actuación profesional y su responsabilidad ética.

R.A-29. Tiene capacidad de analizar la realidad social en base a los instrumentos y técnicas utilizadas en la asignatura.

R.A-30. Tiene capacidad para diseñar e implementar planes, programas y proyectos de acción socioeducativa en diferentes contextos y grupos poblacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. EDUCACIÓN SOCIAL: INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA

1.1. La intervención socioeducativa: Concepto, teorías y contextos de intervención

1.2. Educación y sociedad: educación formal, no formal e informal, Clarificación conceptual, relaciones y sinergias.

1.3. El espacio municipal como marco de la intervención socioeducativa: Transversalidad y compactación de servicios municipales como nuevo esce-
nario de la acción.

1.4. El análisis de la realidad local como base de la intervención socioeducativa: técnicas y métodos de investigación aplicados.

1.5. Los programas de intervención socioeducativa: fases, momentos y dinámicas para su realización.

1.6. Programas y estrategias de intervención municipal para el aprendizaje y ejercicio de la ciudadanía activa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - Capacidad para planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del Trabajo Social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.

CG3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-11 - Capacidad para utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa de conflictos, en
las circunstancias que así lo requieran.

CE-12 - Capacidad para diseñar, implantar y evaluar proyectos de intervención social.

CE-13 - Capacidad para preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE-8 - Capacidad para promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para
formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento personal y el fortalecimiento de las
habilidades de relación interpersonal.

CE-9 - Capacidad para trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para las personas, grupos y comunidades,
identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de
modificación de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

30 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

30 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 3 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 4 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

83 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Realización y mantenimiento de blogs y páginas web en aplicaciones propias y/o externas a las plataformas de la Universidad de
Valencia.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

30.0 60.0

Evaluación de proyectos o trabajos
académicos: pueden ser trabajos breves
o amplios y complejos propios de los
últimos cursos que fomentan el desarrollo
de capacidades de búsqueda y selección de
información, organización u pensamiento
crítico.

40.0 55.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 15.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 15.0

NIVEL 2: Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia social y Política Contemporánea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-31. Sabe realizar una lectura comprensiva de textos complejos directamente relacionados con la materia.

R.A-32. Ha desarrollado de la capacidad de análisis y síntesis de informaciones e interpretaciones complejas directamente relacionadas con la mate-
ria.

R.A-33. Ha desarrollado un pensamiento histórico y tiene capacidad para manejar cronologías significativas de fenómenos y hechos históricos relevan-
tes. Tiene capacidad para comprender la repercusión histórica de fenómenos y hechos históricos del pasado. Tiene capacidad para valorar el incre-
mento de significado y de comprensión que el pensamiento histórico proporciona a los fenómenos y hechos de los que se ocupan las Ciencias Socia-
les.

R.A-34. Conoce los principales fenómenos y hechos históricos que han marcado con profundidad el mundo contemporáneo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. HISTORIA SOCIAL Y POLÍTICA CONTEMPORÁNEA

1.1. Historia Contemporánea con una particular dedicación a Europa, pero incorporando algunos temas de carácter global especialmente pertinentes para el y la estudian-
te de Ciencias Sociales. La asignatura, atendiendo a su ubicación en los estudios de Ciencias Sociales, concederá una atención prioritaria a los siglos XX y comienzos del
XXI, incorporando sólo algunas cuestiones básicas y de especial relevancia histórica del período comprendido entre la Revolución Francesa y la Primera Guerra Mundial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad para demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-24 - Capacidad para adquirir y dominar los conocimientos disciplinares necesarios para el análisis de la sociedad
contemporánea, su estructura y su dinámica, entre los que se incluye analizar la complejidad de los fenómenos sociales adoptando
una perspectiva multidisciplinar (Economía, Derecho, Sociología, Antropología, Historia, Psicología y Salud).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

30 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación

30 100
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de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

AF. 2.1. Realización de exámenes. 3 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 4 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

83 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

60.0 75.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

25.0 40.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 15.0

NIVEL 2: Instrumentos y Técnicas de Información, Organización del Estudio y Documentación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Instrumentos y técnicas de información, organización del estudio y documentación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-35. Utiliza con eficacia y precisión los servicios y recursos educativos que ofrece la Universitat de València.

R.A-36. Sabe dotar de sentido propio los contenidos y objetivos de Grado en Trabajo Social.

R.A-37. Tiene capacidad para la elaboración y presentación de trabajos académicos en el nivel de grado.

R.A-38. Tiene capacidad para el trabajo y aprendizaje autónomo y en grupo.

R.A-39.Conoce las características de los perfiles profesionales y ocupabilidad de los graduados/as en Trabajo Social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. INSTRUMENTOS Y TÉCNICAS DE INFORMACIÓN, ORGANIZACIÓN DEL ESTUDIO Y DOCUMENTACIÓN

1.1. Incorporación al Grado: estructura y contenidos del Grado en Trabajo Social en la Universitat de València. Estructura organizativa de la Universitat
de València: recursos y servicios de la Facultat de Ciències Socials y de Universitat de València (DISE, CADE, SFP, Bibliotecas, Deportes).

1.2. Instrumentos y recursos informáticos docentes (Web, Aula Virtual, Aulas informática, Servicios bibliográficos. Bases de datos aplicadas para el es-
tudio del Trabajo Social.

1.3. Organización, planificación del estudio y metodologías de enseñanza-aprendizaje. (Clases teóricas, prácticas, seminarios, talleres, tutorías, estu-
dios de casos, proyectos, trabajo individual y en grupo). Elaboración y presentación de trabajos.

1.4. Estructura participativa y de representación en la Universitat de València.

1.5. Salidas profesionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se trata de una materia básica de título que facilita la incorporación a los estudios universitarios de Grado en Trabajo Social en nuestro contexto. En su despliegue de
contenido formativo, como única asignatura de la materia, ha sido diseñada para facilitar el conocimiento de los principales órganos de participación de los/as estudiantes
matriculados en el Título de Grado en Trabajo Social, así como el catálogo de servicios que ofrece la Universidad, tanto en la modalidad de herramientas académicas co-
mo de comunicación universitaria. Además, y teniendo en cuenta las características del Título de Grado en Trabajo Social desde esta materia se desarrollan talleres de es-
tudio para la elaboración y presentación de trabajos académicos en el ámbito del Trabajo Social, actividades para el conocimiento y uso de los recursos de la Universidad
de Valencia: Biblioteca, salas de informática, recursos para estudiantes (que se incluye como metodología específica de ésta materia). Se presentan los programas de mo-
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vilidad y cooperación de los/as estudiantes vinculados a la oferta específica en Trabajo Social. Se expone el marco de empleabilidad en términos de salidas profesionales
y áreas de interés profesional para los/as trabajadores sociales, y se presenta el Colegio Oficial de Trabajo Social de Valencia. Las actividades formativas desarrolladas
están apoyadas por técnicos y profesionales expertos tanto de la Universitat de València, como de los ámbitos de intervención social y colegiada del Trabajo Social.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad para demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-25 - Capacidad para identificar, organizar y usar la información de manera ética y eficaz en el aprendizaje autónomo que
contribuya a la producción de nuevos conocimientos disciplinares y a sus aplicaciones profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

24 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

36 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 3 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 4 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

73 0

AF. 3.4. Otras actividades no presenciales. 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades para el conocimiento y uso de los recursos de la Universitat de València.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral para comprobar la
profundidad en la comprensión, la
capacidad de relacionar materias y el
conocimiento de problemas actuales.

0.0 20.0

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la

20.0 40.0
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capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

30.0 60.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 20.0

Evaluación a través de aplicación de
escalas de observación y registro de
las actitudes de los/las estudiantes en
el desarrollo de las tareas y actividades
relacionadas con las competencias.

0.0 20.0

NIVEL 2: Introducción al derecho de la protección social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción al derecho de la protección social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-7. Conoce y comprende la organización y las bases del funcionamiento de las administraciones públicas, en especial en su relación de servicio
con los ciudadanos. Conoce el marco legal y los procedimientos del ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones de los ciudada-
nos/as en relación con la administración pública.

R.A-8. Conoce y comprende los elementos básicos del sistema de la Seguridad Social española, su estructura y su acción protectora, con especial
atención a las prestaciones no contributivas.

R.A-9. Es capaz de conocer y comprender la realidad social y el régimen jurídico de la protección social con el fin de orientar, asesorar y asistir a las
personas y grupos.

R.A-10. Conoce y comprende y es capaz de analizar críticamente, desde la política del derecho, las instituciones jurídicas de la protección social en el
estado español.

R.A-11. Conoce y comprende la activación, orientación y gestión de las medidas jurídicas que tiendan a superar los estados de necesidad y promoción
e inserción social y laboral.

R.A-12 Es capaz de integrar en el Trabajo Social las exigencias que imponen los marcos legales y las normas de prestación de servicios (incluida la naturaleza de la auto-
ridad, la aplicación práctica de la ley, la responsabilidad legal y las tensiones entre normas legales, políticas y prácticas).

5.5.1.3 CONTENIDOS

2. INTRODUCCIÓN AL DERECHO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

2.1. Las instituciones básicas del Derecho Individual del Trabajo y sus aspectos garantistas y del Derecho Colectivo del Trabajo.

2.2. Especial atención al régimen jurídico de la Seguridad Social, líneas de tendencia. Las obligaciones instrumentales, la gestión, la acción protectora
de la Seguridad Social, los niveles de protección (contributiva y asistencial). El estudio particularizado de cada una de las prestaciones de la Seguridad
Social.

2.3. La Protección Social del Empleo: el régimen jurídico de protección de los parados y subempleados y las medidas activas de empleo. La regulación
institucional de empleo.

2.4. La organización y las bases del funcionamiento de las administraciones públicas españolas, en especial en su relación de servicio con los ciudadanos. La actividad de
las administraciones públicas, los actos administrativos y los procedimientos del ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones de los ciudadanos/as en
relación con la administración pública.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas así como para las propias y las de los
colegas de la profesión.

CG5 - Capacidad para administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.

CG6 - Capacidad para demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-19 - Capacidad para contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en la
obtención, supervisando su eficacia y asegurando su calidad.

CE-20 - Capacidad para gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles
y actualizados como ayuda en la toma de decisiones y valoraciones profesionales.

CE-16 - Capacidad para establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la
naturaleza del mismo.

CE-21 - Capacidad para trabajar de manera eficaz dentro de los sistemas, redes y equipos interdisciplinares y
¿multiorganizacionales¿ con el propósito de colaborar en el establecimiento de los fines, objetivos y tiempo de duración de los
mismos contribuyendo igualmente a abordar de manera constructiva los posibles desacuerdos existentes.

CE-22 - Capacidad para participar en la gestión y dirección de entidades de bienestar social.

CE-24 - Capacidad para adquirir y dominar los conocimientos disciplinares necesarios para el análisis de la sociedad
contemporánea, su estructura y su dinámica, entre los que se incluye analizar la complejidad de los fenómenos sociales adoptando
una perspectiva multidisciplinar (Economía, Derecho, Sociología, Antropología, Historia, Psicología y Salud).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

30 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

30 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 3 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 2 100

AF. 2.5. Otras actividades. 2.5 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

82.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

50.0 60.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

40.0 50.0
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Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas y trabajo fin de carrera

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 31,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

21

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 21 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

21

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Prácticas Externas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 10,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-1. Ha adquirido experiencia directa en Trabajo Social en los lugares donde se desarrolla (servicios sociales y de bienestar, organizaciones y enti-
dades del tercer sector y otras).
R.A-2. Es capaz de interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, promocionar el desarrollo de
los mismos y proponer mejoras en sus condiciones de vida a través de la utilización de los métodos y modelos de Trabajo Social bajo tutela profesio-
nal y supervisión.
R.A-3. Es capaz de desarrollar las destrezas necesarias para la creación de una relación de Trabajo Social positiva con diferentes tipos de personas.
R.A-4. Es capaz de evaluar situaciones humanas y recoger, ordenar, tratar y analizar la información, teniendo en cuenta los puntos de vista de los par-
ticipantes, los conceptos teóricos, los datos derivados de investigaciones, las normas legales y los procedimientos institucionales.
R.A-5. Considera las diferencias culturales y las sensibilidades lingüísticas, como factores de riesgo ante la protección de los derechos de las personas
vulnerables y otras obligaciones legales.
R.A-6. Propone estrategias de resolución de conflictos en el marco de las actuaciones profesionales.
R.A-7. Ha desarrollado la capacidad de diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social y planear de forma negociada una secuencia
de acciones, y seguir y evaluar su desarrollo.
R.A-8. Tiene capacidad para tomar decisiones fundamentadas, teniendo en cuenta las consecuencias para todas las partes implicadas.
R.A-9. Cumple con las tareas encomendadas en el marco de las responsabilidades profesionales.
R.A-10. Es capaz de reflexionar sobre su comportamiento y modificarlo, si procede, teniendo en cuenta las experiencia, y de identificar y someter a re-
visión sus propios límites personales y profesionales.
R.A-11. Tiene capacidad para programar el propio trabajo, asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y evaluando la efica-
cia del propio programa de trabajo.
R.A-12. Analiza la propia práctica e identifica sus límites y carencias profesionales, y asume con responsabilidad la adquisición continua de conoci-
mientos y habilidades.
R.A-13. Utiliza los resultados de las supervisiones para sistematizar sus prácticas.
R.A-14. Es capaz de contribuir a la promoción de buenas prácticas del Trabajo Social participando en el desarrollo y análisis de las políticas que se im-
plementan.
R.A-15. Es capaz de sintetizar información y líneas de razonamiento, y sostener argumentos detallados y explicativos a lo largo del tiempo.
R.A-16. Presenta conclusiones de forma adecuada a la audiencia para la que han sido preparadas.
R.A-17. Elabora informes, trabajos académicos y profesionales, utilizando los contenidos teóricos y las técnicas aprendidas.
R.A-18. Es capaz de preparar de forma efectiva y dirigir reuniones de manera productiva.
R.A-19. Es capaz de gestionar la incertidumbre y el cambio en situaciones de Trabajo Social.
R.A-20. Ha desarrollado la capacidad de manejarse de forma constructiva en los conflictos interpersonales e intrapersonales.

R.A-21. Tiene capacidad para gestionar dilemas y problemas éticos identificando los mismos, diseñando estrategias de superación y reflexionando sobre sus resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. PRÁCTICAS EXTERNAS I
1.1. Conocimiento del sector de intervención de Trabajo Social en que se desempeñe la práctica.
1.2. Observación y descripción del servicio/de la organización/de la entidad de referencia, el rol y las funciones del trabajador/a social en el/la mismo/a
y la metodología utilizada.
1.3. Descripción de la problemática observada y de su relación con otros sectores afines o derivados de la misma.
1.4. Colaboración en programas y actuaciones del servicio/ de la organización /de la entidad.
1.5. Identificación de documentación profesional: historia social, ficha social, informe social, y otros.

 2. PRÁCTICAS EXTERNAS II
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2.1. Conocimiento y análisis del sector de intervención en Trabajo Social de la institución y del ámbito donde se realicen las prácticas. Aplicación en la
práctica de técnicas y métodos de investigación: observación directa, análisis documental, entrevista. Redacción de un informe-proyecto de prácticas.
2.2. Contextualización correcta de la organización de referencia, el rol y las funciones del trabajador/a social en la misma y la metodología utilizada, de
la problemática de referencia y de su relación con otros sectores afines o derivados de la misma.
2.3. Participación en el equipo de trabajo y en las dinámicas organizativas propias.
2.4. Observar, analizar e identificar las metodologías profesionales (análisis de casos individuales o colectivos) con el acompañamiento del profesional
responsable con la profundidad necesaria para la comprensión de la complejidad del conjunto de factores, en su origen y en la comprensión de las im-
plicaciones de las posibles intervenciones.
2.5. Colaboración e implicación en programas y actuaciones del servicio.
2.6. Elaboración y aplicación de documentación profesional: historia social, ficha social, informe social, y otros.
2.7. Aplicación de un proceso metodológico de intervención en situaciones sociales a nivel individual, familiar, grupal y/o comunitario teniendo en cuen-
ta el uso adecuado de los tiempos sociales y académicos implicados.

 A continuación se detallan las actividades formativas que desarrollan estos contenidos en los Niveles 3 de Prácticas Externas I y Prácticas Externas
II, especificando la carga de ECTS y la asignación de horas de dedicación del/la estudiante a su proceso de aprendizaje según las actividades formati-
vas.

 PRÁCTICAS EXTERNAS I

 I. ACTIVIDADES FORMATIVAS EN LA UNIVERSIDAD (1,5 ECTS)
1. Actividades formativas de aula en la universidad (15 horas)
1.1. Clases prácticas de preparación para la inserción en el centro de prácticas
1.2 Talleres específicos por sectores y/o de integración disciplinar
2. Actividades presenciales fuera de aula (10 horas)
2.1. Tutorías de Seguimiento
3. Actividades no presenciales (12,5 horas)
3.1. Trabajo autónomo del estudiante vinculado con las actividades formativas de aula en la Universidad (lectura de materiales bibliográficos obligato-
rios, sistematización de materiales bibliográficos y otros)

 II. ELABORACIÓN DE TRABAJOS Y CREACIÓN DE HERRAMIENTAS (2 ECTS)
1. Elaboración de Memorias y/o Informes de Seguimiento, y creación de las herramientas necesarias a lo largo del proceso de la práctica, planillas de
observación, protocolos de actuación, fichas de seguimiento, y otros (50 horas).

 III. ACTIVIDADES EN EL LUGAR DE PRÁCTICAS (7 ECTS)
1. Actividades presenciales en el Centro de prácticas: conocimiento de los recursos, observación de la intervención profesional, participación en
reuniones de equipo.Supervisiones de seguimiento individuales con el/la Tutor/a del Centro de prácticas. Supervisiones en los Centros de prácticas,
con los/las tutores/as y el/la estudiante (175 horas).

 PRÁCTICAS EXTERNAS II

 I. ACTIVIDADES FORMATIVAS EN LA UNIVERSIDAD (3 ECTS)
1. Actividades formativas de aula en la universidad (30 horas)
1.1. Clases prácticas de preparación para la inserción en el centro de prácticas
1.2 Talleres específicos por sectores y/o de integración disciplinar
2. Actividades presenciales fuera de aula (20 horas)
2.1. Tutorías de Seguimiento
3. Actividades no presenciales (25 horas)
3.1. Trabajo autónomo del estudiante vinculado con las actividades formativas de aula en la Universidad (lectura de materiales bibliográficos obligato-
rios, sistematización de materiales bibliográficos y otros)

 II. ELABORACIÓN DE TRABAJOS Y CREACIÓN DE HERRAMIENTAS (3 ECTS)
1. Elaboración de Memorias y/o Informes de Seguimiento, y creación de las herramientas necesarias a lo largo del proceso de la práctica, planillas de
observación, protocolos de actuación, fichas de seguimiento, diario de campo y otros (75 horas)

 III. ACTIVIDADES EN EL LUGAR DE PRÁCTICAS (15 ECTS)
1. Intervención directa, supervisada, en el espacio del centro de prácticas como en su espacio social, cuando proceda: aplicación de instrumentos y
herramientas del Trabajo Social. Trabajo indirecto en el centro, entidad, organización, programa o servicio. Supervisiones de seguimiento individuales
con el/la Tutor/a del Centro de prácticas. Supervisiones en los Centros de prácticas, con los/las tutores/as y el/la estudiante (375 horas).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se trata de una materia obligatoria de prácticas académicas externas que se configuran como actividades académicas integrantes del Plan de Estu-
dios del Título de Grado en Trabajo Social. Así pues, es una materia de prácticas curriculares cuyo objetivo general es propiciar al estudiantado dife-
rentes momentos formativos a través de la experiencia de trabajo en un ámbito de la intervención profesional, de forma que comience a ejercitar las
habilidades profesionales básicas y a utilizar las herramientas y técnicas de trabajo apropiadas al campo de la práctica, de forma supervisada y eva-
luada. Desde la materia se realizan las actividades necesarias para que dicha experiencia sea una acción formativa que le permita conocer y partici-
par en las dinámicas del trabajo profesional y del trabajo en equipos interdisciplinares, tanto dentro de las organizaciones institucionales como en mo-
vimientos emergentes con propuestas generadoras de participación social. Todo ello teniendo en cuenta la utilización de las herramientas apropiadas
para el análisis y la comprensión de la complejidad de los fenómenos sociales que inciden en la realidad de las personas y a través de la generación
de propuestas de acción y reflexión en el marco de una práctica profesional integrada.

En las Prácticas Externas I el/la estudiante comenzará una experiencia pre-profesional donde debe ejercitar las habilidades profesionales básicas. En
las Prácticas Externas II el/la estudiante profundiza en la inmersión práctica del ejercicio profesional, seleccionando un lugar de prácticas relacionado
con el itinerario optativo/mención cursado. Este requisito mejorará el rendimiento y los aprendizajes durante las prácticas.

Para las Prácticas Externas II se requerirá haber superado los conocimientos básicos fundamentales del área de Trabajo Social y Servicios Sociales, así como estar matri-
culado o matriculada en el itinerario optativo/mención vinculado al campo de prácticas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.
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CG2 - Capacidad para planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del Trabajo Social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.

CG3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas así como para las propias y las de los
colegas de la profesión.

CG5 - Capacidad para administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.

CG6 - Capacidad para demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - Capacidad para establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención.

CE-10 - Capacidad para analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y
mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergentes.

CE-11 - Capacidad para utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa de conflictos, en
las circunstancias que así lo requieran.

CE-12 - Capacidad para diseñar, implantar y evaluar proyectos de intervención social.

CE-13 - Capacidad para preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE-14 - Capacidad para potenciar a las personas, familias, grupos y comunidades a fin de que sean capaces de resolver las
situaciones en las que se encuentren.

CE-15 - Capacidad para desarrollar e incorporar a las prácticas profesionales las actitudes y habilidades necesarias para incorporar
la perspectiva de género.

CE-17 - Capacidad para establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación,
revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.

CE-18 - Capacidad para administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones
profesionales y evaluando la eficacia del propio programa de trabajo.

CE-19 - Capacidad para contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en la
obtención, supervisando su eficacia y asegurando su calidad.

CE-2 - Capacidad para intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomar decisiones
bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos

CE-20 - Capacidad para gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles
y actualizados como ayuda en la toma de decisiones y valoraciones profesionales.

CE-16 - Capacidad para establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la
naturaleza del mismo.

CE-21 - Capacidad para trabajar de manera eficaz dentro de los sistemas, redes y equipos interdisciplinares y
¿multiorganizacionales¿ con el propósito de colaborar en el establecimiento de los fines, objetivos y tiempo de duración de los
mismos contribuyendo igualmente a abordar de manera constructiva los posibles desacuerdos existentes.

CE-22 - Capacidad para participar en la gestión y dirección de entidades de bienestar social.

CE-23 - Capacidad para investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del Trabajo Social
para revisar y actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo.

CE-25 - Capacidad para identificar, organizar y usar la información de manera ética y eficaz en el aprendizaje autónomo que
contribuya a la producción de nuevos conocimientos disciplinares y a sus aplicaciones profesionales.

CE-3 - Capacidad para valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

CE-4 - Capacidad para responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando
acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus resultados.
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CE-5 - Capacidad para interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos deTrabajo Social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.

CE-6 - Capacidad para preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con personas y con profesionales
negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes de intervención con las
personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.

CE-7 - Capacidad para apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados
planificados examinando con las personas las redes de apoyo a las que pueden acceder y desarrollar.

CE-8 - Capacidad para promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para
formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento personal y el fortalecimiento de las
habilidades de relación interpersonal.

CE-9 - Capacidad para trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para las personas, grupos y comunidades,
identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de
modificación de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

45 100

AF. 2.3. Tutorías de Seguimiento. 30 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

37.5 0

AF. 3.2. Elaboración de Memorias y/o
Informes de Seguimiento.

125 0

AF. 4.1. Actividades presenciales en el
Centro de prácticas.

550 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones formativas presenciales en la Universidad: actividades iniciales de preparación para la inserción en el centro de prácticas.

Supervisiones grupales presenciales en la Universidad: talleres o actividades específicas por sectores de integración disciplinar,
paneles de experiencias de buenas prácticas.

Actividades formativas presenciales en el Centro de prácticas: conocimiento de los recursos, observación de la intervención
profesional, participación en reuniones de equipo.

Supervisiones de seguimiento individuales con el/la Tutor/a del Centro de prácticas.

Supervisiones de seguimiento individuales con el/la Tutor/a de la Universidad.

Supervisiones en los Centros de prácticas, con los/las tutores/as y el/la estudiante.

Intervención directa, supervisada, en el espacio-campo de prácticas: aplicación de instrumentos y herramientas del Trabajo Social.

Supervisiones grupales presenciales en la Universidad por itinerarios formativos: paneles de experiencias de buenas prácticas.

Tutorías individuales: discusión personal a desarrollar con el/la Tutor/a Universidad, presentación del esquema y el plan de trabajo,
resolución de dudas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

30.0 30.0
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Evaluación de tutorías de seguimiento de
las Prácticas.

10.0 10.0

La evaluación se realizará a través del
Informe-memoria de prácticas que
entregue el alumnado, al final el periodo
de prácticas en el Centro y al tutor/a de
la Universidad. A través del Informe
se evaluará la capacidad que tiene el
alumno/a de analizar, comprender y
aplicar en la práctica, los contenidos
teóricos aprendidos durante las sesiones
formativas en aula, la capacidad de
análisis e interpretación de la realidad
social en la que ha intervenido y del
trabajo observado que haya descrito en el
Informe-memoria.

60.0 60.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-22. Pone en práctica los conocimientos adquiridos durante los estudios de grado mediante el diseño de un análisis de conjunto sobre un tema
concreto.
R.A-23. Se documenta, sistematiza y analiza la información disponible sobre un tema concreto.
R.A-24. Utiliza las fuentes documentales idóneas para el objeto de su trabajo.
R.A-25. Realiza una programación amplia sobre el objeto del trabajo, sistematiza su contenido y extrae conclusiones críticas del análisis.
R.A-26. Ordena y redacta de forma inteligible su trabajo fin de grado.

R.A-27. Está capacitado para lapresentación oral de su trabajo fin de grado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Grado será un estudio original. Tendrá por objeto un tema relacionado con los contenidos de la titulación. Como criterio general, el trabajo se relacio-
nará asimismo con el itinerario optativo/mención que se curse y/o con las prácticas externas que se realicen. La designación de profesor-tutor/a se hará en función del ob-
jeto del trabajo fin de grado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se trata de una materia obligatoria de Trabajo Fin de Grado, que requiere haber superado, o estar en condiciones de superar, en el año académico en
que el/la estudiante se matricule de esta materia, la totalidad de las demás asignaturas de Grado.
En relación a los Sistemas de Evaluación recogidos en el apartado 5.5.1.8 se combinarán los siguientes elementos:

· Valoración de las tutorías individuales de seguimiento.

· Valoración del Trabajo Fin de Grado en su presentación escrita.

· Valoración del Trabajo Fin de Grado en su presentación oral.

La primera y la segunda se realizarán por el tutor/a asignado/a. Y la tercera por un tribunal que cree la Facultad, en el que se asegurará la presencia de profesores/as de
áreas de conocimiento vinculadas al Título de Grado en Trabajo Social.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad para demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-23 - Capacidad para investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del Trabajo Social
para revisar y actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo.

CE-24 - Capacidad para adquirir y dominar los conocimientos disciplinares necesarios para el análisis de la sociedad
contemporánea, su estructura y su dinámica, entre los que se incluye analizar la complejidad de los fenómenos sociales adoptando
una perspectiva multidisciplinar (Economía, Derecho, Sociología, Antropología, Historia, Psicología y Salud).

CE-25 - Capacidad para identificar, organizar y usar la información de manera ética y eficaz en el aprendizaje autónomo que
contribuya a la producción de nuevos conocimientos disciplinares y a sus aplicaciones profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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AF. 2.3. Tutorías de Seguimiento. 15 100

AF. 2.4. Defensa oral y discusión de
resultados.

1 100

AF. 3.3. Elaboración de Trabajo Fin de
Grado.

134 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías de seguimiento: discusión personal a desarrollar con el/la Tutor/a Universidad, presentación del esquema y el plan de
trabajo, resolución de dudas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de tutorías de seguimiento de
TFG.

0.0 15.0

Evaluación del trabajo fin de grado en su
documento de presentación escrita.

0.0 65.0

Evaluación del trabajo fin de grado en su
defensa pública.

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Optatividad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Bienestar Internacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Salud

NIVEL 3: Bienestar Internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Salud

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-1. Es capaz de interpretar y elaborar datos e indicadores demográficos vinculados a la necesidad de atención sociosanitaria.

R.A-2. Está capacitado para analizar las necesidades de atención sociosanitaria.

R.A-3. Conoce y aplica instrumentos internacionales de evaluación integral.

R.A-4. Sabe identificar los principales modelos de atención sociosanitaria.

R.A-5. Gestiona la cartera de servicios y analiza la demanda sociosanitaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. BIENESTAR INTERNACIONAL

1.1. El concepto atención sociosanitaria y long term care.

1.2. Determinantes demográficos internacionales.

1.3. Fuentes para el estudio de la atención sociosanitaria.

1.4. La demanda sociosanitaria a nivel internacional.

1.5. Sistemas internacionales de cuidados de larga duración en la Unión Europea y países de la OCDE.

1.6. Evaluación integral de las necesidades sociosanitarias a nivel internacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas así como para las propias y las de los
colegas de la profesión.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - Capacidad para establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención.

CE-13 - Capacidad para preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE-14 - Capacidad para potenciar a las personas, familias, grupos y comunidades a fin de que sean capaces de resolver las
situaciones en las que se encuentren.

CE-15 - Capacidad para desarrollar e incorporar a las prácticas profesionales las actitudes y habilidades necesarias para incorporar
la perspectiva de género.

CE-17 - Capacidad para establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación,
revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.

CE-2 - Capacidad para intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomar decisiones
bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos

CE-16 - Capacidad para establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la
naturaleza del mismo.

CE-3 - Capacidad para valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

25 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

20 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 2 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 2 100

AF. 2.5. Otras actividades. 1.5 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

62 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Elaboración de mapas conceptuales y cuadros sinópticos.

Realización y mantenimiento de blogs y páginas web en aplicaciones propias y/o externas a las plataformas de la Universidad de
Valencia.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la

0.0 60.0
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capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

Evaluación de proyectos o trabajos
académicos: pueden ser trabajos breves
o amplios y complejos propios de los
últimos cursos que fomentan el desarrollo
de capacidades de búsqueda y selección de
información, organización u pensamiento
crítico.

20.0 50.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

20.0 50.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 10.0

Evaluación de supuestos prácticos en
los que los/as estudiantes muestran la
adquisición de competencias en relación
a la resolución de problemas, trabajo
colaborativo y capacidad de análisis.

0.0 10.0

NIVEL 2: Sociología de la Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Salud

NIVEL 3: Sociología de la Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Salud

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-6. Utiliza conceptos, perspectivas teóricas y métodos que permiten analizar la salud, la enfermedad y el sistema sanitario desde un enfoque socio-
lógico.

R.A-7. Conoce y emplea los indicadores socio-sanitarios básicos.

R.A-8. Es capaz de interpretar la enfermedad como un fenómeno condicionado socialmente.

R.A-9. Sabe diseñar diagnósticos de salud de una comunidad.

R.A-10. Conoce y comprende de forma crítica los principales aspectos de las  desigualdades sociales en salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. SOCIOLOGÍA DE LA SALUD

1.1. La Sociología de la Salud como disciplina.

1.2. Las bases conceptuales y teóricas de la Sociología de la Salud.

1.3. Aspectos metodológicos de la disciplina.

1.4. La construcción social de la enfermedad.

1.5. El sistema sanitario.

1.6. Desigualdad social y enfermedad.

1.7. Familia, redes informales y voluntariado en la promoción de la salud.

1.8. La perspectiva de género en el estudio de la salud.

1.9. El nivel de salud en la sociedad española.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.
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CG4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas así como para las propias y las de los
colegas de la profesión.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - Capacidad para establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención.

CE-13 - Capacidad para preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE-14 - Capacidad para potenciar a las personas, familias, grupos y comunidades a fin de que sean capaces de resolver las
situaciones en las que se encuentren.

CE-15 - Capacidad para desarrollar e incorporar a las prácticas profesionales las actitudes y habilidades necesarias para incorporar
la perspectiva de género.

CE-17 - Capacidad para establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación,
revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.

CE-2 - Capacidad para intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomar decisiones
bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos

CE-16 - Capacidad para establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la
naturaleza del mismo.

CE-3 - Capacidad para valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

25 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

20 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 2 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 2 100

AF. 2.5. Otras actividades. 1.5 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

62 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Elaboración de mapas conceptuales y cuadros sinópticos.
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Realización y mantenimiento de blogs y páginas web en aplicaciones propias y/o externas a las plataformas de la Universidad de
Valencia.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

0.0 60.0

Evaluación de proyectos o trabajos
académicos: pueden ser trabajos breves
o amplios y complejos propios de los
últimos cursos que fomentan el desarrollo
de capacidades de búsqueda y selección de
información, organización u pensamiento
crítico.

40.0 50.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 50.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 10.0

Evaluación de supuestos prácticos en
los que los/as estudiantes muestran la
adquisición de competencias en relación
a la resolución de problemas, trabajo
colaborativo y capacidad de análisis.

0.0 10.0

NIVEL 2: Trabajo Social en Drogodependencias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

cs
v:

 1
22

46
61

28
15

25
87

02
30

32
30

3



Identificador : 2500765

100 / 191

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Salud

NIVEL 3: Trabajo Social en drogodependencias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Salud

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-11. Identifica el concepto de salud en drogodependencias.

R.A-12. Conoce y aplica el aparato conceptual básico para abordar la salud y las drogodependencias.

R.A-13. Ha desarrollado la capacidad de análisis, síntesis y elaboración de informes.

R.A-14. Está capacitado para planificar la intervención social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. TRABAJO SOCIAL EN DROGODEPENDENCIAS

1.1. Evolución del Trabajo Social en Drogodependencias. Marco teórico-conceptual.

1.2. Conceptos básicos en drogodependencias y tipos de drogas.

1.3. Medidas políticas y legislativas. Programas de tratamiento y reinserción.

1.4. Los ámbitos de la intervención social.

1.5. La prevención en drogodependencias.

1.6. Funciones del Trabajador/a Social en Drogodependencias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.
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CG3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas así como para las propias y las de los
colegas de la profesión.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - Capacidad para establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención.

CE-13 - Capacidad para preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE-14 - Capacidad para potenciar a las personas, familias, grupos y comunidades a fin de que sean capaces de resolver las
situaciones en las que se encuentren.

CE-15 - Capacidad para desarrollar e incorporar a las prácticas profesionales las actitudes y habilidades necesarias para incorporar
la perspectiva de género.

CE-17 - Capacidad para establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación,
revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.

CE-2 - Capacidad para intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomar decisiones
bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos

CE-16 - Capacidad para establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la
naturaleza del mismo.

CE-3 - Capacidad para valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

25 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

20 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 2 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 2 100

AF. 2.5. Otras actividades. 1.5 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

62 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.
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Elaboración de mapas conceptuales y cuadros sinópticos.

Realización y mantenimiento de blogs y páginas web en aplicaciones propias y/o externas a las plataformas de la Universidad de
Valencia.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

0.0 60.0

Evaluación de proyectos o trabajos
académicos: pueden ser trabajos breves
o amplios y complejos propios de los
últimos cursos que fomentan el desarrollo
de capacidades de búsqueda y selección de
información, organización u pensamiento
crítico.

20.0 50.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

20.0 50.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 10.0

Evaluación de supuestos prácticos en
los que los/as estudiantes muestran la
adquisición de competencias en relación
a la resolución de problemas, trabajo
colaborativo y capacidad de análisis.

0.0 10.0

NIVEL 2: Trabajo Social con Personas con Diversidad Funcional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Salud

NIVEL 3: Trabajo Social con personas con diversidad funcional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Salud

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-15. Conoce los derechos de las personas y de las personas con discapacidad.

R.A-16. Reflexiona y se cuestiona los conceptos aprendidos sobre la discapacidad.

R.A-17. Sabe localizar y aplicar las normativas internacionales y nacionales sobre la discapacidad.

R.A-18. Es capaz de comprender el papel de la familia, especialmente para una persona con discapacidad.

R.A-19. Sabe identificar los principales métodos y técnicas para actuar con personas en situación de discapacidad.

R.A-20. Conoce los recursos y prestaciones para los diferentes tipos de discapacidades y de personas.

R.A-21. Es capaz de trabajar desde la perspectiva de las capacidades, no de las limitaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. TRABAJO SOCIAL CON PERSONAS CON DIVERSIDAD FUNCIONAL

1.1. La persona con discapacidad.

1.2. Tipos de discapacidades.

1.3. Contextualización de la discapacidad.

1.4. La familia de la persona con discapacidad.

1.5. La intervención desde el Trabajo Social.

1.6. Programas, servicios y prestaciones para personas con discapacidad.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas así como para las propias y las de los
colegas de la profesión.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - Capacidad para establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención.

CE-13 - Capacidad para preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE-14 - Capacidad para potenciar a las personas, familias, grupos y comunidades a fin de que sean capaces de resolver las
situaciones en las que se encuentren.

CE-15 - Capacidad para desarrollar e incorporar a las prácticas profesionales las actitudes y habilidades necesarias para incorporar
la perspectiva de género.

CE-17 - Capacidad para establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación,
revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.

CE-2 - Capacidad para intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomar decisiones
bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos

CE-16 - Capacidad para establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la
naturaleza del mismo.

CE-3 - Capacidad para valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

25 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

20 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 2 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 2 100

AF. 2.5. Otras actividades. 1.5 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

62 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Elaboración de mapas conceptuales y cuadros sinópticos.

Realización y mantenimiento de blogs y páginas web en aplicaciones propias y/o externas a las plataformas de la Universidad de
Valencia.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

0.0 60.0

Evaluación de proyectos o trabajos
académicos: pueden ser trabajos breves
o amplios y complejos propios de los
últimos cursos que fomentan el desarrollo
de capacidades de búsqueda y selección de
información, organización u pensamiento
crítico.

20.0 50.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

20.0 50.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 10.0

Evaluación de supuestos prácticos en
los que los/as estudiantes muestran la
adquisición de competencias en relación
a la resolución de problemas, trabajo
colaborativo y capacidad de análisis.

0.0 10.0

NIVEL 2: Trabajo Social con Personas Mayores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Salud

NIVEL 3: Trabajo Social con personas mayores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Salud

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-22. Conoce y comprende las diferentes perspectivas teóricas y metodológicas en el campo de la vejez y el envejecimiento.

R.A-23. Conoce y aplica el marco jurídico, los mecanismos de actuación y los modos de protección social en relación con las personas mayores, así
como su estructura general y su organización.

R.A-24. Diseña y aplica la metodología a seguir en la intervención social con las personas mayores, la actuación en equipos multiprofesionales y la
participación en programas sociales dirigidos a este colectivo.

R.A-25. Es capaz de manejar con propiedad las estrategias útiles para prevenir, retrasar o controlar las consecuencias no deseables de las situaciones
de dependencia que afectan a las personas mayores y a sus cuidadores.

R.A-26. Ha desarrollado habilidades profesionales de trabajo en equipo, escucha y empatía, comunicación oral y escrita, gestión de la información e interpretación de ne-
cesidades sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. TRABAJO SOCIAL CON PERSONAS MAYORES

1.1. La vejez como fenómeno social. Perspectivas teóricas.
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1.2. Naturaleza del proceso de envejecimiento.

1.3. Características de la vejez. Análisis demográfico y de condiciones de vida.

1.4. Política social en personas de edad avanzada.

1.5. Intervención social en el ámbito gerontológico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas así como para las propias y las de los
colegas de la profesión.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - Capacidad para establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención.

CE-13 - Capacidad para preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE-14 - Capacidad para potenciar a las personas, familias, grupos y comunidades a fin de que sean capaces de resolver las
situaciones en las que se encuentren.

CE-15 - Capacidad para desarrollar e incorporar a las prácticas profesionales las actitudes y habilidades necesarias para incorporar
la perspectiva de género.

CE-17 - Capacidad para establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación,
revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.

CE-2 - Capacidad para intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomar decisiones
bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos

CE-16 - Capacidad para establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la
naturaleza del mismo.

CE-3 - Capacidad para valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

25 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

20 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 2 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 2 100
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AF. 2.5. Otras actividades. 1.5 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

62 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Elaboración de mapas conceptuales y cuadros sinópticos.

Realización y mantenimiento de blogs y páginas web en aplicaciones propias y/o externas a las plataformas de la Universidad de
Valencia.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

0.0 60.0

Evaluación de proyectos o trabajos
académicos: pueden ser trabajos breves
o amplios y complejos propios de los
últimos cursos que fomentan el desarrollo
de capacidades de búsqueda y selección de
información, organización u pensamiento
crítico.

20.0 50.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

20.0 50.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 10.0

Evaluación de supuestos prácticos en
los que los/as estudiantes muestran la
adquisición de competencias en relación
a la resolución de problemas, trabajo
colaborativo y capacidad de análisis.

0.0 10.0

NIVEL 2: Trabajo Social en Salud Mental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Salud

NIVEL 3: Trabajo Social en salud mental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Salud

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-27. Conoce y comprende las diferentes perspectivas teóricas y prácticas en el área de la salud mental.

R.A-28. Analiza y comprende la diversidad de significantes en relación a la salud mental, al sufrimiento y al conflicto psíquico.

R.A-29. Identifica y vincula fenómenos de la Historia Social y del conocimiento con la Historia de la Psiquiatría. Es capaz de realizar análisis comparati-
vos entre diferentes contextos y épocas.

R.A-30. Reconoce los procesos políticos y de atención sanitaria y social, en relación con la salud y en concreto con la salud en el País Valenciano.

R.A-31. Conoce la teoría psicoanalítica, que da cuenta de la constitución del sujeto.
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R.A-32. Identifica y comprende las estructuras clínicas, cómo se crea y desarrolla su lógica.

R.A-33. Distingue y reconoce algunos de los fenómenos psíquicos del sufrimiento humano.

R.A-34. Interpreta y analiza casos con diferentes conflictos y sintomatología.

R.A-35. Sabe localizar e interpretar las diferentes normas que regulan los recursos y dispositivos de atención a la Salud Mental.

R.A-36. Es capaz de hacer un análisis crítico de la situación actual de carencias de recursos y servicios para la atención, prevención, rehabilitación e
integración social de los enfermos mentales.

R.A-37. Identifica las competencias y funciones profesionales. Es capaz de plantear propuestas de intervención.

R.A-38. Tiene capacidad de análisis y de proponer estrategias de acción en el trabajo con sujetos y colectivos con conflictos psíquicos. Utiliza de forma adecuada las téc-
nicas de la entrevista, la escucha, las relaciones de transferencia y el trabajo en grupo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. TRABAJO SOCIAL EN SALUD MENTAL

1.1. Análisis conceptual de Salud Mental, conflicto psíquico, cronicidad.

1.2. Historia de la Psiquiatría y del Trabajo Social en el campo de la Salud Mental.

1.3. Proceso de construcción del sujeto y estructuras psíquicas.

1.4. Elementos para la comprensión del síntoma.

1.5. Marco legal y organizativo de la estructura sanitaria y social en el área de Salud Mental.

1.6. El Trabajo Social en el campo de la Salud Mental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas así como para las propias y las de los
colegas de la profesión.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - Capacidad para establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención.

CE-13 - Capacidad para preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE-14 - Capacidad para potenciar a las personas, familias, grupos y comunidades a fin de que sean capaces de resolver las
situaciones en las que se encuentren.

CE-15 - Capacidad para desarrollar e incorporar a las prácticas profesionales las actitudes y habilidades necesarias para incorporar
la perspectiva de género.

CE-17 - Capacidad para establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación,
revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.

CE-2 - Capacidad para intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomar decisiones
bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos
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CE-16 - Capacidad para establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la
naturaleza del mismo.

CE-3 - Capacidad para valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

25 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

20 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 2 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 2 100

AF. 2.5. Otras actividades. 1.5 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

62 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Elaboración de mapas conceptuales y cuadros sinópticos.

Realización y mantenimiento de blogs y páginas web en aplicaciones propias y/o externas a las plataformas de la Universidad de
Valencia.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

0.0 60.0

Evaluación de proyectos o trabajos
académicos: pueden ser trabajos breves
o amplios y complejos propios de los
últimos cursos que fomentan el desarrollo
de capacidades de búsqueda y selección de
información, organización u pensamiento
crítico.

0.0 50.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

40.0 50.0
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Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 10.0

Evaluación de supuestos prácticos en
los que los/as estudiantes muestran la
adquisición de competencias en relación
a la resolución de problemas, trabajo
colaborativo y capacidad de análisis.

0.0 10.0

NIVEL 2: Antropología de los Grupos Étnicos y Culturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Interculturalidad, Cooperación y Exclusión Social

NIVEL 3: Antropología de los grupos étnicos y culturales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Interculturalidad, Cooperación y Exclusión Social

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-1. Conoce y comprende las ideas principales y conceptos básicos de textos sobre etnicidad, de carácter socioantropológico, así como establecer
relaciones entre ellos y, en general, un principio de mapa conceptual.

R.A-2. Es capaz de obtener información sobre grupos étnicos y procesos de contacto interétnico, de fuentes secundarias de tipo bibliográfico y, even-
tualmente estadístico, así como de páginas web, con especial incidencia en aquellos grupos con mayor presencia como minorías étnicas, en la socie-
dad española y valenciana.

R.A-3. Conoce el rol de distintos agentes en el proceso de construcción y reproducción de identidades étnicas y minorías y mayorías étnicas, con es-
pecial incidencia en los sectores de servicios públicos y asociativos.

R.A-4. Comprende el papel del bagaje cultural de los miembros de distintos grupos étnicos, en su inserción social sea en situación de integración o de
exclusión.

R.A-5. Tiene capacidad de reflexión crítica sobre la realidad social y, en particular, sobre la construcción y reproducción social de prejuicios étnicos y las formas de ra-
cismo y xenofobia, en sus distintas manifestaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. ANTROPOLOGÍA DE LOS GRUPOS ÉTNICOS Y CULTURALES

1.1. Etnicidad y relaciones interétnicas desde la Antropología.

1.2. Ciudadanía, minorías inmigrantes e integración.

1.3. Los gitanos: ¿una minoría olvidada?

1.4. Minorías indígenas e indigenismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas así como para las propias y las de los
colegas de la profesión.

CG5 - Capacidad para administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-13 - Capacidad para preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE-14 - Capacidad para potenciar a las personas, familias, grupos y comunidades a fin de que sean capaces de resolver las
situaciones en las que se encuentren.

CE-15 - Capacidad para desarrollar e incorporar a las prácticas profesionales las actitudes y habilidades necesarias para incorporar
la perspectiva de género.
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CE-17 - Capacidad para establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación,
revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.

CE-18 - Capacidad para administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones
profesionales y evaluando la eficacia del propio programa de trabajo.

CE-19 - Capacidad para contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en la
obtención, supervisando su eficacia y asegurando su calidad.

CE-20 - Capacidad para gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles
y actualizados como ayuda en la toma de decisiones y valoraciones profesionales.

CE-16 - Capacidad para establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la
naturaleza del mismo.

CE-21 - Capacidad para trabajar de manera eficaz dentro de los sistemas, redes y equipos interdisciplinares y
¿multiorganizacionales¿ con el propósito de colaborar en el establecimiento de los fines, objetivos y tiempo de duración de los
mismos contribuyendo igualmente a abordar de manera constructiva los posibles desacuerdos existentes.

CE-22 - Capacidad para participar en la gestión y dirección de entidades de bienestar social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

25 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

20 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 2 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 2 100

AF. 2.5. Otras actividades. 1.5 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

62 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Elaboración de mapas conceptuales y cuadros sinópticos.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral para comprobar la
profundidad en la comprensión, la
capacidad de relacionar materias y el
conocimiento de problemas actuales.

0.0 60.0

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

0.0 60.0
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Evaluación de mapas conceptuales
que favorecen la construcción del
conocimiento.

0.0 10.0

Evaluación de proyectos o trabajos
académicos: pueden ser trabajos breves
o amplios y complejos propios de los
últimos cursos que fomentan el desarrollo
de capacidades de búsqueda y selección de
información, organización u pensamiento
crítico.

0.0 50.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

40.0 50.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 10.0

Evaluación de supuestos prácticos en
los que los/as estudiantes muestran la
adquisición de competencias en relación
a la resolución de problemas, trabajo
colaborativo y capacidad de análisis.

0.0 10.0

NIVEL 2: Derecho Penitenciario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Interculturalidad, Cooperación y Exclusión Social

NIVEL 3: Derecho penitenciario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Interculturalidad, Cooperación y Exclusión Social

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-6. Conoce la legislación penal española y las causas de delincuencia que están vinculadas con la exclusión e inadaptación social (drogodepen-
dencia, marginación, alteración psíquica, etc.).

R.A-7. Ha adquirido los conocimientos sobre la respuesta del Derecho Penal a los delincuentes inmersos en causas derivadas de exclusión e inadap-
tación social.

R.A-8. Ha adquirido los conocimientos necesarios en cuanto al funcionamiento interno de una prisión y las posibilidades de tratamiento y actuación pa-
ra conseguir la reinserción social.

R.A-9. Conoce las posibilidades de obtención, por parte de internos y familiares, de prestaciones que obligatoriamente debe prestarles la Administra-
ción Penitenciaria.

R.A-10. Distingue la función de un trabajador/a social en prisión, las competencias que le pertenecen y, sobre todo, la trascendencia de sus informes, y
ha adquirido la sensibilidad necesaria sobre las necesidades de los internos/as de un centro penitenciario y de sus familiares.

R.A-11. Es capaz de asesorar a los internos/as de centros penitenciarios sobre la vida en prisión, las posibilidades de salidas al exterior y las formas
de obtener una mejor adaptación a la vida en libertad.

R.A-12. Tiene habilidades en la orientación de la vida en libertad definitiva, y la obtención de las mejores condiciones para que superen sus carencias
sociales que les llevaron a prisión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. DERECHO PENITENCIARIO

1.1. Sistema penal español y actuaciones del Derecho Penal en los supuestos de delincuencia vinculados a la exclusión e inadaptación social.

1.2. Sistema penitenciario español y prestaciones de la Administración Penitenciaria.

1.3. Funciones del trabajador/a social en prisión.

1.4. Relaciones con el exterior de los internos/as y posibles soluciones a las causas de delincuencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.
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CG4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas así como para las propias y las de los
colegas de la profesión.

CG5 - Capacidad para administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-13 - Capacidad para preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE-14 - Capacidad para potenciar a las personas, familias, grupos y comunidades a fin de que sean capaces de resolver las
situaciones en las que se encuentren.

CE-15 - Capacidad para desarrollar e incorporar a las prácticas profesionales las actitudes y habilidades necesarias para incorporar
la perspectiva de género.

CE-17 - Capacidad para establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación,
revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.

CE-18 - Capacidad para administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones
profesionales y evaluando la eficacia del propio programa de trabajo.

CE-19 - Capacidad para contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en la
obtención, supervisando su eficacia y asegurando su calidad.

CE-20 - Capacidad para gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles
y actualizados como ayuda en la toma de decisiones y valoraciones profesionales.

CE-16 - Capacidad para establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la
naturaleza del mismo.

CE-21 - Capacidad para trabajar de manera eficaz dentro de los sistemas, redes y equipos interdisciplinares y
¿multiorganizacionales¿ con el propósito de colaborar en el establecimiento de los fines, objetivos y tiempo de duración de los
mismos contribuyendo igualmente a abordar de manera constructiva los posibles desacuerdos existentes.

CE-22 - Capacidad para participar en la gestión y dirección de entidades de bienestar social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

25 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

20 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 2 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 2 100

AF. 2.5. Otras actividades. 1.5 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

62 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Elaboración de mapas conceptuales y cuadros sinópticos.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral para comprobar la
profundidad en la comprensión, la
capacidad de relacionar materias y el
conocimiento de problemas actuales.

0.0 60.0

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

0.0 60.0

Evaluación de mapas conceptuales
que favorecen la construcción del
conocimiento.

0.0 10.0

Evaluación de proyectos o trabajos
académicos: pueden ser trabajos breves
o amplios y complejos propios de los
últimos cursos que fomentan el desarrollo
de capacidades de búsqueda y selección de
información, organización u pensamiento
crítico.

0.0 50.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

40.0 50.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 10.0

Evaluación de supuestos prácticos en
los que los/as estudiantes muestran la
adquisición de competencias en relación
a la resolución de problemas, trabajo
colaborativo y capacidad de análisis.

0.0 10.0

NIVEL 2: Psicología Social de la Inadaptación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Interculturalidad, Cooperación y Exclusión Social

NIVEL 3: Psicología Social de la inadaptación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Interculturalidad, Cooperación y Exclusión Social

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-13. Conoce las distintas acepciones y acercamientos conceptuales vinculadas a las situaciones de inadaptación.

R.A-14. Conoce las imágenes y representaciones sociales de los distintos colectivos dependientes en situación de Inadaptación.

R.A-15. Es capaz de favorecer el compromiso y sensibilidad con las situaciones de desigualdad y problemática social.

R.A-16. Conoce las aportaciones de la psicología social al análisis de las situaciones de inadaptación desde la perspectiva personal, familiar y social.

R.A-17. Tiene capacidad para interpretar la situación de desarraigo y pérdida de los lazos sociales.

R.A-18. Reconoce las características psicosociales de los colectivos o grupos que viven situaciones de inadaptación social.

R.A-19. Emplea distintas técnicas cualitativas para el reconocimiento y descripción de las situaciones de inadaptación social.
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R.A-20. Es capaz de interpretar las situaciones de inadaptación social a partir del acompañamiento y conocimiento de casos y situaciones concretas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. PSICOLOGÍA SOCIAL DE LA INADAPTACIÓN

1.1. Aspectos conceptuales de la Inadaptación Social.

1.2. Bases psicosociales del comportamiento en situaciones de inadaptación social.

1.3. Análisis desde la psicología social de las situaciones de inadaptación social.

1.4. La inadaptación desde la perspectiva de la Intervención Social y Comunitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas así como para las propias y las de los
colegas de la profesión.

CG5 - Capacidad para administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-13 - Capacidad para preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE-14 - Capacidad para potenciar a las personas, familias, grupos y comunidades a fin de que sean capaces de resolver las
situaciones en las que se encuentren.

CE-15 - Capacidad para desarrollar e incorporar a las prácticas profesionales las actitudes y habilidades necesarias para incorporar
la perspectiva de género.

CE-17 - Capacidad para establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación,
revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.

CE-18 - Capacidad para administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones
profesionales y evaluando la eficacia del propio programa de trabajo.

CE-19 - Capacidad para contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en la
obtención, supervisando su eficacia y asegurando su calidad.

CE-20 - Capacidad para gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles
y actualizados como ayuda en la toma de decisiones y valoraciones profesionales.

CE-16 - Capacidad para establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la
naturaleza del mismo.

CE-21 - Capacidad para trabajar de manera eficaz dentro de los sistemas, redes y equipos interdisciplinares y
¿multiorganizacionales¿ con el propósito de colaborar en el establecimiento de los fines, objetivos y tiempo de duración de los
mismos contribuyendo igualmente a abordar de manera constructiva los posibles desacuerdos existentes.

CE-22 - Capacidad para participar en la gestión y dirección de entidades de bienestar social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

25 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

20 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 2 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 2 100

AF. 2.5. Otras actividades. 1.5 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

62 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Elaboración de mapas conceptuales y cuadros sinópticos.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral para comprobar la
profundidad en la comprensión, la
capacidad de relacionar materias y el
conocimiento de problemas actuales.

0.0 60.0

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

0.0 60.0

Evaluación de mapas conceptuales
que favorecen la construcción del
conocimiento.

0.0 10.0

Evaluación de proyectos o trabajos
académicos: pueden ser trabajos breves
o amplios y complejos propios de los
últimos cursos que fomentan el desarrollo
de capacidades de búsqueda y selección de
información, organización u pensamiento
crítico.

40.0 50.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 50.0
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Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 10.0

Evaluación de supuestos prácticos en
los que los/as estudiantes muestran la
adquisición de competencias en relación
a la resolución de problemas, trabajo
colaborativo y capacidad de análisis.

0.0 10.0

NIVEL 2: Sociología de la Desviación Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Interculturalidad, Cooperación y Exclusión Social

NIVEL 3: Sociología de la desviación social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Interculturalidad, Cooperación y Exclusión Social

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-21. Reconoce las interdependencias entre la construcción social de la normalidad y de la desviación, y distingue las diferencias analíticas entre los
conceptos de ‘desviación social’, ‘delito’, ‘marginación social’ y ‘exclusión social’.

R.A-22. Identifica las distintas teorías sociológicas que han analizado la desviación social y las estrategias de intervención (nivel de aplicación políti-
co-práctico) derivadas de cada una de ellas.

R.A-23. Sabe enmarcar los cambios producidos en el terreno del control social, tanto formal como informal, en el contexto social e histórico con la fina-
lidad de visibilizar los vínculos entre la generación de conflictos y la capacidad integradora del orden social.

R.A-24. Distingue las diferencias entre las diferentes fuentes estadísticas y las encuestas que subministran datos sobre la desviación social y el delito,
especialmente entre las encuestas de autoinculpación y les encuestas de victimización.

R.A-25. Está capacitado para analizar las causas estructurales de la desviación social y del delito, haciendo referencia a pautas de desigualdad social
y estratificación en función del género, la generación y la clase social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. SOCIOLOGÍA DE LA DESVIACIÓN SOCIAL

1.1. El objeto de análisis de la sociología de la desviación social.

1.2. Los procesos de control social.

1.3. La medición de la desviación y del delito.

1.4. Dimensiones sociales de la desviación y del delito.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas así como para las propias y las de los
colegas de la profesión.

CG5 - Capacidad para administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-13 - Capacidad para preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE-14 - Capacidad para potenciar a las personas, familias, grupos y comunidades a fin de que sean capaces de resolver las
situaciones en las que se encuentren.

CE-15 - Capacidad para desarrollar e incorporar a las prácticas profesionales las actitudes y habilidades necesarias para incorporar
la perspectiva de género.
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CE-17 - Capacidad para establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación,
revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.

CE-18 - Capacidad para administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones
profesionales y evaluando la eficacia del propio programa de trabajo.

CE-19 - Capacidad para contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en la
obtención, supervisando su eficacia y asegurando su calidad.

CE-20 - Capacidad para gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles
y actualizados como ayuda en la toma de decisiones y valoraciones profesionales.

CE-16 - Capacidad para establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la
naturaleza del mismo.

CE-21 - Capacidad para trabajar de manera eficaz dentro de los sistemas, redes y equipos interdisciplinares y
¿multiorganizacionales¿ con el propósito de colaborar en el establecimiento de los fines, objetivos y tiempo de duración de los
mismos contribuyendo igualmente a abordar de manera constructiva los posibles desacuerdos existentes.

CE-22 - Capacidad para participar en la gestión y dirección de entidades de bienestar social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

25 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

20 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 2 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 2 100

AF. 2.5. Otras actividades. 1.5 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

62 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Elaboración de mapas conceptuales y cuadros sinópticos.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral para comprobar la
profundidad en la comprensión, la
capacidad de relacionar materias y el
conocimiento de problemas actuales.

0.0 60.0

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

0.0 60.0
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Evaluación de mapas conceptuales
que favorecen la construcción del
conocimiento.

0.0 10.0

Evaluación de proyectos o trabajos
académicos: pueden ser trabajos breves
o amplios y complejos propios de los
últimos cursos que fomentan el desarrollo
de capacidades de búsqueda y selección de
información, organización u pensamiento
crítico.

40.0 50.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 50.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 10.0

Evaluación de supuestos prácticos en
los que los/as estudiantes muestran la
adquisición de competencias en relación
a la resolución de problemas, trabajo
colaborativo y capacidad de análisis.

0.0 10.0

NIVEL 2: Trabajo Social y Cooperación Internacional al Desarrollo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Interculturalidad, Cooperación y Exclusión Social

NIVEL 3: Trabajo Social y cooperación internacional al desarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Interculturalidad, Cooperación y Exclusión Social

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-26. Reconoce la diversidad y la interculturalidad en el ámbito de la Cooperación Internacional al Desarrollo como profesionales formadas/os en
Trabajo Social.

R.A-27. Identifica la sostenibilidad poliédrica en los modelos de autodesarrollo y desarrollo con los que se puede trabajar en la Cooperación Internacio-
nal al desarrollo.

R.A-28. Está capacitado para trabajar en el ámbito de la Cooperación Internacional al Desarrollo a través de redes y equipos interdisciplinares y multi-
organizacionales.

R.A-29. Analiza y comprende los sistemas de cooperación internacional al desarrollo vigentes.

R.A-30. Elabora razonamientos críticos sobre los sistemas de cooperación internacional al Desarrollo.

R.A-31. Dispone de habilidades de comunicación oral y escrita, así como en el uso y aplicabilidad de las TIC.

R.A-32. Tiene capacidad para diseñar un proyecto de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. TRABAJO SOCIAL Y COOPERACIÓN AL DESARROLLO

1.1. El Trabajo Social en el ámbito de la Cooperación al Desarrollo.

1.2. El Desarrollo de los pueblos.

1.3. Principales agentes de la Cooperación y políticas de financiación.

1.4. Diseño de Proyectos de Cooperación Internacional al Desarrollo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas así como para las propias y las de los
colegas de la profesión.

CG5 - Capacidad para administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-13 - Capacidad para preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE-14 - Capacidad para potenciar a las personas, familias, grupos y comunidades a fin de que sean capaces de resolver las
situaciones en las que se encuentren.

CE-15 - Capacidad para desarrollar e incorporar a las prácticas profesionales las actitudes y habilidades necesarias para incorporar
la perspectiva de género.

CE-17 - Capacidad para establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación,
revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.

CE-18 - Capacidad para administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones
profesionales y evaluando la eficacia del propio programa de trabajo.

CE-19 - Capacidad para contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en la
obtención, supervisando su eficacia y asegurando su calidad.

CE-20 - Capacidad para gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles
y actualizados como ayuda en la toma de decisiones y valoraciones profesionales.

CE-16 - Capacidad para establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la
naturaleza del mismo.

CE-21 - Capacidad para trabajar de manera eficaz dentro de los sistemas, redes y equipos interdisciplinares y
¿multiorganizacionales¿ con el propósito de colaborar en el establecimiento de los fines, objetivos y tiempo de duración de los
mismos contribuyendo igualmente a abordar de manera constructiva los posibles desacuerdos existentes.

CE-22 - Capacidad para participar en la gestión y dirección de entidades de bienestar social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

30 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

15 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 2 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 2 100

AF. 2.5. Otras actividades. 1.5 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

62 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.
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Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Elaboración de mapas conceptuales y cuadros sinópticos.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral para comprobar la
profundidad en la comprensión, la
capacidad de relacionar materias y el
conocimiento de problemas actuales.

0.0 60.0

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

0.0 60.0

Evaluación de mapas conceptuales
que favorecen la construcción del
conocimiento.

0.0 10.0

Evaluación de proyectos o trabajos
académicos: pueden ser trabajos breves
o amplios y complejos propios de los
últimos cursos que fomentan el desarrollo
de capacidades de búsqueda y selección de
información, organización u pensamiento
crítico.

40.0 50.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 50.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 10.0

Evaluación de supuestos prácticos en
los que los/as estudiantes muestran la
adquisición de competencias en relación
a la resolución de problemas, trabajo
colaborativo y capacidad de análisis.

0.0 10.0

NIVEL 2: Trabajo Social, Inmigración e Interculturalidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Interculturalidad, Cooperación y Exclusión Social

NIVEL 3: Trabajo Social, inmigración e interculturalidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Interculturalidad, Cooperación y Exclusión Social

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-33. Identifica los modelos de análisis de la migraciones y sus conceptos específicos.

R.A-34. Distingue y reconoce los distintos modelos de gestión de la diversidad cultural.

R.A-35. Maneja estrategias específicas de intervención e investigación en torno a la migración.

R.A-36. Utiliza los métodos de mediación intercultural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. TRABAJO SOCIAL, INMIGRACIÓN E INTERCULTURALIDAD

1.1. Las migraciones como fenómeno multidimensional.

1.2. La inmigración en España: Inmigración e integración.

1.3. Trabajo social intercultural.

1.4. Estudio e intervención en el ámbito de la inmigración.

cs
v:

 1
22

46
61

28
15

25
87

02
30

32
30

3



Identificador : 2500765

130 / 191

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas así como para las propias y las de los
colegas de la profesión.

CG5 - Capacidad para administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-13 - Capacidad para preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE-14 - Capacidad para potenciar a las personas, familias, grupos y comunidades a fin de que sean capaces de resolver las
situaciones en las que se encuentren.

CE-15 - Capacidad para desarrollar e incorporar a las prácticas profesionales las actitudes y habilidades necesarias para incorporar
la perspectiva de género.

CE-17 - Capacidad para establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación,
revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.

CE-18 - Capacidad para administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones
profesionales y evaluando la eficacia del propio programa de trabajo.

CE-19 - Capacidad para contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en la
obtención, supervisando su eficacia y asegurando su calidad.

CE-20 - Capacidad para gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles
y actualizados como ayuda en la toma de decisiones y valoraciones profesionales.

CE-16 - Capacidad para establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la
naturaleza del mismo.

CE-21 - Capacidad para trabajar de manera eficaz dentro de los sistemas, redes y equipos interdisciplinares y
¿multiorganizacionales¿ con el propósito de colaborar en el establecimiento de los fines, objetivos y tiempo de duración de los
mismos contribuyendo igualmente a abordar de manera constructiva los posibles desacuerdos existentes.

CE-22 - Capacidad para participar en la gestión y dirección de entidades de bienestar social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

25 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

20 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 2.5 100

AF. 2.5. Otras actividades. 3 100
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AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

62 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Elaboración de mapas conceptuales y cuadros sinópticos.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral para comprobar la
profundidad en la comprensión, la
capacidad de relacionar materias y el
conocimiento de problemas actuales.

0.0 60.0

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

0.0 60.0

Evaluación de mapas conceptuales
que favorecen la construcción del
conocimiento.

0.0 10.0

Evaluación de proyectos o trabajos
académicos: pueden ser trabajos breves
o amplios y complejos propios de los
últimos cursos que fomentan el desarrollo
de capacidades de búsqueda y selección de
información, organización u pensamiento
crítico.

40.0 50.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 50.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 10.0

Evaluación de supuestos prácticos en
los que los/as estudiantes muestran la
adquisición de competencias en relación
a la resolución de problemas, trabajo
colaborativo y capacidad de análisis.

0.0 10.0

NIVEL 2: Antropología Urbana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Igualdad y Bienestar Social

NIVEL 3: Antropología urbana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Igualdad y Bienestar Social

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-1. Sabe incorporar la perspectiva y sensibilidad antropológica en los conocimientos y prácticas profesiona-
les. R.A-2. Es capaz de aplicar los métodos y técnicas antropológicas en el análisis y comprensión de las proble-
máticas urbanas. R.A-3. Reconoce los procesos y mecanismos que conforman la diversidad urbana actual. R.A-4. Re-
conoce los principios y mecanismos de discriminación en los contextos multiculturales. R.A-5. Es capaz de desa-
rrollar estrategias antidiscriminatorias e igualitarias, promoviendo nuevos modelos de cambio social, en el con-
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texto profesional. R.A.6- Es capaz de transmitir y comunicar por escrito y oralmente usando de forma adecuada la
terminología antropológica de las ciencias sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. ANTROPOLOGÍA URBANA

1.1. Una mirada panorámica sobre la Antropología Urbana.

1.2. Acercarse al ámbito urbano: métodos y técnicas de la antropología urbana. El estudio urbano y el método etnográfico. La flexibilidad metodológi-
ca.

1.3. Espacio, globalización y cultura. La globalización como marco general. Espacio y cultura.

1.4. Las ciudades como laboratorios de la globalidad.

1.5. Sociabilidades urbanas.

1.6. Las diversidades urbanas: clases, minorías y subculturas.

1.7. La ciudad generalizada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del Trabajo Social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.

CG3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas así como para las propias y las de los
colegas de la profesión.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-10 - Capacidad para analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y
mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergentes.

CE-11 - Capacidad para utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa de conflictos, en
las circunstancias que así lo requieran.

CE-12 - Capacidad para diseñar, implantar y evaluar proyectos de intervención social.

CE-13 - Capacidad para preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE-14 - Capacidad para potenciar a las personas, familias, grupos y comunidades a fin de que sean capaces de resolver las
situaciones en las que se encuentren.

CE-15 - Capacidad para desarrollar e incorporar a las prácticas profesionales las actitudes y habilidades necesarias para incorporar
la perspectiva de género.

CE-17 - Capacidad para establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación,
revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.

CE-16 - Capacidad para establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la
naturaleza del mismo.

CE-4 - Capacidad para responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando
acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus resultados.
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CE-5 - Capacidad para interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos deTrabajo Social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.

CE-6 - Capacidad para preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con personas y con profesionales
negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes de intervención con las
personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.

CE-7 - Capacidad para apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados
planificados examinando con las personas las redes de apoyo a las que pueden acceder y desarrollar.

CE-8 - Capacidad para promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para
formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento personal y el fortalecimiento de las
habilidades de relación interpersonal.

CE-9 - Capacidad para trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para las personas, grupos y comunidades,
identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de
modificación de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

25 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

20 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 2 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 2 100

AF. 2.5. Otras actividades. 1.5 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

62 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Elaboración de mapas conceptuales y cuadros sinópticos.

Realización de Fórums y Chats en aplicaciones propias de la Universidad de Valencia (Aula Virtual y otras).

Realización y mantenimiento de blogs y páginas web en aplicaciones propias y/o externas a las plataformas de la Universidad de
Valencia.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

0.0 70.0
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Pruebas objetivas tipo test que permiten
evaluar una base amplia de conocimientos
y diferenciar en diferentes niveles
de adquisición de competencias y
profundización en los conocimientos.

0.0 70.0

Evaluación de mapas conceptuales
que favorecen la construcción del
conocimiento.

0.0 10.0

Evaluación de proyectos o trabajos
académicos: pueden ser trabajos breves
o amplios y complejos propios de los
últimos cursos que fomentan el desarrollo
de capacidades de búsqueda y selección de
información, organización u pensamiento
crítico.

0.0 50.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 50.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 20.0

Evaluación de supuestos prácticos en
los que los/as estudiantes muestran la
adquisición de competencias en relación
a la resolución de problemas, trabajo
colaborativo y capacidad de análisis.

30.0 50.0

NIVEL 2: Hábitat, Territorio y Medio Ambiente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Mención en Igualdad y Bienestar Social

NIVEL 3: Hábitat, territorio y medio ambiente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Igualdad y Bienestar Social

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-7. Es capaz de transmitir y comunicar por escrito y oralmente utilizando terminología adecuada.

R.A-8. Sabe identificar y gestionar información de carácter medioambiental en relación con el Trabajo Social

R.A-9. Sabe reconocer los factores que influyen en la configuración social del hábitat.

R.A-10. Distingue y reconoce los cambios más importantes acaecidos en las últimas décadas y su influencia en la redefinición del hábitat.

R.A-11. Analiza y comprende las repercusiones del uso y apropiación del territorio sobre el bienestar/malestar social.

R.A-12. Analiza y comprende los comportamientos de los sujetos en relación con el fenómeno “habitar”.

R.A-13. Es capaz de profundizar en las metodologías de intervención y en su aplicación en proyectos locales de desarrollo, y sabe identificar las rela-
ciones entre procesos macro y micro sociales.

R.A-14. Sabe administrar y ser responsable del desarrollo de trabajos individuales y en equipo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. HÁBITAT, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE

1.1. Elementos y procesos que intervienen en la configuración social del hábitat.

1.2. Apropiación del espacio y calidad de vida.

1.3. Fenómenos de integración/segregación en relación con la ocupación del territorio.

1.4. Adaptación y estrategias en los usos del espacio. Influencia en la degradación ambiental y en la calidad de vida.

1.5. El hábitat de los sectores populares.

1.6. El comportamiento de los sujetos en el fenómeno de habitar.

1.7. Hacia un enfoque integrado en la cuestión del hábitat y la vivienda.
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1.8. La cuestión ambiental/residencial como unidad de intervención del Trabajo Social.

1.9. Recomendaciones internacionales en materia de medioambiente, planeamiento y vivienda.

1.10. Políticas medioambientales en España.

1.11. El Trabajo Social en el ámbito del desarrollo y gestión local: espacio urbano/espacio rural.

1.12. Propuestas metodológicas adaptadas a la dimensión territorio local.

1.13. Importancia del Trabajo Social en planes de urbanización, de rehabilitación y de mejora del entorno urbano y rural en la planificación estratégica.

1.14. La participación del Trabajo Social en la evaluación del impacto socio ambiental y habitacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del Trabajo Social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.

CG3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas así como para las propias y las de los
colegas de la profesión.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-10 - Capacidad para analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y
mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergentes.

CE-11 - Capacidad para utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa de conflictos, en
las circunstancias que así lo requieran.

CE-12 - Capacidad para diseñar, implantar y evaluar proyectos de intervención social.

CE-13 - Capacidad para preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE-14 - Capacidad para potenciar a las personas, familias, grupos y comunidades a fin de que sean capaces de resolver las
situaciones en las que se encuentren.

CE-15 - Capacidad para desarrollar e incorporar a las prácticas profesionales las actitudes y habilidades necesarias para incorporar
la perspectiva de género.

CE-17 - Capacidad para establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación,
revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.

CE-16 - Capacidad para establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la
naturaleza del mismo.

CE-4 - Capacidad para responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando
acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE-5 - Capacidad para interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos deTrabajo Social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.
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CE-6 - Capacidad para preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con personas y con profesionales
negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes de intervención con las
personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.

CE-7 - Capacidad para apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados
planificados examinando con las personas las redes de apoyo a las que pueden acceder y desarrollar.

CE-8 - Capacidad para promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para
formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento personal y el fortalecimiento de las
habilidades de relación interpersonal.

CE-9 - Capacidad para trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para las personas, grupos y comunidades,
identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de
modificación de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

25 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

20 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 2 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 2 100

AF. 2.5. Otras actividades. 1.5 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

62 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Elaboración de mapas conceptuales y cuadros sinópticos.

Realización de Fórums y Chats en aplicaciones propias de la Universidad de Valencia (Aula Virtual y otras).

Realización y mantenimiento de blogs y páginas web en aplicaciones propias y/o externas a las plataformas de la Universidad de
Valencia.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

0.0 70.0

Pruebas objetivas tipo test que permiten
evaluar una base amplia de conocimientos
y diferenciar en diferentes niveles
de adquisición de competencias y
profundización en los conocimientos.

0.0 70.0
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Evaluación de mapas conceptuales
que favorecen la construcción del
conocimiento.

0.0 10.0

Evaluación de proyectos o trabajos
académicos: pueden ser trabajos breves
o amplios y complejos propios de los
últimos cursos que fomentan el desarrollo
de capacidades de búsqueda y selección de
información, organización u pensamiento
crítico.

30.0 50.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 50.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 20.0

Evaluación de supuestos prácticos en
los que los/as estudiantes muestran la
adquisición de competencias en relación
a la resolución de problemas, trabajo
colaborativo y capacidad de análisis.

0.0 50.0

NIVEL 2: Ideologías y Bienestar Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Igualdad y Bienestar Social

NIVEL 3: Ideologías y bienestar social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Igualdad y Bienestar Social

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-15. Es capaz de identificar las diferentes ideologías políticas, sus valores, dimensiones y funciones.

R.A-16. Analiza y comprende la perspectiva del conservadurismo respecto al bienestar social.

R.A-17. Analiza y comprende la perspectiva del liberalismo respecto al bienestar social.

R.A-18. Conoce y comprende la perspectiva de la socialdemocracia respecto al bienestar social.

R.A-19. Analiza y comprende la perspectiva del marxismo respecto al bienestar social

R.A-20. Analiza y comprende la perspectiva del ecologismo respecto al bienestar social.

R.A-21. Analiza y comprende la perspectiva del feminismo respecto al bienestar social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. IDEOLOGÍAS Y BIENESTAR SOCIAL

1.1. Las ideologías políticas. Valores, dimensiones y funciones.

1.2. Conservadurismo.

1.3. Liberalismo.

1.4. Socialdemocracia.

1.5. Marxismo.

1.6. Ecologismo.

1.7. Feminismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del Trabajo Social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.
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CG3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas así como para las propias y las de los
colegas de la profesión.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-10 - Capacidad para analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y
mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergentes.

CE-11 - Capacidad para utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa de conflictos, en
las circunstancias que así lo requieran.

CE-12 - Capacidad para diseñar, implantar y evaluar proyectos de intervención social.

CE-13 - Capacidad para preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE-14 - Capacidad para potenciar a las personas, familias, grupos y comunidades a fin de que sean capaces de resolver las
situaciones en las que se encuentren.

CE-15 - Capacidad para desarrollar e incorporar a las prácticas profesionales las actitudes y habilidades necesarias para incorporar
la perspectiva de género.

CE-17 - Capacidad para establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación,
revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.

CE-16 - Capacidad para establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la
naturaleza del mismo.

CE-4 - Capacidad para responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando
acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE-5 - Capacidad para interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos deTrabajo Social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.

CE-6 - Capacidad para preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con personas y con profesionales
negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes de intervención con las
personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.

CE-7 - Capacidad para apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados
planificados examinando con las personas las redes de apoyo a las que pueden acceder y desarrollar.

CE-8 - Capacidad para promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para
formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento personal y el fortalecimiento de las
habilidades de relación interpersonal.

CE-9 - Capacidad para trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para las personas, grupos y comunidades,
identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de
modificación de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

25 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento

20 100
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de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

AF. 2.1. Realización de exámenes. 2 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 2 100

AF. 2.5. Otras actividades. 1.5 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

62 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Elaboración de mapas conceptuales y cuadros sinópticos.

Realización de Fórums y Chats en aplicaciones propias de la Universidad de Valencia (Aula Virtual y otras).

Realización y mantenimiento de blogs y páginas web en aplicaciones propias y/o externas a las plataformas de la Universidad de
Valencia.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

0.0 70.0

Pruebas objetivas tipo test que permiten
evaluar una base amplia de conocimientos
y diferenciar en diferentes niveles
de adquisición de competencias y
profundización en los conocimientos.

0.0 70.0

Evaluación de mapas conceptuales
que favorecen la construcción del
conocimiento.

0.0 10.0

Evaluación de proyectos o trabajos
académicos: pueden ser trabajos breves
o amplios y complejos propios de los
últimos cursos que fomentan el desarrollo
de capacidades de búsqueda y selección de
información, organización u pensamiento
crítico.

30.0 50.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 50.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones

0.0 20.0
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presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

Evaluación de supuestos prácticos en
los que los/as estudiantes muestran la
adquisición de competencias en relación
a la resolución de problemas, trabajo
colaborativo y capacidad de análisis.

0.0 50.0

NIVEL 2: Psicología y Sistema sexo-género

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Igualdad y Bienestar Social

NIVEL 3: Psicología y sistema sexo/género

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

cs
v:

 1
22

46
61

28
15

25
87

02
30

32
30

3



Identificador : 2500765

144 / 191

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Igualdad y Bienestar Social

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-22. Sabe identificar diferentes problemas y necesidades.

R.A-23. Sabe describir y medir los procesos de interacción psicológica, la dinámica de los grupos y las relaciones asimétricas por jerarquía de poder.

R.A-24. Es capaz de medir variables psicológicas y sabe describir procesos cognoscitivos, emocionales, motivacionales y comportamentales.

R.A-25. Sabe analizar el contexto donde se desarrolla la discriminación de género en conductas individuales y en procesos grupales.

R.A-26. Es capaz de establecer las metas de actuación psico-social en diferentes contextos.

R.A-27- Es capaz de transmitir y comunicar por escrito y oralmente usando de forma adecuada la terminología de la psicología en el ámbito de las
ciencias sociales.

R.A-28. Es responsable de sus obligaciones y es capaz de colaborar con los compañeros/as en equipo.

R.A-29. Conoce y aplica las obligaciones deontológicas de las diferentes disciplinas sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. PSICOLOGÍA Y SISTEMA SEXO/GÉNERO

1.1. Aspectos conceptuales básicos.

1.2. Sexualidad humana y relaciones de intimidad: perspectiva de género.

1.3. Enfoques de género en el análisis de ámbito laboral.

1.4. Maltrato y violencia contra las mujeres.

1.5. Salud, equidad y diversidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del Trabajo Social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.

CG3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas así como para las propias y las de los
colegas de la profesión.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-10 - Capacidad para analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y
mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergentes.

CE-11 - Capacidad para utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa de conflictos, en
las circunstancias que así lo requieran.

CE-12 - Capacidad para diseñar, implantar y evaluar proyectos de intervención social.
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CE-13 - Capacidad para preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE-14 - Capacidad para potenciar a las personas, familias, grupos y comunidades a fin de que sean capaces de resolver las
situaciones en las que se encuentren.

CE-15 - Capacidad para desarrollar e incorporar a las prácticas profesionales las actitudes y habilidades necesarias para incorporar
la perspectiva de género.

CE-17 - Capacidad para establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación,
revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.

CE-16 - Capacidad para establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la
naturaleza del mismo.

CE-4 - Capacidad para responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando
acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE-5 - Capacidad para interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos deTrabajo Social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.

CE-6 - Capacidad para preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con personas y con profesionales
negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes de intervención con las
personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.

CE-7 - Capacidad para apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados
planificados examinando con las personas las redes de apoyo a las que pueden acceder y desarrollar.

CE-8 - Capacidad para promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para
formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento personal y el fortalecimiento de las
habilidades de relación interpersonal.

CE-9 - Capacidad para trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para las personas, grupos y comunidades,
identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de
modificación de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

25 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

20 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 2 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 2 100

AF. 2.5. Otras actividades. 1.5 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

62 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.
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Elaboración de mapas conceptuales y cuadros sinópticos.

Realización de Fórums y Chats en aplicaciones propias de la Universidad de Valencia (Aula Virtual y otras).

Realización y mantenimiento de blogs y páginas web en aplicaciones propias y/o externas a las plataformas de la Universidad de
Valencia.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

0.0 70.0

Pruebas objetivas tipo test que permiten
evaluar una base amplia de conocimientos
y diferenciar en diferentes niveles
de adquisición de competencias y
profundización en los conocimientos.

0.0 70.0

Evaluación de mapas conceptuales
que favorecen la construcción del
conocimiento.

0.0 10.0

Evaluación de proyectos o trabajos
académicos: pueden ser trabajos breves
o amplios y complejos propios de los
últimos cursos que fomentan el desarrollo
de capacidades de búsqueda y selección de
información, organización u pensamiento
crítico.

0.0 50.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 50.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 20.0

Evaluación de supuestos prácticos en
los que los/as estudiantes muestran la
adquisición de competencias en relación
a la resolución de problemas, trabajo
colaborativo y capacidad de análisis.

30.0 50.0

NIVEL 2: Trabajo Social con Mujeres

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Igualdad y Bienestar Social

NIVEL 3: Trabajo Social con mujeres

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Igualdad y Bienestar Social

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-5. Es capaz de desarrollar estrategias antidiscriminatorias e igualitarias, promoviendo nuevos modelos de cambio social, en el contexto profesio-
nal.

R.A-30. Sabe reconocer los principios y mecanismos de discriminación causados por la construcción social del sistema sexo/género y desarrollar de
modo aplicado estrategias de intervención en las organizaciones y grupos.

R.A-31. Sabe definir los problemas causados por las posibles discriminaciones directas e indirectas desde la perspectiva de género.

R.A-32. Es capaz de aplicar en la práctica profesional estrategias antidiscriminatorias e igualitarias, haciendo posible la promoción nuevos modelos de
intervención.

R.A-33. Es capaz de aplicar los instrumentos y recursos especializados en aquellas problemáticas específicas de las mujeres: violencia de género, fe-
minización de la pobreza, movimientos migratorios de mujeres.

R.A-34. Es capaz de reflexionar sobre su propia acción.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

5. TRABAJO SOCIAL CON MUJERES

1.1. Trabajo Social feminista.

1.2. La definición de los problemas desde la perspectiva de género.

1.3. La violencia de género.

1.4. Feminización de la pobreza.

1.5. Movimientos migratorios de mujeres.

1.6. Intervención con mujeres y funciones del trabajador/a social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del Trabajo Social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.

CG3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas así como para las propias y las de los
colegas de la profesión.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-10 - Capacidad para analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y
mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergentes.

CE-11 - Capacidad para utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa de conflictos, en
las circunstancias que así lo requieran.

CE-12 - Capacidad para diseñar, implantar y evaluar proyectos de intervención social.

CE-13 - Capacidad para preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE-14 - Capacidad para potenciar a las personas, familias, grupos y comunidades a fin de que sean capaces de resolver las
situaciones en las que se encuentren.

CE-15 - Capacidad para desarrollar e incorporar a las prácticas profesionales las actitudes y habilidades necesarias para incorporar
la perspectiva de género.

CE-17 - Capacidad para establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación,
revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.

CE-16 - Capacidad para establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la
naturaleza del mismo.

CE-4 - Capacidad para responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando
acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE-5 - Capacidad para interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos deTrabajo Social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.
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CE-6 - Capacidad para preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con personas y con profesionales
negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes de intervención con las
personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.

CE-7 - Capacidad para apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados
planificados examinando con las personas las redes de apoyo a las que pueden acceder y desarrollar.

CE-8 - Capacidad para promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para
formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento personal y el fortalecimiento de las
habilidades de relación interpersonal.

CE-9 - Capacidad para trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para las personas, grupos y comunidades,
identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de
modificación de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

25 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

20 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 2 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 2 100

AF. 2.5. Otras actividades. 1.5 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

62 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Elaboración de mapas conceptuales y cuadros sinópticos.

Realización de Fórums y Chats en aplicaciones propias de la Universidad de Valencia (Aula Virtual y otras).

Realización y mantenimiento de blogs y páginas web en aplicaciones propias y/o externas a las plataformas de la Universidad de
Valencia.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

0.0 70.0

Pruebas objetivas tipo test que permiten
evaluar una base amplia de conocimientos
y diferenciar en diferentes niveles
de adquisición de competencias y
profundización en los conocimientos.

0.0 70.0
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Evaluación de mapas conceptuales
que favorecen la construcción del
conocimiento.

0.0 70.0

Evaluación de proyectos o trabajos
académicos: pueden ser trabajos breves
o amplios y complejos propios de los
últimos cursos que fomentan el desarrollo
de capacidades de búsqueda y selección de
información, organización u pensamiento
crítico.

30.0 50.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 50.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 20.0

Evaluación de supuestos prácticos en
los que los/as estudiantes muestran la
adquisición de competencias en relación
a la resolución de problemas, trabajo
colaborativo y capacidad de análisis.

0.0 50.0

NIVEL 2: Trabajo Social en Políticas Activas de Ocupación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Igualdad y Bienestar Social

NIVEL 3: Trabajo Social en políticas activas de empleo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Igualdad y Bienestar Social

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-14. Sabe administrar y ser responsable del desarrollo de trabajos individuales y en equipo.

R.A-35. Conoce y comprende a nivel teórico-conceptual los componentes y el funcionamiento del mercado de trabajo.

R.A-36. Sabe reconocer los condicionantes de la exclusión social y su relación con la estructura y funcionamiento del mercado de trabajo.

R.A-37. Conoce y sabe analizar la evolución socio-histórica del fenómeno del desempleo-empleo.

R.A-38. Conoce y es capaz de analizar los cambios experimentados en el marcado de trabajo y su caracterización actual.

R.A-39. Conoce el marco europeo, nacional y autonómico de las actuales políticas de empleo.

R.A-40. Sabe reflexionar críticamente sobre las implicaciones de las políticas de empleo en la lucha contra la exclusión social.

R.A-41. Sabe relacionar los contenidos teóricos con la experiencia vital y social más inmediata.

R.A-42. Sabe desarrollar iniciativas y creatividad en su propio proceso de adquisición de conocimientos.

R.A-43. Sabe y comprende el fenómeno del desempleo y su contexto macrosocial y microsocial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. TRABAJO SOCIAL EN POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO

1.1 Aproximación conceptual.

1.2 Cambios operados en el sistema productivo y en el mercado de trabajo.

1.3 Paro y exclusión social.

1.4 Estrategias políticas de lucha contra el desempleo.

1.5 Implicaciones de las políticas de empleo.

1.6 Procesos de empobrecimiento y exclusión social.

1.7 Medidas y acciones inscritas en los tres ejes de las políticas activas de empleo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del Trabajo Social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.

CG3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas así como para las propias y las de los
colegas de la profesión.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-10 - Capacidad para analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y
mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergentes.

CE-11 - Capacidad para utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa de conflictos, en
las circunstancias que así lo requieran.

CE-12 - Capacidad para diseñar, implantar y evaluar proyectos de intervención social.

CE-13 - Capacidad para preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE-14 - Capacidad para potenciar a las personas, familias, grupos y comunidades a fin de que sean capaces de resolver las
situaciones en las que se encuentren.

CE-15 - Capacidad para desarrollar e incorporar a las prácticas profesionales las actitudes y habilidades necesarias para incorporar
la perspectiva de género.

CE-17 - Capacidad para establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación,
revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.

CE-16 - Capacidad para establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la
naturaleza del mismo.

CE-4 - Capacidad para responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando
acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE-5 - Capacidad para interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos deTrabajo Social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.

CE-6 - Capacidad para preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con personas y con profesionales
negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes de intervención con las
personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.

CE-7 - Capacidad para apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados
planificados examinando con las personas las redes de apoyo a las que pueden acceder y desarrollar.

CE-8 - Capacidad para promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para
formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento personal y el fortalecimiento de las
habilidades de relación interpersonal.

CE-9 - Capacidad para trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para las personas, grupos y comunidades,
identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de
modificación de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

25 100
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AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

20 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 2 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 2 100

AF. 2.5. Otras actividades. 1.5 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

62 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Elaboración de mapas conceptuales y cuadros sinópticos.

Realización de Fórums y Chats en aplicaciones propias de la Universidad de Valencia (Aula Virtual y otras).

Realización y mantenimiento de blogs y páginas web en aplicaciones propias y/o externas a las plataformas de la Universidad de
Valencia.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

0.0 70.0

Pruebas objetivas tipo test que permiten
evaluar una base amplia de conocimientos
y diferenciar en diferentes niveles
de adquisición de competencias y
profundización en los conocimientos.

0.0 70.0

Evaluación de mapas conceptuales
que favorecen la construcción del
conocimiento.

0.0 10.0

Evaluación de proyectos o trabajos
académicos: pueden ser trabajos breves
o amplios y complejos propios de los
últimos cursos que fomentan el desarrollo
de capacidades de búsqueda y selección de
información, organización u pensamiento
crítico.

0.0 50.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y

0.0 50.0
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procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 20.0

Evaluación de supuestos prácticos en
los que los/as estudiantes muestran la
adquisición de competencias en relación
a la resolución de problemas, trabajo
colaborativo y capacidad de análisis.

30.0 50.0

NIVEL 2: Políticas Sociales Comparadas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Apoyo Personal, Educativo y Familiar

NIVEL 3: Políticas sociales comparadas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Apoyo Personal, Educativo y Familiar

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-1. Es capaz de analizar las diferencias entre los tipos y modelos de política social, sus valores de base y sus resultados, y comprender en relación con ellos, en qué
consiste el modelo social europeo

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. POLÍTICAS SOCIALES COMPARADAS

1.1. La comparación en las Ciencias Sociales.
1.2. La clasificación a partir del gasto público social; la clasificación por funciones específicas.
1.3. Estados de bienestar y regímenes de bienestar.
1.4. Los mundos del bienestar. El modelo social europeo. El modelo mediterráneo.
1.5. Políticas Sociales en países de la OCDE: estudios de caso.

1.6. La política social ante la globalización y la modernidad avanzada: respuestas y retos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

En todo caso se explicitarán siempre los criterios y procesos propios de cada instrumento de evaluación, así como los resultados de los mismos y su
relación con la calificación final.

El sistema de calificaciones se ajustará a la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG2 - Capacidad para planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del Trabajo Social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.

CG3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - Capacidad para establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención.

CE-10 - Capacidad para analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y
mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergentes.

CE-11 - Capacidad para utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa de conflictos, en
las circunstancias que así lo requieran.

CE-12 - Capacidad para diseñar, implantar y evaluar proyectos de intervención social.

CE-13 - Capacidad para preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.
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CE-14 - Capacidad para potenciar a las personas, familias, grupos y comunidades a fin de que sean capaces de resolver las
situaciones en las que se encuentren.

CE-15 - Capacidad para desarrollar e incorporar a las prácticas profesionales las actitudes y habilidades necesarias para incorporar
la perspectiva de género.

CE-2 - Capacidad para intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomar decisiones
bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos

CE-3 - Capacidad para valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

CE-4 - Capacidad para responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando
acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE-5 - Capacidad para interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos deTrabajo Social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.

CE-6 - Capacidad para preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con personas y con profesionales
negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes de intervención con las
personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.

CE-7 - Capacidad para apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados
planificados examinando con las personas las redes de apoyo a las que pueden acceder y desarrollar.

CE-8 - Capacidad para promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para
formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento personal y el fortalecimiento de las
habilidades de relación interpersonal.

CE-9 - Capacidad para trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para las personas, grupos y comunidades,
identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de
modificación de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

25 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

20 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 2 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 2 100

AF. 2.5. Otras actividades. 1.5 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

62 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Realización de Fórums y Chats en aplicaciones propias de la Universidad de Valencia (Aula Virtual y otras).

Realización y mantenimiento de blogs y páginas web en aplicaciones propias y/o externas a las plataformas de la Universidad de
Valencia.
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Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

0.0 70.0

Pruebas objetivas tipo test que permiten
evaluar una base amplia de conocimientos
y diferenciar en diferentes niveles
de adquisición de competencias y
profundización en los conocimientos.

0.0 70.0

Evaluación de proyectos o trabajos
académicos: pueden ser trabajos breves
o amplios y complejos propios de los
últimos cursos que fomentan el desarrollo
de capacidades de búsqueda y selección de
información, organización u pensamiento
crítico.

0.0 50.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

30.0 50.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 20.0

Evaluación de instrumentos de registro
como diarios, portafolios y otros
elaborados por los/as estudiantes sobre
aprendizajes complejos y competencias
básicas, generales y específicas.

0.0 20.0

Evaluación de supuestos prácticos en
los que los/as estudiantes muestran la
adquisición de competencias en relación
a la resolución de problemas, trabajo
colaborativo y capacidad de análisis.

0.0 50.0

Valoración de las tutorías individuales y/o
grupales.

0.0 10.0

NIVEL 2: Programas de Animación Sociocultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Apoyo Personal, Educativo y Familiar

NIVEL 3: Programas de animación sociocultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Apoyo Personal, Educativo y Familiar

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-2. Analiza, sintetiza, organiza, comunica y utiliza la información sobre las materias tanto en la forma oral como escrita.
R.A-3. Es capaz de localizar y gestionar la información precisada sobre la animación sociocultural y de utilizar las TIC.
R.A-4. Se posiciona críticamente sobre las distintas teorías, modelos y realidades sociales sobre las que se articula la animación sociocultural.
R.A-5. Comprende las repercusiones de la actuación profesional y su responsabilidad ética.
R.A-6. Analiza la realidad social de modo crítico en base a los instrumentos y técnicas utilizadas en la asignatura.
R.A-7. Se integra y trabaja en equipo.

RA-8. Ha desarrollado la capacidad de emprendimiento e iniciativa innovadora.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. PROGRAMAS DE ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL

1.1. La animación sociocultural: Conceptualización y fundamentación epistemológica.
1.2. Los campos de la animación sociocultural: Campo social, campo cultural y campo educativo.
1.3. Las instituciones y los espacios de la animación sociocultural.
1.4. El análisis de la realidad como base de los programas de animación sociocultural: Técnicas y métodos de investigación aplicados a la animación
sociocultural.
1.5. Los programas de animación sociocultural: fases, momentos y dinámicas para su realización.
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1.6. La interacción social como base de la animación sociocultural: participación y comunicación de grupos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG2 - Capacidad para planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del Trabajo Social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.

CG3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - Capacidad para establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención.

CE-10 - Capacidad para analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y
mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergentes.

CE-11 - Capacidad para utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa de conflictos, en
las circunstancias que así lo requieran.

CE-12 - Capacidad para diseñar, implantar y evaluar proyectos de intervención social.

CE-13 - Capacidad para preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE-14 - Capacidad para potenciar a las personas, familias, grupos y comunidades a fin de que sean capaces de resolver las
situaciones en las que se encuentren.

CE-15 - Capacidad para desarrollar e incorporar a las prácticas profesionales las actitudes y habilidades necesarias para incorporar
la perspectiva de género.

CE-2 - Capacidad para intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomar decisiones
bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos

CE-3 - Capacidad para valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

CE-4 - Capacidad para responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando
acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE-5 - Capacidad para interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos deTrabajo Social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.

CE-6 - Capacidad para preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con personas y con profesionales
negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes de intervención con las
personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.

CE-7 - Capacidad para apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados
planificados examinando con las personas las redes de apoyo a las que pueden acceder y desarrollar.

CE-8 - Capacidad para promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para
formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento personal y el fortalecimiento de las
habilidades de relación interpersonal.

CE-9 - Capacidad para trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para las personas, grupos y comunidades,
identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de
modificación de los mismos.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

25 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

20 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 2 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 2 100

AF. 2.5. Otras actividades. 1.5 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

62 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Realización de Fórums y Chats en aplicaciones propias de la Universidad de Valencia (Aula Virtual y otras).

Realización y mantenimiento de blogs y páginas web en aplicaciones propias y/o externas a las plataformas de la Universidad de
Valencia.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

0.0 70.0

Pruebas objetivas tipo test que permiten
evaluar una base amplia de conocimientos
y diferenciar en diferentes niveles
de adquisición de competencias y
profundización en los conocimientos.

0.0 70.0

Evaluación de proyectos o trabajos
académicos: pueden ser trabajos breves
o amplios y complejos propios de los
últimos cursos que fomentan el desarrollo
de capacidades de búsqueda y selección de
información, organización u pensamiento
crítico.

30.0 50.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y

0.0 50.0
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procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 20.0

Evaluación de instrumentos de registro
como diarios, portafolios y otros
elaborados por los/as estudiantes sobre
aprendizajes complejos y competencias
básicas, generales y específicas.

0.0 20.0

Evaluación de supuestos prácticos en
los que los/as estudiantes muestran la
adquisición de competencias en relación
a la resolución de problemas, trabajo
colaborativo y capacidad de análisis.

0.0 50.0

Valoración de las tutorías individuales y/o
grupales.

0.0 10.0

NIVEL 2: Técnicas de Comunicación Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Apoyo Personal, Educativo y Familiar

NIVEL 3: Técnicas de comunicación social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Apoyo Personal, Educativo y Familiar

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-9. Conoce los procesos básicos de la comunicación interpersonal y de grupo y de las realidades básicas de comunicación.

R.A-10. Es capaz de utilizar las claves verbales y no verbales para guiar la interpretación de procesos de comunicación a nivel interpersonal.

R.A-11. Ha adquirido destrezas para las relaciones interpersonales en el trabajo social y en la actividad profesional.

R.A-12. Es capaz de elaborar y desarrollar estrategias adecuadas para realizar una intervención en público.

R.A-13. Conoce y aplica las principales habilidades sociales tanto a nivel interpersonal como de grupo.

R.A-14. Sabe identificar los procesos de comunicación que deben guiar  los principios de una correcta  entrevista psicosocial.

R.A-15. Es capaz de dinamizar diferentes grupos con objetivos distintos a través del aprendizaje de los principios que guían el proceso de comunica-
ción social de los grupos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. TÉCNICAS DE COMUNICACIÓN SOCIAL

1.1. El proceso de comunicación: fundamentación y principales modelos teóricos.

1.2. La Comunicación No Verbal (CNV).

1.3. Habilidades sociales: asertividad. Principales técnicas asertivas.

1.4. Técnicas para hablar en público: la resolución de objeciones.

1.5. La comunicación en la entrevista.

1.6. La comunicación en los grupos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG2 - Capacidad para planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del Trabajo Social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.

CG3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - Capacidad para establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención.

CE-10 - Capacidad para analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y
mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergentes.

CE-11 - Capacidad para utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa de conflictos, en
las circunstancias que así lo requieran.

CE-12 - Capacidad para diseñar, implantar y evaluar proyectos de intervención social.

CE-13 - Capacidad para preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE-14 - Capacidad para potenciar a las personas, familias, grupos y comunidades a fin de que sean capaces de resolver las
situaciones en las que se encuentren.

CE-15 - Capacidad para desarrollar e incorporar a las prácticas profesionales las actitudes y habilidades necesarias para incorporar
la perspectiva de género.

CE-2 - Capacidad para intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomar decisiones
bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos

CE-3 - Capacidad para valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

CE-4 - Capacidad para responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando
acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE-5 - Capacidad para interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos deTrabajo Social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.

CE-6 - Capacidad para preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con personas y con profesionales
negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes de intervención con las
personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.

CE-7 - Capacidad para apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados
planificados examinando con las personas las redes de apoyo a las que pueden acceder y desarrollar.

CE-8 - Capacidad para promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para
formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento personal y el fortalecimiento de las
habilidades de relación interpersonal.

CE-9 - Capacidad para trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para las personas, grupos y comunidades,
identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de
modificación de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

25 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

20 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 2 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 2 100

AF. 2.5. Otras actividades. 1.5 100
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AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

62 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Realización de Fórums y Chats en aplicaciones propias de la Universidad de Valencia (Aula Virtual y otras).

Realización y mantenimiento de blogs y páginas web en aplicaciones propias y/o externas a las plataformas de la Universidad de
Valencia.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

0.0 70.0

Pruebas objetivas tipo test que permiten
evaluar una base amplia de conocimientos
y diferenciar en diferentes niveles
de adquisición de competencias y
profundización en los conocimientos.

0.0 70.0

Evaluación de proyectos o trabajos
académicos: pueden ser trabajos breves
o amplios y complejos propios de los
últimos cursos que fomentan el desarrollo
de capacidades de búsqueda y selección de
información, organización u pensamiento
crítico.

0.0 50.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

30.0 50.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 20.0

Evaluación de instrumentos de registro
como diarios, portafolios y otros
elaborados por los/as estudiantes sobre
aprendizajes complejos y competencias
básicas, generales y específicas.

0.0 20.0

Evaluación de supuestos prácticos en
los que los/as estudiantes muestran la
adquisición de competencias en relación
a la resolución de problemas, trabajo
colaborativo y capacidad de análisis.

0.0 50.0
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Valoración de las tutorías individuales y/o
grupales.

0.0 10.0

NIVEL 2: Trabajo Social en Contextos Educativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Apoyo Personal, Educativo y Familiar

NIVEL 3: Trabajo Social en diferentes contextos educativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Mención en Apoyo Personal, Educativo y Familiar

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-16. Es capaz de identificar los principales modelos teóricos que sustentan las prácticas educativas en los contextos de acción del trabajador so-
cial.

R.A-17. Es capaz de comprender el fenómeno educativo tanto en su dimensión individual como social

R.A-18. Analiza y usa adecuadamente la tensión de las dinámicas espacio-temporales en los procesos de intervención social-educativa.

R.A-19. Integra los principales elementos presentes en las acciones educativas del trabajo social, sensibilizando la percepción del trabajador/a social
como recurso educativo.

R.A-20. Prepara diferentes contextos educativos para la práctica del trabajo social

R.A-21. Desarrolla propuestas educativas utilizando herramientas de intervención social.

R.A-22. Propone propuestas de acción educativa a través de proyectos socio-educativos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. TRABAJO SOCIAL EN DIFERENTES CONTEXTOS EDUCATIVOS

1.1. Educación y Sociedad.

1.2. La acción educativa en Trabajo Social.

1.3. Institución y emergencia en educación.

1.4. Desarrollo en educación.

1.5. El acompañamiento socio-educativo del trabajador social en diferentes contextos.

1.6. El trabajador/a social como recurso educativo, su atención y su proyección.

1.7. Promoción y desarrollo de los contextos educativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG2 - Capacidad para planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del Trabajo Social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.

CG3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - Capacidad para establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención.

CE-10 - Capacidad para analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y
mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergentes.

CE-11 - Capacidad para utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa de conflictos, en
las circunstancias que así lo requieran.

CE-12 - Capacidad para diseñar, implantar y evaluar proyectos de intervención social.
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CE-13 - Capacidad para preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE-14 - Capacidad para potenciar a las personas, familias, grupos y comunidades a fin de que sean capaces de resolver las
situaciones en las que se encuentren.

CE-15 - Capacidad para desarrollar e incorporar a las prácticas profesionales las actitudes y habilidades necesarias para incorporar
la perspectiva de género.

CE-2 - Capacidad para intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomar decisiones
bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos

CE-3 - Capacidad para valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

CE-4 - Capacidad para responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando
acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE-5 - Capacidad para interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos deTrabajo Social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.

CE-6 - Capacidad para preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con personas y con profesionales
negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes de intervención con las
personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.

CE-7 - Capacidad para apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados
planificados examinando con las personas las redes de apoyo a las que pueden acceder y desarrollar.

CE-8 - Capacidad para promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para
formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento personal y el fortalecimiento de las
habilidades de relación interpersonal.

CE-9 - Capacidad para trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para las personas, grupos y comunidades,
identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de
modificación de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

25 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

20 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 2 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 2 100

AF. 2.5. Otras actividades. 1.5 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

62 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Realización de Fórums y Chats en aplicaciones propias de la Universidad de Valencia (Aula Virtual y otras).
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Realización y mantenimiento de blogs y páginas web en aplicaciones propias y/o externas a las plataformas de la Universidad de
Valencia.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

0.0 70.0

Pruebas objetivas tipo test que permiten
evaluar una base amplia de conocimientos
y diferenciar en diferentes niveles
de adquisición de competencias y
profundización en los conocimientos.

0.0 70.0

Evaluación de proyectos o trabajos
académicos: pueden ser trabajos breves
o amplios y complejos propios de los
últimos cursos que fomentan el desarrollo
de capacidades de búsqueda y selección de
información, organización u pensamiento
crítico.

30.0 50.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 50.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 20.0

Evaluación de instrumentos de registro
como diarios, portafolios y otros
elaborados por los/as estudiantes sobre
aprendizajes complejos y competencias
básicas, generales y específicas.

0.0 20.0

Evaluación de supuestos prácticos en
los que los/as estudiantes muestran la
adquisición de competencias en relación
a la resolución de problemas, trabajo
colaborativo y capacidad de análisis.

0.0 50.0

Valoración de las tutorías individuales y/o
grupales.

0.0 10.0

NIVEL 2: Trabajo Social con Familias y otras Redes Sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Apoyo Personal, Educativo y Familiar

NIVEL 3: Trabajo Social con familias y otras redes sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Apoyo Personal, Educativo y Familiar

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-23. Comprende críticamente el origen y evolución del Trabajo Social con familias y su relación con los cambios sociales.

R.A-24. Conoce, comprende y analiza el sistema familiar y su relación con otros sistemas.

R.A-25. Identifica y analiza los procedimientos y las técnicas para intervenir con las familias.

R.A-26. Selecciona y diferencia las estrategias de intervención adecuadas a las situaciones familiares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. TRABAJO SOCIAL CON FAMILIAS Y OTRAS REDES SOCIALES

1.1. Introducción al Trabajo Social con las familias.
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1.2. Proceso para conocer, comprender y analizar el sistema familiar desde la perspectiva eco-sistémica.

1.3. La intervención con familias y otras redes sociales. Instrumentos y procedimientos técnicos de intervención.

1.4. La mediación como modalidad de resolución de conflictos familiares.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG2 - Capacidad para planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del Trabajo Social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.

CG3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - Capacidad para establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención.

CE-10 - Capacidad para analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y
mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergentes.

CE-11 - Capacidad para utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa de conflictos, en
las circunstancias que así lo requieran.

CE-12 - Capacidad para diseñar, implantar y evaluar proyectos de intervención social.

CE-13 - Capacidad para preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE-14 - Capacidad para potenciar a las personas, familias, grupos y comunidades a fin de que sean capaces de resolver las
situaciones en las que se encuentren.

CE-15 - Capacidad para desarrollar e incorporar a las prácticas profesionales las actitudes y habilidades necesarias para incorporar
la perspectiva de género.

CE-2 - Capacidad para intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomar decisiones
bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos

CE-3 - Capacidad para valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

CE-4 - Capacidad para responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando
acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE-5 - Capacidad para interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos deTrabajo Social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.

CE-6 - Capacidad para preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con personas y con profesionales
negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes de intervención con las
personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.

CE-7 - Capacidad para apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados
planificados examinando con las personas las redes de apoyo a las que pueden acceder y desarrollar.
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CE-8 - Capacidad para promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para
formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento personal y el fortalecimiento de las
habilidades de relación interpersonal.

CE-9 - Capacidad para trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para las personas, grupos y comunidades,
identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de
modificación de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

25 100

AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

20 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 2 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 2 100

AF. 2.5. Otras actividades. 1.5 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

62 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Realización de Fórums y Chats en aplicaciones propias de la Universidad de Valencia (Aula Virtual y otras).

Realización y mantenimiento de blogs y páginas web en aplicaciones propias y/o externas a las plataformas de la Universidad de
Valencia.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

0.0 70.0

Pruebas objetivas tipo test que permiten
evaluar una base amplia de conocimientos
y diferenciar en diferentes niveles
de adquisición de competencias y
profundización en los conocimientos.

0.0 70.0

Evaluación de proyectos o trabajos
académicos: pueden ser trabajos breves
o amplios y complejos propios de los
últimos cursos que fomentan el desarrollo
de capacidades de búsqueda y selección de

0.0 50.0
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información, organización u pensamiento
crítico.

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

30.0 50.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 20.0

Evaluación de instrumentos de registro
como diarios, portafolios y otros
elaborados por los/as estudiantes sobre
aprendizajes complejos y competencias
básicas, generales y específicas.

0.0 20.0

Evaluación de supuestos prácticos en
los que los/as estudiantes muestran la
adquisición de competencias en relación
a la resolución de problemas, trabajo
colaborativo y capacidad de análisis.

0.0 50.0

Valoración de las tutorías individuales y/o
grupales.

0.0 10.0

NIVEL 2: Trabajo Social con Menores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Apoyo Personal, Educativo y Familiar

NIVEL 3: Trabajo Social con menores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Apoyo Personal, Educativo y Familiar

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.A-27. Comprende la ecología de los sistemas humanos para la adecuada implementación de las intervenciones del trabajo social con menores, te-
niendo en cuenta los elementos básicos del desarrollo madurativo humano.

R.A-28. Comprende las expresiones de las necesidades sociales e individuales de los menores en general y especialmente de los menores y adoles-
centes en situaciones de riesgo social y desprotección, identificando criterios e indicadores para la prevención social.

R.A-29. Es capaz de analizar objetivamente la intervención con los diferentes sistemas implicados en la atención a la infancia y a la adolescencia.

R.A-30. Tiene capacidad para hacer un uso diferencial de mediadores en la intervención con menores y sus sistemas de atención social.

R.A-31. Es capaz de generar propuestas de intervención social a través de la formulación de proyectos.

R.A-32. Relaciona los efectos de la globalización con las dinámicas juveniles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. TRABAJO SOCIAL CON MENORES.

1.1. Marco teórico para comprender la trama personal y social de la infancia y adolescencia.

1.2. Estrategias comunicativas con menores y jóvenes.

1.3. Agentes de trabajo social y su incidencia en la generación de recursos propios.

1.4. Intervención social en los ámbitos de la infancia y juventud desde la ecología de los sistemas humanos.

1.5. Acciones preventivas en la intervención social con menores y jóvenes.

1.6. Expresiones de las necesidades de los menores y jóvenes, sus relaciones con los sistemas sexo-género e influencia de los contextos culturales.

1.7. Violencias sistémicas y su incidencia en los procesos de desarrollo de los menores y jóvenes.

1.8. Criterios profesionales fundamentales para la identificación de situaciones de riesgo y desprotección de menores/adolescentes y medios de actua-
ción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG2 - Capacidad para planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del Trabajo Social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.

CG3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - Capacidad para establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención.

CE-10 - Capacidad para analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y
mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergentes.

CE-11 - Capacidad para utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa de conflictos, en
las circunstancias que así lo requieran.

CE-12 - Capacidad para diseñar, implantar y evaluar proyectos de intervención social.

CE-13 - Capacidad para preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE-14 - Capacidad para potenciar a las personas, familias, grupos y comunidades a fin de que sean capaces de resolver las
situaciones en las que se encuentren.

CE-15 - Capacidad para desarrollar e incorporar a las prácticas profesionales las actitudes y habilidades necesarias para incorporar
la perspectiva de género.

CE-2 - Capacidad para intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomar decisiones
bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos

CE-3 - Capacidad para valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

CE-4 - Capacidad para responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando
acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE-5 - Capacidad para interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos deTrabajo Social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.

CE-6 - Capacidad para preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con personas y con profesionales
negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes de intervención con las
personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.

CE-7 - Capacidad para apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados
planificados examinando con las personas las redes de apoyo a las que pueden acceder y desarrollar.

CE-8 - Capacidad para promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para
formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento personal y el fortalecimiento de las
habilidades de relación interpersonal.

CE-9 - Capacidad para trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para las personas, grupos y comunidades,
identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de
modificación de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF. 1.1. Clases teóricas: lección magistral
y seminarios formativos en aula.

25 100
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AF. 1.2. Clases prácticas: resolución de
casos, prácticas en aula, presentación
de trabajos, creación de herramientas
e instrumentos, talleres, seguimiento
de actividades de grupo en aula, uso de
aplicaciones informáticas.

20 100

AF. 2.1. Realización de exámenes. 2 100

AF. 2.2. Tutorías individuales y grupales. 2 100

AF. 2.5. Otras actividades. 1.5 100

AF. 3.1. Trabajo autónomo del estudiante
(realización de ejercicios individuales,
lectura de materiales bibliográficos
obligatorios, sistematización de materiales
bibliográficos, estudio y otros).

62 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa.

Debates y discusiones participativos.

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Actividades prácticas: role-playing, resolución de casos, aplicaciones informáticas, talleres.

Trabajo colaborativo/trabajo en equipo de las/os estudiantes.

Realización de Fórums y Chats en aplicaciones propias de la Universidad de Valencia (Aula Virtual y otras).

Realización y mantenimiento de blogs y páginas web en aplicaciones propias y/o externas a las plataformas de la Universidad de
Valencia.

Tutorización individual, grupal y/o virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta para
comprobar la capacidad de expresión
escrita, la organización de ideas, la
capacidad de aplicación, el análisis y la
creatividad.

0.0 70.0

Pruebas objetivas tipo test que permiten
evaluar una base amplia de conocimientos
y diferenciar en diferentes niveles
de adquisición de competencias y
profundización en los conocimientos.

0.0 70.0

Evaluación de proyectos o trabajos
académicos: pueden ser trabajos breves
o amplios y complejos propios de los
últimos cursos que fomentan el desarrollo
de capacidades de búsqueda y selección de
información, organización u pensamiento
crítico.

0.0 50.0

Evaluación continua del trabajo realizado
por los y las estudiantes a lo largo del
curso, sobre todo en lo que se refiere a las
competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 50.0

Se valorará la asistencia y la participación
de los y las estudiantes tanto a las sesiones
presenciales en aula, como en las tutorías,
y en las actividades complementarias.

0.0 20.0
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Evaluación de instrumentos de registro
como diarios, portafolios y otros
elaborados por los/as estudiantes sobre
aprendizajes complejos y competencias
básicas, generales y específicas.

0.0 20.0

Evaluación de supuestos prácticos en
los que los/as estudiantes muestran la
adquisición de competencias en relación
a la resolución de problemas, trabajo
colaborativo y capacidad de análisis.

30.0 50.0

Valoración de las tutorías individuales y/o
grupales.

0.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat de València (Estudi General) Otro personal
docente con
contrato laboral

1.3 30 0

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Asociado

34.2 30 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat de València (Estudi General) Ayudante 4 30 0

Universitat de València (Estudi General) Catedrático
de Escuela
Universitaria

6.6 100 0

Universitat de València (Estudi General) Catedrático de
Universidad

1.3 100 0

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular
de Universidad

11.8 100 0

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

40.8 30 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

58,02 20,25 83,38

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universitat de València viene desarrollando, desde el curso 2002-2003, un seguimiento especial del progreso y resultado de los y las estudiantes
durante los primeros cursos, mediante un Plan de Evaluación y Mejora del Rendimiento Académico. Este Plan se puso en marcha en todas las titula-
ciones, y tenía por finalidad analizar los resultados obtenidos en el primer curso de matrícula, porque se consideraba que la orientación y desarrollo del
primer curso tiene, desde múltiples puntos de vista, una importancia decisiva en la trayectoria y éxito posterior de los y las estudiantes.

En la actualidad, y para los nuevos grados adaptados al EEES, se propone una generalización del PAMRA mediante la realización de dos evaluacio-
nes especiales de progreso: una al concluir el primer curso y otra al concluir el tercer curso.

 

Gestión del proceso

Impulso del Plan: corresponde al Vicerrectorado que asume las competencias de la política de calidad, que en este momento es el Vicerrectorado de
Convergencia Europea y Calidad. Dicho vicerrectorado desarrolla el Plan mediante el apoyo técnico del GADE.

Aprobación y lanzamiento del Plan: Comisión de Calidad de los Servicios Universitarios.

Estructura Técnica de apoyo:

cs
v:

 1
22

46
61

28
15

25
87

02
30

32
30

3



Identificador : 2500765

178 / 191

-           Servicio de Análisis y Planificación, que gestiona el Observatorio de Calidad de las Titulaciones y ofrece información actualizada sobre el com-
portamiento en cada titulación de los indicadores seleccionados

-           GADE, que coordina el desarrollo del proceso

Estructuras de evaluación y seguimiento en las titulaciones:

-           Comisión Académica de la Titulación: es el órgano responsable de la garantía de calidad de la titulación

-           Comité de Calidad de la Titulación: es el órgano técnico que emite los informes específicos de cada titulación y los remite a la CAT.

  Indicadores de rendimiento

-           Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados y el número total de créditos matriculados a examen.

-           Tasa de éxito: Relación porcentual entre el número total de créditos superados y el número total de créditos presentados a examen.

-           Tasa de eficiencia: relación entre el número de créditos superados por los y las estudiantes y el número de créditos que se tuvieron que matri-
cular en ese curso y en anteriores, para superarlos.

El nivel de agregación de estos datos será:

-           Grupo.

-           Asignatura.

-           Curso.

Además, el Comité de Calidad estudiará otros aspectos como:

-           Permanencia

-           Absentismo en clases presenciales

-           Presentación a la primera convocatoria

-           Participación en actividades complementarias del curriculum central

 

 

Proceso a seguir
1. La Comisión de Calidad de los Servicios Universitarios insta a las CA de titulación a elaborar un informe de seguimiento del progreso de los y las estudiantes,

una vez concluido el primer curso de carrera y el tercero.
2. El SAP proporciona a las CAT los datos elaborados en el Observatorio de Calidad de las Titulaciones.
3. La CAT nombra el Comité de Calidad de Titulación y le encarga la elaboración de un informe de progreso y resultados del primer curso, a partir de los datos

proporcionados por el Observatorio de Calidad de las Titulaciones.
4. El Comité de Calidad elabora el informe, que necesariamente contendrá propuestas de mejora y orientaciones para segundo curso. Remite el informe a la CAT.
5. La CAT debate el informe presentado por el CCT y aprueba las medidas de mejora a implantar en la titulación al curso siguiente.
6. La CAT remite a la dirección del centro el informe aprobado para su aprobación por la Junta de Centro.
7. La Dirección del Centro remite al Vicerrectorado y a la Comisión de Calidad de la Universidad una copia del informe aprobado.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://sestud.uv.es/varios/ope/SistemaInternoGarantiaCalidad.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Como se ha indicado, se implantarán de forma progresiva los cuatro cursos del grado.

 
1. Se implantará 1º en el curso 2009-2010, 2º en 2010-2011, 3º en 2011-12 y 4º en 2012-2013,
2. Para los y las estudiantes que hayan cursado la totalidad de los créditos de la diplomatura, se implantará el curso 2009-2010 el curso de formación adicional des-

crito en el punto 5.1. que mantendrá su permanencia en la oferta de la Universitat, mientras exista demanda o se acredite el plan de Estudios.
3. Para los y las estudiantes que estén cursando la Diplomatura de Trabajo Social, y soliciten la adaptación a los nuevos estudios de Grado, se utilizará la tabla de

equivalencias al Título de Grado de Trabajo Social que se presenta a continuación, respetando en todo caso las cuatro convocatorias de exámenes que marca la
normativa

TABLA DE EQUIVALENCIAS
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GRADO  DIPLOMATURA

   

1er Curso   

Fundamentos de T.S  Fundamentos básicos de T.S.
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 Introducción a la Psicología (1275)

Actividad psicológica y comportamiento humano

Sociología general
 Sociología

Igualdad de género y no discriminación
  

Instrumentos y técnicas de información , organización del estudio y do-

cumentación.
 OPTATIVA: Informática aplicada a los Servicios Sociales

Derechos Humanos: Derechos Sociales
 OPTATIVA: Derechos Sociales, Económicos y Culturales

Economía Aplicada a las CC.SS.
 OPTATIVA: Introducción a la Economía

Historia Política y Social Contemporánea
 OPTATIVA: Historia Política y Social Contemporánea

Introducción a la Psicología Social
 Introducción a la Psicología Social (1281)

2º Curso
  

Métodos del TS: individual, grupal y comunitario
 Intervención Individual y Grupal

Interacción Social y Comunicación en TS
 Técnicas de Comunicación Social

Administración Social y Sistemas de Bienestar
 Sistemas de Bienestar Social

Prácticas externas
 Prácticas externas (nivel I)

Modelos aplicados al TS
 Intervención Comunitaria

Comunicación Profesional
  

Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales
 Sistemas de Bienestar Social

Introducción a la Política Social
 Política Social

Antropología
 Antropología Social

Educación Social: Intervención Socioeducativa
 OPTATIVA: Educación Permanente o TS Socioeducativo

 
  

3er Curso
  

Técnicas y procedimientos en TS
 Intervención individual y grupal

Servicios Sociales
 Servicios Sociales

Política Social
  

Desarrollo Psicológico en el Ciclo Vital
  

Salud y TS
 Salud Pública

Proyectos Sociales
  

Investigación en Sistemas de Bienestar Social
  

Métodos y técnicas de investigación social
 

Métodos y técnicas de investigación social

Estructura Social Contemporánea
 Estructura social y estructura social de España

Introducción al Derecho de la Protección Social
 Derecho

 
  

4º Curso
  

Investigación diagnóstico y evaluación en Trabajo Social
  

OPTATIVAS
 OPTATIVAS

Antropología de los Grupos Étnicos y Culturales
 Antropología de los Grupos Étnicos y Culturales

Antropología Urbana
 Antropología Urbana

Bienestar Internacional
 Servicios Sociosanitarios en Europa

Derecho Penal
 Derecho Penitenciario

Hábitat, Territorio y Medio Ambiente
 Hábitat, Territorio y Medio Ambiente

Ideologías y Bienestar Social
 Ideologías y Bienestar Social

Políticas Sociales Comparadas
 Cuestiones especiales de Política Social

Programas de Animación Sociocultural
 Programas de Animación Sociocultural

Psicología y sistema sexo-género
 Psicología del género

Psicología Social de la Inadaptación
 Psicología Social de la Inadaptación

Sociología de la Desviación Social
 Sociología de la Desviación Social

Sociología de la Salud
 Sociología de la Salud

Técnicas de Comunicación Social
 Técnicas de Comunicación Social

Trabajo Social y Cooperación Internacional al

Desarrollo
 Trabajo Social, Cooperación y Relaciones Internacionales

Trabajo Social en Contextos Educativos
 Trabajo Social Socioeducativo

Trabajo Social en Drogodependencias
 Trabajo Social en Salud

Trabajo Social con Familias
 Trabajo Social con Familias y otras redes sociales

Trabajo Social, Inmigración e Interculturalidad
 Trabajo Social, vulnerabilidad y exclusión social

Trabajo Social con Menores
 Trabajo Social con diferentes grupos poblacionales

Trabajo Social con Mujeres
 Trabajo Social con diferentes grupos poblacionales

Trabajo Social con Personas con Diversidad Fun-

cional
 Trabajo Social con diferentes grupos poblacionales

Trabajo Social con Personas Mayores
 Trabajo Social con diferentes grupos poblacionales

Trabajo Social en Políticas Activas de Ocupación
 Trabajo  Social en Políticas Activas de Empleo

Trabajo Social en Salud Mental
 Trabajo Social en Salud

 
  

PRÁCTICAS EXTERNAS
 Prácticas Externas

TRABAJO FIN DE GRADO
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CURSO DE ADAPTACIÓN

 
              Materia o asignatura

Créditos

              A.3.- Comunicación profesional
4,5

              A.2.- Proyectos sociales
6
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6

              A.4.- Investigación, diagnóstico y evaluación en Trabajo Social

              B.1.- Investigación en Sistemas de Bienestar Social
6

              B.2.- Política social
4,5

              C.1.- Desarrollo Psicológico en el Ciclo Vital
6

              C.5.- Igualdad de género y no discriminación
6

              E.2.- Trabajo fin grado
6

  TOTAL
45

 

Si se quiere intensificación curricular se deberá cursar alguno de los itinerarios.

 

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4010000-46035045 Diplomado en Trabajo Social-Facultad de Ciencias Sociales

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29068181E Ernest Cano Cano

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

Fac.Socials@uv.es 619106493 963864117 Decano de la Facultad de
Ciencias Sociales

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22610942X Esteban Jesús Morcillo Sánchez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rectorat@uv.es 620641202 963864117 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25972815L Jesús Aguirre Molina

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planes@uv.es 620641202 963864117 Responsable de la Oficina
de Planes de Estudio de la
Universitat de València
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Alegaciones Noviembre 2013 y Apartado 2 redu.pdf

HASH SHA1 : 496AF8715FA5B4BFE46E0B07BAC250AA7C292531

Código CSV : 118138834618927308804812
Ver Fichero: Alegaciones Noviembre 2013 y Apartado 2 redu.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Apartado 3_ Sistemas de Información Previa.pdf

HASH SHA1 : 2AF2E9666DF24D8B8562A5498E03D9D8EE2659BB

Código CSV : 65815154944600490616048
Ver Fichero: Apartado 3_ Sistemas de Información Previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : apartado_5.pdf

HASH SHA1 : 2B7CAB4A204807D13F789F4C28393630BF7FCF09

Código CSV : 104172299730195250696468
Ver Fichero: apartado_5.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Apartado 6 nuevo optimizado.pdf

HASH SHA1 : D9E3CDF7B41E48C85C9B8E53E8D611D8BD5A3A91

Código CSV : 72589651970803525651341
Ver Fichero: Apartado 6 nuevo optimizado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Apartado 6.2. Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 : 4EE7F17485B54EECA2EE8896F22560587968C407

Código CSV : 65815248829088359508172
Ver Fichero: Apartado 6.2. Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Apartado 7 nuevo optimizado.pdf

HASH SHA1 : 5B3091A1E327135F25FE08B5029621DA2DE56A3C

Código CSV : 72589666466965712619573
Ver Fichero: Apartado 7 nuevo optimizado.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : Apartado 8.1. Justificación tasas graduación, eficiencia, abandono.pdf

HASH SHA1 : 9842A7969F814DE0CBDEC3F210E6D51D289B1362

Código CSV : 65815294657797854324973
Ver Fichero: Apartado 8.1. Justificación tasas graduación, eficiencia, abandono.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : Apartado 10. Justificación cronograma implantación.pdf

HASH SHA1 : 61D1E3ECA94EEB7A2883C050F2D2856303323B3E

Código CSV : 65815312967160647222610
Ver Fichero: Apartado 10. Justificación cronograma implantación.pdf
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RESPUESTAS  A  LOS  ASPECTOS  A  SUBSANAR  PLANTEADOS  POR  LA 
AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y ACREDITACIÓN 
(ANECA)  RECOGIDOS  EN  LA  EVALUACIÓN  SOBRE  LA  PROPUESTA  DE 
MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS (Informe Provisional) 


FECHA: 12/11/2013 


EXPEDIENTE Nº: 1704/2009 


ID TÍTULO: 2500765 


 


Recibida la Evaluación sobre la propuesta de MODIFICACIÓN de Plan de Estudios ya verificado 
del  título  oficial  de  Graduado  o Graduada  en  Trabajo  Social  por  la Universitat  de  València 
(Estudi General), y emitido Informe Provisional se procede a detallar los diferentes aspectos a 
subsanar  indicados  por  la  Agencia  Nacional  de  Evaluación  de  la  Calidad  y  Acreditación 
(ANECA). 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


“Se  debe  señalar  en  qué materias  se  han modificado  los Resultados  de Aprendizaje  para 
valorar  la modificación  y  donde  aparecen  las  llamadas  competencias  básicas  que  se  dice 
incluidas en el aparcado 3.5.4”. 


 


Respuesta: 


 


Los Resultados de Aprendizaje: 


Tras  la  incorporación  de  las  nuevas  competencias  específicas  se  ampliaron  resultados  de 
aprendizaje  en  el  nivel  de  las materias  (puntos  5.5.1.2.  de  las materias  Servicios  Sociales  e 
Investigación, Diagnóstico y Evaluación en Trabajo Social) que a continuación se detallan: 


 Materia Servicios Sociales (en Módulo B Contexto institucional del Trabajo Social): 


 


Se han incorporado: 


 


1 
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 R.A‐14.  Conoce  los  mecanismos  de  financiación  nacionales  y  europeos  en 
investigación y desarrollo en Ciencias Sociales. 


 


 R.A‐15. Está capacitado para utilizar métodos y  técnicas de  investigación que 
permitan  analizar  los  problemas  relacionados  con  el  ámbito  del  bienestar 
social. 


 


 R.A‐16. Es capaz de realizar procesos de difusión científica del conocimiento en 
el ámbito del bienestar social. 


 


 R.A‐17.  Comprende  los  principales  procedimientos  de  transferencia  del 
conocimiento derivados de proyectos de investigación. 


 


 Investigación,  Diagnóstico  y  Evaluación  en  Trabajo  Social(en  Módulo  AEl  Trabajo 
Social: conceptos, métodos, teorías y aplicación; en Materia Investigación, Diagnóstico 
y Evaluación en Trabajo Social): 


 


Se han incorporado: 


 


 R.A‐47. Demuestra capacidad creativa y analítica en  la  formulación, diseño, gestión y 
evaluación de proyectos de investigación. 


 


 R.A‐48. Es capaz de distinguir los tipos y lógicas de investigación en Trabajo Social. 


 


 R.A‐49.  Está  capacitado  para  manejar  la  metodología  y  técnicas  cualitativas  de 
investigación social aplicadas a las lógicas de intervención en Trabajo Social. 


 


Y,  por  otra  parte,  las  Competencias  Básicas,  aparecen  incluidas  en  el  Apartado  5. 
PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS, en los sub‐apartados correspondientes, en cada una de 
las materias que componen el Título: 


5.5.1.5. COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1. BÁSICAS Y GENERALES 


Además, se encuentran asignadas en el Anexo relativo a Apartado 5. PLANIFICACIÓN DE LAS 
ENSEÑANZAS,  en  sendos  cuadros  (versión  expandida  y  versión  abreviada)  sobre  “Relación 
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entre  las Competencias Básicas y Competencias Generales del  título y  los niveles 2/Materias 
por niveles 1/Módulos que  lo componen”. De forma que  los resultados de aprendizaje de  las 
competencias  básicas,  ya  vinculadas  a  competencias  generales,  quedan  subsumidos  en  los 
resultados  de  aprendizaje  que  se  alcanzan  en  cada materia  vinculados  a  las  competencias 
específicas. 


 


RELACIÓN ENTRE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS Y COMPETENCIAS GENERALES DEL TÍTULO Y 
LOS NIVELES 2/MATERIAS POR NIVELES 1/MÓDULOS QUE LO COMPONEN 


NIVEL 2/MATERIAS  COMPETENCIAS BÁSICAS (CB) 
Y COMPETENCIAS GENERALES (CG) 


NIVEL 1: MÓDULO A 
EL TRABAJO SOCIAL: CONCEPTOS, MÉTODOS, TEORÍAS Y APLICACIÓN 
NIVEL 2: MATERIA 
Fundamentos del Trabajo Social 
 


CB‐1.Que  los  estudiantes  hayan  demostrado  poseer  y 
comprender  conocimientos  en  un  área  de  estudio  que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se 
suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros 
de  texto  avanzados,  incluye  también  algunos  aspectos 
que  implican  conocimientos  procedentes  de  la 
vanguardia de su campo de estudio. 
CB‐4. Que los estudiantes puedan transmitir información, 
ideas,  problemas  y  soluciones  a  un  público  tanto 
especializado como no especializado. 
CG‐1.  Capacidad  para  trabajar  y  valorar  de  manera 
conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y 
comunidades sus necesidades y circunstancias. 
CG‐4.  Capacidad  para  actuar  en  la  resolución  de  las 
situaciones de  riesgo con  las personas así como para  las 
propias y las de los colegas de la profesión. 


NIVEL 2: MATERIA 
Métodos, Modelos y Técnicas de 
Trabajo Social 
 


CB‐1.  Que  los  estudiantes  hayan  demostrado  poseer  y 
comprender  conocimientos  en  un  área  de  estudio  que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se 
suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros 
de  texto  avanzados,  incluye  también  algunos  aspectos 
que  implican  conocimientos  procedentes  de  la 
vanguardia de su campo de estudio. 
CB‐2.  Que  los  estudiantes  sepan  aplicar  sus 
conocimientos  a  su  trabajo  o  vocación  de  una  forma 
profesional  y  posean  las  competencias  que  suelen 
demostrarse  por medio  de  la  elaboración  y  defensa  de 
argumentos  y  la  resolución  de  problemas  dentro  de  su 
área de estudio. 
CB‐3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos  relevantes  (normalmente dentro de  su 
área  de  estudio)  para  emitir  juicios  que  incluyan  una 
reflexión  sobre  temas  relevantes  de  índole  social, 
científica o ética. 
CB‐4.Que  los estudiantes puedan  transmitir  información, 
ideas,  problemas  y  soluciones  a  un  público  tanto 
especializado como no especializado. 
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CB‐5.  Que  los  estudiantes  hayan  desarrollado  aquellas 
habilidades  de  aprendizaje  necesarias  para  emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
CG‐2.  Capacidad  para  planificar,  implementar,  revisar  y 
evaluar  la  práctica  del  Trabajo  Social  con  personas, 
familias, grupos, organizaciones, comunidades y con otros 
profesionales. 
CG‐6. Capacidad para demostrar competencia profesional 
en el ejercicio del Trabajo Social. 


NIVEL 2: MATERIA 
Habilidades  Sociales  y  de 
Comunicación del Trabajo Social 
 


CB‐3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos  relevantes  (normalmente dentro de  su 
área  de  estudio)  para  emitir  juicios  que  incluyan  una 
reflexión  sobre  temas  relevantes  de  índole  social, 
científica o ética. 
CB‐4.Que  los estudiantes puedan  transmitir  información, 
ideas,  problemas  y  soluciones  a  un  público  tanto 
especializado como no especializado. 
CB‐5.  Que  los  estudiantes  hayan  desarrollado  aquellas 
habilidades  de  aprendizaje  necesarias  para  emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
CG‐3.  Capacidad  para  apoyar  a  las  personas  para  que 
sean  capaces  de manifestar  las  necesidades,  puntos  de 
vista y circunstancias. 
CG‐6. Capacidad para demostrar competencia profesional 
en el ejercicio del Trabajo Social. 


NIVEL 2: MATERIA 
Investigación,  Diagnóstico  y 
Evaluación en Trabajo Social 


CB‐3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos  relevantes  (normalmente dentro de  su 
área  de  estudio)  para  emitir  juicios  que  incluyan  una 
reflexión  sobre  temas  relevantes  de  índole  social, 
científica o ética. 
CB‐5.  Que  los  estudiantes  hayan  desarrollado  aquellas 
habilidades  de  aprendizaje  necesarias  para  emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
CG‐1.  Capacidad  para  trabajar  y  valorar  de  manera 
conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y 
comunidades sus necesidades y circunstancias. 
CG‐6. Capacidad para demostrar competencia profesional 
en el ejercicio del Trabajo Social. 
CG‐7. Capacidad para  investigar y producir conocimiento 
sobre  la  realidad  social,  los  problemas  sociales  y  la 
disciplina de Trabajo Social. 


NIVEL 1: MÓDULO B 
EL CONTEXTO INSTITUCIONAL DEL TRABAJO SOCIAL 
NIVEL 2: MATERIA 
Servicios Sociales 
 


CB‐1.  Que  los  estudiantes  hayan  demostrado  poseer  y 
comprender  conocimientos  en  un  área  de  estudio  que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se 
suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros 
de  texto  avanzados,  incluye  también  algunos  aspectos 
que  implican  conocimientos  procedentes  de  la 
vanguardia de su campo de estudio. 
CB‐2.  Que  los  estudiantes  sepan  aplicar  sus 
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conocimientos  a  su  trabajo  o  vocación  de  una  forma 
profesional  y  posean  las  competencias  que  suelen 
demostrarse  por medio  de  la  elaboración  y  defensa  de 
argumentos  y  la  resolución  de  problemas  dentro  de  su 
área de estudio. 
CB‐3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos  relevantes  (normalmente dentro de  su 
área  de  estudio)  para  emitir  juicios  que  incluyan  una 
reflexión  sobre  temas  relevantes  de  índole  social, 
científica o ética. 
CB‐4.Que  los estudiantes puedan  transmitir  información, 
ideas,  problemas  y  soluciones  a  un  público  tanto 
especializado como no especializado. 
CB‐5.  Que  los  estudiantes  hayan  desarrollado  aquellas 
habilidades  de  aprendizaje  necesarias  para  emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
CG‐2.  Capacidad  para  planificar,  implementar,  revisar  y 
evaluar  la  práctica  del  Trabajo  Social  con  personas, 
familias, grupos, organizaciones, comunidades y con otros 
profesionales. 
CG‐5.Capacidad  para  administrar  y  ser  responsable,  con 
supervisión  y  apoyo,  de  la  propia  práctica  dentro  de  la 
organización. 
CG‐7. Capacidad para  investigar y producir conocimiento 
sobre  la  realidad  social,  los  problemas  sociales  y  la 
disciplina de Trabajo Social. 


NIVEL 2: MATERIA 
Políticas Sociales y Trabajo Social 
 


CB‐1.  Que  los  estudiantes  hayan  demostrado  poseer  y 
comprender  conocimientos  en  un  área  de  estudio  que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se 
suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros 
de  texto  avanzados,  incluye  también  algunos  aspectos 
que  implican  conocimientos  procedentes  de  la 
vanguardia de su campo de estudio. 
CB‐2.  Que  los  estudiantes  sepan  aplicar  sus 
conocimientos  a  su  trabajo  o  vocación  de  una  forma 
profesional  y  posean  las  competencias  que  suelen 
demostrarse  por medio  de  la  elaboración  y  defensa  de 
argumentos  y  la  resolución  de  problemas  dentro  de  su 
área de estudio. 
CB‐3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos  relevantes  (normalmente dentro de  su 
área  de  estudio)  para  emitir  juicios  que  incluyan  una 
reflexión  sobre  temas  relevantes  de  índole  social, 
científica o ética. 
CB‐4.Que  los estudiantes puedan  transmitir  información, 
ideas,  problemas  y  soluciones  a  un  público  tanto 
especializado como no especializado. 
CB‐5.  Que  los  estudiantes  hayan  desarrollado  aquellas 
habilidades  de  aprendizaje  necesarias  para  emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
CG‐2.  Capacidad  para  planificar,  implementar,  revisar  y 
evaluar  la  práctica  del  Trabajo  Social  con  personas, 
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familias, grupos, organizaciones, comunidades y con otros 
profesionales. 
CG‐5.Capacidad  para  administrar  y  ser  responsable,  con 
supervisión  y  apoyo,  de  la  propia  práctica  dentro  de  la 
organización. 


NIVEL 1: MÓDULO C 
PROCESOS Y PROBLEMAS SOBRE LOS QUE ACTÚA EL TRABAJO SOCIAL 
NIVEL 2: MATERIA 
Psicología 
 


CB‐1.  Que  los  estudiantes  hayan  demostrado  poseer  y 
comprender  conocimientos  en  un  área  de  estudio  que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se 
suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros 
de  texto  avanzados,  incluye  también  algunos  aspectos 
que  implican  conocimientos  procedentes  de  la 
vanguardia de su campo de estudio. 
CB‐2.  Que  los  estudiantes  sepan  aplicar  sus 
conocimientos  a  su  trabajo  o  vocación  de  una  forma 
profesional  y  posean  las  competencias  que  suelen 
demostrarse  por medio  de  la  elaboración  y  defensa  de 
argumentos  y  la  resolución  de  problemas  dentro  de  su 
área de estudio. 
CB‐4.Que  los estudiantes puedan  transmitir  información, 
ideas,  problemas  y  soluciones  a  un  público  tanto 
especializado como no especializado. 
CB‐5.  Que  los  estudiantes  hayan  desarrollado  aquellas 
habilidades  de  aprendizaje  necesarias  para  emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
CG‐1.  Capacidad  para  trabajar  y  valorar  de  manera 
conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y 
comunidades sus necesidades y circunstancias. 
CG‐3.  Capacidad  para  apoyar  a  las  personas  para  que 
sean  capaces  de manifestar  las  necesidades,  puntos  de 
vista y circunstancias. 
CG‐4.  Capacidad  para  actuar  en  la  resolución  de  las 
situaciones de  riesgo con  las personas así como para  las 
propias y las de los colegas de la profesión. 
CG‐6. Capacidad para demostrar competencia profesional 
en el ejercicio del Trabajo Social. 


NIVEL 2: MATERIA 
Desarrollo Psicológico en el Ciclo 
Vital 
 


CB‐3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos  relevantes  (normalmente dentro de  su 
área  de  estudio)  para  emitir  juicios  que  incluyan  una 
reflexión  sobre  temas  relevantes  de  índole  social, 
científica o ética. 
CB‐4.Que  los estudiantes puedan  transmitir  información, 
ideas,  problemas  y  soluciones  a  un  público  tanto 
especializado como no especializado. 
CG‐1.  Capacidad  para  trabajar  y  valorar  de  manera 
conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y 
comunidades sus necesidades y circunstancias. 
CG‐3.  Capacidad  para  apoyar  a  las  personas  para  que 
sean  capaces  de manifestar  las  necesidades,  puntos  de 
vista y circunstancias. 
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CG‐4.  Capacidad  para  actuar  en  la  resolución  de  las 
situaciones de  riesgo con  las personas así como para  las 
propias y las de los colegas de la profesión. 
CG‐6. Capacidad para demostrar competencia profesional 
en el ejercicio del Trabajo Social. 


NIVEL 2: MATERIA 
Sociología General 
 


CB‐1.  Que  los  estudiantes  hayan  demostrado  poseer  y 
comprender  conocimientos  en  un  área  de  estudio  que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se 
suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros 
de  texto  avanzados,  incluye  también  algunos  aspectos 
que  implican  conocimientos  procedentes  de  la 
vanguardia de su campo de estudio. 
CB‐3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos  relevantes  (normalmente dentro de  su 
área  de  estudio)  para  emitir  juicios  que  incluyan  una 
reflexión  sobre  temas  relevantes  de  índole  social, 
científica o ética. 
CG‐1.  Capacidad  para  trabajar  y  valorar  de  manera 
conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y 
comunidades sus necesidades y circunstancias. 
CG‐2.  Capacidad  para  planificar,  implementar,  revisar  y 
evaluar  la  práctica  del  Trabajo  Social  con  personas, 
familias, grupos, organizaciones, comunidades y con otros 
profesionales. 
CG‐6. Capacidad para demostrar competencia profesional 
en el ejercicio del Trabajo Social. 


NIVEL 2: MATERIA 
Sociología 
 


CB‐2.  Que  los  estudiantes  sepan  aplicar  sus 
conocimientos  a  su  trabajo  o  vocación  de  una  forma 
profesional  y  posean  las  competencias  que  suelen 
demostrarse  por medio  de  la  elaboración  y  defensa  de 
argumentos  y  la  resolución  de  problemas  dentro  de  su 
área de estudio. 
CB‐3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos  relevantes  (normalmente dentro de  su 
área  de  estudio)  para  emitir  juicios  que  incluyan  una 
reflexión  sobre  temas  relevantes  de  índole  social, 
científica o ética. 
CB‐4.Que  los estudiantes puedan  transmitir  información, 
ideas,  problemas  y  soluciones  a  un  público  tanto 
especializado como no especializado. 
CG‐1.  Capacidad  para  trabajar  y  valorar  de  manera 
conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y 
comunidades sus necesidades y circunstancias. 
CG‐2.  Capacidad  para  planificar,  implementar,  revisar  y 
evaluar  la  práctica  del  Trabajo  Social  con  personas, 
familias, grupos, organizaciones, comunidades y con otros 
profesionales. 
CG‐6. Capacidad para demostrar competencia profesional 
en el ejercicio del Trabajo Social. 


NIVEL 2: MATERIA 
Salud y Trabajo Social 


CB‐2.  Que  los  estudiantes  sepan  aplicar  sus 
conocimientos  a  su  trabajo  o  vocación  de  una  forma 
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  profesional  y  posean  las  competencias  que  suelen 
demostrarse  por medio  de  la  elaboración  y  defensa  de 
argumentos  y  la  resolución  de  problemas  dentro  de  su 
área de estudio. 
CB‐3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos  relevantes  (normalmente dentro de  su 
área  de  estudio)  para  emitir  juicios  que  incluyan  una 
reflexión  sobre  temas  relevantes  de  índole  social, 
científica o ética. 
CB‐4.Que  los estudiantes puedan  transmitir  información, 
ideas,  problemas  y  soluciones  a  un  público  tanto 
especializado como no especializado. 
CG‐1.  Capacidad  para  trabajar  y  valorar  de  manera 
conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y 
comunidades sus necesidades y circunstancias. 
CG‐4.  Capacidad  para  actuar  en  la  resolución  de  las 
situaciones de  riesgo con  las personas así como para  las 
propias y las de los colegas de la profesión. 
CG‐6. Capacidad para demostrar competencia profesional 
en el ejercicio del Trabajo Social. 


NIVEL 2: MATERIA 
Antropología 
 


CB‐1.  Que  los  estudiantes  hayan  demostrado  poseer  y 
comprender  conocimientos  en  un  área  de  estudio  que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se 
suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros 
de  texto  avanzados,  incluye  también  algunos  aspectos 
que  implican  conocimientos  procedentes  de  la 
vanguardia de su campo de estudio. 
CB‐3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos  relevantes  (normalmente dentro de  su 
área  de  estudio)  para  emitir  juicios  que  incluyan  una 
reflexión  sobre  temas  relevantes  de  índole  social, 
científica o ética. 
CB‐4.Que  los estudiantes puedan  transmitir  información, 
ideas,  problemas  y  soluciones  a  un  público  tanto 
especializado como no especializado. 
CG‐1.  Capacidad  para  trabajar  y  valorar  de  manera 
conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y 
comunidades sus necesidades y circunstancias. 
CG‐6. Capacidad para demostrar competencia profesional 
en el ejercicio del Trabajo Social. 


NIVEL 2: MATERIA 
Igualdad  de  Género  y  No 
Discriminación 
 


CB‐2.  Que  los  estudiantes  sepan  aplicar  sus 
conocimientos  a  su  trabajo  o  vocación  de  una  forma 
profesional  y  posean  las  competencias  que  suelen 
demostrarse  por medio  de  la  elaboración  y  defensa  de 
argumentos  y  la  resolución  de  problemas  dentro  de  su 
área de estudio. 
CB‐3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos  relevantes  (normalmente dentro de  su 
área  de  estudio)  para  emitir  juicios  que  incluyan  una 
reflexión  sobre  temas  relevantes  de  índole  social, 
científica o ética. 
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CB‐4.Que  los estudiantes puedan  transmitir  información, 
ideas,  problemas  y  soluciones  a  un  público  tanto 
especializado como no especializado. 
CB‐5.  Que  los  estudiantes  hayan  desarrollado  aquellas 
habilidades  de  aprendizaje  necesarias  para  emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
CG‐1.  Capacidad  para  trabajar  y  valorar  de  manera 
conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y 
comunidades sus necesidades y circunstancias. 
CG‐3.  Capacidad  para  apoyar  a  las  personas  para  que 
sean  capaces  de manifestar  las  necesidades,  puntos  de 
vista y circunstancias. 


NIVEL 1: MÓDULO D 
HERRAMIENTAS LEGALES Y ORGANIZATIVAS PARA EL TRABAJO SOCIAL 
NIVEL 2: MATERIA 
Derecho 
 


CB‐3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos  relevantes  (normalmente dentro de  su 
área  de  estudio)  para  emitir  juicios  que  incluyan  una 
reflexión  sobre  temas  relevantes  de  índole  social, 
científica o ética. 
CB‐4.Que  los estudiantes puedan  transmitir  información, 
ideas,  problemas  y  soluciones  a  un  público  tanto 
especializado como no especializado. 
CG‐4.  Capacidad  para  actuar  en  la  resolución  de  las 
situaciones de  riesgo con  las personas así como para  las 
propias y las de los colegas de la profesión. 
CG‐5.Capacidad  para  administrar  y  ser  responsable,  con 
supervisión  y  apoyo,  de  la  propia  práctica  dentro  de  la 
organización. 
CG‐6. Capacidad para demostrar competencia profesional 
en el ejercicio del Trabajo Social. 


NIVEL 2: MATERIA 
Introducción al Derecho de la 
Protección Social 
 


CB‐1.  Que  los  estudiantes  hayan  demostrado  poseer  y 
comprender  conocimientos  en  un  área  de  estudio  que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se 
suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros 
de  texto  avanzados,  incluye  también  algunos  aspectos 
que  implican  conocimientos  procedentes  de  la 
vanguardia de su campo de estudio. 
CB‐2.  Que  los  estudiantes  sepan  aplicar  sus 
conocimientos  a  su  trabajo  o  vocación  de  una  forma 
profesional  y  posean  las  competencias  que  suelen 
demostrarse  por medio  de  la  elaboración  y  defensa  de 
argumentos  y  la  resolución  de  problemas  dentro  de  su 
área de estudio. 
CG‐4.  Capacidad  para  actuar  en  la  resolución  de  las 
situaciones de  riesgo con  las personas así como para  las 
propias y las de los colegas de la profesión. 
CG‐5.Capacidad  para  administrar  y  ser  responsable,  con 
supervisión  y  apoyo,  de  la  propia  práctica  dentro  de  la 
organización. 
CG‐6. Capacidad para demostrar competencia profesional 
en el ejercicio del Trabajo Social. 
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NIVEL 2: MATERIA 
Economía 
 


CB‐2.  Que  los  estudiantes  sepan  aplicar  sus 
conocimientos  a  su  trabajo  o  vocación  de  una  forma 
profesional  y  posean  las  competencias  que  suelen 
demostrarse  por medio  de  la  elaboración  y  defensa  de 
argumentos  y  la  resolución  de  problemas  dentro  de  su 
área de estudio. 
CB‐5.  Que  los  estudiantes  hayan  desarrollado  aquellas 
habilidades  de  aprendizaje  necesarias  para  emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
CG‐4.  Capacidad  para  actuar  en  la  resolución  de  las 
situaciones de  riesgo con  las personas así como para  las 
propias y las de los colegas de la profesión. 
CG‐5.Capacidad  para  administrar  y  ser  responsable,  con 
supervisión  y  apoyo,  de  la  propia  práctica  dentro  de  la 
organización. 
CG‐6. Capacidad para demostrar competencia profesional 
en el ejercicio del Trabajo Social. 


NIVEL 2: MATERIA 
Educación 
 


CB‐3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos  relevantes  (normalmente dentro de  su 
área  de  estudio)  para  emitir  juicios  que  incluyan  una 
reflexión  sobre  temas  relevantes  de  índole  social, 
científica o ética. 
CB‐4.Que  los estudiantes puedan  transmitir  información, 
ideas,  problemas  y  soluciones  a  un  público  tanto 
especializado como no especializado. 
CG‐2.  Capacidad  para  planificar,  implementar,  revisar  y 
evaluar  la  práctica  del  Trabajo  Social  con  personas, 
familias, grupos, organizaciones, comunidades y con otros 
profesionales. 
CG‐3.  Capacidad  para  apoyar  a  las  personas  para  que 
sean  capaces  de manifestar  las  necesidades,  puntos  de 
vista y circunstancias. 


NIVEL 2: MATERIA 
Historia 
 


CB‐1.  Que  los  estudiantes  hayan  demostrado  poseer  y 
comprender  conocimientos  en  un  área  de  estudio  que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se 
suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros 
de  texto  avanzados,  incluye  también  algunos  aspectos 
que  implican  conocimientos  procedentes  de  la 
vanguardia de su campo de estudio. 
CB‐3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos  relevantes  (normalmente dentro de  su 
área  de  estudio)  para  emitir  juicios  que  incluyan  una 
reflexión  sobre  temas  relevantes  de  índole  social, 
científica o ética. 
CG‐6. Capacidad para demostrar competencia profesional 
en el ejercicio del Trabajo Social. 


NIVEL 2: MATERIA 
Instrumentos y Técnicas de 
Información, Organización del 
Estudio y Documentación 
 


CB‐1.  Que  los  estudiantes  hayan  demostrado  poseer  y 
comprender  conocimientos  en  un  área  de  estudio  que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se 
suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros 
de  texto  avanzados,  incluye  también  algunos  aspectos 
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que  implican  conocimientos  procedentes  de  la 
vanguardia de su campo de estudio. 
CB‐5.  Que  los  estudiantes  hayan  desarrollado  aquellas 
habilidades  de  aprendizaje  necesarias  para  emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
CG‐6. Capacidad para demostrar competencia profesional 
en el ejercicio del Trabajo Social. 


NIVEL 1: MÓDULO D 
PRÁCTICAS Y TRABAJO FIN DE CARRERA 
NIVEL 2: MATERIA 
Prácticas Externas 
 


CB‐2.  Que  los  estudiantes  sepan  aplicar  sus 
conocimientos  a  su  trabajo  o  vocación  de  una  forma 
profesional  y  posean  las  competencias  que  suelen 
demostrarse  por medio  de  la  elaboración  y  defensa  de 
argumentos  y  la  resolución  de  problemas  dentro  de  su 
área de estudio. 
CB‐4.Que  los estudiantes puedan  transmitir  información, 
ideas,  problemas  y  soluciones  a  un  público  tanto 
especializado como no especializado. 
CG‐1.  Capacidad  para  trabajar  y  valorar  de  manera 
conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y 
comunidades sus necesidades y circunstancias. 
CG‐2.  Capacidad  para  planificar,  implementar,  revisar  y 
evaluar  la  práctica  del  Trabajo  Social  con  personas, 
familias, grupos, organizaciones, comunidades y con otros 
profesionales. 
CG‐3.  Capacidad  para  apoyar  a  las  personas  para  que 
sean  capaces  de manifestar  las  necesidades,  puntos  de 
vista y circunstancias. 
CG‐4.  Capacidad  para  actuar  en  la  resolución  de  las 
situaciones de  riesgo con  las personas así como para  las 
propias y las de los colegas de la profesión. 
CG‐5.Capacidad  para  administrar  y  ser  responsable,  con 
supervisión  y  apoyo,  de  la  propia  práctica  dentro  de  la 
organización. 
CG‐6. Capacidad para demostrar competencia profesional 
en el ejercicio del Trabajo Social. 


NIVEL 2: MATERIA 
Trabajo Fin de Grado 
 


CB‐1.  Que  los  estudiantes  hayan  demostrado  poseer  y 
comprender  conocimientos  en  un  área  de  estudio  que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se 
suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros 
de  texto  avanzados,  incluye  también  algunos  aspectos 
que  implican  conocimientos  procedentes  de  la 
vanguardia de su campo de estudio. 
CB‐3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos  relevantes  (normalmente dentro de  su 
área  de  estudio)  para  emitir  juicios  que  incluyan  una 
reflexión  sobre  temas  relevantes  de  índole  social, 
científica o ética. 
CB‐5.  Que  los  estudiantes  hayan  desarrollado  aquellas 
habilidades  de  aprendizaje  necesarias  para  emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
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CG‐6. Capacidad para demostrar competencia profesional 
en el ejercicio del Trabajo Social. 


NIVEL 1: MÓDULO F 
ITINERARIO OPTATIVO/MENCIÓN: SALUD 
NIVEL 2: MATERIA 
Bienestar Internacional 
NIVEL 2: MATERIA 
Sociología de la Salud 
NIVEL 2: MATERIA 
Trabajo Social en 
Drogodependencias 
NIVEL 2: MATERIA 
Trabajo Social con Personas con 
Diversidad Funcional 
NIVEL 2: MATERIA 
Trabajo Social con Personas 
Mayores 
NIVEL 2: MATERIA 
Trabajo Social en Salud Mental 


CB‐3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos  relevantes  (normalmente dentro de  su 
área  de  estudio)  para  emitir  juicios  que  incluyan  una 
reflexión  sobre  temas  relevantes  de  índole  social, 
científica o ética. 
CB‐4.Que  los estudiantes puedan  transmitir  información, 
ideas,  problemas  y  soluciones  a  un  público  tanto 
especializado como no especializado. 
CB‐5.  Que  los  estudiantes  hayan  desarrollado  aquellas 
habilidades  de  aprendizaje  necesarias  para  emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
CG‐1.  Capacidad  para  trabajar  y  valorar  de  manera 
conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y 
comunidades sus necesidades y circunstancias. 
CG‐3.  Capacidad  para  apoyar  a  las  personas  para  que 
sean  capaces  de manifestar  las  necesidades,  puntos  de 
vista y circunstancias. 
CG‐4.  Capacidad  para  actuar  en  la  resolución  de  las 
situaciones de  riesgo con  las personas así como para  las 
propias y las de los colegas de la profesión. 


NIVEL 1: MÓDULO F 
ITINERARIO OPTATIVO/MENCIÓN: INTERCULTURALIDAD, COOPERACIÓN Y EXCLUSIÓN SOCIAL 
NIVEL 2: MATERIA 
Antropología de los Grupos 
Étnicos y Culturales 
NIVEL 2: MATERIA 
Derecho Penitenciario 
NIVEL 2: MATERIA: 
Psicología Social de la 
inadaptación 
NIVEL 2: MATERIA: 
Sociología de la Desviación Social 
NIVEL 2: MATERIA 
Trabajo Social y Cooperación 
Internacional al Desarrollo 
NIVEL 2: MATERIA 
Trabajo Social, Inmigración e 
Interculturalidad 


CB‐3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos  relevantes  (normalmente dentro de  su 
área  de  estudio)  para  emitir  juicios  que  incluyan  una 
reflexión  sobre  temas  relevantes  de  índole  social, 
científica o ética. 
CB‐4.Que  los estudiantes puedan  transmitir  información, 
ideas,  problemas  y  soluciones  a  un  público  tanto 
especializado como no especializado. 
CB‐5.  Que  los  estudiantes  hayan  desarrollado  aquellas 
habilidades  de  aprendizaje  necesarias  para  emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
CG‐3.  Capacidad  para  apoyar  a  las  personas  para  que 
sean  capaces  de manifestar  las  necesidades,  puntos  de 
vista y circunstancias. 
CG‐4.  Capacidad  para  actuar  en  la  resolución  de  las 
situaciones de  riesgo con  las personas así como para  las 
propias y las de los colegas de la profesión. 
CG‐5.Capacidad  para  administrar  y  ser  responsable,  con 
supervisión  y  apoyo,  de  la  propia  práctica  dentro  de  la 
organización. 


NIVEL 1: MÓDULO F 
ITINERARIO OPTATIVO/MENCIÓN: IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
NIVEL 2: MATERIA 
Antropología Urbana 
NIVEL 2: MATERIA 


CB‐3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos  relevantes  (normalmente dentro de  su 
área  de  estudio)  para  emitir  juicios  que  incluyan  una 
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Hábitat, Territorio y Medio 
Ambiente 
NIVEL 2: MATERIA: 
Ideologías y Bienestar Social 
NIVEL 2: MATERIA: 
Psicología y Sistema Sexo‐Género 
NIVEL 2: MATERIA 
Trabajo Social con Mujeres 
NIVEL 2: MATERIA 
Trabajo Social en Políticas Activas 
de Ocupación 


reflexión  sobre  temas  relevantes  de  índole  social, 
científica o ética. 
CB‐4.Que  los estudiantes puedan  transmitir  información, 
ideas,  problemas  y  soluciones  a  un  público  tanto 
especializado como no especializado. 
CB‐5.  Que  los  estudiantes  hayan  desarrollado  aquellas 
habilidades  de  aprendizaje  necesarias  para  emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
CG‐2.  Capacidad  para  planificar,  implementar,  revisar  y 
evaluar  la  práctica  del  Trabajo  Social  con  personas, 
familias, grupos, organizaciones, comunidades y con otros 
profesionales. 
CG‐3.  Capacidad  para  apoyar  a  las  personas  para  que 
sean  capaces  de manifestar  las  necesidades,  puntos  de 
vista y circunstancias. 
CG‐4.  Capacidad  para  actuar  en  la  resolución  de  las 
situaciones de  riesgo con  las personas así como para  las 
propias y las de los colegas de la profesión. 


NIVEL 1: MÓDULO F 
ITINERARIO OPTATIVO/MENCIÓN: APOYO PERSONAL, EDUCATIVO Y FAMILIAR 
NIVEL 2: MATERIA 
Políticas Sociales Comparadas 
NIVEL 2: MATERIA 
Programas de Animación 
Sociocultural 
NIVEL 2: MATERIA: 
Técnicas de Comunicación Social 
NIVEL 2: MATERIA: 
Trabajo Social en Contextos 
Educativos 
NIVEL 2: MATERIA 
Trabajo Social con Familias y 
otras Redes Sociales 
NIVEL 2: MATERIA 
Trabajo Social con Menores 


CB‐3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos  relevantes  (normalmente dentro de  su 
área  de  estudio)  para  emitir  juicios  que  incluyan  una 
reflexión  sobre  temas  relevantes  de  índole  social, 
científica o ética. 
CB‐4.Que  los estudiantes puedan  transmitir  información, 
ideas,  problemas  y  soluciones  a  un  público  tanto 
especializado como no especializado. 
CB‐5.  Que  los  estudiantes  hayan  desarrollado  aquellas 
habilidades  de  aprendizaje  necesarias  para  emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
CG‐1.  Capacidad  para  trabajar  y  valorar  de  manera 
conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y 
comunidades sus necesidades y circunstancias. 
CG‐2.  Capacidad  para  planificar,  implementar,  revisar  y 
evaluar  la  práctica  del  Trabajo  Social  con  personas, 
familias, grupos, organizaciones, comunidades y con otros 
profesionales. 
CG‐3.  Capacidad  para  apoyar  a  las  personas  para  que 
sean  capaces  de manifestar  las  necesidades,  puntos  de 
vista y circunstancias. 


“En cuanto al sistema de evaluación, la ponderación realizada de ellos no es correcta (…) La 
ponderación de los sistemas de evaluación debería permitir vislumbrar cuál es el peso dado 
en la memoria a cada uno de ellos”. 


 


Se ha procedido a INCORPORAR LAS PONDERACIONES MÍNIMAS Y MÁXIMAS PARA TODAS LAS 
MATERIAS (excepto para Trabajo Fin de Grado, que ya fue verificada) tal como se indica en los 
cuadros por materias. De manera que: 
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 Se han eliminado  todas  las ponderaciones  registradas en el documento  “GRADO DE 
TRABAJO  SOCIAL  REGISTRADO  EN  SEDE  ELECTRÓNICA”  (remitido  con  el  Informe 
Provisional de Evaluación del 12/11/2013) excepto  la materia Trabajo Fin de Grado, 
que ya está verificada, según Informe de Evaluación favorable de 19/04/2012. 


Se ha trabajado a través del uso y aplicación de criterios que permitieran: 


‐ Conocer  el  peso  que  tienen  los  diferentes  sistemas  de  evaluación  al  conjugar 
competencias y sistemas de evaluación en materias de  formación básica, obligatoria, 
optativas. 


‐ Conocer  las materias  en  las  que  se mantienen  porcentajes  fijos  en  sus  sistemas  de 
evaluación, a saber: Prácticas Externas. 


 


Además,  hemos  considerado  la  experiencia  adquirida  durante  la  implantación  del  Título,  a 
través de  la comparativa en  los sistemas de evaluación recogidos en  las Guías Académicas de 
las  diferentes  asignaturas  que  componen  las  materias  de  formación  básica,  obligatoria  y 
optativa. 


 


Las materias de Prácticas Externas y Trabajo Fin de Grado marcan porcentajes  fijos desde  la 
implantación del Título de Grado debido a la particularidad de las mismas, ya que intervienen 
agentes  diversos  en  la  evaluación.  En  el  caso  de  las  Prácticas  Externas,  profesionales‐
instructores/as  y  profesorado‐tutor  que  evalúan  de  forma  coordinada  a  través  de  Informe‐
Memoria  y  tutorías  de  seguimiento,  y  el  profesorado‐tutor  evalúa,  también,  a  través  de 
asistencia y participación en las actividades formativas. 


 


Dicho lo anterior, a continuación se presentan los ajustes en las ponderaciones de las materias 
que se detallan, en algún caso se han producido pequeñas variaciones, que se resumen en dos 
tipos de ajustes: 


 


‐ Ha  desaparecido  algún  sistema  de  evaluación  en  el  nivel  de  materia,  cuando  la 
horquilla establecida en ponderación mínima 0.0 y ponderación máxima 0.0 


‐ Se ha incorporado en el nivel de las materias algún sistema de evaluación no recogido. 
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5.5 NIVEL 1: EL TRABAJO SOCIAL: CONCEPTOS, MÉTODOS, TEORÍAS Y 
APLICACIÓN 
NIVEL 2:FUNDAMENTOS DEL TRABAJO SOCIAL 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Prueba escrita de respuesta 
abierta para comprobar la 
capacidad de expresión escrita, 
la organización de ideas, la 
capacidad de aplicación, el 
análisis y la creatividad. 


30 50 


Evaluación deproyectos o 
trabajos académicos: pueden ser 
trabajos breves o amplios y 
complejos propios de los últimos 
cursos que fomentan el 
desarrollo de capacidades de 
búsqueda y selección de 
información, organización u 
pensamiento crítico. 


20 40 


Evaluación contínua del trabajo 
realizado por los y las 
estudiantes a lo largo del curso, 
sobre todo en lo que se refiere a 
las competencias de trabajo 
individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos y 
procesos clave, así como a la 
preparación y resolución de 
ejercicios y problemas. 


0 10 


Se valorará la asistencia y la 
participación de los y las 
estudiantes tanto a las sesiones 
presenciales en aula, como en las 
tutorías, y en las actividades 
complementarias. 


0 10 


Evaluación de supuestos 
prácticos en los que los/as 
estudiantes muestran la 
adquisición de competencias en 
relación a la resolución de 
problemas, trabajo colaborativo 
y capacidad de análisis. 


0 10 
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5.5 NIVEL 1: EL TRABAJO SOCIAL: CONCEPTOS, MÉTODOS, TEORÍAS Y 
APLICACIÓN 
NIVEL 2: MÉTODOS, MODELOS Y TÉCNICAS DE TRABAJO SOCIAL 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Prueba escrita de respuesta 
abierta para comprobar la 
capacidad de expresión escrita, 
la organización de ideas, la 
capacidad de aplicación, el 
análisis y la creatividad. 


40 60 


Evaluación de mapas 
conceptuales que favorecen la 
construcción de conocimiento.


  


Evaluación deproyectos o 
trabajos académicos: pueden ser 
trabajos breves o amplios y 
complejos propios de los últimos 
cursos que fomentan el 
desarrollo de capacidades de 
búsqueda y selección de 
información, organización u 
pensamiento crítico. 


0 40 


Evaluación contínua del trabajo 
realizado por los y las 
estudiantes a lo largo del curso, 
sobre todo en lo que se refiere a 
las competencias de trabajo 
individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos y 
procesos clave, así como a la 
preparación y resolución de 
ejercicios y problemas. 


0 40 


Se valorará la asistencia y la 
participación de los y las 
estudiantes tanto a las sesiones 
presenciales en aula, como en las 
tutorías, y en las actividades 
complementarias. 


0 10 


Evaluación de instrumentos de 
registro como diarios, 
portafolios y otros elaborados 
por los/as estudiantes sobre 
aprendizajes complejos y 
competencias básicas, generales 
y específicas.


  


Evaluación de supuestos 
prácticos en los que los/as 
estudiantes muestran la 
adquisición de competencias en 
relación a la resolución de 
problemas, trabajo colaborativo 
y capacidad de análisis. 


0 40 


Valoración de las tutorías 
individuales y/o grupales. 


0 10 
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5.5 NIVEL 1: EL TRABAJO SOCIAL: CONCEPTOS, MÉTODOS, TEORÍAS Y 
APLICACIÓN 
NIVEL 2: HABILIDADES SOCIALES Y DE COMUNICACIÓN DEL 
TRABAJO SOCIAL 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Prueba escrita de respuesta 
abierta para comprobar la 
capacidad de expresión 
escrita, la organización de 
ideas, la capacidad de 
aplicación, el análisis y la 
creatividad. 


30 50 


Evaluación deproyectos o 
trabajos académicos: pueden 
ser trabajos breves o amplios 
y complejos propios de los 
últimos cursos que fomentan 
el desarrollo de capacidades 
de búsqueda y selección de 
información, organización u 
pensamiento crítico. 


0 30 


Se valorará la asistencia y la 
participación de los y las 
estudiantes tanto a las 
sesiones presenciales en aula, 
como en las tutorías, y en las 
actividades complementarias. 


0 10 


Evaluación de instrumentos 
de registro como diarios, 
portafolios y otros elaborados 
por los/as estudiantes sobre 
aprendizajes complejos y 
competencias básicas, 
generales y específicas. 


30 50 


Valoración de las tutorías 
individuales y/o grupales. 


0 10 
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5.5 NIVEL 1: EL TRABAJO SOCIAL: CONCEPTOS, MÉTODOS, TEORÍAS Y 
APLICACIÓN 
NIVEL 2: INVESTIGACIÓN, DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN EN TRABAJO 
SOCIAL 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Evaluación deproyectos o 
trabajos académicos: 
pueden ser trabajos breves 
o amplios y complejos 
propios de los últimos 
cursos que fomentan el 
desarrollo de capacidades 
de búsqueda y selección de 
información, organización 
u pensamiento crítico. 


30 50 


Evaluación contínua del 
trabajo realizado por los y 
las estudiantes a lo largo 
del curso, sobre todo en lo 
que se refiere a las 
competencias de trabajo 
individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos 
y procesos clave, así como 
a la preparación y 
resolución de ejercicios y 
problemas. 


30 50 


Se valorará la asistencia y 
la participación de los y las 
estudiantes tanto a las 
sesiones presenciales en 
aula, como en las tutorías, 
y en las actividades 
complementarias. 


0 20 


Proyecto para aprender 
haciendo, para evaluar la 
responsabilidad y la 
creatividad y para afrontar 
problemas que pueden 
surgir en la vida 
profesional. 


0 20 
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5.5 NIVEL 1: EL CONTEXTO INSTITUCIONAL DEL TRABAJO SOCIAL 
NIVEL 2: SERVICIOS SOCIALES 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Examen oral para comprobar la 
profundidad en la comprensión, la 
capacidad de relacionar materias y el 
conocimiento de problemas actuales.


  


Prueba escrita de respuesta abierta para 
comprobar la capacidad de expresión 
escrita, la organización de ideas, la 
capacidad de aplicación, el análisis y la 
creatividad. 


0 50 


Pruebas objetivas tipo test que permiten 
evaluar una base amplia de 
conocimientos y diferenciar en diferentes 
niveles de adquisición de competencias y 
profundización en los conocimientos. 


25 80 


Evaluación de mapas conceptuales que 
favorecen la construcción de 
conocimiento.


  


Evaluación deproyectos o trabajos 
académicos: pueden ser trabajos breves o 
amplios y complejos propios de los 
últimos cursos que fomentan el 
desarrollo de capacidades de búsqueda y 
selección de información, organización u 
pensamiento crítico. 


0 40 


Evaluación contínua del trabajo realizado 
por los y las estudiantes a lo largo del 
curso, sobre todo en lo que se refiere a 
las competencias de trabajo individual y 
en equipo, a la identificación de 
conceptos y procesos clave, así como a la 
preparación y resolución de ejercicios y 
problemas. 


0 40 


Se valorará la asistencia y la 
participación de los y las estudiantes 
tanto a las sesiones presenciales en aula, 
como en las tutorías, y en las actividades 
complementarias. 


0 20 


Evaluación a través de aplicación de 
escalas de observación y registro de las 
actitudes de los/las estudiantes en el 
desarrollo de las tareas y actividades 
relacionadas con las competencias.


  


Evaluación de instrumentos de registro 
como diarios, portafolios y otros 
elaborados por los/as estudiantes sobre 
aprendizajes complejos y competencias 
básicas, generales y específicas.


  


Evaluación de supuestos prácticos en los 
que los/as estudiantes muestran la 
adquisición de competencias en relación 
a la resolución de problemas, trabajo 
colaborativo y capacidad de análisis.


  


Valoración de las tutorías individuales 
y/o grupales.


  
Proyecto para aprender haciendo, para 
evaluar la responsabilidad y la 
creatividad y para afrontar problemas 
que pueden surgir en la vida profesional.


  


 


 


 


5.5 NIVEL 1: EL CONTEXTO INSTITUCIONAL DEL TRABAJO SOCIAL 
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NIVEL 2: POLÍTICAS SOCIALES Y TRABAJO SOCIAL 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Prueba escrita de respuesta 
abierta para comprobar la 
capacidad de expresión 
escrita, la organización de 
ideas, la capacidad de 
aplicación, el análisis y la 
creatividad. 


30 60 


Evaluación deproyectos o 
trabajos académicos: 
pueden ser trabajos breves 
o amplios y complejos 
propios de los últimos 
cursos que fomentan el 
desarrollo de capacidades 
de búsqueda y selección de 
información, organización 
u pensamiento crítico. 


20 50 


Evaluación contínua del 
trabajo realizado por los y 
las estudiantes a lo largo 
del curso, sobre todo en lo 
que se refiere a las 
competencias de trabajo 
individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos 
y procesos clave, así como 
a la preparación y 
resolución de ejercicios y 
problemas. 


0 20 


Se valorará la asistencia y 
la participación de los y las 
estudiantes tanto a las 
sesiones presenciales en 
aula, como en las tutorías, 
y en las actividades 
complementarias. 


0 20 
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5.5 NIVEL 1: PROCESOS Y PROBLEMAS SOBRE LOS QUE ACTÚA EL 
TRABAJO SOCIAL 
NIVEL 2: PSICOLOGÍA 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Prueba escrita de respuesta 
abierta para comprobar la 
capacidad de expresión escrita, 
la organización de ideas, la 
capacidad de aplicación, el 
análisis y la creatividad. 


10 20 


Pruebas objetivas tipo test que 
permiten evaluar una base 
amplia de conocimientos y 
diferenciar en diferentes niveles 
de adquisición de competencias 
y profundización en los 
conocimientos. 


20 50 


Evaluación deproyectos o 
trabajos académicos: pueden ser 
trabajos breves o amplios y 
complejos propios de los últimos 
cursos que fomentan el 
desarrollo de capacidades de 
búsqueda y selección de 
información, organización u 
pensamiento crítico. 


20 50 


Evaluación contínua del trabajo 
realizado por los y las 
estudiantes a lo largo del curso, 
sobre todo en lo que se refiere a 
las competencias de trabajo 
individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos y 
procesos clave, así como a la 
preparación y resolución de 
ejercicios y problemas. 


0 10 


Se valorará la asistencia y la 
participación de los y las 
estudiantes tanto a las sesiones 
presenciales en aula, como en las 
tutorías, y en las actividades 
complementarias. 


0 10 


Evaluación de supuestos 
prácticos en los que los/as 
estudiantes muestran la 
adquisición de competencias en 
relación a la resolución de 
problemas, trabajo colaborativo 
y capacidad de análisis. 


10 50 


Valoración de las tutorías 
individuales y/o grupales. 


0 10 
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5.5 NIVEL 1: PROCESOS Y PROBLEMAS SOBRE LOS QUE ACTÚA EL 
TRABAJO SOCIAL 
NIVEL 2: SOCIOLOGÍA GENERAL 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Prueba escrita de respuesta 
abierta para comprobar la 
capacidad de expresión 
escrita, la organización de 
ideas, la capacidad de 
aplicación, el análisis y la 
creatividad. 


25 50 


Evaluación contínua del 
trabajo realizado por los y 
las estudiantes a lo largo 
del curso, sobre todo en lo 
que se refiere a las 
competencias de trabajo 
individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos 
y procesos clave, así como 
a la preparación y 
resolución de ejercicios y 
problemas. 


25 50 


Se valorará la asistencia y 
la participación de los y las 
estudiantes tanto a las 
sesiones presenciales en 
aula, como en las tutorías, 
y en las actividades 
complementarias. 


0 20 


Evaluación de supuestos 
prácticos en los que los/as 
estudiantes muestran la 
adquisición de 
competencias en relación a 
la resolución de problemas, 
trabajo colaborativo y 
capacidad de análisis. 


0 20 
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5.5 NIVEL 1: PROCESOS Y PROBLEMAS SOBRE LOS QUE ACTÚA EL 
TRABAJO SOCIAL 
NIVEL 2: SALUD Y TRABAJO SOCIAL 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Pruebas objetivas tipo test 
que permiten evaluar una 
base amplia de 
conocimientos y 
diferenciar en diferentes 
niveles de adquisición de 
competencias y 
profundización en los 
conocimientos. 


25 50 


Evaluación contínua del 
trabajo realizado por los y 
las estudiantes a lo largo 
del curso, sobre todo en lo 
que se refiere a las 
competencias de trabajo 
individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos 
y procesos clave, así como 
a la preparación y 
resolución de ejercicios y 
problemas. 


25 50 


Evaluación de supuestos 
prácticos en los que los/as 
estudiantes muestran la 
adquisición de 
competencias en relación a 
la resolución de problemas, 
trabajo colaborativo y 
capacidad de análisis. 


0 50 


 


 


 


 


 


 


 


 


5.5 NIVEL 1: PROCESOS Y PROBLEMAS SOBRE LOS QUE ACTÚA EL 
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TRABAJO SOCIAL 
NIVEL 2: IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Evaluación contínua del 
trabajo realizado por los y 
las estudiantes a lo largo 
del curso, sobre todo en lo 
que se refiere a las 
competencias de trabajo 
individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos 
y procesos clave, así como 
a la preparación y 
resolución de ejercicios y 
problemas. 


30 70 


Se valorará la asistencia y 
la participación de los y las 
estudiantes tanto a las 
sesiones presenciales en 
aula, como en las tutorías, 
y en las actividades 
complementarias. 


20 40 


Evaluación de supuestos 
prácticos en los que los/as 
estudiantes muestran la 
adquisición de 
competencias en relación a 
la resolución de problemas, 
trabajo colaborativo y 
capacidad de análisis. 


0 20 


Valoración de las tutorías 
individuales y/o grupales. 


0 10 


 


 


 


 


 


 


 


 


5.5 NIVEL 1: PROCESOS Y PROBLEMAS SOBRE LOS QUE ACTÚA EL 
TRABAJO SOCIAL 
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NIVEL 2: SOCIOLOGÍA 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Prueba escrita de respuesta 
abierta para comprobar la 
capacidad de expresión 
escrita, la organización de 
ideas, la capacidad de 
aplicación, el análisis y la 
creatividad. 


40 60 


Evaluación deproyectos o 
trabajos académicos: 
pueden ser trabajos breves 
o amplios y complejos 
propios de los últimos 
cursos que fomentan el 
desarrollo de capacidades 
de búsqueda y selección de 
información, organización 
u pensamiento crítico. 


30 50 


Evaluación contínua del 
trabajo realizado por los y 
las estudiantes a lo largo 
del curso, sobre todo en lo 
que se refiere a las 
competencias de trabajo 
individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos 
y procesos clave, así como 
a la preparación y 
resolución de ejercicios y 
problemas. 


0 20 


Evaluación de supuestos 
prácticos en los que los/as 
estudiantes muestran la 
adquisición de 
competencias en relación a 
la resolución de problemas, 
trabajo colaborativo y 
capacidad de análisis. 


0 20 


 


 


 


 


5.5 NIVEL 1: PROCESOS Y PROBLEMAS SOBRE LOS QUE ACTÚA EL 
TRABAJO SOCIAL 
NIVEL 2: DESARROLLO PSICOLÓGICO EN EL CICLO VITAL 
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Prueba escrita de respuesta 
abierta para comprobar la 
capacidad de expresión 
escrita, la organización de 
ideas, la capacidad de 
aplicación, el análisis y la 
creatividad. 


30 50 


Pruebas objetivas tipo test 
que permiten evaluar una 
base amplia de conocimientos 
y diferenciar en diferentes 
niveles de adquisición de 
competencias y 
profundización en los 
conocimientos. 


0 30 


Evaluación contínua del 
trabajo realizado por los y las 
estudiantes a lo largo del 
curso, sobre todo en lo que se 
refiere a las competencias de 
trabajo individual y en 
equipo, a la identificación de 
conceptos y procesos clave, 
así como a la preparación y 
resolución de ejercicios y 
problemas. 


10 20 


Se valorará la asistencia y la 
participación de los y las 
estudiantes tanto a las 
sesiones presenciales en aula, 
como en las tutorías, y en las 
actividades complementarias. 


0 10 


Evaluación de supuestos 
prácticos en los que los/as 
estudiantes muestran la 
adquisición de competencias 
en relación a la resolución de 
problemas, trabajo 
colaborativo y capacidad de 
análisis. 


10 20 


Valoración de las tutorías 
individuales y/o grupales. 


0 10 


 


 


 


 


5.5 NIVEL 1: PROCESOS Y PROBLEMAS SOBRE LOS QUE ACTÚA EL 
TRABAJO SOCIAL 
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NIVEL 2: ANTROPOLOGÍA 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Prueba escrita de respuesta 
abierta para comprobar la 
capacidad de expresión 
escrita, la organización de 
ideas, la capacidad de 
aplicación, el análisis y la 
creatividad. 


30 60 


Evaluación de mapas 
conceptuales que favorecen 
la construcción del 
conocimiento. 


0 20 


Evaluación de 
instrumentos de registro 
como diarios, portafolios y 
otros elaborados por los/as 
estudiantes sobre 
aprendizajes complejos y 
competencias básicas, 
generales y específicas. 


10 20 


Evaluación de supuestos 
prácticos en los que los/as 
estudiantes muestran la 
adquisición de 
competencias en relación a 
la resolución de problemas, 
trabajo colaborativo y 
capacidad de análisis. 


10 20 


Se valorará la asistencia y 
la participación de los y las 
estudiantes tanto a las 
sesiones presenciales en 
aula, como en las tutorías, 
y en las actividades 
complementarias. 


0 10 


 


 


 


 


 


 


5.5 NIVEL 1: HERRAMIENTAS LEGALES Y ORGANIZATIVAS PARA EL 
TRABAJO SOCIAL 
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NIVEL 2: DERECHO 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Prueba escrita de respuesta 
abierta para comprobar la 
capacidad de expresión 
escrita, la organización de 
ideas, la capacidad de 
aplicación, el análisis y la 
creatividad. 


60 75 


Evaluación contínua del 
trabajo realizado por los y 
las estudiantes a lo largo 
del curso, sobre todo en lo 
que se refiere a las 
competencias de trabajo 
individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos 
y procesos clave, así como 
a la preparación y 
resolución de ejercicios y 
problemas. 


25 40 


Se valorará la asistencia y 
la participación de los y las 
estudiantes tanto a las 
sesiones presenciales en 
aula, como en las tutorías, 
y en las actividades 
complementarias. 


0 15 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


5.5 NIVEL 1: HERRAMIENTAS LEGALES Y ORGANIZATIVAS PARA EL 
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TRABAJO SOCIAL 
NIVEL 2: ECONOMÍA 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Prueba escrita de respuesta 
abierta para comprobar la 
capacidad de expresión 
escrita, la organización de 
ideas, la capacidad de 
aplicación, el análisis y la 
creatividad. 


60 75 


Evaluación contínua del 
trabajo realizado por los y 
las estudiantes a lo largo 
del curso, sobre todo en lo 
que se refiere a las 
competencias de trabajo 
individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos 
y procesos clave, así como 
a la preparación y 
resolución de ejercicios y 
problemas. 


25 40 


Se valorará la asistencia y 
la participación de los y las 
estudiantes tanto a las 
sesiones presenciales en 
aula, como en las tutorías, 
y en las actividades 
complementarias. 


0 15 
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5.5 NIVEL 1: HERRAMIENTAS LEGALES Y ORGANIZATIVAS PARA EL 
TRABAJO SOCIAL 
NIVEL 2: EDUCACIÓN 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Prueba escrita de respuesta 
abierta para comprobar la 
capacidad de expresión 
escrita, la organización de 
ideas, la capacidad de 
aplicación, el análisis y la 
creatividad. 


30 60 


Evaluación deproyectos o 
trabajos académicos: 
pueden ser trabajos breves 
o amplios y complejos 
propios de los últimos 
cursos que fomentan el 
desarrollo de capacidades 
de búsqueda y selección de 
información, organización 
u pensamiento crítico. 


40 55 


Evaluación contínua del 
trabajo realizado por los y 
las estudiantes a lo largo 
del curso, sobre todo en lo 
que se refiere a las 
competencias de trabajo 
individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos 
y procesos clave, así como 
a la preparación y 
resolución de ejercicios y 
problemas. 


0 15 


Se valorará la asistencia y 
la participación de los y las 
estudiantes tanto a las 
sesiones presenciales en 
aula, como en las tutorías, 
y en las actividades 
complementarias. 


0 15 
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5.5 NIVEL 1: HERRAMIENTAS LEGALES Y ORGANIZATIVAS PARA EL 
TRABAJO SOCIAL 
NIVEL 2: INSTRUMENTOS Y TÉCNICAS DE INFORMACIÓN, 
ORGANIZACIÓN DEL ESTUDIO Y DOCUMENTACIÓN 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Examen oral para comprobar 
la profundidad en la 
comprensión, la capacidad de 
relacionar materias y el 
conocimiento de problemas 
actuales. 


0 20 


Prueba escrita de respuesta 
abierta para comprobar la 
capacidad de expresión 
escrita, la organización de 
ideas, la capacidad de 
aplicación, el análisis y la 
creatividad. 


20 40 


Evaluación contínua del 
trabajo realizado por los y las 
estudiantes a lo largo del 
curso, sobre todo en lo que se 
refiere a las competencias de 
trabajo individual y en 
equipo, a la identificación de 
conceptos y procesos clave, 
así como a la preparación y 
resolución de ejercicios y 
problemas. 


30 60 


Se valorará la asistencia y la 
participación de los y las 
estudiantes tanto a las 
sesiones presenciales en aula, 
como en las tutorías, y en las 
actividades complementarias. 


0 20 


Evaluación a través de 
aplicación de escalas de 
observación y registro de las 
actitudes de los/las 
estudiantes en el desarrollo de 
las tareas y actividades 
relacionadas con las 
competencias. 


0 20 
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5.5 NIVEL 1: HERRAMIENTAS LEGALES Y ORGANIZATIVAS PARA EL 
TRABAJO SOCIAL 
NIVEL 2: INTRODUCCIÓN AL DERECHO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Prueba escrita de respuesta 
abierta para comprobar la 
capacidad de expresión 
escrita, la organización de 
ideas, la capacidad de 
aplicación, el análisis y la 
creatividad. 


50 60 


Evaluación contínua del 
trabajo realizado por los y 
las estudiantes a lo largo 
del curso, sobre todo en lo 
que se refiere a las 
competencias de trabajo 
individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos 
y procesos clave, así como 
a la preparación y 
resolución de ejercicios y 
problemas. 


40 50 


Se valorará la asistencia y 
la participación de los y las 
estudiantes tanto a las 
sesiones presenciales en 
aula, como en las tutorías, 
y en las actividades 
complementarias. 


0 10 
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5.5 NIVEL 1: HERRAMIENTAS LEGALES Y ORGANIZATIVAS PARA EL 
TRABAJO SOCIAL 
NIVEL 2: HISTORIA 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Prueba escrita de respuesta 
abierta para comprobar la 
capacidad de expresión 
escrita, la organización de 
ideas, la capacidad de 
aplicación, el análisis y la 
creatividad. 


60 75 


Evaluación contínua del 
trabajo realizado por los y 
las estudiantes a lo largo 
del curso, sobre todo en lo 
que se refiere a las 
competencias de trabajo 
individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos 
y procesos clave, así como 
a la preparación y 
resolución de ejercicios y 
problemas. 


25 40 


Se valorará la asistencia y 
la participación de los y las 
estudiantes tanto a las 
sesiones presenciales en 
aula, como en las tutorías, 
y en las actividades 
complementarias. 


0 15 
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5.5 NIVEL 1: PRÁCTICAS Y TRABAJO FIN DE CARRERA 
NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Se valorará la asistencia y 
la participación de los y las 
estudiantes tanto a las 
sesiones presenciales en 
aula, como en las tutorías, 
y en las actividades 
complementarias. 


30 30 


Evaluación de tutorías de 
seguimiento. 


10 10 


La evaluación se realizará a 
través del Informe-
memoria de prácticas que 
entregue el/la estudiante, al 
final el periodo de 
prácticas en el Centro y al 
tutor/a de la Universidad. 
A través del Informe se 
evaluará la capacidad que 
tiene el/la estudiante de 
analizar, comprender y 
aplicar en la práctica, los 
contenidos teóricos 
aprendidos durante las 
sesiones formativas en 
aula, la capacidad de 
análisis e interpretación de 
la realidad social en la que 
ha intervenido y del trabajo 
observado que haya 
descrito en el Informe-
memoria. 


60 60 
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ITINERARIO / MENCIÓN SALUD 


 


5.5 NIVEL 1: OPTATIVIDAD / MENCIÓN SALUD 
NIVEL 2: BIENESTAR INTERNACIONAL 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Prueba escrita de respuesta 
abierta para comprobar la 
capacidad de expresión escrita, 
la organización de ideas, la 
capacidad de aplicación, el 
análisis y la creatividad. 


0 60 


Evaluación de mapas 
conceptuales que favorecen la 
construcción de conocimiento.


  


Evaluación deproyectos o 
trabajos académicos: pueden ser 
trabajos breves o amplios y 
complejos propios de los últimos 
cursos que fomentan el 
desarrollo de capacidades de 
búsqueda y selección de 
información, organización u 
pensamiento crítico. 


20 50 


Evaluación contínua del trabajo 
realizado por los y las 
estudiantes a lo largo del curso, 
sobre todo en lo que se refiere a 
las competencias de trabajo 
individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos y 
procesos clave, así como a la 
preparación y resolución de 
ejercicios y problemas. 


20 50 


Se valorará la asistencia y la 
participación de los y las 
estudiantes tanto a las sesiones 
presenciales en aula, como en las 
tutorías, y en las actividades 
complementarias. 


0 10 


Evaluación de supuestos 
prácticos en los que los/as 
estudiantes muestran la 
adquisición de competencias en 
relación a la resolución de 
problemas, trabajo colaborativo 
y capacidad de análisis. 


0 10 
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5.5 NIVEL 1: OPTATIVIDAD / MENCIÓN SALUD 
NIVEL 2: SOCIOLOGÍA DE LA SALUD 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Prueba escrita de respuesta 
abierta para comprobar la 
capacidad de expresión escrita, 
la organización de ideas, la 
capacidad de aplicación, el 
análisis y la creatividad. 


0 60 


Evaluación de mapas 
conceptuales que favorecen la 
construcción de conocimiento.


  


Evaluación deproyectos o 
trabajos académicos: pueden ser 
trabajos breves o amplios y 
complejos propios de los últimos 
cursos que fomentan el 
desarrollo de capacidades de 
búsqueda y selección de 
información, organización u 
pensamiento crítico. 


40 50 


Evaluación contínua del trabajo 
realizado por los y las 
estudiantes a lo largo del curso, 
sobre todo en lo que se refiere a 
las competencias de trabajo 
individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos y 
procesos clave, así como a la 
preparación y resolución de 
ejercicios y problemas. 


0 50 


Se valorará la asistencia y la 
participación de los y las 
estudiantes tanto a las sesiones 
presenciales en aula, como en las 
tutorías, y en las actividades 
complementarias. 


0 10 


Evaluación de supuestos 
prácticos en los que los/as 
estudiantes muestran la 
adquisición de competencias en 
relación a la resolución de 
problemas, trabajo colaborativo 
y capacidad de análisis. 


0 10 


Valoración de las tutorías 
individuales y/o grupales.


  


Proyecto para aprender 
haciendo, para evaluar la 
responsabilidad y la creatividad 
y para afrontar problemas que 
pueden surgir en la vida 
profesional.
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5.5 NIVEL 1: OPTATIVIDAD / MENCIÓN SALUD 
NIVEL 2: TRABAJO SOCIAL EN DROGODEPENDENCIAS 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Prueba escrita de respuesta 
abierta para comprobar la 
capacidad de expresión escrita, 
la organización de ideas, la 
capacidad de aplicación, el 
análisis y la creatividad. 


0 60 


Evaluación de mapas 
conceptuales que favorecen la 
construcción de conocimiento.


  


Evaluación deproyectos o 
trabajos académicos: pueden ser 
trabajos breves o amplios y 
complejos propios de los últimos 
cursos que fomentan el 
desarrollo de capacidades de 
búsqueda y selección de 
información, organización u 
pensamiento crítico. 


20 50 


Evaluación contínua del trabajo 
realizado por los y las 
estudiantes a lo largo del curso, 
sobre todo en lo que se refiere a 
las competencias de trabajo 
individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos y 
procesos clave, así como a la 
preparación y resolución de 
ejercicios y problemas. 


20 50 


Se valorará la asistencia y la 
participación de los y las 
estudiantes tanto a las sesiones 
presenciales en aula, como en las 
tutorías, y en las actividades 
complementarias. 


 10 


Evaluación de supuestos 
prácticos en los que los/as 
estudiantes muestran la 
adquisición de competencias en 
relación a la resolución de 
problemas, trabajo colaborativo 
y capacidad de análisis. 


 10 


Valoración de las tutorías 
individuales y/o grupales.


  


Proyecto para aprender 
haciendo, para evaluar la 
responsabilidad y la creatividad 
y para afrontar problemas que 
pueden surgir en la vida 
profesional.
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5.5 NIVEL 1: OPTATIVIDAD / MENCIÓN SALUD 
NIVEL 2: TRABAJO SOCIAL CON PERSONAS CON DIVERSIDAD 
FUNCIONAL 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Prueba escrita de respuesta 
abierta para comprobar la 
capacidad de expresión escrita, 
la organización de ideas, la 
capacidad de aplicación, el 
análisis y la creatividad. 


0 60 


Evaluación de mapas 
conceptuales que favorecen la 
construcción de conocimiento.


  


Evaluación deproyectos o 
trabajos académicos: pueden ser 
trabajos breves o amplios y 
complejos propios de los últimos 
cursos que fomentan el 
desarrollo de capacidades de 
búsqueda y selección de 
información, organización u 
pensamiento crítico. 


20 50 


Evaluación contínua del trabajo 
realizado por los y las 
estudiantes a lo largo del curso, 
sobre todo en lo que se refiere a 
las competencias de trabajo 
individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos y 
procesos clave, así como a la 
preparación y resolución de 
ejercicios y problemas. 


20 50 


Se valorará la asistencia y la 
participación de los y las 
estudiantes tanto a las sesiones 
presenciales en aula, como en las 
tutorías, y en las actividades 
complementarias. 


0 10 


Evaluación de supuestos 
prácticos en los que los/as 
estudiantes muestran la 
adquisición de competencias en 
relación a la resolución de 
problemas, trabajo colaborativo 
y capacidad de análisis. 


0 10 


Valoración de las tutorías 
individuales y/o grupales.


  


Proyecto para aprender 
haciendo, para evaluar la 
responsabilidad y la creatividad 
y para afrontar problemas que 
pueden surgir en la vida 
profesional.
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5.5 NIVEL 1: OPTATIVIDAD / MENCIÓN SALUD 
NIVEL 2: TRABAJO SOCIAL CON PERSONAS MAYORES 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Prueba escrita de respuesta 
abierta para comprobar la 
capacidad de expresión escrita, 
la organización de ideas, la 
capacidad de aplicación, el 
análisis y la creatividad. 


0 60 


Evaluación de mapas 
conceptuales que favorecen la 
construcción de conocimiento.


  


Evaluación deproyectos o 
trabajos académicos: pueden ser 
trabajos breves o amplios y 
complejos propios de los últimos 
cursos que fomentan el 
desarrollo de capacidades de 
búsqueda y selección de 
información, organización u 
pensamiento crítico. 


20 50 


Evaluación contínua del trabajo 
realizado por los y las 
estudiantes a lo largo del curso, 
sobre todo en lo que se refiere a 
las competencias de trabajo 
individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos y 
procesos clave, así como a la 
preparación y resolución de 
ejercicios y problemas. 


20 50 


Se valorará la asistencia y la 
participación de los y las 
estudiantes tanto a las sesiones 
presenciales en aula, como en las 
tutorías, y en las actividades 
complementarias. 


0 10 


Evaluación de supuestos 
prácticos en los que los/as 
estudiantes muestran la 
adquisición de competencias en 
relación a la resolución de 
problemas, trabajo colaborativo 
y capacidad de análisis. 


0 10 


Valoración de las tutorías 
individuales y/o grupales.


  


Proyecto para aprender 
haciendo, para evaluar la 
responsabilidad y la creatividad 
y para afrontar problemas que 
pueden surgir en la vida 
profesional.
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5.5 NIVEL 1: OPTATIVIDAD / MENCIÓN SALUD 
NIVEL 2: TRABAJO SOCIAL EN SALUD MENTAL 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Prueba escrita de respuesta 
abierta para comprobar la 
capacidad de expresión escrita, 
la organización de ideas, la 
capacidad de aplicación, el 
análisis y la creatividad. 


0 60 


Evaluación de mapas 
conceptuales que favorecen la 
construcción de conocimiento.


  


Evaluación deproyectos o 
trabajos académicos: pueden ser 
trabajos breves o amplios y 
complejos propios de los últimos 
cursos que fomentan el 
desarrollo de capacidades de 
búsqueda y selección de 
información, organización u 
pensamiento crítico. 


0 50 


Evaluación contínua del trabajo 
realizado por los y las 
estudiantes a lo largo del curso, 
sobre todo en lo que se refiere a 
las competencias de trabajo 
individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos y 
procesos clave, así como a la 
preparación y resolución de 
ejercicios y problemas. 


40 50 


Se valorará la asistencia y la 
participación de los y las 
estudiantes tanto a las sesiones 
presenciales en aula, como en las 
tutorías, y en las actividades 
complementarias. 


0 10 


Evaluación de supuestos 
prácticos en los que los/as 
estudiantes muestran la 
adquisición de competencias en 
relación a la resolución de 
problemas, trabajo colaborativo 
y capacidad de análisis. 


0 10 


Valoración de las tutorías 
individuales y/o grupales.


  


Proyecto para aprender 
haciendo, para evaluar la 
responsabilidad y la creatividad 
y para afrontar problemas que 
pueden surgir en la vida 
profesional.
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ITINERARIO / MENCIÓN INTERCULTURALIDAD, COOPERACIÓN Y EXCLUSIÓN SOCIAL 


 


5.5 NIVEL 1: OPTATIVIDAD / MENCIÓN INTERCULTURALIDAD (…) 
NIVEL 2: ANTROPOLOGÍA DE LOS GRUPOS ÉTNICOS Y CULTURALES 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Examen oral para comprobar la 
profundidad en la comprensión, 
la capacidad de relacionar 
materias y el conocimiento de 
problemas actuales. 


0 60 


Prueba escrita de respuesta 
abierta para comprobar la 
capacidad de expresión escrita, 
la organización de ideas, la 
capacidad de aplicación, el 
análisis y la creatividad. 


0 60 


Evaluación de mapas 
conceptuales que favorecen la 
construcción de conocimiento. 


0 10 


Evaluación deproyectos o 
trabajos académicos: pueden ser 
trabajos breves o amplios y 
complejos propios de los últimos 
cursos que fomentan el 
desarrollo de capacidades de 
búsqueda y selección de 
información, organización u 
pensamiento crítico. 


0 50 


Evaluación contínua del trabajo 
realizado por los y las 
estudiantes a lo largo del curso, 
sobre todo en lo que se refiere a 
las competencias de trabajo 
individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos y 
procesos clave, así como a la 
preparación y resolución de 
ejercicios y problemas. 


40 50 


Se valorará la asistencia y la 
participación de los y las 
estudiantes tanto a las sesiones 
presenciales en aula, como en las 
tutorías, y en las actividades 
complementarias. 


0 10 


Evaluación de supuestos 
prácticos en los que los/as 
estudiantes muestran la 
adquisición de competencias en 
relación a la resolución de 
problemas, trabajo colaborativo 
y capacidad de análisis. 


0 10 
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5.5 NIVEL 1: OPTATIVIDAD / MENCIÓN INTERCULTURALIDAD (…) 
NIVEL 2: DERECHO PENITENCIARIO 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Examen oral para comprobar la 
profundidad en la comprensión, 
la capacidad de relacionar 
materias y el conocimiento de 
problemas actuales. 


0 60 


Prueba escrita de respuesta 
abierta para comprobar la 
capacidad de expresión escrita, 
la organización de ideas, la 
capacidad de aplicación, el 
análisis y la creatividad. 


0 60 


Evaluación de mapas 
conceptuales que favorecen la 
construcción de conocimiento. 


0 10 


Evaluación deproyectos o 
trabajos académicos: pueden ser 
trabajos breves o amplios y 
complejos propios de los últimos 
cursos que fomentan el 
desarrollo de capacidades de 
búsqueda y selección de 
información, organización u 
pensamiento crítico. 


0 50 


Evaluación contínua del trabajo 
realizado por los y las 
estudiantes a lo largo del curso, 
sobre todo en lo que se refiere a 
las competencias de trabajo 
individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos y 
procesos clave, así como a la 
preparación y resolución de 
ejercicios y problemas. 


40 50 


Se valorará la asistencia y la 
participación de los y las 
estudiantes tanto a las sesiones 
presenciales en aula, como en las 
tutorías, y en las actividades 
complementarias. 


0 10 


Evaluación de supuestos 
prácticos en los que los/as 
estudiantes muestran la 
adquisición de competencias en 
relación a la resolución de 
problemas, trabajo colaborativo 
y capacidad de análisis. 


0 10 
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5.5 NIVEL 1: OPTATIVIDAD / MENCIÓN INTERCULTURALIDAD (…) 
NIVEL 2: PSICOLOGÍA SOCIAL DE LA INADAPTACIÓN 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Examen oral para comprobar la 
profundidad en la comprensión, 
la capacidad de relacionar 
materias y el conocimiento de 
problemas actuales. 


0 60 


Prueba escrita de respuesta 
abierta para comprobar la 
capacidad de expresión escrita, 
la organización de ideas, la 
capacidad de aplicación, el 
análisis y la creatividad. 


0 60 


Evaluación de mapas 
conceptuales que favorecen la 
construcción de conocimiento. 


0 10 


Evaluación deproyectos o 
trabajos académicos: pueden ser 
trabajos breves o amplios y 
complejos propios de los últimos 
cursos que fomentan el 
desarrollo de capacidades de 
búsqueda y selección de 
información, organización u 
pensamiento crítico. 


40 50 


Evaluación contínua del trabajo 
realizado por los y las 
estudiantes a lo largo del curso, 
sobre todo en lo que se refiere a 
las competencias de trabajo 
individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos y 
procesos clave, así como a la 
preparación y resolución de 
ejercicios y problemas. 


0 50 


Se valorará la asistencia y la 
participación de los y las 
estudiantes tanto a las sesiones 
presenciales en aula, como en las 
tutorías, y en las actividades 
complementarias. 


0 10 


Evaluación de supuestos 
prácticos en los que los/as 
estudiantes muestran la 
adquisición de competencias en 
relación a la resolución de 
problemas, trabajo colaborativo 
y capacidad de análisis. 


0 10 
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5.5 NIVEL 1: OPTATIVIDAD / MENCIÓN INTERCULTURALIDAD (…) 
NIVEL 2: SOCIOLOGÍA DE LA DESVIACIÓN SOCIAL 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Examen oral para comprobar la 
profundidad en la comprensión, 
la capacidad de relacionar 
materias y el conocimiento de 
problemas actuales. 


0 60 


Prueba escrita de respuesta 
abierta para comprobar la 
capacidad de expresión escrita, 
la organización de ideas, la 
capacidad de aplicación, el 
análisis y la creatividad. 


0 60 


Evaluación de mapas 
conceptuales que favorecen la 
construcción de conocimiento. 


0 10 


Evaluación deproyectos o 
trabajos académicos: pueden ser 
trabajos breves o amplios y 
complejos propios de los últimos 
cursos que fomentan el 
desarrollo de capacidades de 
búsqueda y selección de 
información, organización u 
pensamiento crítico. 


40 50 


Evaluación contínua del trabajo 
realizado por los y las 
estudiantes a lo largo del curso, 
sobre todo en lo que se refiere a 
las competencias de trabajo 
individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos y 
procesos clave, así como a la 
preparación y resolución de 
ejercicios y problemas. 


0 50 


Se valorará la asistencia y la 
participación de los y las 
estudiantes tanto a las sesiones 
presenciales en aula, como en las 
tutorías, y en las actividades 
complementarias. 


0 10 


Evaluación de supuestos 
prácticos en los que los/as 
estudiantes muestran la 
adquisición de competencias en 
relación a la resolución de 
problemas, trabajo colaborativo 
y capacidad de análisis. 


0 10 
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5.5 NIVEL 1: OPTATIVIDAD / MENCIÓN INTERCULTURALIDAD (…) 
NIVEL 2: TRABAJO SOCIAL Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL AL 
DESARROLLO 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Examen oral para comprobar la 
profundidad en la comprensión, 
la capacidad de relacionar 
materias y el conocimiento de 
problemas actuales. 


0 60 


Prueba escrita de respuesta 
abierta para comprobar la 
capacidad de expresión escrita, 
la organización de ideas, la 
capacidad de aplicación, el 
análisis y la creatividad. 


0 60 


Evaluación de mapas 
conceptuales que favorecen la 
construcción de conocimiento. 


0 10 


Evaluación deproyectos o 
trabajos académicos: pueden ser 
trabajos breves o amplios y 
complejos propios de los últimos 
cursos que fomentan el 
desarrollo de capacidades de 
búsqueda y selección de 
información, organización u 
pensamiento crítico. 


40 50 


Evaluación contínua del trabajo 
realizado por los y las 
estudiantes a lo largo del curso, 
sobre todo en lo que se refiere a 
las competencias de trabajo 
individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos y 
procesos clave, así como a la 
preparación y resolución de 
ejercicios y problemas. 


0 50 


Se valorará la asistencia y la 
participación de los y las 
estudiantes tanto a las sesiones 
presenciales en aula, como en las 
tutorías, y en las actividades 
complementarias. 


0 10 


Evaluación de supuestos 
prácticos en los que los/as 
estudiantes muestran la 
adquisición de competencias en 
relación a la resolución de 
problemas, trabajo colaborativo 
y capacidad de análisis. 


0 10 
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5.5 NIVEL 1: OPTATIVIDAD / MENCIÓN INTERCULTURALIDAD (…) 
NIVEL 2: TRABAJO SOCIAL, INMIGRACIÓN E INTERCULTURALIDAD 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Examen oral para comprobar la 
profundidad en la comprensión, 
la capacidad de relacionar 
materias y el conocimiento de 
problemas actuales. 


0 60 


Prueba escrita de respuesta 
abierta para comprobar la 
capacidad de expresión escrita, 
la organización de ideas, la 
capacidad de aplicación, el 
análisis y la creatividad. 


0 60 


Evaluación de mapas 
conceptuales que favorecen la 
construcción de conocimiento. 


0 10 


Evaluación deproyectos o 
trabajos académicos: pueden ser 
trabajos breves o amplios y 
complejos propios de los últimos 
cursos que fomentan el 
desarrollo de capacidades de 
búsqueda y selección de 
información, organización u 
pensamiento crítico. 


40 50 


Evaluación contínua del trabajo 
realizado por los y las 
estudiantes a lo largo del curso, 
sobre todo en lo que se refiere a 
las competencias de trabajo 
individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos y 
procesos clave, así como a la 
preparación y resolución de 
ejercicios y problemas. 


0 50 


Se valorará la asistencia y la 
participación de los y las 
estudiantes tanto a las sesiones 
presenciales en aula, como en las 
tutorías, y en las actividades 
complementarias. 


0 10 


Evaluación de supuestos 
prácticos en los que los/as 
estudiantes muestran la 
adquisición de competencias en 
relación a la resolución de 
problemas, trabajo colaborativo 
y capacidad de análisis. 


0 10 
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ITINERARIO / MENCIÓN IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 


 


5.5 NIVEL 1: OPTATIVIDAD / MENCIÓN IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
NIVEL 2: ANTROPOLOGÍA URBANA 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Prueba escrita de respuesta 
abierta para comprobar la 
capacidad de expresión escrita, 
la organización de ideas, la 
capacidad de aplicación, el 
análisis y la creatividad. 


0 70 


Pruebas objetivas tipo test que 
permiten evaluar una base 
amplia de conocimientos y 
diferenciar en diferentes niveles 
de adquisición de competencias 
y profundización en los 
conocimientos. 


0 70 


Evaluación de mapas 
conceptuales que favorecen la 
construcción de conocimiento. 


0 10 


Evaluación deproyectos o 
trabajos académicos: pueden ser 
trabajos breves o amplios y 
complejos propios de los últimos 
cursos que fomentan el 
desarrollo de capacidades de 
búsqueda y selección de 
información, organización u 
pensamiento crítico. 


0 50 


Evaluación contínua del trabajo 
realizado por los y las 
estudiantes a lo largo del curso, 
sobre todo en lo que se refiere a 
las competencias de trabajo 
individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos y 
procesos clave, así como a la 
preparación y resolución de 
ejercicios y problemas. 


0 50 


Se valorará la asistencia y la 
participación de los y las 
estudiantes tanto a las sesiones 
presenciales en aula, como en las 
tutorías, y en las actividades 
complementarias. 


0 20 


Evaluación de supuestos 
prácticos en los que los/as 
estudiantes muestran la 
adquisición de competencias en 
relación a la resolución de 
problemas, trabajo colaborativo 
y capacidad de análisis. 


30 50 


Valoración de las tutorías 
individuales y/o grupales.
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5.5 NIVEL 1: OPTATIVIDAD / MENCIÓN IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
NIVEL 2: HÁBITAT, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Prueba escrita de respuesta 
abierta para comprobar la 
capacidad de expresión escrita, la 
organización de ideas, la 
capacidad de aplicación, el 
análisis y la creatividad. 


0 70 


Pruebas objetivas tipo test que 
permiten evaluar una base amplia 
de conocimientos y diferenciar 
en diferentes niveles de 
adquisición de competencias y 
profundización en los 
conocimientos. 


0 70 


Evaluación de mapas 
conceptuales que favorecen la 
construcción de conocimiento. 


0 10 


Evaluación deproyectos o 
trabajos académicos: pueden ser 
trabajos breves o amplios y 
complejos propios de los últimos 
cursos que fomentan el 
desarrollo de capacidades de 
búsqueda y selección de 
información, organización u 
pensamiento crítico. 


30 50 


Evaluación contínua del trabajo 
realizado por los y las estudiantes 
a lo largo del curso, sobre todo 
en lo que se refiere a las 
competencias de trabajo 
individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos y 
procesos clave, así como a la 
preparación y resolución de 
ejercicios y problemas. 


0 50 


Se valorará la asistencia y la 
participación de los y las 
estudiantes tanto a las sesiones 
presenciales en aula, como en las 
tutorías, y en las actividades 
complementarias. 


0 20 


Evaluación de supuestos 
prácticos en los que los/as 
estudiantes muestran la 
adquisición de competencias en 
relación a la resolución de 
problemas, trabajo colaborativo y 
capacidad de análisis. 


0 50 


Valoración de las tutorías 
individuales y/o grupales.
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5.5 NIVEL 1: OPTATIVIDAD / MENCIÓN IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
NIVEL 2: IDEOLOGÍAS Y BIENESTAR SOCIAL 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Prueba escrita de respuesta 
abierta para comprobar la 
capacidad de expresión escrita, 
la organización de ideas, la 
capacidad de aplicación, el 
análisis y la creatividad. 


0 70 


Pruebas objetivas tipo test que 
permiten evaluar una base 
amplia de conocimientos y 
diferenciar en diferentes niveles 
de adquisición de competencias 
y profundización en los 
conocimientos. 


0 70 


Evaluación de mapas 
conceptuales que favorecen la 
construcción de conocimiento. 


0 10 


Evaluación deproyectos o 
trabajos académicos: pueden ser 
trabajos breves o amplios y 
complejos propios de los últimos 
cursos que fomentan el 
desarrollo de capacidades de 
búsqueda y selección de 
información, organización u 
pensamiento crítico. 


30 50 


Evaluación contínua del trabajo 
realizado por los y las 
estudiantes a lo largo del curso, 
sobre todo en lo que se refiere a 
las competencias de trabajo 
individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos y 
procesos clave, así como a la 
preparación y resolución de 
ejercicios y problemas. 


0 50 


Se valorará la asistencia y la 
participación de los y las 
estudiantes tanto a las sesiones 
presenciales en aula, como en las 
tutorías, y en las actividades 
complementarias. 


0 20 


Evaluación de supuestos 
prácticos en los que los/as 
estudiantes muestran la 
adquisición de competencias en 
relación a la resolución de 
problemas, trabajo colaborativo 
y capacidad de análisis. 


0 50 


Valoración de las tutorías 
individuales y/o grupales.
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5.5 NIVEL 1: OPTATIVIDAD / MENCIÓN IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
NIVEL 2: PSICOLOGÍA Y SISTEMA SEXO-GÉNERO 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Prueba escrita de respuesta 
abierta para comprobar la 
capacidad de expresión escrita, 
la organización de ideas, la 
capacidad de aplicación, el 
análisis y la creatividad. 


0 70 


Pruebas objetivas tipo test que 
permiten evaluar una base 
amplia de conocimientos y 
diferenciar en diferentes niveles 
de adquisición de competencias 
y profundización en los 
conocimientos. 


0 70 


Evaluación de mapas 
conceptuales que favorecen la 
construcción de conocimiento. 


0 10 


Evaluación deproyectos o 
trabajos académicos: pueden ser 
trabajos breves o amplios y 
complejos propios de los últimos 
cursos que fomentan el 
desarrollo de capacidades de 
búsqueda y selección de 
información, organización u 
pensamiento crítico. 


0 50 


Evaluación contínua del trabajo 
realizado por los y las 
estudiantes a lo largo del curso, 
sobre todo en lo que se refiere a 
las competencias de trabajo 
individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos y 
procesos clave, así como a la 
preparación y resolución de 
ejercicios y problemas. 


0 50 


Se valorará la asistencia y la 
participación de los y las 
estudiantes tanto a las sesiones 
presenciales en aula, como en las 
tutorías, y en las actividades 
complementarias. 


0 20 


Evaluación de supuestos 
prácticos en los que los/as 
estudiantes muestran la 
adquisición de competencias en 
relación a la resolución de 
problemas, trabajo colaborativo 
y capacidad de análisis. 


30 50 


Valoración de las tutorías 
individuales y/o grupales.
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5.5 NIVEL 1: OPTATIVIDAD / MENCIÓN IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
NIVEL 2: TRABAJO SOCIAL CON MUJERES 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Prueba escrita de respuesta 
abierta para comprobar la 
capacidad de expresión escrita, 
la organización de ideas, la 
capacidad de aplicación, el 
análisis y la creatividad. 


0 70 


Pruebas objetivas tipo test que 
permiten evaluar una base 
amplia de conocimientos y 
diferenciar en diferentes niveles 
de adquisición de competencias 
y profundización en los 
conocimientos. 


0 70 


Evaluación de mapas 
conceptuales que favorecen la 
construcción de conocimiento. 


0 10 


Evaluación deproyectos o 
trabajos académicos: pueden ser 
trabajos breves o amplios y 
complejos propios de los últimos 
cursos que fomentan el 
desarrollo de capacidades de 
búsqueda y selección de 
información, organización u 
pensamiento crítico. 


30 50 


Evaluación contínua del trabajo 
realizado por los y las 
estudiantes a lo largo del curso, 
sobre todo en lo que se refiere a 
las competencias de trabajo 
individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos y 
procesos clave, así como a la 
preparación y resolución de 
ejercicios y problemas. 


0 50 


Se valorará la asistencia y la 
participación de los y las 
estudiantes tanto a las sesiones 
presenciales en aula, como en las 
tutorías, y en las actividades 
complementarias. 


0 20 


Evaluación de supuestos 
prácticos en los que los/as 
estudiantes muestran la 
adquisición de competencias en 
relación a la resolución de 
problemas, trabajo colaborativo 
y capacidad de análisis. 


0 50 


Valoración de las tutorías 
individuales y/o grupales.
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5.5 NIVEL 1: OPTATIVIDAD / MENCIÓN IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
NIVEL 2: TRABAJO SOCIAL EN POLÍTICAS ACTIVAS DE OCUPACIÓN 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Prueba escrita de respuesta 
abierta para comprobar la 
capacidad de expresión escrita, 
la organización de ideas, la 
capacidad de aplicación, el 
análisis y la creatividad. 


0 70 


Pruebas objetivas tipo test que 
permiten evaluar una base 
amplia de conocimientos y 
diferenciar en diferentes niveles 
de adquisición de competencias 
y profundización en los 
conocimientos. 


0 70 


Evaluación de mapas 
conceptuales que favorecen la 
construcción de conocimiento. 


0 10 


Evaluación deproyectos o 
trabajos académicos: pueden ser 
trabajos breves o amplios y 
complejos propios de los últimos 
cursos que fomentan el 
desarrollo de capacidades de 
búsqueda y selección de 
información, organización u 
pensamiento crítico. 


0 50 


Evaluación contínua del trabajo 
realizado por los y las 
estudiantes a lo largo del curso, 
sobre todo en lo que se refiere a 
las competencias de trabajo 
individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos y 
procesos clave, así como a la 
preparación y resolución de 
ejercicios y problemas. 


0 50 


Se valorará la asistencia y la 
participación de los y las 
estudiantes tanto a las sesiones 
presenciales en aula, como en las 
tutorías, y en las actividades 
complementarias. 


0 20 


Evaluación de supuestos 
prácticos en los que los/as 
estudiantes muestran la 
adquisición de competencias en 
relación a la resolución de 
problemas, trabajo colaborativo 
y capacidad de análisis. 


30 50 


Valoración de las tutorías 
individuales y/o grupales.
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ITINERARIO / MENCIÓN APOYO PERSONAL, EDUCATIVO Y FAMILIAR 


 


5.5 NIVEL 1: OPTATIVIDAD / MENCIÓN APOYO PERSONAL (…) 
NIVEL 2: POLÍTICAS SOCIALES COMPARADAS 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Prueba escrita de respuesta abierta 
para comprobar la capacidad de 
expresión escrita, la organización de 
ideas, la capacidad de aplicación, el 
análisis y la creatividad. 


0 70 


Pruebas objetivas tipo test que 
permiten evaluar una base amplia de 
conocimientos y diferenciar en 
diferentes niveles de adquisición de 
competencias y profundización en 
los conocimientos. 


0 70 


Evaluación de proyectos o trabajos 
académicos: pueden ser trabajos 
breves o amplios y complejos 
propios de los últimos cursos que 
fomentan el desarrollo de 
capacidades de búsqueda y selección 
de información, organización u 
pensamiento crítico. 


0 50 


Evaluación contínua del trabajo 
realizado por los y las estudiantes a 
lo largo del curso, sobre todo en lo 
que se refiere a las competencias de 
trabajo individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos y 
procesos clave, así como a la 
preparación y resolución de 
ejercicios y problemas. 


30 50 


Se valorará la asistencia y la 
participación de los y las estudiantes 
tanto a las sesiones presenciales en 
aula, como en las tutorías, y en las 
actividades complementarias. 


0 20 


Evaluación de instrumentos de 
registro como diarios, portafolios y 
otros elaborados por los/as 
estudiantes sobre aprendizajes 
complejos y competencias básicas, 
generales y específicas. 


0 20 


Evaluación de supuestos prácticos 
en los que los/as estudiantes 
muestran la adquisición de 
competencias en relación a la 
resolución de problemas, trabajo 
colaborativo y capacidad de análisis. 


0 50 


Valoración de las tutorías 
individuales y/o grupales. 


0 10 


 


 


 


5.5 NIVEL 1: OPTATIVIDAD / MENCIÓN APOYO PERSONAL (…) 
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NIVEL 2: PROGRAMAS DE ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Prueba escrita de respuesta abierta 
para comprobar la capacidad de 
expresión escrita, la organización de 
ideas, la capacidad de aplicación, el 
análisis y la creatividad. 


0 70 


Pruebas objetivas tipo test que 
permiten evaluar una base amplia de 
conocimientos y diferenciar en 
diferentes niveles de adquisición de 
competencias y profundización en 
los conocimientos. 


0 70 


Evaluación de proyectos o trabajos 
académicos: pueden ser trabajos 
breves o amplios y complejos 
propios de los últimos cursos que 
fomentan el desarrollo de 
capacidades de búsqueda y selección 
de información, organización u 
pensamiento crítico. 


30 50 


Evaluación contínua del trabajo 
realizado por los y las estudiantes a 
lo largo del curso, sobre todo en lo 
que se refiere a las competencias de 
trabajo individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos y 
procesos clave, así como a la 
preparación y resolución de 
ejercicios y problemas. 


0 50 


Se valorará la asistencia y la 
participación de los y las estudiantes 
tanto a las sesiones presenciales en 
aula, como en las tutorías, y en las 
actividades complementarias. 


0 20 


Evaluación de instrumentos de 
registro como diarios, portafolios y 
otros elaborados por los/as 
estudiantes sobre aprendizajes 
complejos y competencias básicas, 
generales y específicas. 


0 20 


Evaluación de supuestos prácticos 
en los que los/as estudiantes 
muestran la adquisición de 
competencias en relación a la 
resolución de problemas, trabajo 
colaborativo y capacidad de análisis. 


0 50 


Valoración de las tutorías 
individuales y/o grupales. 


0 10 


 


 


 


 


 


5.5 NIVEL 1: OPTATIVIDAD / MENCIÓN APOYO PERSONAL (…) 
NIVEL 2: TÉCNICAS DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Prueba escrita de respuesta abierta 
para comprobar la capacidad de 
expresión escrita, la organización de 
ideas, la capacidad de aplicación, el 
análisis y la creatividad. 


0 70 


Pruebas objetivas tipo test que 
permiten evaluar una base amplia de 
conocimientos y diferenciar en 
diferentes niveles de adquisición de 
competencias y profundización en 
los conocimientos. 


0 70 


Evaluación de proyectos o trabajos 
académicos: pueden ser trabajos 
breves o amplios y complejos 
propios de los últimos cursos que 
fomentan el desarrollo de 
capacidades de búsqueda y selección 
de información, organización u 
pensamiento crítico. 


0 50 


Evaluación contínua del trabajo 
realizado por los y las estudiantes a 
lo largo del curso, sobre todo en lo 
que se refiere a las competencias de 
trabajo individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos y 
procesos clave, así como a la 
preparación y resolución de 
ejercicios y problemas. 


30 50 


Se valorará la asistencia y la 
participación de los y las estudiantes 
tanto a las sesiones presenciales en 
aula, como en las tutorías, y en las 
actividades complementarias. 


0 20 


Evaluación de instrumentos de 
registro como diarios, portafolios y 
otros elaborados por los/as 
estudiantes sobre aprendizajes 
complejos y competencias básicas, 
generales y específicas. 


0 20 


Evaluación de supuestos prácticos 
en los que los/as estudiantes 
muestran la adquisición de 
competencias en relación a la 
resolución de problemas, trabajo 
colaborativo y capacidad de análisis. 


0 50 


Valoración de las tutorías 
individuales y/o grupales. 


0 10 


 


 


 


 


 


5.5 NIVEL 1: OPTATIVIDAD / MENCIÓN APOYO PERSONAL (…) 
NIVEL 2: TRABAJO SOCIAL EN CONTEXTOS EDUCATIVOS 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Prueba escrita de respuesta abierta 
para comprobar la capacidad de 
expresión escrita, la organización de 
ideas, la capacidad de aplicación, el 
análisis y la creatividad. 


0 70 


Pruebas objetivas tipo test que 
permiten evaluar una base amplia de 
conocimientos y diferenciar en 
diferentes niveles de adquisición de 
competencias y profundización en 
los conocimientos. 


0 70 


Evaluación de proyectos o trabajos 
académicos: pueden ser trabajos 
breves o amplios y complejos 
propios de los últimos cursos que 
fomentan el desarrollo de 
capacidades de búsqueda y selección 
de información, organización u 
pensamiento crítico. 


30 50 


Evaluación contínua del trabajo 
realizado por los y las estudiantes a 
lo largo del curso, sobre todo en lo 
que se refiere a las competencias de 
trabajo individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos y 
procesos clave, así como a la 
preparación y resolución de 
ejercicios y problemas. 


0 50 


Se valorará la asistencia y la 
participación de los y las estudiantes 
tanto a las sesiones presenciales en 
aula, como en las tutorías, y en las 
actividades complementarias. 


0 20 


Evaluación de instrumentos de 
registro como diarios, portafolios y 
otros elaborados por los/as 
estudiantes sobre aprendizajes 
complejos y competencias básicas, 
generales y específicas. 


0 20 


Evaluación de supuestos prácticos 
en los que los/as estudiantes 
muestran la adquisición de 
competencias en relación a la 
resolución de problemas, trabajo 
colaborativo y capacidad de análisis. 


0 50 


Valoración de las tutorías 
individuales y/o grupales. 


0 10 


 


 


 


 


 


5.5 NIVEL 1: OPTATIVIDAD / MENCIÓN APOYO PERSONAL (…) 
NIVEL 2: TRABAJO SOCIAL CON FAMILIAS Y OTRAS REDES SOCIALES 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
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Prueba escrita de respuesta abierta 
para comprobar la capacidad de 
expresión escrita, la organización de 
ideas, la capacidad de aplicación, el 
análisis y la creatividad. 


0 70 


Pruebas objetivas tipo test que 
permiten evaluar una base amplia de 
conocimientos y diferenciar en 
diferentes niveles de adquisición de 
competencias y profundización en 
los conocimientos. 


0 70 


Evaluación de proyectos o trabajos 
académicos: pueden ser trabajos 
breves o amplios y complejos 
propios de los últimos cursos que 
fomentan el desarrollo de 
capacidades de búsqueda y selección 
de información, organización u 
pensamiento crítico. 


0 50 


Evaluación contínua del trabajo 
realizado por los y las estudiantes a 
lo largo del curso, sobre todo en lo 
que se refiere a las competencias de 
trabajo individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos y 
procesos clave, así como a la 
preparación y resolución de 
ejercicios y problemas. 


30 50 


Se valorará la asistencia y la 
participación de los y las estudiantes 
tanto a las sesiones presenciales en 
aula, como en las tutorías, y en las 
actividades complementarias. 


0 20 


Evaluación de instrumentos de 
registro como diarios, portafolios y 
otros elaborados por los/as 
estudiantes sobre aprendizajes 
complejos y competencias básicas, 
generales y específicas. 


0 20 


Evaluación de supuestos prácticos 
en los que los/as estudiantes 
muestran la adquisición de 
competencias en relación a la 
resolución de problemas, trabajo 
colaborativo y capacidad de análisis. 


0 50 


Valoración de las tutorías 
individuales y/o grupales. 


0 10 


 


 


 


 


 


5.5 NIVEL 1: OPTATIVIDAD / MENCIÓN APOYO PERSONAL (…) 
NIVEL 2: TRABAJO SOCIAL CON MENORES 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Prueba escrita de respuesta abierta 
para comprobar la capacidad de 


0 70 
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expresión escrita, la organización de 
ideas, la capacidad de aplicación, el 
análisis y la creatividad. 
Pruebas objetivas tipo test que 
permiten evaluar una base amplia de 
conocimientos y diferenciar en 
diferentes niveles de adquisición de 
competencias y profundización en 
los conocimientos. 


0 70 


Evaluación de proyectos o trabajos 
académicos: pueden ser trabajos 
breves o amplios y complejos 
propios de los últimos cursos que 
fomentan el desarrollo de 
capacidades de búsqueda y selección 
de información, organización u 
pensamiento crítico. 


0 50 


Evaluación contínua del trabajo 
realizado por los y las estudiantes a 
lo largo del curso, sobre todo en lo 
que se refiere a las competencias de 
trabajo individual y en equipo, a la 
identificación de conceptos y 
procesos clave, así como a la 
preparación y resolución de 
ejercicios y problemas. 


0 50 


Se valorará la asistencia y la 
participación de los y las estudiantes 
tanto a las sesiones presenciales en 
aula, como en las tutorías, y en las 
actividades complementarias. 


0 20 


Evaluación de instrumentos de 
registro como diarios, portafolios y 
otros elaborados por los/as 
estudiantes sobre aprendizajes 
complejos y competencias básicas, 
generales y específicas. 


0 20 


Evaluación de supuestos prácticos 
en los que los/as estudiantes 
muestran la adquisición de 
competencias en relación a la 
resolución de problemas, trabajo 
colaborativo y capacidad de análisis. 


30 50 


Valoración de las tutorías 
individuales y/o grupales. 


0 10 
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2.- JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO  
 
 
2.1.1 INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL TÍTULO  
 


El Trabajo Social es la disciplina de la que se deriva la actividad profesional del/la Trabajador/a 
Social, que tiene por objeto la intervención y evaluación social ante las necesidades sociales para 
promover el cambio, la resolución de los problemas en las relaciones humanas y el fortalecimiento y la 
libertad de la sociedad para incrementar el bienestar y la cohesión  y aplicando la metodología específica 
en la que se integra el Trabajo Social de caso, grupo y comunidad.  


El contexto social, económico, tecnológico y cultural en el cual se inscribe el Trabajo Social 
presenta características nuevas que plantean exigencias en la formación de los/as trabajadores/as 
sociales: 


 La globalización económica plantea nuevos escenarios en la política social: la ruptura 
económica, social y cultural, procesos de descohesión social que ocasionan procesos de 
pobreza, exclusión social y violencia.  


 Las tecnologías de la información y comunicación conllevan nuevas oportunidades y a la 
vez nuevas formas de exclusión y marginación social distintas a las ya existentes. 


 El progresivo envejecimiento de la población supone un esfuerzo de reactivación y visión 
de una vejez activa, participativa y satisfactoria, acompañado de un enfoque integral en la 
atención y el cuidado de los mayores, un aumento en la atención y cuidado de la población.  


 El creciente individualismo de nuestra sociedad derivado de múltiples factores incrementa 
situaciones de inestabilidad y de convivencia. 


 El fenómeno de la inmigración abre un debate político sobre la inclusión y participación de 
estos colectivos y pone a prueba la capacidad de cohesión de nuestra sociedad. Implica 
nuevos retos y oportunidades a la política social y a los/as trabajadores sociales. 


 La evolución de las políticas sociales en el contexto europeo y la emergencia de un modelo 
pluralista de Estado de Bienestar genera una revisión del papel de los distintos sectores y 
actores implicados en la provisión de servicios de bienestar. 


 La evolución política sobre igualdad en el contexto europeo, internacional y especialmente 
en el contexto más inmediato del estado español. 


 La evolución de las políticas de sostenibilidad social hace necesaria la transversalidad del 
conocimiento entre diferentes disciplinas para afrontar fenómenos de forma global. 


 El avance en el reconocimiento de los derechos  tanto individuales como sociales obliga a 
revisar y potenciar los sistemas de protección para consolidarse como verdaderos derechos 
de ciudadanía. Si éstos no van acompañados de una financiación adecuada no podrán 
llevarse a cabo. 


 


La identidad como profesión y el ámbito de intervención caracteriza y define el perfil del 
trabajador/a social. Esta identidad está influida por un conjunto de factores y se constituye en relación 
dialéctica con una sociedad, un período histórico y una cultura que la van configurando 
permanentemente. Como en otras profesiones, la identidad profesional del trabajador/a social se arraiga 
en el pasado, que construye las primeras identificaciones que dan origen a la profesión y le permiten 
desempeñar un papel en la sociedad. El proceso dialéctico al que antes se aludía ha enriquecido y 
modificado el perfil profesional, en la medida que ha incorporado las aportaciones procedentes de los 
nuevos fenómenos y demandas sociales, teniendo acceso a nuevos roles, aumentando su caudal de 
conocimientos y profundizando la reflexión sobre la propia práctica. 


  
 
Así, la competencia  profesional debe responder a las nuevas exigencias que la sociedad y el 


mercado de trabajo imponen. Los y las trabajadores sociales incrementan su presencia en el mercado 
laboral, lo que implica la exigencia de una mayor calidad en la formación tanto a nivel inicial 
(universitaria) como en la formación continua.   
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Para ampliar esta información pueden consultarse: 
- http://www.fguv.org/opal/SalidasProfesionales/Area2/Area2.asp.-  
- http://www.aneca.es/estudios/informes_il.as
-http://www2.inem.es/ObservatorioOcupacional/web/asp/inc/documentos.asp 
?proceso=consultar&codDocumento=973
- Los estudios realizados por el OPAL, tanto desde la perspectiva de titulados como desde la perspectiva 
de empleadores. 
 


 
 La formación de los y las trabajadores sociales debe ser una formación integral que atienda 
tanto a contenidos disciplinares, competenciales y actitudinales que contribuyan a generar profesionales 
que no sólo sepan hacer, sino que también conozcan el medio en el que trabajan y sean capaces de 
analizarlo críticamente. 
 
 Naturaleza histórica de los estudios de Trabajo Social 


La evolución histórica del Trabajo Social, tanto desde su vertiente profesional como académica, 
proporciona suficientes indicadores de la relevancia que la comunidad científica internacional otorga a la 
disciplina. 


El Trabajo Social apareció en Europa occidental y en los Estados Unidos en las últimas décadas 
del siglo XIX, resultado de la evolución de diversos movimientos filantrópicos. La expansión de la 
profesión va unida al desarrollo de los sistemas de acción social y a la progresiva implantación del 
Estado de Bienestar, que requerían de profesionales cualificados para desarrollar la intervención social. 


Actualmente, el Trabajo Social constituye en el ámbito científico internacional, una disciplina 
autónoma en relación a otras afines, con características propias en cuanto a su objeto de conocimiento e 
intervención, su metodología, su naturaleza aplicada, así como su capacidad de integrar las perspectivas 
individuales, sociales e institucionales en el análisis e intervención sobre fenómenos relacionados con el 
bienestar social. 


Los estudios de trabajo social se desarrollan en al menos 27 países europeos, bien en la 
Universidad bien en instituciones de educación superior. La denominación más común es la de 
estudios de Trabajo Social. 


 


Los estudios en Trabajo social en el Estado Español 


La trayectoria histórica del Trabajo Social en España confirma el esfuerzo realizado para dar 
una respuesta acorde a la demanda a través de una titulación universitaria. 


La primera Escuela de Trabajo Social se crea en España en 1931. El período comprendido entre 
1950 y 1964 se caracteriza por la creación progresiva de varias escuelas, de manera que en esta última 
fecha existían ya 32 centros.  


En 1964 se reconoce la oficialidad de las enseñanzas de Trabajo Social, ya que el Ministerio de 
Educación y Ciencia reconoció los estudios con un nivel de Grado Medio (BOE 12/08/64).  


El título universitario de Trabajo Social fue creado en 1980, cuando el Congreso de los 
Diputados aprobó la proposición no de Ley sobre "Transformación y clasificación como universitarios 
de los Estudios de Trabajo Social, creación del Titulo de Diplomado/a en Trabajo Social, y 
transformación de las Escuelas de Asistentes Sociales" (Boletín Oficial de las Cortes Generales, de 28 de 
Febrero de 1980, nº 161-II). Posteriormente, en 1981, el Gobierno aprobó por Real Decreto 1850/1981 
de 20 de Agosto, "La incorporación a la Universidad de los Estudios de Asistentes Sociales como 
Escuelas Universitarias de Trabajo Social".  


En 1983, por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia, se establecieron las directrices para 
la elaboración de los Planes de Estudios de las Escuelas Universitarias de Trabajo Social.  


Por Real Decreto de 26/10/90 se establece el título Universitario Oficial de Diplomado/a en 
Trabajo Social y las Directrices Generales Propias de los Planes de  Estudios conducentes a la obtención 
de aquel (BOE 20/11/90). 


En 1990, por acuerdo de 19 de junio del Consejo de Universidades, se crea el Área de 
conocimiento de "Trabajo Social y Servicios Sociales", basándose en la comprobación de la 
existencia de una homogeneidad en el objeto de conocimiento, en la tradición histórica común y en 
las comunidades investigadoras nacionales e internacionales. 
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Proceso de instauración de los estudios en Trabajo Social en la Universitat de València 
 


El primer centro académico se creó en Valencia en 1960 (Escuela Diocesana de Asistentes 
Sociales). El 20 de agosto de 1985, la Diputación Provincial autoriza la creación de la Escuela 
Universitaria de Trabajo Social, adscrita a la Universitat de València, habiendo sido informada 
preceptivamente por la Universitat y por el Consejo de Universidades. 


En 1986 se publica en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana el Decreto por el que se 
autoriza la creación de una Escuela Universitaria de Trabajo Social en Valencia adscrita a la Universitat 
de Valencia (DOG 3/02/86). Por el Decreto 117/1989 de 28 de julio se integra totalmente en la 
Universitat de València. 


Esta Escuela se suprime por Decreto 192/1999 de 19 de octubre del Gobierno Valenciano, a la 
vez que se crea la Facultad de Ciencias Sociales que comienza con el Acuerdo de la Junta de Gobierno 
de la Universitat de València, en su sesión de 30 de abril de 1998, en la que acordó "Elevar al Claustro 
de la misma, el expediente de creación de la Facultad de Ciencias Sociales y la consecuente supresión de 
las Escuelas Universitarias de Relaciones Laborales y Trabajo Social”, contando con los informes 
favorables del Consejo de Universidades y habiendo tenido conocimiento el Consejo Interuniversitario 
de la Comunidad Valenciana en su sesión de 5 de julio de 1999. Desde esta fecha, la titulación de 
Trabajo Social se imparte en la mencionada Facultad de Ciencias Sociales. 


 
La demanda de los estudios de Trabajo Social 


En todos los países estudiados en el Libro Blanco del Título de Grado en Trabajo Social se 
constata una importante demanda de formación en esta disciplina, destacando particularmente una alta 
demanda en los países de reciente incorporación a la Unión Europea. En éstos, la titulación de Trabajo 
Social es una de las que registra mayor demanda social, debido a la necesidad de formación de 
profesionales cualificados como consecuencia de los grandes cambios políticos, económicos y sociales 
iniciados en los 90. En el resto de los países la formación en Trabajo Social, que tiene una antigua 
tradición, también tiene una alta demanda, si bien no se pueden establecer comparaciones numéricas 
debido a las diferencias establecidas en numerus clausus que todas las instituciones plantean. 


Respecto a España, a pesar de que en estos últimos años ha existido una tendencia de reducción 
de la demanda en algunas titulaciones, este descenso ha sido poco apreciable en la Titulación de Trabajo 
Social. No obstante, se debe tener en cuenta que dentro del abanico de titulaciones vinculadas al ámbito 
social, en estos últimos años han aparecido nuevas titulaciones, como es el caso de Educación Social. 
 


De los datos recogidos en el citado Libro Blanco, se desprende que en los primeros años del 
siglo XXI la demanda de estos estudios ha sido claramente superior a la oferta. Por ejemplo, en el curso 
2001/02, la demanda en primera y segunda opción fue de 7389 y la oferta de 4806.  


En la Universitat de València, según esta misma fuente, la oferta en los cursos 2001/02, 
2002/03 y 2003/04 fue de 320, 320 y 275, frente a una demanda en primera y segunda opción de 382, 
486, 665, respectivamente, lo que implica un índice demanda/oferta de 119% para el primer año 
académico, 152%  para el segundo y 208% para el tercero.  


 
 La empleabilidad de los graduados/as en Trabajo Social 


Los cambios sociales acaecidos en los últimos años han creado nuevas necesidades y mayores 
exigencias. Además, estos cambios han significado una creciente diversificación de áreas de actuación 
de los y las trabajadores sociales. Todo ello explica también un creciente interés e importancia de las 
cuestiones relativas a las políticas sociales en todo el contexto europeo Los cambios en la familia y en 
las formas de convivencia; los desplazamientos de población a nivel transnacional, nacional y local, que 
nos sitúan ante el reto de construir una sociedad multiétnica e intercultural; cambios demográficos, con 
un progresivo envejecimiento de la población generando nuevas necesidades y servicios. En este sentido, 
la Recomendación Rec (2001)1 adoptada por el Comité de Ministros del Consejo de Europa que hace a 
los países miembros de la Unión Europea, se reconoce al Trabajo Social como una inversión en el 
bienestar futuro de Europa, por su contribución al desarrollo humano y a la promoción de la cohesión 
social, mediante la prevención, como por su lucha contra los problemas sociales existentes. 
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2.1.2  NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 
 
 La profesión de trabajador/a social en España se ejerce en el marco de un conjunto de normas 
de diverso rango y naturaleza. Los planes de estudios deberán atenerse a dicha normativa, con el fin de 
asegurar tanto su conocimiento por parte de los titulados como la adquisición de aquellos conocimientos, 
competencias y destrezas que, de acuerdo con dichas normas, sean exigibles de los profesionales.  
 
Los Diplomados en Trabajo Social como profesión regulada, están contemplados en el sistema general 
de reconocimiento de títulos y formaciones profesionales de los estados miembros de la Unión Europea 
y demás Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, según el Real Decreto 
1754/1998, de 31 de julio, por el que se incorporan al derecho español las Directivas 95/43/CE y 
97/38/CE y se modifican los anexos de los Reales Decretos 1665/1991, de 25 de octubre y 1396/1995, de 
4 de agosto. 
Los Diplomados en Trabajo Social han sido reconocidos en las diferentes adaptaciones del catálogo de 
profesiones: Real Decreto 253/2003, de 28 de febrero, por el que se incorpora al ordenamiento español la 
Directiva 1999/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de junio de 1999, por la que se 
establece un mecanismo de reconocimiento de títulos respecto a las actividades profesionales a que se 
refieren las Directrices de liberalización y de medidas transitorias. 
Y, por último, recoger que se ha conseguido el reconocimiento como profesión regulada a través del 
Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorpora al ordenamiento español la directiva 
2005/36/e del Parlamento Europeo y del consejo, de 7 de septiembre de 2005 y la directiva 2006/100/CE 
del Consejo, de 20 de noviembre, relativas al reconocimiento de cualificaciones profesionales, que 
afectará a la movilidad de los profesionales en la Unión Europea. 
 


Las principales normas reguladoras de la profesión de trabajador/a social en la actualidad 
son las siguientes: 


 
• Declaración sobre el progreso y el desarrollo en lo social de 11 de diciembre de 1969. 


Asamblea General de Naciones Unidas. 
• Estudio Mundial de los Problemas y Prioridades desde 1968 sobre el Bienestar Social para el 


Desarrollo. Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales. Naciones 
Unidas. Nueva York, 1986. 


• Resolución 67/16 sobre funciones, formación y estatuto de Asistentes Sociales del Comité de 
Ministros del Consejo de Europa. 


• Recomendación (2001)1 de la Comisión de Ministros del Consejo de Europa para los Estados 
Miembros sobre funciones y actuaciones de los y las trabajadores sociales. 


• Estatutos de la Federación Internacional de Trabajadores Sociales (FITS/IFSW) 
• Ética en el Trabajo Social. Declaración de principios de la Federación Internacional de 


Trabajadores Sociales 2004. 
• Estatutos del Comité de Enlace de Trabajadores Sociales en la Comunidad Europea. 
• Ley 3/1977 de 4 de enero, sobre la creación del Cuerpo Especial de Asistentes Sociales. 
• Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales. 
• Ley 10/1982, de 13 de abril, de creación de los Colegios Oficiales de Diplomados en Trabajo 


Social y Asistentes Sociales. 
• Código Deontológico de la Profesión de Diplomado/a en Trabajo Social/Asistente Social 


aprobado en mayo de 1999. 
• Real Decreto 116/2001 de 9 de febrero, por el que se aprueban los estatutos del Consejo 


General de Colegios Oficiales de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales. 
• Real Decreto 174/2001, de 23 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos Generales de los 


Colegios Oficiales de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales (modificados por 
Real Decreto 382/2002 de 26 de abril). 


 
 
 
 
 


2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA ADECUACIÓN DE LA 
PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES 
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CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 
 
Los referentes externos que han sido decisivos en la elaboración del Plan de Estudios del Título de Grado enTrabajo Social de la 
Universitat de València, vienen incorporados, de modo muy significativo, del Libro Blanco de Título de Grado en Trabajo Social 
(Programa de Convergencia Europea de ANECA, 2005), por ser este documento esencial y riguroso en el estudio comparativo de 
la Educación Superior en Europa (EEES) y de los Planes de Estudio de Grado en Trabajo Social en el marco de la Unión Europea, 
tratándose del referente básico en el diseño curricular de todos los títulos de Grado implantados en el Estado español, y que fue 
elaborado y consensuado desde el ámbito académico y profesional. 
Desarrollamos los aspectos convergentes entre el título de grado de la Universitat de València y los planes de estudio europeos a 
los que tomamos como referentes, en base al análisis comparativo que se contempla en el Libro Blanco 
 


• Planes de estudios de otras Universidades españolas o extranjeras de calidad e interés contrastado: 
 


País Estructura dual 
del sistema 


Denominación Grado TS 
actual 


Duración 
estudios  


Institución educativa 


Alemania Sin decidir SozialarbeitDiplom (FH) 8/9 Semestres Fachhochschulen 
(FH) 


Austria BA 180 
MA 120 * 
En cambio 
 


SozialarbeitDiplom (FH) 8 semestres, de 
14 semanas 


Fachhochschulen 
(FH) 


Bélgica Fr. BA 180 
MA 120 
En cambio 


Diplomed’Assistant 
Social 
Assistant Social 


3 años- de 700 
a 1200 horas de 
estudio 


Hautes Écoles 


Bélgica Fl. BA 180 * 
MA 60/120 
En cambio 
 


Bachelor in Social Werk 3 años Hogescholen 


Dinamarca BA 210 
MA 120 
 


Bachelor in Social Work 
(Socialradgiver) 


3 ½ años 7 
semestres 


Schools of Social Work 


Eslovaquia BA 180/240 
MA 60/120 
 


Bakalár in Social Work 3 años Universidades 


Eslovenia BA 240 
MA 60/120 
 


Diploma in Social Work 4 años College of Social Work 


Estonia BA 180 
MA 120 


Bachelor of Social 
Sciencies in Social Work 


3 años Universidades 


Finlandia BA 180 
MA 120 
En cambio 


Master of Social Work 
240 ECTS (Socionomi) 


5 años Universidades 


Francia Licence 180 
Master 120 
En cambio 


Diplômed’Etatd’Assistant 
de Service Social 
(Assistant de Service 
Social) 


3 años Instituciones de Educación 
Superior 


Grecia En cambio Ptychio 3½ años, 6-8 
semestres 


TechnologicalEducationInstitution 
(TEI) 


Chipre En cambio Bachelor in Social Work 4 años Instituciones de educación 
superior 


Holanda 
BA 180/240 
MA 60/120 


Bachelor in Social Work 4 años Hogescholen 
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Hungría BA 180/270 
MA 120 


Foiskolai Diploma 3-4 años 
8-10 semestres 


Foiskolac 


Irlanda  BA 180/240 
MA 60/120 
En cambio 


Bachelor in Social 
Studies (Honours) 


3 años Universidades 


Italia BA 180 
MA 120 


Laurea ServizioSociale 
(Asistente Social) 


3 años Universidad 


Letonia BC 180/240 
Professional 
BA 
MA 60/120 
Professional 
Ma 


Professional Bachelor in 
Social Work 


4-5 años 
4-41/2 años 


Universidades e Instituciones de 
educación profesional superior 


Lituania BA 180/240 
MA 60/120 


Bachelor in Social Work 4 años Universidades 


Luxemburgo BA 180/240 
MA 60/120 
En cambio 


En proyecto   


Malta BA 180/240 
MA 60/120 


Bachelor (Hons)  
Social Work 


4 años Universidad 


Noruega BA 180 
MA 120 


BachelorSosionom 
(Sosionom) 


3 años Universidad 


Polonia BA 180 
MA 120 


Bachelor in Social Work 3 años Universidad 


Portugal BA 180/240 
MA 60/120 


Licenciado emServiço 
Social (Assistente Social) 


4 años Instituciones Educación Superior 
(Univ-ESPC) 


República 
Checa 


En cambio Bakalar Social Work 3 años Universidad 


Suecia 
 


En cambio Bachelor of Science in 
Social Work (Socionom) 


210 ECTS Universidades 


Reino Unido 
 
Inglaterra 


 
 
 
 


Escocia 
 
 
 


Gales 
 


 
Irlanda del 
Norte 


En cambio 
 
BA 
MA 
 
 
BA 
MA 
 
 
BA 
MA 
 
 
BA 
MA 


 
 
Bachelor (Hons) in Social 
Work (Social Worker) 
 
Bachelor (Hons) in Social 
Work (Social Worker) 
 
Bachelor (Hons) in Social 
Work (Social Worker) 
 
Bachelor (Hons) in Social 
Work (Social Worker) 


 
 
3 años 
 
 
 
 
4 años 
 
 
 
3 años (en sept. 
2004) 
 
 
3 años (en sep. 
2004) 


 
 
Universidades 
 
 
 
 
Universidades 
 
 
 
Universidades 
 
 
 
Universidades 


Rumania  Licenta Social Assistance 4 años Universidades 


Fuente: Libro Blanco Título de Grado en Trabajo Social (ANECA, 2005:28-ss). Veáse: Tabla 1.2. La Formación en Trabajo 
Social en Europa: estructura del sistema, denominación, duración e instituciones formadoras. *Pendiente de implantación, el 
resto de la información responde a la situación actual. 


 
 El diseño de nuestro plan de estudios se adapta al sistema educativo europeo, siguiendo las orientaciones de Bolonia 


tenemos una estructura dual, en la que se plantean dos ciclos: 


cs
v:


 1
04


00
43


89
03


83
30


47
37


49
06


6
cs


v:
 1


18
13


88
34


61
89


27
30


88
04


81
2







1. La obtención del título de Grado en trabajo social, como enseñanza básica y de formación general (240 ECTS), que 
dará acceso al postgrado y al mercado laboral (Holanda, Finlandia, Chipre, Edimburgo, España, Suecia, Eslovenia, 
Letonia, Lituania, Portugal). 


2. Postgrado (Máster-Doctorado). Con posibilidad de especialidad o investigación, con una duración de 60-120 ECTS, 
con acceso al doctorado, que comprenderá un periodo de formación y otro de investigación. Iniciamos proceso de 
implementación siguiendo las directrices nacionales y europeas (Suecia, Inglaterra, Escocia, Finlandia, Dinamarca). 


 Tomamos como referencia a los países en los que se basa la formación en Trabajo Social en programas de más de tres 
años, incremento de la duración de los planes de estudio por la complejidad de los contextos en los que intervienen los 
trabajadores sociales (Dinamarca, Chipre, Edimburgo, Holanda, Finlandia, Eslovenia, Portugal, Letonia, Hungría). 


 La denominación de Trabajo Social, por el sentido restringido como profesión específica y como disciplina; con el que nos 
identificamos por el propio transcurso histórico de la formación y ejercicio profesional, por la particularidad 
epistemológica y su encuadre en las ciencias sociales, y por similitud con las denominaciones de otros países europeos en 
los que confluyen planteamientos de naturaleza disciplinar,  filosóficos y prácticos de la profesión (Suecia, Chipre, 
Holanda, Bélgica, Estonia, Letonia, Lituania, República Checa). 


 La institución educativa que imparte el título de grado es la Universitat de València, y entendemos que son las 
universidades las entidades públicas con responsabilidad en la formación de los futuros trabajadores sociales, con objeto 
de integrar tanto las bases académicas de carácter científico, como la formación práctica que habilita y capacita para el 
ejercicio profesional (Finlandia, Suecia, Noruega, Polonia, República Checa, Italia, Irlanda). 


 Es una constante en todos los países el aumento de la demanda social de formación cualificada, de los profesionales del 
trabajo social, que estén capacitados para afrontar los retos que plantean los nuevos cambios sociales, económicos y 
políticos, garantizando los derechos sociales. La sociedad valenciana, y en particular los estudiantes, solicitan la 
consistencia y promoción de los estudios de trabajo social en su más alto nivel de formación y especialización. 


 Nuestro plan de estudios toma como objetivo común al resto de programas formativos, la cualificación de trabajadores 
sociales, incorporando como eje central, la definición consensuada internacionalmente, de Trabajo Social “La profesión de 
Trabajo Social promueve el cambio social, la resolución de problemas en las relaciones humanas y el fortalecimiento y la 
promoción de la libertad de la población para incrementar el bienestar. Mediante la utilización de teorías sobre el 
comportamiento humano y los sistemas sociales, el trabajo social interviene en los puntos en los que las personas 
interactúan con su entorno. Los principios de los derechos humanos y la justicia social son fundamentales para el trabajo 
social “(AIETS, FITS, EASSW). 


 Asumimos e incorporamos en el plan de estudios las recomendaciones del Comité de Ministros del Consejo de Europa a 
los países miembros sobre los trabajadores sociales (2001), que define el trabajo social como una inversión en el bienestar 
futuro de Europa. Asimismo reconoce que la naturaleza del trabajo social profesional requiere el más alto nivel de 
responsabilidad en la toma de decisiones y en el juicio maduro por parte de los trabajadores sociales, a la par que elevados 
niveles de competencia, por tanto, requieren la formación profesional adecuada. 


 Los programas formativos tienen unas características comunes, entre las que cabe destacar: una formación básica general, 
fundamentalmente en ciencias aplicadas, psicología y derecho; una formación específica en trabajo social (teórico-
práctica) y formación para poder actuar ante nuevas realidades como la convergencia educativa europea, las sociedades 
multiculturales o la internacionalización del trabajo social. El equilibrio entre las similitudes de la formación y la práctica 
profesional del trabajo social con la diversidad de los respectivos territorios, conciliando lo global y lo local. 


 La formación teórico-práctica específica en Trabajo Social, se le reconoce una carga de créditos a la formación 
práctica en campos de intervención profesional, valorando la necesidad de la integración entre la formación 
teórica y la formación práctica. 


 Los programas coinciden en torno a la metodología y técnicas de trabajo social, valores e identidades del trabajo 
social como profesión, con una variada oferta de formación específica relacionada con ámbitos de intervención 
profesional. 
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 La elaboración y defensa de una trabajo fin de grado es obligatoria en once de los veintiséis países estudiados, 
entre otros Alemania, Dinamarca, Eslovenia, Francia, Holanda y Grecia. 


 Existe una oferta formativa de gran interés para la consecución de la convergencia educativa en trabajo social, se 
pretende el desarrollo de experiencias con la finalidad de promover la convergencia europea e internacional en 
trabajo social y la movilidad de estudiantes. Apostamos por un avance en el establecimiento de acuerdos entre 
instituciones formadoras a nivel europeo e internacional. 


• Títulos del catálogo vigentes a la entrada en vigor de la LOU: 
Diplomatura en Trabajo Social 


• Libros Blancos: Libro blanco titulación Trabajo Social 
• Informes de asociaciones o colegios profesionales nacionales, europeas o de otros paises: 


o “La formación universitaria en Trabajo Social. Criterios para el diseño de planes de estudios de títulos de Grado 
en Trabajo Social”. Documento aprobado  por : Conferencia de Directores/as de Centros y Departamentos de 
Trabajo Social. 


 
o Como referente externo de la titulación, denominado Estándares globales se han consultado los siguientes 


referentes internacionales académicos: 
 
 Grand Valley State University, Grand Rapids (Michigan, EUA); representantes de Michigan State University, Hope 
College y Calvin College (Michigan, EUA); representantes del Social Work and Social Welfare Training Institute de la University 
of the West Indies, Mona Campus (Jamaica); y con el Joint Universities Committee on Social Work Education de Sufáfrica. 
 El documento fue puesto en común con colegas durante un seminario en Santiago de Chile en enero de 2002. Se realizó 
una sesión plenaria de consulta en la conferencia de AIETS en Montpellier (Francia) en julio de 2002; con educadores y 
profesionales en Nueva Zelanda en enero de 2003; y en febrero de 2003 se efectuó una reunión de consulta en la conferencia de 
CSWE en Atlanta (Georgia, EUA). 
 Se celebró una sesión consultiva que se sostuvo en la Association of Caribbean Social Work Educators en Barbados, en 
julio y agosto de 2003; con colegas en Estonia en agosto de 2003 (por Lena Dominelli); y una sesión plenaria de consulta en la 
conferencia de la JUC en Sudáfrica en octubre de 2003. 
 Desde su redacción el primer borrador ha estado disponible en los sitios web de la AIETS  y la FITS. Además, colegas de 
la  AIETS  y la FITS  han discutido el documento en varios foros en la región de Asia y el Pacífico, en Europa Oriental, en el Reino 
Unido, en Estados Unidos y Canadá, en África y en Latinoamérica.  
 En un esfuerzo por ampliar la consulta, el cuarto documento revisado fue enviado a todos los delegados (con correo 
electrónico) que asistieron a la conferencia de AIETS en Montpelier en 2002. El documento ha sido traducido al francés, español, 
sueco, danés e italiano, y está disponible en estos idiomas en los sitios web. 
 La publicación del documento en International Social Work y en Social Work Education, es otro intento de consulta y 
participación. 
 El documento ha sido enviado a colegas de diferentes partes del mundo, solicitando sus aportaciones y opiniones. Se 
tomaron en cuenta todas las aportaciones y, dentro de lo razonable y posible, se reflejaron en las revisiones del documento. La 
respuesta general al documento ha sido abrumadoramente positiva, y algunos colegas han señalado que como documento de 
estándares globales es lo mejor que puede hacerse. 
 Todas las respuestas recibidas, desde lugares tan diferentes como México, Chile, Mauricio, China, las Filipinas, Rusia, 
Armenia, Croacia, Australia, África y el Reino Unido, señalaron que los estándares ayudan y reforzarán las iniciativas nacionales, 
y no tendrán consecuencias negativas sobre el desarrollo de la educación, la formación y la pràctica del trabajo social adecuados a 
cada contexto. 
 


• Informes y documentos justificativos de la calidad e interés académico: 
 
La Universitat de València adquirió el compromiso de participar en la creación del Espacio Europeo de Educación Superior de 
diversas formas, entre las que podemos destacar: la promoción de proyectos de innovación educativa basados en el ECTS, sesiones 
de información y creación de programas de Convergencia en los centros. El acuerdo de llevar a cabo una política de integración de 
la Universitat de València en el Espacio Europeo de Educación Superior quedó recogido en el preámbulo y en diversos artículos de 
los Estatutos aprobados en la sesión del Claustro de 21 de octubre de 2003. 


 
o “Estándares globales para la educación y formación de la profesión del trabajo social” Documento aprobado 


por las asambleas generales de la IASSW/AIETS y la IFSW/FITS. Adelaide, Australia en 2004.  
 


o Documento sobre competencias de los National Occupational Standards for Social Work  (elaborados en el 
Reino Unido). 
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o Recomendación (2001) del Comité de Ministros del Consejo de Europa a los países miembros sobre los 


Trabajadores Sociales. Adoptado por el Comité de Ministros el 17 de enero de 2001 en su 737ª reunión 
 


o Estudio Mundial de los Problemas y Prioridades desde 1968 sobre el Bienestar Social para el Desarrollo. 
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales.  


 Naciones Unidas. Nueva York, 1986.  
o Declaración sobre el progreso y el desarrollo en lo social de 11 de diciembre de 1969.  


 Asamblea General de Naciones Unidas. 
 
Asimismo, para la elaboración del título también se han revisado los siguientes documentos: 
 


o Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


o Programa de Convergencia Europea de la Agencia Nacional de la Evaluación de la Calidad y Acreditación (2003-
2006). 


o The European Higher Education Area - Achieving the Goals. Communiqué of the Conference of European 
Ministers Responsible for Higher Education, Bergen, 19-20 May 2005. 


o Informe de ENQA sobre Criterios y Directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de Educación 
Superior, 2005. (Disponible en: http://www.enqa.net/bologna.lasso) 


o Documento: “Ficha técnica de propuesta de título universitario de Grado en Trabajo Social”, encargado por la 
Conferencia de Directores y Directoras de Centros y Departamentos de Trabajo Social el 4 de julio de 2006. 


o “La formación universitaria en Trabajo Social. Criterios para el diseño de planes de estudios de títulos de Grado en 
Trabajo Social” documento aprobado por la Conferencia de Directores y Directoras de Centros y Departamentos de 
Trabajo Social. Barcelona, 14 de septiembre de 2007. 


o Comunicado de Londres de 18 de mayo de 2007. “Hacia el Espacio Europeo de Educación Superior: respondiendo 
a los retos de un mundo globalizado”. (Disponible en : 
http://www.crue.org/export/sites/Crue/procbolonia/documentos/antecedentes/Comunicado_de_Londres_2007.pdf) 


• Otros  Documentos 
 
Informe “Aula 8”  publicado  por el INEM, en relación a la empleabilidad de las titulaciones, 


http://www2.inem.es/ObservatorioOcupacional/web/asp/inc/documentos.asp?proceso=c onsultar&codDocumento=973, 


Los informes y estudios elaborados por la ANECA  


http://www.aneca.es/estudios/informes_il.asp.  
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2.3.1. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS UTILIZADOS 
PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
Colectivos internos que han sido consultados:  
 
Se ha realizado una consulta a través de una carta y formulario anexo, en el que se contemplan los 
siguientes aspectos:  
 


1. Según su opinión, ¿cuales son las deficiencias formativas que tienen los títulos universitarios 
actuales y que por tanto se deberían modificar durante el proceso de reforma?  


2. ¿Cree que esta titulación tiene actualmente salidas profesionales y que también las tendrá en un 
futuro próximo?. 


3. Si distinguimos la formación recibida por un titulado o titulada en conocimientos, competencias 
y habilidades…. 


3.1. ¿Qué conocimientos, tanto genéricos como específicos, cree que ha de tener un 
titulado o titulada en esta carrera? 


3.2. ¿Qué competencias, tanto genéricas como específicas, cree que ha de tener un titulado 
o titulada en esta carrera? 


3.3. ¿Qué habilidades, tanto genéricas como específicas, cree que ha de tener un titulado o 
titulada en esta carrera? 


4. Añada, a continuación, todo lo que considere relevante para la elaboración del plan de estudios 
de esta titulación. 


 
Dicho formulario se ha enviado a los directores de los siguientes departamentos:
Departamento d’Anàlisi Econòmica 
Departamento de Didàctica i Organització Escolar 
Departamento Dret del Treball i de la Seguretat Social 
Departamento de Dret Penal 
Departamento d’Estructura Econòmica 
Departamento del Dret, Moral i Política 
Departamento d’Història Contemporània 
Departamento d’Infermeria 
Departamento Sociologia i Antropología Social 
Departamento Treball Social i Serveis Socials 
Departamento de Psicologia Social 
Departamento de Psicologia Bàsica 
Departamento de Filosofia del Dret  
También se ha realizado la consulta a la ERI  Polibienestar y a la  Asamblea de Representantes de 
Estudiantes de la Facultat de Ciències Socials. 
Así mismo se ha solicitado a los coordinadores de los proyectos de innovación, que hicieran las 
aportaciones que consideraran oportunas para la elaboración del Plan de Estudios, en base a su 
experiencia innovadora: 
Proyecto de la asignatura de Política Social 
Proyecto de la asignatura de Fundamentos de Trabajo Social 
Proyecto de la asignatura Sistemas de Bienestar Social 
Proyecto de las asignaturas optativas: 
Trabajo Social en Salud y Trabajo Social en Familia, Antropología Social. 
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2.3.2. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNOS UTILIZADOS 
PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
  
Colectivos externos consultados:  
 
Se ha realizado una consulta a través de una carta y formulario anexo, en el que se contemplan los 
siguientes aspectos:  
 


5. Según su opinión, ¿cuales son las deficiencias formativas que tienen los títulos universitarios 
actuales y que por tanto se deberían modificar durante el proceso de reforma?  


6. ¿Cree que esta titulación tiene actualmente salidas profesionales y que también las tendrá en un 
futuro próximo?. 


7. Si distinguimos la formación recibida por un titulado o titulada en conocimientos, 
competencias y habilidades…. 


7.1. ¿Qué conocimientos, tanto genéricos como específicos, cree que ha de tener un 
titulado o titulada en esta carrera? 


7.2. ¿Qué competencias, tanto genéricas como específicas, cree que ha de tener un titulado 
o titulada en esta carrera? 


7.3. ¿Qué habilidades, tanto genéricas como específicas, cree que ha de tener un titulado o 
titulada en esta carrera? 


8. Añada, a continuación, todo lo que considere relevante para la elaboración del plan de estudios 
de esta titulación. 


 
Dicho formulario se ha enviado a los directores de las siguientes entidades: 
 
Director General Servicio de Salud Mental 
CONSELLERIA DE SANIDAD 
Director General Personas con Discapacidad 
CONSELLERIA DE SANIDAD 
Director General de Acción Social y Mayores 
CONSELLERIA DE BIENESTAR SOCIAL 
Director General de Familia 
CONSELLERIA DE BIENESTAR SOCIAL 
Director General de la Mujer y por la Igualdad 
CONSELLERIA DE BIENESTAR SOCIAL 
Presidente 
Col·legi Oficial de Diplomats en Treball Social i Assistents Socials de València  
Presidente 
Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales de Castellón 
Director Servicios Sociales 
Ayuntamiento de Valencia 
Secretario General 
UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES 
Sección  Dona i Igualtat 
UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES 
Secretario General 
FE CCOO PV 
 
RESUMEN DE LAS APORTACIONES: 
 
DEPARTAMENTO DE ESTRUCTURA ECONÓMICA: Propone para el grado un mayor énfasis en 
aplicabilidad práctica, mayor conocimiento de estadística, conocimientos sobre el entorno económico 
local e internacional, tecnologías de la información y de la comunicación y enfoque más clínico del 
trabajo social. 
 
DEPARTAMENTO DE FILOSOFIA DEL DERECHO: Propone una asignatura  de Derechos Humanos 
para dar instrumentos a los y las trabajadores sociales para reflexionar desde una perspectiva filosófico-
jurídica acerca de los fundamentos últimos de los derechos humanos. 
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ERI-POLIBIENESTAR: 
Ampliar la formación clínica de las y los futuros Trabajadores Sociales. 
Ofrecer más conocimientos sobre el trabajo social en países europeos. 
Incrementar la información sobre el funcionamiento, organización y gestión de las instituciones públicas 
y de empresas. 
Facilitar la formación complementaria en idiomas y nuevas tecnologías. 
Ampliar la formación en investigación y desarrollo de proyectos I+D+I 
Apertura a nuevos campos de desarrollo profesional como la bioética, medio ambiente, el turismo, y su 
conexión con los sistemas de bienestar. 
 
DIRECCION GENERAL DE LA MUJER Y POR LA IGUALDAD: Proponen una inclusión de los 
siguientes contenidos: derecho administrativo, seguridad social, género e interculturalidad, TICs, 
marketing, gestión de calidad de servicios sociales; y de las habilidades de coordinación, negociación y 
comunicación, mediación familiar,  manejo de estrés profesional y trabajo en red. Se hace hincapié en el 
conocimiento en investigación  y aplicación de protección de datos. 


 
CONSELLERIA DE INMIGRACIÓN Y CIUDADANÍA:  
Es necesario incidir de forma especial en el carácter práctico de la formación en Trabajo Social, 
aumentando su capacitación en la  coordinación con diferentes profesionales.  Es importante el 
conocimiento de idiomas como el inglés y la utilización de las nuevas tecnologías, técnicas y métodos 
de intervención social, estadística y gestión de empresas. 


 
COMISIÓN DE INNOVACION EDUCATIVA DEL TITULO DE TRABAJO SOCIAL: 
Sugiere la importancia en todo el arco de cursos y asignaturas la introducción de las siguientes 
capacidades: análisis de situaciones complejas con el fin de profundizar e interrelacionar diversas 
dimensiones; trabajos escritos para aumentar la habilidad de redacción de contenidos, diseño de pruebas 
no memorísticas; insistencia en el cono- cimiento y aplicación de técnicas y procedimientos; fomento de 
trabajos en equipo. 
 
COLEGIO PROFESIONAL DE TRABAJADORES/AS SOCIALES: 
Proponen la inclusión de materias como Economía y Estadística que son fundamentales para el 
conocimiento de las políticas sociales; la inclusión de disciplinas que resalten la interculturalidad y el 
reforzamiento de las prácticas profesionales. 
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3. OBJETIVOS GENERALES DEL TÍTULO 


 
 
El plan de estudios del título de Grado en Trabajo Social tiene como objetivo formar al estudiante para 
que adquiera los conocimientos necesarios para desarrollar las funciones de información y orientación, 
preventiva, asistencial, de planificación, docente, de promoción e inserción social, de mediación, de 
supervisión, de evaluación, gerencial, de investigación y de coordinación. 
 
Junto a ello, tiene como objetivo fomentar y promover el espíritu crítico de los/as estudiantes frente a los 
problemas sociales, promoviendo la igualdad de oportunidades, la accesibilidad universal a los Derechos 
Humanos de mujeres y hombres, los valores de Democracia y Paz, y la sostenibilidad. 
 
Las siguientes competencias vienen recogidas en el Libro Blanco de Trabajo Social, aprobado por la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y han sido reconocidas por la Conferencia 
de Directores/as de Centros y Departamentos de Trabajo Social. 
 
 
COMPETENCIA GENERAL (CG) COMPETENCIA ESPECÍFICA (CE) 
CG-1 Capacidad para trabajar y 


valorar de manera conjunta con 
personas, familias, grupos, 
organizaciones y comunidades 
sus necesidades y 
circunstancias. 


CE-1. Capacidad para establecer relaciones profesionales al 
objeto de identificar la forma más adecuada de 
intervención. 


CE-2. Capacidad para intervenir con personas, familias, 
grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a 
tomar decisiones bien fundamentadas acerca de sus 
necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y 
recursos. 


CE-3. Capacidad para valorar las necesidades y opciones 
posibles para orientar una estrategia de intervención. 


CG-2 Capacidad para planificar, 
implementar, revisar y evaluar 
la práctica del Trabajo Social 
con personas, familias, grupos, 
organizaciones, comunidades y 
con otros profesionales. 


CE-4. Capacidad para responder a situaciones de crisis 
valorando la urgencia de las situaciones, planificando y 
desarrollando acciones para hacer frente a las mismas y 
revisando sus resultados. 


CE-5. Capacidad para interactuar con personas, familias, 
grupos, organizaciones y comunidades para conseguir 
cambios, para promocionar el desarrollo de los mismos y 
para mejorar sus condiciones de vida por medio de la 
utilización de los métodos y modelos de Trabajo Social, 
haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios 
que se producen al objeto de preparar la finalización de la 
intervención. 


CE-6. Capacidad para preparar, producir, implementar y 
evaluar los planes de intervención con personas y con 
profesionales negociando el suministro de servicios que 
deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes de 
intervención con las personas implicadas al objeto de 
adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes. 


CE-7. Capacidad para apoyar el desarrollo de redes para 
hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los 
resultados planificados examinando con las personas las 
redes de apoyo a las que pueden acceder y desarrollar. 
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CE-8. Capacidad para promover el crecimiento, desarrollo e 
independencia de las personas identificando las 
oportunidades para formar y crear grupos, utilizando la 
programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento 
personal y el fortalecimiento de las habilidades de relación 
interpersonal. 


CE-9. Capacidad para trabajar con los comportamientos que 
representan un riesgo para las personas, grupos y 
comunidades, identificando y evaluando las situaciones y 
circunstancias que configuran dicho comportamiento y 
elaborando estrategias de modificación de los mismos. 


CE-10. Capacidad para analizar y sistematizar la 
información que proporciona el trabajo cotidiano como 
soporte para revisar y mejorar las estrategias profesionales 
que deben dar respuesta a las situaciones sociales 
emergentes. 


CE-11. Capacidad para utilizar la mediación como 
estrategia de intervención destinada a la resolución 
alternativa de conflictos, en las circunstancias que así lo 
requieran. 


CE-12. Capacidad para diseñar, implantar y evaluar 
proyectos de intervención social. 


CG-3 Capacidad para apoyar a las 
personas para que sean capaces 
de manifestar las necesidades, 
puntos de vista y circunstancias. 


CE-13. Capacidad para preparar y participar en las 
reuniones de toma de decisiones al objeto de defender 
mejor los intereses de las personas, familias, grupos, 
organizaciones y comunidades. 


CE-14. Capacidad para potenciar a las personas, familias, 
grupos y comunidades a fin de que sean capaces de resolver 
las situaciones en las que se encuentren. 


CE-15. Capacidad para desarrollar e incorporar a las 
prácticas profesionales las actitudes y habilidades 
necesarias para incorporar la perspectiva de género. 


CG-4 Capacidad para actuar en la 
resolución de las situaciones de 
riesgo con las personas así 
como para las propias y las de 
los colegas de la profesión. 


CE-16. Capacidad para establecer y actuar para la 
resolución de situaciones de riesgo previa identificación y 
definición de la naturaleza del mismo. 


CE-17. Capacidad para establecer, minimizar y gestionar el 
riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la 
planificación, revisión y seguimiento de acciones para 
limitar el estrés y el riesgo. 


CG-5 Capacidad para administrar y 
ser responsable, con supervisión 
y apoyo, de la propia práctica 
dentro de la organización. 


 


CE-18. Capacidad para administrar y ser responsable de su 
propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las 
obligaciones profesionales y evaluando la eficacia del 
propio programa de trabajo. 


CE-19. Capacidad para contribuir a la administración de 
recursos y servicios colaborando con los procedimientos 
implicados en la obtención, supervisando su eficacia y 
asegurando su calidad. 
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CE-20. Capacidad para gestionar, presentar y compartir 
historias e informes sociales manteniéndolos completos, 
fieles, accesibles y actualizados como ayuda en la toma de 
decisiones y valoraciones profesionales. 


CE-21. Capacidad para trabajar de manera eficaz dentro de 
los sistemas, redes y equipos interdisciplinares y 
“multiorganizacionales” con el propósito de colaborar en el 
establecimiento de los fines, objetivos y tiempo de duración 
de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de 
manera constructiva los posibles desacuerdos existentes. 


CE-22. Capacidad para participar en la gestión y dirección 
de entidades de bienestar social. 


CG-6 Capacidad para demostrar 
competencia profesional en el 
ejercicio del Trabajo Social. 


CE-23. Capacidad para investigar, analizar, evaluar y 
utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del 
Trabajo Social para revisar y actualizar los propios 
conocimientos sobre los marcos de trabajo. 


CE-24. Capacidad para adquirir y dominar los 
conocimientos disciplinares necesarios para el análisis de la 
sociedad contemporánea, su estructura y su dinámica, entre 
los que se incluye analizar la complejidad de los fenómenos 
sociales adoptando una perspectiva multidisciplinar 
(Economía, Derecho, Sociología, Antropología, Historia, 
Psicología y Salud). 


CE-25. Capacidad para identificar, organizar y usar la 
información de manera ética y eficaz en el aprendizaje 
autónomo que contribuya a la producción de nuevos 
conocimientos disciplinares y a sus aplicaciones 
profesionales. 


CG-7 Capacidad para investigar y 
producir conocimiento sobre la 
realidad social, los problemas 
sociales y la disciplina de 
Trabajo Social. 


CE-26. Capacidad para diseñar, obtener financiación, 
gestionar y evaluar proyectos de investigación. 


CE-27. Capacidad para iniciar procesos de difusión 
científica y transferencia de resultados. 


CE-28. Capacidad para aplicar los mecanismos de 
identificación y análisis de los problemas y necesidades 
sociales en los que interviene el/la Trabajador/a Social. 


CE-29. Capacidad para comprender la relación entre 
sistematización, evaluación e investigación en Trabajo 
Social. 


CE-30. Capacidad para diseñar y elaborar proyectos de 
investigación adaptados a las necesidades de conocimiento 
para la acción y transformación propios de la intervención 
en Trabajo Social. 


CE-31. Capacidad para diseñar y elaborar proyectos de 
investigación evaluativa en Trabajo Social. 
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10. JUSTIFICACIÓN DEL CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA 
TITULACIÓN 


 
El presente plan de estudios del título de Graduado/a en Trabajo Social entrará en vigor 
en el curso 2009-2010 con un procedimiento de implantación progresiva curso a curso, 
y a los efectos de lo establecido en el artículo 11.3 del Real Decreto 1497/1987, de 27 
de noviembre, se declara la extinción progresiva curso a curso del plan de estudios de 
la Diplomado/a en Trabajo Social, publicado en el BOE de 23 de julio de 1999. 
 
Se respetarán las cuatro convocatorias normativas (según quedan reguladas por los 
Estatutos de la Universitat de València) para aquellos/as estudiantes que se encuentren 
cursando los estudios de diplomado/a y se implementarán las acciones tutoriales y de 
orientación necesarias. 
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APARTADO 3 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 


ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS Y LAS ESTUDIANTES DE NUEVO 
INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA 


TITULACIÓN 
 
Vías y requisitos de acceso: 
 
Estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el art. 
42 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, modificada por la ley 4/2007, de 12 de abril, sin 
perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente.  
 
Real Decreto 1892/2008 de 14 de noviembre por el que se regula las condiciones para el acceso a las 
enseñanzas Universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades 
públicas españolas.” 
 
 
Sistemas de información previa a la matrícula: 
 


 Información multimedia 
 Ofertado por la Universidad: 


o Web corporativa de la Universitat y de los centros 
o Portal “Futuros estudiantes: acces” (www.uv.es/acces) 
o Vídeos de Facultades y Centros de las titulaciones de la Universidad 
o Vídeos de salidas profesionales por áreas académicas. 


Específico de la Titulación: 
o Página web del centro (http://www.uv.es/socials). 


 
 Información documental e impresa 


 Ofertado por la Universidad: 
o Revista Futura, de orientación a los orientadores de secundaria. 
o Publicación Petit Futura con la descripción de la titulación, objetivos, perfil y 


materias. 
o Folleto general corporativo de la Universitat 
o Guía Académica de la Universitat 


Específico de la Titulación: 
o Agenda específica por titulación con información sobre contenidos, horarios e 


información académica. 
o Folleto informativo de la Titulación, el cual contiene los siguientes bloques de 


información: 
 Perfil formativo, en el que se especifican los objetivos formativos de la   


titulación y las áreas de actuación profesional. 
 Estructura y organización del plan de estudios 
 Requisitos de acceso 
 Continuación a otros estudios 
 Organización temporal, especificando la distribución de los créditos por              cursos 


y asignaturas 
 Asignaturas optativas 
 Áreas de actuación profesional 
 Boletín de Información Propia 
 Boletín de Investigación, Desarrollo, Innovación y Aplicación IDIA 
 
 
 
 
 
 Jornadas 


Ofertado por la Universidad: 
o Actividades formativas a profesorado de secundaria 
o Actividades 
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o Olimpiadas, talleres, prácticas de laboratorio y otro tipo de concursos dirigido a 
estudiantes 


Específico de la Titulación: 
o Encuentro con orientadores de secundaria 
o Visitas guiadas a la Univesitat para estudiantes de secundaria 
o Sesiones informativas por titulación 
 
 
 
 


 Información Personalizada 
Ofertado por la Universidad: 


o Servicio de Información i documentación con oficinas en los tres campus y personal 
técnico especializado 


o Servicio de Estudiantes 
o Delegación para la integración de personas con discapacidad. 
o OPAL 


Específico de la Titulación: 
o Decanatos y Dirección de Centros 


o Visita a los institutos. Los profesores y las profesoras de la Facultad, coordinados 
por el equipo directivo, remiten información y realizan presentaciones de la 
titulación en los distintos institutos. A su vez, los y las estudiantes de los institutos 
realizan visitas a la Facultad, conociendo cada uno de los aspectos que engloban la 
titulación. 


o Asambleas informativas previas a la matrícula. Anualmente se realizan asambleas 
informativas previas al período de matrícula en las que se  explica a los y las  
estudiantes admitidos aspectos básicos de la Universidad, de la Facultad y de la 
Titulación. Su contenido versa  sobre la estructura de los planes de estudio, los 
objetivos de la titulación, el proceso de matrícula, la estructura del Campus y de la 
Facultad. Así como también sobre los servicios de información al estudiante, los 
programas internacionales y los órganos de representación y participación 
estudiantil. 
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APARTADO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
 


6.1. MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR QUE LA CONTRATACIÓN 
DEL PROFESORADO SE REALIZARÁ ATENDIENDO A LOS CRITERIOS  DE IGUALDAD 


ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE NO DISCRIMINACIÓN  
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


 


 


La normativa básica referente a estos aspectos puede encontrarse en la Ley 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y en la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad. 


Algunas de las medidas concretas que podrían adoptarse, pueden encontrarse en la 
Convención de Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer ; en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por 
el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las 
personas con discapacidad (Publicado en el BOE de 17 de diciembre de 2004); o en 
otros documentos sobre el mismo tema, por ejemplo, las publicaciones del Instituto de 
la Mujer.  


1.- Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad. 
 
La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, principios y medidas 
previstos en los Capítulos I,II y III del Título V de la Ley Orgànica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y disposiciones concordantes de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
Los órganos de selección del profesorado son preferentemente paritarios, procurando la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada. 
 
Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo dispuesto en el Real 
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos 
de trabajo de las personas con discapacidad. La reserva de plazas para personas con discapacidad se 
aplicará en la medida en que lo permita el número de plazas de las mismas características que sean 
ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad viene dada por el cuerpo funcionarial o figura de 
profesor/a contratado/a, área de conocimiento, régimen de dedicación y, en su caso, perfil docente o 
lingüístico de las plazas. 
 
La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción positiva ajustadas a 
las diposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, las cuales se regulan en el Reglamento de 
Medidas para la Integración del Personal Docente e Investigador de la Universitat de València, aprobado 
por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 31 de octubre de 2007. Concretamente se contemplan 
ayudas económicas a la carrera docente, destinadas a compensar gastos adicionales (adquisición de 
ayudas técnicas o contratación de personal de apoyo) y ayudas de apoyo a la docencia (accesibilidad a 
espacios y recursos, elección de horarios y campus, reducción de docencia...) 
 
En el organigrama de la Administración Universitaria, la Delegación del Rector para la Integración de 
Personas con Discapacidad en la Universitat de València tiene atribuidas competencias específicas en la 
materia con el fin de impulsar las acciones necesarias para hacer efectiva la igualdad y la no 
discriminación. En el ámbito de la igualdad de géneros, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Duodécima de la Ley Orgànica 4/2007, de 12 de abril, se constituyó la Unidad de Igualdad, 
con rango de Servicio General.  
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6.2. PROFESORADO DISPONIBLE PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS 
PROPUESTO 
 


La  formación  integral y amplia de  los  titulados en Trabajo Social,  requiere  la articulación de 
diferentes áreas de conocimiento en la configuración del Título de Grado en Trabajo Social. A 
continuación  se muestran  los datos  referentes al número de profesores/as por  categorías y 
áreas de conocimiento que imparten docencia de Grado en el curso 2011‐2012. 


CUADRO I:Profesoradopor áreas de conocimiento según categorías académicas 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


C.U.  T.U.  C.E.U.  T.E.U.  Ay.N.
Dr 


Ayte. 
Dr. 


Contr
Dr. 


Asoc.  Colab. 


Antropología 
social 


‐  1  ‐  ‐  ‐  ‐  1  ‐  ‐  2 


Derecho del 
trabajo y de la 
seguridad social 


‐  1  ‐  ‐  ‐  1  ‐  2  ‐  4 


Didáctica y 
organización 


escolar 


‐  ‐  ‐  1  ‐  2  ‐  2  ‐  5 


Economía 
aplicada 


‐  ‐  ‐  1  1  1  ‐  2  ‐  5 


Enfermería  ‐  ‐  ‐  2  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  2 


Filosofía del 
derecho 


‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  4  ‐  4 


Filosofía moral  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  1  ‐  1 


Historia 
contemporánea 


‐  ‐  1  ‐  ‐  ‐  ‐  2  ‐  3 


Psicología básica  ‐  4  ‐  ‐  ‐  1  ‐  2  ‐  7 


Psicología social  ‐  2  1  ‐  ‐  2  ‐  3  ‐  8 


Sociología  ‐  2  ‐  3  ‐  3  ‐  11  ‐  19 


Trabajo Social y 
Servicios Sociales 


1  6  ‐  13  ‐  ‐  1  21  11  53 


1  16  2  20  1  10  2  50  11  113 


G
RA


D
O
 E
N
 T
RA


BA
JO


 S
O
CI
A
L 


TOTAL 


0,9  14,2  1,8  17,7  0,9  8,8  1,8  44,2  9.73  100 


Fuente: Elaboración propia. Datos referidos al curso académico 2011‐2012. 


El área de conocimiento Trabajo Social y Servicios Sociales, es la de mayor carga docente, por 
tratarse de un área específica que  recoge  las materias propias  teóricas y metodológicas del 
Plan  de  Estudios.  En  segundo  lugar  se  sitúa  el  área  de  Sociología  por  tener  una  presencia 
significativa en el Título de Grado en Trabajo Social. 
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Los estudios de Trabajo Social, que se integraron en la Universitat de València en 1986, como 
formación  académica,muestranactualmente  una  trayectoria  de  25  años  de  incorporación 
universitaria, y el resultado ha sido un alto porcentaje de profesorado que  imparte docencia 
en el Título de Grado y que participaron desde el  inicio en la  implantación y desarrollo de  los 
estudios universitarios de Trabajo Social. 


El  55’8  %  del  profesorado  tiene  una  dedicación  completa  a  la  actividad  docente  e 
investigadora.  Del  total  de  profesorado,  el  41’63 %  son  profesores/as  Titulares  de  Escuela 
Universitaria, Titulares de Universidad y profesores Colaboradores, procedentes del ejercicio 
profesional y que han reconvertido y/o desarrollando su trayectoria laboral en el marco de la 
carrera académica. 


Asimismo, del  total de profesorado, el 44’2 % son profesores/as asociados/as de reconocido 
prestigio  profesional,  que  compatibilizan  la  docencia  con  el  ejercicio  profesional.  Como 
resultado se muestra un perfil de profesionales vinculados a la docencia en el Título de Grado 
en Trabajo Social en calidad de expertos en diferentes campos de especialización y vinculados 
a  la práctica profesional a través de múltiples dispositivos  institucionales en el contexto de  la 
Comunidad Valenciana. 


CUADRO II:Número de créditos impartidos según categoría académica 


INDICADORES  CRÉDITOS PROFESORA/PROFESOR 


CU
ER


PO
/ 


ES
CA


LA
 


Ca
te
dr
át
ic
o 


U
ni
ve
rs
id
ad


 


Ti
tu
la
r 


U
ni
ve
rs
id
ad


 


A
so
ci
ad


o 
 


U
ni
ve
rs
id
a d


 


Ca
te
dr
át
ic
o 


E.
 U
. 


Ti
tu
la
r 
E.
 U
. 


Co
nt
ra
ta
do


 


D
r.
 


Co
la
bo


ra
do


r 


A
yu
da


nt
e 


 D
r.
 


A
yu
da


nt
e 


In
ve
st
ig
ad


or
 


fo
rm


ac
ió
n 


FA
C.
 C
IE
N
CI
A
S 
SO


CI
A
LE
S 


Grado en 
Trabajo Social 


2,99  67,38  136,14  6,80  84,64  8,28  53,17  17,37  2,36  2,40 


Fuente: Elaboración propia. Datos referidos al curso académico 2011‐2012. 


El  Cuadro  II  muestra  el  número  de  créditos  impartidos  según  categoría  académica  del 
profesorado.  La mayor  parte  de  la  carga  docente  está  asignada  a  profesorado  con  plazas 
consolidadas y con dedicación plena a la docencia y la investigación. 


La experiencia docente del PDI que  imparte docencia en Título de Grado de Trabajo  Social, 
curso  2011‐2012, muestra  que  del  total  de  profesores  con  dedicación  al Grado  en  Trabajo 
Social, el 60 % tienen experiencia docente con reconocimiento de quinquenios. Cerca del 50 % 
del  profesorado  tiene  una  experiencia  docente  superior  a  los  15  años;  y  que  del  total  de 
docentes, el 31 % tiene una experiencia de 15 a 30 años en la Universidad. 


La  información relativa a  los trienios muestra que el 75 % del profesorado tiene reconocidos 
trienios de experiencia docente y profesional en el ámbito de las Ciencias Sociales: el 30 % del 
profesorado tiene una media de experiencia docente y profesional de más de 25 años, y otro 
20 % tiene una media de 15 años de experiencia docente y profesional. 


Y, además, el 50 % del profesorado tiene una experiencia docente de más de 10 años, con una 
trayectoria en el ejercicio profesional de más de 20 años. Resultado de  lo cual encontramos 
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que  la experiencia profesional de  los trabajadores sociales docentes en el Título de Grado, se 
sitúa en una amplia diversidad de ámbitos de intervención social, que ha permitido configurar 
una formación universitaria especializada y anclada en las competencias y requerimientos del 
ejercicio profesional. 


La distribución de méritos docentes por sexenios de actividad  investigadora del profesorado 
que imparte docencia en el Grado en Trabajo Social, se expresa del siguiente modo: el 14’11 % 
del  profesorado  concentra  24  sexenios  de  actividad  investigadora.  Por  otra  parte,  un  alto 
porcentaje de profesorado desarrolla una amplia actividad investigadora vinculada a las áreas 
de intervención profesional en el ámbito del Trabajo Social. 


Una parte  significativa del profesorado del Título de Grado en Trabajo  Social, desarrolla  los 
proyectos  de  investigación  en  Institutos  de  Investigación Universitaria  de  la Universidad  de 
Valencia y/o Institutos Interuniversitarios: 


 Instituto de Derechos Humanos (información disponible en: www.uv.es/idh) 


 Instituto  Universitario  de  Estudios  de  la  Mujer  (información  disponible  en: 
www.uv.es/iued) 


 Instituto Universitario de  Investigación de Políticas de Bienestar Social (Polibienestar) 
(información disponible en: www.polibienestar.org) 


 Instituto  Interuniversitario  de  Desarrollo  Local  (IIDL)  (información  disponible  en: 
www.iidl.es) 


La  investigación  del  resto  del  profesorado  está  inscrita  en  las  líneas  de  investigación 
departamentales,  fundamentalmente,  los Departamentos adscritos a  la Facultad de Ciencias 
Sociales: 


 Trabajo Social y Servicios Sociales (información disponible en: www.uv.es/treballsocial) 


 Sociología y Antropología Social (información disponible en: www.uv.es/sociología) 
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APARTADO 6.2. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 
 
Hay que destacar en este punto la dotación de personal de administración y servicios de la Facultat 
de Ciències Socials (Secretaria del Centro y Departamentos adscritos: Sociologia i Antropologia 
Social, Treball Social i Serveis Socials), centro que gestiona los estudios en Trabajo Social. Esto 
asegura la existencia de una adecuada plantilla que ha gestionado desde su implantación en la 
Universitat de València los aspectos administrativos de la titulación de Trabajo Social (matrícula, 
información, prácticas, apoyo a la organización de actividades formativas complementarias, 
programas de intercambio...), junto al resto de titulaciones del Centro. El personal de administración 
y servicios de la Faculta,  está formado por una administradora, cinco jefes de negociado (gestión 
económica, planes de estudios, programas de intercambio e innovación y un responsable en cada 
departamento adscrito), un responsable de comunicación y coordinación, quince administrativos y 
un auxiliar de servicios. El 87,5% del personal es fijo funcionario y el 71% tiene plaza adscrita al 
Centro, lo cual supone una importante vinculación permanente de la plantilla con la gestión 
administrativa de la titulación 


Tipo de vinculación con la 
universidad 


Formación y experiencia Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento 


Todos ellos tienen convenio de 
prácticas 


Diplomatura en Trabajo Social y 
experiencia profesional en el 
campo 


En todos los centros de prácticas 
se realizan funciones específicas 
de Trabajo Social 


 
Diplomado/a en Trabajo Social 


 
Cáritas Diocesana de Valencia - Principal 


Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de Massamagrell - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de Valencia - Centro Municipal de SSociales Salvador Allende 
Diplomado/a en Trabajo Social Cáritas Diocesana de Valencia - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Asociación Valenciana Contra El Sida - AVACOS - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Fundación Novaterra - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Cruz Roja Española - Oficina Provincial de Cruz Roja Castellón 
Diplomado/a en Trabajo Social Cruz Roja Española - Oficina Provincial de Cruz Roja Castellón 
Diplomado/a en Trabajo Social Gestió Socio-Sanitaria al Mediterràni, S.L. - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de Sagunto - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de Silla - Juan Ramón Jiménez 
Diplomado/a en Trabajo Social Asociación P.A.T.I.M. - Rafalafena 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de Mislata - Servicios Sociales 
Diplomado/a en Trabajo Social Generalitat Valenciana - Unidad de Salud Mental (Malvarrosa) 
Diplomado/a en Trabajo Social Mancomunidad del Marquesat - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Ministerio del Interior - Establecimiento Penitenciario de Picassent 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de Cocentaina - Centro Social Real Blanc 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de Valencia – P Medidas Judiciales en Medio Abierto 
Diplomado/a en Trabajo Social Generalitat Valenciana - Centro de Salud de Burjassot 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de Valencia - CMSS Olivereta 
Diplomado/a en Trabajo Social Clece, S.A. - Residencia para Pers Mayores Dependientes "La Cañada" 
Diplomado/a en Trabajo Social Asociación Valenciana de Esclerosis Lateral Amiotrófica (A.D.E.L.A.) - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Kairós Sociedad Cooperativa de Iniciativa Social - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de Alfafar - C/ Tauleta 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de Alzira - Servicios Sociales 
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Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de Sueca - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Cáritas Diocesana de Valencia - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Asociación P.A.T.I.M. - Paseo Ribalta 
Diplomado/a en Trabajo Social Fundación Central Ciudadana - General Barroso 
Diplomado/a en Trabajo Social Asociación Periferia - Hermanos Maristas 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de Valencia - CMSS Nazaret 
Diplomado/a en Trabajo Social Instituto Geriatrico Valenciano, S.L. - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Cáritas Diocesana de Valencia - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de Paiporta - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de Albuixech - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Cruz Roja Española - Oficina provincial Valencia - Mosen Fenollar 
Diplomado/a en Trabajo Social Generalitat Valenciana - Conselleria de Benestar Social 
Diplomado/a en Trabajo Social Mancomunidad del Carraixet - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de Rafelbunyol - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Àmbit Associació - Nazaret 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de Gandia - Servicos Sociales 
Diplomado/a en Trabajo Social Asociación Valenciana Contra El Sida - AVACOS - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Asociación Alter Valencia - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Fundación Amigó - Centro de Menores Cabanyal 
Diplomado/a en Trabajo Social ACOVA (Asde Ayuda de Comunidad Valenciana TMG) - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Generalitat Valenciana - Centre de Recepció de Menors 
Diplomado/a en Trabajo Social Àmbit Associació - Progreso 
Diplomado/a en Trabajo Social Asociación "Valencia Acoge" - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de L'Eliana - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Asociación P.A.T.I.M. - Camino Roquetes 
Diplomado/a en Trabajo Social Generalitat Valenciana - Centro de Salud de Nazaret 
Diplomado/a en Trabajo Social Generalitat Valenciana - Hospital Universitario La Fe 
Diplomado/a en Trabajo Social Aspanion-Padres de niños con Cáncer de la C.V. - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Fundación Save The Children - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de Picanya - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Cáritas Diocesana de Valencia - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Proyecto Familia Barrio del Carmen - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Cruz Roja Española - Oficina provincial Valencia - Mosen Fenollar 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de Iniesta - Servicios Sociales 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de Gata de Gorgos - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Asociación Valenciana de Diabetes - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Intercentros Ballesol, S.A. - C/ Maderas 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de Valencia - CMSS Campanar 
Diplomado/a en Trabajo Social Asociación Avant - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Diputación Provincial de Valencia - Hospital Psiquiátrico Bétera 
Diplomado/a en Trabajo Social Generalitat Valenciana - Colonia San Vicente Ferrer 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de Valencia - CMSS Trafalgar 
Diplomado/a en Trabajo Social As para la Salud Integral del Enfermo Mental-A.S.I.E.M. - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Cáritas Diocesana de Valencia - Centro de día Manantial 
Diplomado/a en Trabajo Social Comisión Española de Ayuda al Refugiado - CEAR - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Plataforma Valenciana de Entidades de Voluntariado Social - PVEVS - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de Sagunto - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Fund Salud y Comunidad - Residencia Palacio Raga " Tercera Edad" 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de Valencia - Centro de Apoyo a la Inmigración (CAI) 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de Valencia - Centro de Día para Jóvenes Malvarrosa 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayto de Valencia - Programa Medidas Judiciales en Medio Abierto 
Diplomado/a en Trabajo Social Asociación Alanna - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Cáritas Diocesana de Valencia - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de Muro de Alcoy - Servicios Sociales 
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Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de Valencia - CMSS Benimaclet 
Diplomado/a en Trabajo Social Cáritas Diocesana de Valencia - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de Valencia - CMSS Campanar 
Diplomado/a en Trabajo Social Fundación Adsis - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Ceem Sai Integración Social - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Col.lectiu Lambda - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social SAR Residencial y Asistencial Levante, S.L. - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Asociación Valenciana de Caridad - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Residencia El Amparo - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Residencia 3ª Edad "Virgen de Aguas Vivas" - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de Alfafar - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Asociación Ayuda a la Infancia del Mundo (AAIM) - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Fundación Asindown – Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Ministerio del Interior - Establecimiento Penitenciario de Picassent 
Diplomado/a en Trabajo Social Fundación Tierra de Hombres España - C/ Garrigues 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de Alaquàs - Mayor 
Diplomado/a en Trabajo Social Res San Francisco-Asociación Amigos de los Ancianos - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayto de Valencia - Programa Medidas Judiciales en Medio Abierto 
Diplomado/a en Trabajo Social As Valenciana de Ayuda a Personas Excluídas-A.V.A.P.E. - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social As de Lesionados Medulares "ASPAYM-C V" - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de Vila-Real - Centro Social C/ Calvario 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de Burjassot - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de Puçol - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Centro Geriatrico Levante, S.A. - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de Valencia - CMSS Fuensanta 
Diplomado/a en Trabajo Social Zambra. Iniciativas para la Acción Social - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayuntamiento de Alaquàs - Mayor 
Diplomado/a en Trabajo Social Generalitat Valenciana - Conselleria de Benestar Social 
Diplomado/a en Trabajo Social Asociación de Familiares de Alzheimer - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Fundación Adsis - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Parroquia de San Juan Bta. Residencia de 3ª. Edad S. Fco y S. Vte  
Diplomado/a en Trabajo Social Cáritas Diocesana de Valencia - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayto de Valencia - Centro Mpal de Servicios Soc de la Malvarrosa 
Diplomado/a en Trabajo Social Diputación Provincial de Valencia - Hospital Psiquiátrico Bétera 
Diplomado/a en Trabajo Social Ayto de Valencia - Centro de At Social a Personas Sin Techo (CAST) 
Diplomado/a en Trabajo Social Fund Asilo Nuestra Señora del Remedio-Res Ntra Sra el Remedio 
Diplomado/a en Trabajo Social Generalitat Valenciana - Centro de Salud de Meliana 
Diplomado/a en Trabajo Social Fundació Nova Feina Comunidad Valenciana - Valencia C/ Gandia 
Diplomado/a en Trabajo Social Centro Sociosanitario Nuestra Señora del Carmen - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Médicos del Mundo Comunidad Valenciana - Doctor Monserrat 
Diplomado/a en Trabajo Social Col.lectiu Lambda - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Atelier-Asociación Técnica de Cooperación al Desarrollo - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Servicio de Daño Cerebral, S.L. - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social Dip Provincial de Valencia - Centro de Salud Mental de Burjassot 
Diplomado/a en Trabajo Social Asociación "La Casa Grande" - Principal 
Diplomado/a en Trabajo Social APROVAT Fundación de la Comunidad Valenciana - Principal 
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            APARTADO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


7.1. JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS CLAVE 
DISPONIBLES SON ADECUADOS PARA GARANTIZAR EL DESARROLLO DE LAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS PLANIFICADAS, OBSERVANDO LOS CRITERIOS DE 
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


 
Hay que tener en cuenta que la Universitat de València ofrece los estudios de Trabajo Social desde 1985 
en la EUTS adscrita a la Universitat de València, que ha dispuesto en todo este tiempo de recursos 
materiales suficientes para el desarrollo de dichos estudios. En cuanto a las aulas destinadas a la 
docencia, el Campus de Tarongers en el que se desarrolla actualmente la Diplomatura de Trabajo Social 
ofrece un número y variedad suficiente. Existen aulas de mayor tamaño enfocadas a una docencia de 
clase magistral pero también aulas de menor tamaño para clases de tipo más práctico y participativo, 
adecuadas a las orientaciones pedagógicas del Espacio Europeo de Educación Superior. Se está 
procediendo progresivamente a la reforma de las aulas de mayor tamaño para que tengan un uso más 
versátil (docencia de teoría y práctica, trabajo en equipo, uso de ordenadores...). Se han creado distintos 
espacios de trabajo para losy las estudiantes adyacentes a las aulas. Aunque persisten ciertos problemas 
de accesibilidad (barreras arquitectónicas), se están reduciendo con dichas reformas. 
 
Todas las aulas disponen de equipamiento informático y audiovisual para la docencia y se dispone 
también de diversas aulas con dotación informática para los y las estudiantes y salas informáticas de 
acceso libre. El Campus tiene acceso wi-fi a Internet para los y las estudiantes. 
 
La Facultat de Ciències Socials dispone de un laboratorio de técnicas cualitativas de investigación, 
compuesto por tres salas de experimento, observación y grabación, con recursos multimedia adecuados. 
Se dispone de cámaras, grabadoras y ordenadores portátiles que pueden ser utilizados por las y los 
profesores de cara a actividades de tipo práctico con los y las estudiantes. Este material se renueva 
periódicamente. 
 
La Biblioteca de Ciències Socials está ubicada en el mismo Campus de Tarongers, cuenta con 1244 
puestos de lectura y acceso fijo y wi-fi a Internet. El horario de acceso es extenso (lunes a viernes de 
8:30 a 21:00 h., sábados de 9:00 a 14:00 h) y se amplía a 24 horas en períodos de exámenes. El acceso de 
profesores/as y estudiantes a libros de consulta, monografías, bases de datos y revistas es en general 
libre. Los fondos documentales son amplios y actualizados, ya que para este fin existe una importante 
dotación económica de la Universitat de València, cubriendo las necesidades de los y las estudiantes de 
Sociología. La biblioteca organiza periódicamente sesiones prácticas sobre el manejo del catálogo, las 
bases de datos y las revistas electrónicas. 
 
En cuanto a otros servicios, hay que destacar que la organización de las prácticas externas se realiza de 
forma coordinada por un responsable académico para Trabajo Social, personal de administración y 
servicios de la Facultat de Ciències Socials y una Fundación específica Universitat-Empresa (ADEIT). 
Dicha Fundación suscribe acuerdos con empresas e instituciones para la realización de las prácticas en 
número y diversidad suficiente para las necesidades del programa formativo. 
 
Los programas de intercambio y movilidad de estudiantes se organizan de forma coordinada por un 
responsable académico para Trabajo Social, un vicedecano coordinador de intercambios de la Facultat de 
Ciències Socials, la secretaría del Centro y la Oficina de Relaciones Internacionales de la Universitat de 
València, que es un servicio dependiente del Rectorado. 
 
La Facultat de Ciències Socials cuenta con una Comisión de Actividades Culturales en la que se 
planifican de forma anual actividades de tipo transversal y otras específicamente dirigidas a estudiantes 
de Trabajo Social. 
 
El Servicio de Información al Estudiante (DISE) de la Universitat de València tiene una sede en el 
Campus de Tarongers y ofrece información a los y las estudiantes sobre estudios, becas, actividades 
culturales, alojamiento... De igual manera, el Centro de Asesoramiento y Dinamización del Estudiante 
(CADE) de la Universitat de València dinamiza las actividades de los colectivos de estudiantes y 
gestiona iniciativas socioculturales para losy las estudiantes (como la Nau dels Estudiants, espacio de 
formación que se realiza al finalizar los exámenes de septiembre y que incluye propuestas de interés en 
el campo de las Ciencias Sociales). Así mismo, existe un servicio de orientación para la inserción laboral 
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de los y las estudiantes de la Universitat de València (OPAL). 
 
El Servicio de Educació Física i Esports organiza las actividades físicodeportivas que se llevan a cabo en 
la Universitat de València y cursos de perfeccionamiento y de entrenamiento de muchas actividades 
deportivas y recreativas. Tiene instalaciones en el Campus dels Tarongers en el que se imparte la 
titulación de Trabajo Social. El Campus cuenta también con servicio médico y cafeterías. 
 
En cuanto a la oferta al estudiante en materia de idiomas, el Servei de Normalització Lingüística tiene 
como objetivo la capacitación en la lengua propia de la Universitat de València y dispone de un Centro 
de Autoaprendizaje de valenciano en el Campus de Tarongers. Por otra parte, la Universitat de València 
dispone de un Centro de Idiomas para satisfacer las necesidades de aprendizaje de idiomas extranjeros. 
También ofrece a los y las estudiantes extranjeros cursos de español de diferentes niveles. 
 
La Facultat de Ciències Socials, contempla en su presupuesto anual dos programas destinados al 


mantenimiento y actualización de los espacios docentes y de su equipamiento. El programa de 


Inversiones recoge los gastos de adquisición de bienes inventariables (ordenadores, mobiliario, equipos 


de oficina...), y a ello se han destinado 92.669€ en 2008, 33.683€ en 2009 y 49.735€ en 2010, 


permitiendo una importante adaptación de las aulas a las nuevas metodologías de enseñanza-aprendizaje 


(eliminación de tarimas y barreras arquitectónicas, sustitución de pupitres fijos por móviles, renovación 


y actualización de equipos informáticos). 


 


Estas inversiones se han visto incrementadas por la aportación adicional de unos 40.000€ de la 


Universitat de València, a través del programa de Mejora del Confort Docente que se aplica a la 


renovación de los espacios docentes del Campus de Tarongers donde se desarrollan las actividades 


formativas del Grado (Aulario Norte del Campus de Tarongers). 


 


Por otra parte, el programa de Reparación y Conservación de Bienes recoge la aportación de la Facultat 


de Ciències Socials al mantenimiento y mejora de instalaciones (por ejemplo, mejorando espacios de 


trabajo para los/las estudiantes en cuanto a mobiliario e iluminación), a lo que se han destinado 14.179€ 


en 2008, 7.452€ en 2009 y 18.363€ en 2010, fondos que se incrementan con el presupuesto de la 


Universitat de València destinado a mantenimiento del Campus de Tarongers. 


 


En el curso 2010-2011 se ha inaugurado el nuevo edificio departamental y de servicios administrativos 


de la Facultat de Ciències Socials. Dicho edificio incluye además ocho aulas con capacidad para 50 


personas, que se añaden a las aulas existentes actualmente en el Aulario Norte y que se utilizarán para la 


realización de seminarios y actividades formativas específicas de Grado y de Master. 


 


El equipo decanal de la Facultat de Ciències Socials incorpora un videdecanato de Economía que cada 


año planifica y revisa la aplicación de los citados programas del Centro, así como de la consignación 


recibida de la Universitat de València para actualización y ampliación de laboratorios docentes 


(alrededor de 7.000€ anuales destinados a la adquisición de material para actividades prácticas, 


programas informáticos, medios audiovisuales para el laboratorio de técnicas de investigación...). 


 


La Unidad de Gestión del Campus y el Servicio de Informática de la Universitat de València cuentan con 
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técnicos especializados en medios informáticos y audiovisuales para la supervisión de dichos equipos. 


Igualmente, la Universitat de València dispone de un Servicio Técnico y de Mantenimiento para atender 


la supervisión del mantenimiento integral (preventivo, correctivo, modificaciones) de edificios, 


equipamientos e instalaciones. 


 


La Facultat de Ciències Socials incluye en su presupuesto anual un programa de adquisición de fondos 


bibliográficos a disposición de estudiantes, profesorado y personal investigador que se cofinancia con el 


Servicio de Bibliotecas y Documentación de la Universitat de València. El Centro destina a este 


programa entre 12.000 y 14.000€ anuales que se ven incrementados en igual cuantía por el presupuesto 


de la Universitat de València. El Servicio de Bibliotecas cuenta con personal técnico especializado para 


el mantenimiento del sistema de gestión de las bibliotecas de la Universitat de València y para la 


atención a los usuarios de la Biblioteca de Ciències Socials Gregori Maians, situada en el Campus de 


Tarongers, donde se encuentran los fondos bibliográficos del área de Trabajo Social (y del resto de áreas 


jurídico-sociales y económicas). 
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La  información sobre  la organización de  las prácticas externas en  la Universitat de València y 
de  las  entidades  colaboradoras,  se  encuentra  recogida  en  el  informe,  actualizado,  de  la 
Fundación Universidad Empresa (ADEIT), que presentamos a continuación. 


Organización de las prácticas externas en la Universitat de València. 


La organización de  las prácticas externas en  la Universitat de València dispone de un modelo 
integrado de gestión de  las prácticas en entidades y empresas, gestionado por su Fundación 
Universidad‐Empresa, ADEIT,  y por  las propias  comisiones académicas de prácticas externas 
(Vicerrectorado,  Facultades  y Departamentos)  de  la Universitat  de  València,  con  objeto  de 
responder  a  las  demandas  del  estudiante  y  a  las  necesidades  de  las  titulaciones  y  de  las 
entidades.  Con  un  planteamiento  de  conjunto  como  organización,  los  responsables 
académicos de cada titulación definen  las condiciones particulares en  las que quieren que se 
realicen sus prácticas, al mismo tiempo que se aprovechan y optimizan los recursos generados 
por el resto de titulaciones. 


Medios materiales y servicios disponibles de las entidades que colaborarán en el desarrollo 
de las prácticas externas. 


La Universitat de València dispone de un modelo de convenio cooperación educativa para  las 
“prácticas externas” que tienen suscrito las empresas y entidades que  aparecen en la relación 
adjunta al presente, y además, un acuerdo específico para cada uno de  los estudiantes que 
vayan a realizar sus prácticas (disponible en: www.adeit.uv.es/pdf). 


Todas  las  entidades  y  empresas  colaboradoras  adquieren  los  siguientes  compromisos  que 
serán detallados en los correspondientes acuerdos específicos por cada uno de los estudiantes 
que realicen sus prácticas: 


- Ponen a disposición del alumnado a un profesional que actúa  como  tutor,   dirigiendo y 
orientando  las  actividades  de  los  estudiantes  durante  su  estancia  y  colaborando  con  el 
profesor tutor de la universidad en el proceso de aprendizaje del estudiante. 


- Se  establece,  de  común  acuerdo,  el  programa  de  actividades  que  realizarán  los 
estudiantes, y que se adecuará a  los objetivos establecidos y  las competencias a alcanzar 
por los estudiantes. 


- Las empresas y entidades dispondrán de los medios materiales y servicios suficientes para 
realizar sus prácticas. 
 


Evaluación de la Prácticas Externas y Sistema de Garantía Interna de Calidad. 


Desde  el  curso  2005/2006  se  está  desarrollando  desde  la Unidad  de  Calidad  (GADE)  de  la 
Universitat  de València  y  en  colaboración  con ADEIT,  Fundación Universidad‐Empresa  de  la 
Universitat  de  València  el  Programa  de  Evaluación  de  las  Prácticas  en  Empresas  (PAPE) 
http://www.uv.es/gade/c/serv/pape.htm, que  se  sustenta  sobre un nuevo modelo de calidad y 
de  evaluación  institucional  basado  en  unos  criterios  y  subcriterios  validados  por  expertos, 
estando  incluido  dentro  del  Sistema  de  Garantía  Interna  de  Calidad  de  la  Universitat  de 
València, aprobado por la ANECA en octubre de 2008. 
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Relación de entidades y empresas con convenio de cooperación educativa para 
realizar periodos de prácticas externas los alumnos que cursen el Grado en Trabajo 
Social de la Universitat de València. 
 


ENTIDADES Y EMPRESAS 
Accem. Asociación Comisión Española de Migración  
ACFSE. Asociación Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado Víctimas del Terrorismo  
ACOVA. Asociación Ayuda a personas con enfermedad mental de la Comunidad Valenciana 
Acsud Las Segovias  
Aculco. Asociación Sociocultural y de Cooperación al Desarrollo por Colombia e Iberoamérica 
Àmbit Associació  
APROVAT Fundación de la Comunidad Valenciana  
ARTS Cultura y Desarrollo  
Asamblea de Cooperación Por la Paz  
Asociación  Valenciana de Ayuda al Refugiado - AVAR  
Asociación "La Casa Grande"  
Asociación "Valencia Acoge"  
Asociación Acción contra el paro  
Asociación Alanna  
Asociación Alter Valencia  
Asociación Avant  
Asociación Ayuda a la Infancia del Mundo (AAIM)  
Asociación Casa de Los Obreros San Vicente Ferrer - Residencia 3ª Edad Casa Obreros San 
Vicente Ferrer 
Asociación de Familiares de Alzheimer  
Asociación de Familiares de Alzheimer de Ontinyent  
Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer de Castellón  
Asociación de Lesionados Medulares "ASPAYM-Comunidad Valenciana"  
Asociación de Padres y Amigos del Sordo (Aspas)  
Asociación de Vecinos de Nazaret  
Asociación Domus Pacis - Casal de la Pau  
Asociación Fent Camí  
Asociación P.A.T.I.M.  
Asociación Para la Promoción e Inserción Profesional - A.P.I.P.  
Asociación para la Salud Integral del Enfermo Mental-A.S.I.E.M.  
Asociación Parkinson Valencia  
Asociación Periferia 
Asociación Pro-Disminuídos Psíquicos - ASPRODIS  
Asociación Provincial Amas de Casa y Consumidores Tyrius  
Asociación Teuladí  
Asociación Valenciana Ayuda Ciudadana. AVAC  
Asociación Valenciana Contra El Sida - AVACOS  
Asociación Valenciana de ayuda a la Parálisis Cerebral Infantil "AVAPACE-Valencia"  
Asociación Valenciana de Ayuda a Personas Excluídas-A.V.A.P.E.  
Asociación Valenciana de Caridad  
Asociación Valenciana de Diabetes  
Asociación Valenciana de Esclerosis Lateral Amiotrófica (A.D.E.L.A.) 
Asociación Voluntarios Acogimiento Familiar (A.V.A.F.)  
Aspanion-Padres de niños con Cáncer de la C.V.  
Asprona (Albacete) - Asprona (Almansa) 
Associació Iniciatives Solidàries  
Associació Jarit, A.C  
Atelier-Asociación Técnica de Cooperación al Desarrollo  
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Ayuntamiento de Aielo de Malferit  
Ayuntamiento de Alaquàs  
Ayuntamiento de Albal  
Ayuntamiento de Albuixech  
Ayuntamiento de Aldaia  
Ayuntamiento de Alfafar  
Ayuntamiento de Alzira  
Ayuntamiento de Artana  
Ayuntamiento de Banyeres de Mariola  
Ayuntamiento de Benaguasil  
Ayuntamiento de Benifaió  
Ayuntamiento de Bétera  
Ayuntamiento de Burjassot  
Ayuntamiento de Canet D'En Berenguer  
Ayuntamiento de Carcaixent  
Ayuntamiento de Castellón de la Plana  
Ayuntamiento de Catarroja  
Ayuntamiento de Cocentaina  
Ayuntamiento de Cullera  
Ayuntamiento de Enguera  
Ayuntamiento de Fontanars Dels Alforins  
Ayuntamiento de Gandia  
Ayuntamiento de Gata de Gorgos  
Ayuntamiento de Godella  
Ayuntamiento de Iniesta  
Ayuntamiento de la Pobla de Vallbona  
Ayuntamiento de la Vall d'Uixó  
Ayuntamiento de L'Eliana  
Ayuntamiento de Llosa de Ranes  
Ayuntamiento de Manises  
Ayuntamiento de Massamagrell  
Ayuntamiento de Meliana  
Ayuntamiento de Mislata  
Ayuntamiento de Moncada  
Ayuntamiento de Moncofa  
Ayuntamiento de Muro de Alcoy  
Ayuntamiento de Oliva  
Ayuntamiento de Ontinyent 
Ayuntamiento de Paiporta  
Ayuntamiento de Paterna  
Ayuntamiento de Picanya  
Ayuntamiento de Puçol  
Ayuntamiento de Quart de Poblet  
Ayuntamiento de Rafelbunyol  
Ayuntamiento de Sagunto  
Ayuntamiento de San Antonio de Benagéber 
Ayuntamiento de Segorbe  
Ayuntamiento de Silla  
Ayuntamiento de Sollana  
Ayuntamiento de Sueca  
Ayuntamiento de Torreblanca  
Ayuntamiento de Torrent  
Ayuntamiento de Valencia  
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Ayuntamiento de Vilamarxant  
Ayuntamiento de Vila-Real  
Ayuntamiento de Vinalesa  
Ayuntamiento de Xàtiva 
Ayuntamiento de Xirivella  
Cáritas Diocesana de Valencia  
Cáritas Parroquial de San Dionisio  
CASDA, Asociación Ciudadana contra el Sida de Castellón  
CEE Sant Cristòfol (Sagunto)  
Ceem Mentalia Puerto, S.L.  
CEEME, S.L. (Centro Especial de Empleo Montajes Electrónicos)  
Centre de Musica i Danza Natzaret  
Centro Cultural Islámico de Valencia  
Centro de Acogida de Menores "San José de la Montaña 
Centro de Día Los Brezos,S.L  
Centro de Recursos Just Ramírez  
Centro Estudios para la Integración Social y Formación de Inmigrantes, Fund.C.V.- CeiMigra  
Centro Geriatrico Levante, S.A.  
Centro Socio-Sanitario Hermanas Hospitalarias  
Centro Terapeútico Camp del Turia, S.L.  
Centro Terapéutico Ciudad Jardín, S.L.  
Centro Terapeútico Valenciano, S.L.  
Centros Residenciales Savia, S.L.U.  
Círculo Católico Obrero San José  
Clece, S.A.  
Col.lectiu Lambda  
Comarca Comunidad de Teruel  
Comarca de Gúdar Javalambre 
Comisión Española de Ayuda al Refugiado  
Consellería de Bienestar Social 
Consellería de Sanidad 
Consorcio Hospitalario Provincial de Castellón  
Cruz Roja Española  
Diputación Provincial de Valencia 
Direcció Territorial de Justicia i Benestar Social 
Especializada y Primaria L'Horta Manises, S.A.  
Federación Española de Fibrosis Quística  
Federación Provincial de Asociaciones Democráticas de Pensionistas y Jubilados de UDP 
Valencia  
Fundació Mare de Déu dels Innocents i Desamparats (Maides)  
Fundació Nova Feina Comunidad Valenciana  
Fundación A.F.I.M  
Fundación Adsis  
Fundación Aixec  
Fundación Amigó  
Fundación Arzobispo Miguel Roca "Centre Valencià de Solidaritat Proyecto Hombre"  
Fundación Asilo Nuestra Señora del Remedio-Residencia Nuestra Señora el Remedio  
Fundación Asindown  
Fundación Centro de Información para Trabajadores Migrantes - CITMI-CCOO PV  
Fundación Cepaim Acción Integral con Inmigrantes  
Fundación de la C.V. para la Atención a las Víctimas del Delito y para el Encuentro Familiar- 
FAVIDE  
Fundación FIAS. Funcació Privada per la Innovació i l'Acció Social  
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Fundación Novaterra  
Fundación para el Análisis, el Estudio y la Prevención de las Adicciones - AEPA - 
Fundación Proyecto Senior  
Fundación Salud y Comunidad  
Fundación San Antonio de Benagéber  
Fundación Save The Children  
Fundación Secretariado General Gitano  
Fundación Tierra de Hombres España  
Gero Residenciales Solimar, S.L.  
Gerocleop, S.L.  
Gestió Socio-Sanitaria al Mediterràni, S.L.  
Iniciatives Solidàries  
Instituto de Iniciativas Sociales Comunitarias (ISOC)  
Instituto Geriatrico Valenciano, S.L.  
Instituto Social del Trabajo. ISO  
Instituto Valenciano de Atención al  Discapacitado - IVADIS  
Intercentros Ballesol, S.A.  
Kairós Sociedad Cooperativa de Iniciativa Social  
La Salle - "Projecte Obert"  
Llaurant la Llum,Cooperativa Valenciana  
Mancomunidad Camp del Túria  
Mancomunidad de l'Horta Nord 
Mancomunidad del Carraixet  
Mancomunidad del Marquesat 
Mancomunidad Espadán-Mijares  
Mancomunidad Intermunicipal Barrio del Cristo 
Mancomunidad La Serranía  
Mancomunitat de Municipis de La Safor  
Mancomunitat de Serveis Socials i Turisme de Pego, l'Atzubia i les Valls  
Marina Salud, S.A.  
Médicos del Mundo de España - Comunidad Valenciana 
Merck, Sharp & Dohme de España, S.A.  
Establecimiento Penicenciario de Castellón II 
Establecimiento Penitenciario de Picassent 
Misión Evangélica Urbana de Valencia  
Nueva Opción.Asociación Daño Cerebral sobrevenido  
ONG Rescate Internacional  
Parroquia de San Juan Bautista. Residencia de 3ª. Edad S. Francisco y S. Vicente  
Plataforma Valenciana de Entidades de Voluntariado Social - PVEVS  
Proyecto Familia Barrio del Carmen  
Proyecto Vivir Fundación de la Comunidad Valenciana  
Proyecto Xaloc (Asociación Xaloc Russafa)  
Residencia 3ª Edad "Virgen de Aguas Vivas"  
Residencia 3ª Edad Bonaire S.L.  
Residencia Comunidad de Valencia, S.L.  
Residencia El Amparo  
Residencia Manises U.T.E.  
Residencia María Auxiliadora, S.L.  
Residencia San Francisco-Asociación Amigos de los Ancianos  
Residencial La Rectoria, S.L.  
Retina Comunidad Valenciana  
Ribera Salud II U.T.E. Ley 18/82  
SAR Residencial y Asistencial, S.A.  
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Servicio de Daño Cerebral, S.L. 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha. SESCAM - Complejo Hospitalario Universitario de 
Albacete 
Servicios Sociales San Juan de Dios  
Setem Comunitat Valenciana (O.N.G.)  
Unidad Neuro RHB, S.L.  
Unió Pobles Solidaris  
Unión Sindical Obrera-U.S.O.-C.V.  
Viviendas para los sin techo  
Zambra. Iniciativas para la Acción Social  
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8.1. JUSTIFICACIÓN DE LAS TASAS DE GRADUACIÓN, EFICIENCIA Y 
ABANDONO, ASÍ COMO DEL RESTO DE LOS INDICADORES 


EMPLEADOS 


Si analizamos la tasa de éxito (relación porcentual entre el número total de créditos 
superados por los y las estudiantes y el número total de créditos a los que se presentan 
a examen) cabe destacar que es elevada, ya que en el curso 2004-05 el 93% de los 
créditos presentados a examen fueron superados satisfactoriamente. 


El análisis de dicho indicador debe completarse con el de la tasa de rendimiento 
(relación porcentual entre el número total de créditos superados y el número total de 
créditos matriculados), en el curso 2004-05 se han superado el 71% de los créditos 
matriculados. Para conocer más datos sobre este hecho hemos analizado la tasa de 
presentados (relación porcentual entre el número total de créditos presentados y el 
número total de créditos matriculados) que indica que los y las estudiantes se han 
presentado al 76% de los créditos matriculados en el curso 2004-05. 


El índice de aprobados se debe básicamente a que la metodología es activa y 
participativa. En esta titulación se trabaja mucho en equipo y el apoyo a los y las 
estudiantes es muy importante.  


El proceso de enseñanza- aprendizaje utiliza diferentes metodologías adaptadas a los 
estudios tal y como nos está marcando actualmente la Convergencia Europea. 


Por lo que se refiere a la duración media de los estudios en el curso 2004-05 es de 3,86 
años, siendo 3 años lo previsto en el Plan de Estudios, por lo que concluyen en el 
tiempo previsto.  


(Fuente: Informe de Autoevaluación de la Diplomatura en Trabajo Social) 
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DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE MATERIA 
Formación Básica:  
 


60,0


Obligatorias:  115’5
Optativas  27,0
Prácticas Externas:  31’5
Trabajo Fin de Grado:   6,0
TOTAL:  240,0


 
5.1 EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS  


Módulo A. El trabajo social: conceptos, métodos, teorías y aplicación (51 créditos) 


A1. Materia Fundamentos del Trabajo Social  


 12 créditos OBLIGATORIOS 
A2. Materia. Métodos, Modelos y Técnicas de Trabajo Social  


24 créditos OBLIGATORIOS  
A3. Materia. Habilidades Sociales y de Comunicación del Trabajo Social 


 9 créditos OBLIGATORIOS 
A4. Materia. Investigación, Diagnóstico y Evaluación en Trabajo Social  


 6 créditos OBLIGATORIOS 


Módulo B. El contexto institucional del trabajo social (31,5 créditos) 


B1. Materia. Servicios Sociales  
22,5 créditos OBLIGATORIOS 


B2. Materia. Políticas Sociales y Trabajo Social 


 9 créditos OBLIGATORIOS 


Módulo C. Procesos y problemas sobre los que actúa el trabajo social (57 créditos) 


C1. Materia. Psicología 


 18 créditos: 6 BÁSICOS RAMA, 6 BÁSICOS, 6 OBLIGATORIOS 
C2. Materia. Sociología  


 22’5créditos: 6 BÁSICOS RAMA, 16’5 OBLIGATORIOS 
C3. Materia. Salud y Trabajo Social 
 4, 5 créditos OBLIGATORIOS 
C4. Materia. Antropología 
 6 CRÉDITOS BÁSICOS RAMA 
C5. Materia. Igualdad de Género y no Discriminación 


 6 créditos BÁSICOS 


 
5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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Módulo D. Herramientas legales y organizativas para el trabajo social, (36 créditos) 


D1. Materia. Derecho 


 12 créditos: 6 BÁSICOS RAMA, 6 OBLIGATORIOS 
D2. Materia. Economía 


 6 créditos BÁSICOS RAMA 
D3. Materia. Educación 


 6 créditos BÁSICOS 
D4. Materia. Historia 


 6 créditos BÁSICOS RAMA 
D5. Materia. Instrumentos y Técnicas de Información, Organización del Estudio y 


Documentación. 


 6 créditos BÁSICOS 
 
Módulo E. Prácticas y Trabajo Fin de Carrera (37’5 créditos) 


 
E1. Materia. Prácticas Externas 
 31’5 créditos PRÁCTICAS EXTERNAS 
E2. Materia. Trabajo Fin de Grado 
  6 créditos TRABAJO FIN DE GRADO 
 
Módulo F. Optatividad  (27 créditos) 
 4 itinerarios; 4,5 créditos cada asignatura) 
 
F1. Itinerario SALUD 
 Bienestar Internacional 
 Sociología de la Salud 
 Trabajo Social en Drogodependencias 
 Trabajo Social con Personas con Diversidad Funcional 
 Trabajo Social con Personas Mayores 
 Trabajo Social en Salud Mental 
 
F2. Itinerario INTERCULTURALIDAD, COOPERACIÓN Y EXCLUSIÓN SOCIAL 
 Antropología de los Grupos Étnicos y Culturales 
 Derecho Penitenciario 
 Psicología Social de la Inadaptación 
 Sociología de la Desviación Social 
 Trabajo Social y Cooperación Internacional al Desarrollo 
 Trabajo  Social, Inmigración e Interculturalidad 
 
F3. Itinerario IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
 Antropología Urbana 
 Hábitat, Territorio y Medio Ambiente 
 Ideologías y Bienestar Social 
 Psicología y sistema sexo-género 
 Trabajo Social con Mujeres 
 Trabajo  Social en Políticas Activas de Ocupación 
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F4. Itinerario. APOYO PERSONAL, EDUCATIVO Y FAMILIAR 


Políticas Sociales Comparadas  
Programas de Animación Sociocultural   
Técnicas de Comunicación Social   
Trabajo Social en Contextos Educativos 
Trabajo Social con Familias y otras redes sociales 
Trabajo Social con Menores    


 
Además, para los Diplomados Universitarios en Trabajo Social que quieran realizar el 
curso de formación adicional previsto en el R.D. 1393-2007, se detallan a continuación las 
asignaturas que deberán cursar, con un creditaje total de 45 ETCS, para los que se 
establecerá un itinerario específico. El resto de materias-asignaturas se incorporarán a su 
expediente mediante el procedimiento del reconocimiento, aplicando las reglas de 
adaptación establecidas: 
 


Comunicación Profesional 4,5 
Proyectos Sociales 6 
Investigación, diagnóstico y evaluación en Trabajo Social 6 
Investigación en políticas de bienestar social 6 
Política Social 4,5 
Desarrollo psicológico en el ciclo vital 6 
Igualdad de género y no discriminación 6 
Trabajo fin de grado 6 


 
El presente curso se ofertará siempre que haya demanda o hasta la acreditación del plan de 
Estudios 
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A continuación se detalla la EXPLICACIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
SEGÚN NIVELES, que se recoge en el nuevo formulario que desarrolla el Plan de 
Estudios del Título de Grado en Trabajo Social de la Universitat de València. 
 


EXPLICACIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS POR NIVELES 
 
NIVEL 1: MÓDULO A 
El Trabajo Social: conceptos, métodos, teorías y aplicación (51 ECTS Obligatorios) 
NIVEL 2: MATERIA 
Fundamentos del Trabajo Social 
12 ECTS Obligatorios 
NIVEL 3: ASIGNATURA Fundamentos del Trabajo Social (12 ECTS Obligatorios) 
NIVEL 2: MATERIA 
Métodos, Modelos y Técnicas de Trabajo Social 
24 ECTS-Obligatorios 


Métodos del Trabajo Social (6 ECTS Obligatorios) 
Técnicas y procedimientos en Trabajo Social (6 ECTS Obligatorios) 
Modelos aplicados al Trabajo Social (6 ECTS Obligatorios) 


NIVEL 3: ASIGNATURAS 


Proyectos sociales (6 ECTS Obligatorios) 
NIVEL 2: MATERIA 
Habilidades Sociales y de Comunicación del Trabajo Social 
9 ECTS Obligatorios 


Interacción social y comunicación en Trabajo Social 
(4,5 ECTS Obligatorios) 


NIVEL 3: ASIGNATURAS 


Comunicación profesional (4,5 ECTS Obligatorios) 
NIVEL 2: MATERIA 
Investigación, Diagnóstico y Evaluación en Trabajo Social 
6 ECTS Obligatorios 
NIVEL 3: ASIGNATURA Investigación, Diagnóstico y Evaluación en Trabajo Social 


(6 ECTS Obligatorios) 
 
NIVEL 1: MÓDULO B 
El contexto institucional del Trabajo Social (31,5 ECTS Obligatorios) 
NIVEL 2: MATERIA 
Servicios Sociales 
22,5 ECTS Obligatorios 


Administración Social y Sistemas de Bienestar 
(6 ECTS Obligatorios) 
Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales 
(6 ECTS Obligatorios) 
Servicios Sociales (4,5 ECTS Obligatorios) 


NIVEL 3: ASIGNATURAS 


Investigación en Sistemas de Bienestar Social 
(6 ECTS Obligatorios) 


NIVEL 2: MATERIA 
Políticas Sociales y Trabajo Social 
9 ECTS Obligatorios 


Introducción a la Política Social (4,5 ECTS Obligatorios) NIVEL 3: ASIGNATURAS 
Política Social (4,5 ECTS Obligatorios) 


 
NIVEL 1: MÓDULO C 
Procesos y problemas sobre los que actúa el Trabajo Social (57 ECTS Básicos y Obligatorios) 
NIVEL 2: MATERIA 
Psicología 
12 ECTS Básicos 


Introducción a la Psicología Social (6 ECTS Básicos) NIVEL 3: ASIGNATURAS 
Actividad Psicológica y Comportamiento Humano 
(6 ECTS Básicos) 


NIVEL 2: MATERIA 
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Desarrollo Psicológico en el Ciclo Vital 
6 ECTS Obligatorios 
NIVEL 3: ASIGNATURA Desarrollo Psicológico en el Ciclo Vital (6 ECTS Obligatorios) 
NIVEL 2: MATERIA 
Sociología General 
6 ECTS Básicos 
NIVEL 3: ASIGNATURA Sociología General (6 ECTS Básicos) 
NIVEL 2: MATERIA 
Sociología 
16,5 ECTS Obligatorios 


Métodos y Técnicas de Investigación Social (10,5 Obligatorios) NIVEL 3: ASIGNATURAS 
Estructura Social Contemporánea (6 ECTS Obligatorios) 


NIVEL 2: MATERIA 
Salud y Trabajo Social 
4,5 ECTS Obligatorios 
NIVEL 3: ASIGNATURA Salud y Trabajo Social (4,5 ECTS Obligatorios) 
NIVEL 2: MATERIA 
Antropología 
6 ECTS Básicos 
NIVEL 3: ASIGNATURA Antropología Social (6 ECTS Básicos) 
NIVEL 2: MATERIA 
Igualdad de Género y No Discriminación 
6 ECTS Básicos de Título 
NIVEL 3: ASIGNATURA Igualdad de Género y No Discriminación 


(6 ECTS Básicos de Título) 
OBSERVACIÓN: MATERIA IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN. Se trata de una 
materia básica de título de Grado en Trabajo Social de la Universitat de València. En su despliegue de 
contenido formativo la asignatura Igualdad de Género y No Discriminación, como única asignatura de la 
materia, recoge la Ley de Igualdad, y se ajusta a la Ley de Organización Universitaria Reformada y a los 
decretos de Grado y Postgrado que indican la necesidad de la introducción de la perspectiva de género en 
los estudios universitarios. En los estudios de Grado en Trabajo Social es imprescindible acercarse a esta 
perspectiva atendiendo a un análisis poliédrico de la realidad que nos contextualiza: la propia composición 
de sexo de las y los estudiantes, las personas con las que se intervendrá en el futuro profesional  y las 
causas en diversas estructuras sociales que determinan situaciones de desigualdad, vulnerabilidad y 
exclusión de las mujeres. De manera que los contenidos de la asignatura están relacionados con las demás 
asignaturas de Grado en Trabajo Social, y especialmente con el Itinerario de Optatividad/Mención en 
Igualdad y Bienestar Social, así como con las Prácticas Externas y el Trabajo Fin de Grado. 
NIVEL 1: MÓDULO D 
Herramientas legales y organizativas para el Trabajo Social (36 ECTS Básicos y Obligatorios) 
NIVEL 2: MATERIA 
Derecho 
6 ECTS Básicos 
NIVEL 3: ASIGNATURA Derechos Humanos: Derechos Sociales (6 ECTS Básicos) 
NIVEL 2: MATERIA 
Introducción al Derecho de la Protección Social 
6 ECTS Obligatorios 
NIVEL 3: ASIGNATURA Introducción al Derecho de la Protección Social 


(6 ECTS Obligatorios) 
NIVEL 2: MATERIA 
Economía 
6 ECTS Básicos 
NIVEL 3: ASIGNATURA Economía Aplicada a las Ciencias Sociales (6 ECTS Básicos) 
NIVEL 2: MATERIA 
Educación 
6 ECTS Básicos 
NIVEL 3: ASIGNATURA Educación Social: Intervención Socioeducativa (6 ECTS Básicos) 
NIVEL 2: MATERIA 
Historia 
6 ECTS Básicos 
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NIVEL 3: ASIGNATURA Historia Social y Política Contemporánea (6 ECTS Básicos) 
NIVEL 2: MATERIA 
Instrumentos y Técnicas de Información, Organización del Estudio y Documentación 
6 ECTS Básicos de Título 
NIVEL 3: ASIGNATURA Instrumentos y Técnicas de Información, Organización del Estudio y 


Documentación (6 ECTS Básicos de Título) 
OBSERVACIÓN: MATERIA INSTRUMENTOS Y TÉCNICAS DE INFORMACIÓN, 
ORGANIZACIÓN DEL ESTUDIO Y DOCUMENTACIÓN. Se trata de una materia básica de título que 
facilita la incorporación a los estudios universitarios de Grado en Trabajo Social en nuestro contexto. En 
su despliegue de contenido formativo, como única asignatura de la materia, ha sido diseñada para facilitar 
el conocimiento de los principales órganos de participación de los/as estudiantes matriculados en el Título 
de Grado en Trabajo Social, así como el catálogo de servicios que ofrece la Universidad, tanto en la 
modalidad de herramientas académicas como de comunicación universitaria. Además, y teniendo en 
cuenta las características del Título de Grado en Trabajo Social desde esta materia se desarrollan talleres 
de estudio para la elaboración y presentación de trabajos académicos en el ámbito del Trabajo Social, 
actividades para el conocimiento y uso de los recursos de la Universidad de Valencia: Biblioteca, salas de 
informática, recursos para estudiantes (que se incluye como metodología específica de ésta materia). Se 
presentan los programas de movilidad y cooperación de los/as estudiantes vinculados a la oferta específica 
en Trabajo Social. Se expone el marco de empleabilidad en términos de salidas profesionales y áreas de 
interés profesional para los/as trabajadores sociales, y se presenta el Colegio Oficial de Trabajo Social de 
Valencia. Las actividades formativas desarrolladas están apoyadas por técnicos y profesionales expertos 
tanto de la Universitat de València, como de los ámbitos de intervención social y colegiada del Trabajo 
Social. 
NIVEL 1: MÓDULO E 
Prácticas y Trabajo Fin de Carrera (37,5 ECTS Obligatorios) 
NIVEL 2: MATERIA 
Prácticas Externas 
31,5 ECTS Prácticas Externas 


Prácticas Externas I (10,5 ECTS Prácticas Externas) NIVEL 3: ASIGNATURAS 
Prácticas Externas II (21 ECTS Prácticas Externas) 


NIVEL 2: MATERIA 
Trabajo Fin de Grado 
6 ECTS Trabajo Fin de Grado 
NIVEL 3: ASIGNATURA Trabajo Fin de Grado (6 ECTS Trabajo Fin de Grado) 
OBSERVACIÓN: MATERIA PRÁCTICAS EXTERNAS. Se trata de una materia obligatoria de prácticas 
académicas externas que se configuran como actividades académicas integrantes del Plan de Estudios del 
Título de Grado en Trabajo Social. Así pues, es una materia de prácticas curriculares cuyo objetivo 
general es propiciar al estudiantado diferentes momentos formativos a través de la experiencia de trabajo 
en un ámbito de la intervención profesional, de forma que comience a ejercitar las habilidades 
profesionales básicas y a utilizar las herramientas y técnicas de trabajo apropiadas al campo de la práctica, 
de forma supervisada y evaluada. 
NIVEL 1: MÓDULO ITINERARIO OPTATIVO 1/MENCIÓN: SALUD 
(27 ECTS Optativos) 
NIVEL 2: MATERIA 
Bienestar Internacional 
4,5 ECTS Optativos 
NIVEL 3: ASIGNATURA Bienestar Internacional (4,5 ECTS Optativos) 
NIVEL 2: MATERIA 
Sociología de la Salud 
4,5 ECTS Optativos 
NIVEL 3: ASIGNATURA Sociología de la Salud (4,5 ECTS Optativos) 
NIVEL 2: MATERIA: 
Trabajo Social en Drogodependencias 
4,5 ECTS Optativos 
NIVEL 3: ASIGNATURA Trabajo Social en Drogodependencias (4,5 ECTS Optativos) 
NIVEL 2: MATERIA: 
Trabajo Social con Personas con Diversidad Funcional 
4,5 ECTS Optativos 
NIVEL 3: ASIGNATURA Trabajo Social con Personas con Diversidad Funcional 
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(4,5 ECTS Optativos) 
NIVEL 2: MATERIA 
Trabajo Social con Personas Mayores 
4,5 ECTS Optativos 
NIVEL 3: ASIGNATURA Trabajo Social con Personas Mayores (4,5 ECTS Optativos) 
NIVEL 2: MATERIA 
Trabajo Social en Salud Mental 
4,5 ECTS Optativos 
NIVEL 3: ASIGNATURA Trabajo Social en Salud Mental (4,5 ECTS Optativos) 
NIVEL 1: MÓDULO ITINERARIO OPTATIVO 2/MENCIÓN: INTERCULTURALIDAD, 
COOPERACIÓN Y EXCLUSIÓN SOCIAL 
(27 ECTS Optativos) 
NIVEL 2: MATERIA 
Antropología de los Grupos Étnicos y Culturales 
4,5 ECTS Optativos 
NIVEL 3: ASIGNATURA Antropología de los Grupos Étnicos y Culturales 


(4,5 ECTS Optativos) 
NIVEL 2: MATERIA 
Derecho Penitenciario 
4,5 ECTS Optativos 
NIVEL 3: ASIGNATURA Derecho Penitenciario (4,5 ECTS Optativos) 
NIVEL 2: MATERIA: 
Psicología Social de la inadaptación 
4,5 ECTS Optativos 
NIVEL 3: ASIGNATURA Psicología Social de la inadaptación (4,5 ECTS Optativos) 
NIVEL 2: MATERIA: 
Sociología de la Desviación Social 
4,5 ECTS Optativos 
NIVEL 3: ASIGNATURA Sociología de la Desviación Social (4,5 ECTS Optativos) 
NIVEL 2: MATERIA 
Trabajo Social y Cooperación Internacional al Desarrollo 
4,5 ECTS Optativos 
NIVEL 3: ASIGNATURA Trabajo Social y Cooperación Internacional al Desarrollo 


(4,5 ECTS Optativos) 
NIVEL 2: MATERIA 
Trabajo Social, Inmigración e Interculturalidad 
4,5 ECTS Optativos 
NIVEL 3: ASIGNATURA Trabajo Social, Inmigración e Interculturalidad 


(4,5 ECTS Optativos) 
NIVEL 1: MÓDULO ITINERARIO OPTATIVO 3/MENCIÓN: IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
(27 ECTS Optativos) 
NIVEL 2: MATERIA 
Antropología Urbana 
4,5 ECTS Optativos 
NIVEL 3: ASIGNATURA Antropología Urbana (4,5 ECTS Optativos) 
NIVEL 2: MATERIA 
Hábitat, Territorio y Medio Ambiente 
4,5 ECTS Optativos 
NIVEL 3: ASIGNATURA Hábitat, Territorio y Medio Ambiente (4,5 ECTS Optativos) 
NIVEL 2: MATERIA: 
Ideologías y Bienestar Social 
4,5 ECTS Optativos 
NIVEL 3: ASIGNATURA Ideologías y Bienestar Social (4,5 ECTS Optativos) 
NIVEL 2: MATERIA: 
Psicología y Sistema Sexo-Género 
4,5 ECTS Optativos 
NIVEL 3: ASIGNATURA Psicología y Sistema Sexo-Género (4,5 ECTS Optativos) 
NIVEL 2: MATERIA 
Trabajo Social con Mujeres 
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4,5 ECTS Optativos 
NIVEL 3: ASIGNATURA Trabajo Social con Mujeres (4,5 ECTS Optativos) 
NIVEL 2: MATERIA 
Trabajo Social en Políticas Activas de Ocupación 
4,5 ECTS Optativos 
NIVEL 3: ASIGNATURA Trabajo Social en Políticas Activas de Empleo (4,5 ECTS Optativos) 
NIVEL 1: MÓDULO ITINERARIO OPTATIVO 4/MENCIÓN: APOYO PERSONAL, EDUCATIVO Y 
FAMILIAR 
(27 ECTS Optativos) 
NIVEL 2: MATERIA 
Políticas Sociales Comparadas 
4,5 ECTS Optativos 
NIVEL 3: ASIGNATURA Políticas Sociales Comparadas (4,5 ECTS Optativos) 
NIVEL 2: MATERIA 
Programas de Animación Sociocultural 
4,5 ECTS Optativos 
NIVEL 3: ASIGNATURA Programas de Animación Sociocultural (4,5 ECTS Optativos) 
NIVEL 2: MATERIA: 
Técnicas de Comunicación Social 
4,5 ECTS Optativos 
NIVEL 3: ASIGNATURA Técnicas de Comunicación Social (4,5 ECTS Optativos) 
NIVEL 2: MATERIA: 
Trabajo Social en Contextos Educativos 
4,5 ECTS Optativos 
NIVEL 3: ASIGNATURA Trabajo Social en diferentes Contextos Educativos 


(4,5 ECTS Optativos) 
NIVEL 2: MATERIA 
Trabajo Social con Familias y otras Redes Sociales 
4,5 ECTS Optativos 
NIVEL 3: ASIGNATURA Trabajo Social con Familias y otras Redes Sociales 


(4,5 ECTS Optativos) 
NIVEL 2: MATERIA 
Trabajo Social con Menores 
4,5 ECTS Optativos 
NIVEL 3: ASIGNATURA Trabajo Social con Menores (4,5 ECTS Optativos) 
OBSERVACIÓN: MÓDULO OPTATIVO/MENCIÓN. En el Plan de Estudios del Título de Grado en 
Trabajo Social se cursan 27 ECTS Optativos, que forman la unidad denominada Mención, a través de 6 
materias con una carga lectiva de 4,5 ECTS cada una, y su despliegue en la asignatura correspondiente. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA DE OPTATIVIDAD Y SU VINCULACIÓN CON 
LAS PRÁCTICAS EXTERNAS. 
 
Los diversos sectores y ámbitos de trabajo en los que opera el trabajador o trabajadora 
social, requieren una formación básica y a la vez específica, que le permita conocer el 
marco de actuación con diferentes sectores poblacionales. 
 
Los y las estudiantes deben recibir una formación generalista,  pero que a la vez permita la 
orientación hacia un determinado sector, porque el ejercicio profesional se desarrolla en 
diferentes ámbitos (personas mayores, drogodependientes, personas inmigrantes, menores, 
jóvenes, mujeres, personas con diversidad funcional, personas dependientes, reclusos y 
exreclusos…), estos ámbitos tienen características propias, por lo cual, necesitan una 
formación teórica básica que les capacite para la inserción laboral en los diferentes 
espacios profesionales. 
 
La propuesta de la optatividad en el Grado está  íntimamente relacionada con el  mercado 
de trabajo actual, real y futuro de los trabajadores/as  sociales. Por lo tanto, para responder 
adecuadamente a esta demanda, se mantiene en el plan de estudios una oferta de 
optatividad que responde a las exigencias de la dimensión profesional. 
 
Este aspecto se puso de manifiesto en la evaluación de la titulación realizada por la 
ANECA en el año 2006 donde se recomendaba la ampliación de algunas optativas, 
desdoblando sus contenidos de manera que se pudieran abarcar más espacios formativos. 
Sin embargo, se ha reducido la carga de cada una de ellas a 4,5 créditos, de forma que no 
se produzca un aumento de créditos ni en consecuencia, de carga docente. 
 
Estas consideraciones llevan a proponer la articulación de la optatividad mediante 
itinerarios. Cada uno de ellos se compone de seis asignaturas relacionadas con los 
diferentes  ámbitos de la actividad profesional. Los itinerarios combinan las asignaturas 
imprescindibles para aportar un marco teórico, suficientemente amplio y coherente de 
cada ámbito, permitiendo así la adquisición de las competencias necesarias. Por lo que 
será obligatorio cursar todas las asignaturas del itinerario seleccionado. 
 
De todo esto se desprende, además, la necesidad de vincular el módulo de la optatividad al 
módulo práctico. Se busca así la profundización del aprendizaje: el amplio conocimiento 
teórico previo, permite el despliegue del mismo durante el periodo de prácticas y, a la vez, 
permite una mejor consolidación de las competencias y habilidades para el ejercicio 
profesional en sus distintas vertientes. 
 
Las prácticas se realizarán en dos periodos diferenciados en contenido y en tiempo. 
Durante el primer periodo se pretende realizar un acercamiento al espacio profesional y 
una inmersión en el marco operativo del trabajador/a social. Siendo deseable la rotación 
por diferentes centros de prácticas. En el segundo periodo se profundiza en la práctica del 
ejercicio profesional, seleccionando un lugar de prácticas relacionado con el itinerario 
optativo cursado. Este requisito, como ya se ha señalado, mejorará el rendimiento y los 
aprendizajes durante las prácticas. 
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Vinculación de cada uno de los itinerarios optativos con los lugares de prácticas: 
 


ITINERARIO SECTOR DE PRÁCTICAS 
 
 
 
 
F.1. Salud 


Asociaciones para personas con diversidad 
funcional. 
Centros de atención a drogodependientes. 
Centros y asociaciones de salud mental. 
Centros y asociaciones para atención de personas 
con problemas de salud. 
Centros y Servicios de la Conselleria de Bienestar 
Social. 
Centros y asociaciones para atención de personas 
con VIH/Sida. 
Centros y asociaciones para atención de personas 
mayores. 


 
 
F.2. Interculturalidad, Cooperación y Exclusión 
Social 


Centros de atención a extranjeros y refugiados. 
Centros de atención a personas sin techo. 
Centros y asociaciones de atención a colectivos 
vulnerables. 
Centros y Servicios de la Conselleria de Bienestar 
Social. 
Centros penitenciarios. 


 
 
F.3. Igualdad y Bienestar Social 


Centros de atención a mujeres. 
Centros y Servicios de la Conselleria de Bienestar 
Social. 
Ayuntamientos y Centros Sociales. 
Fundaciones o asociaciones de desarrollo 
comunitario. 


 
 
F.4. Apoyo Personal Educativo y Familiar 


Centros y asociaciones de atención a la infancia. 
Programas de medidas judiciales en menores. 
Centros de reforma de menores. 
Centros de día para jóvenes. 
Centros y Servicios de la Conselleria de Bienestar 
Social. 
Organizaciones de mediación en adopción. 
Centros escolares.  
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SECUENCIACIÓN TEMPORAL 
 
1er curso, 1er cuatrimestre 
Tipo Materia Nombre de la asignatura Créd 
Obligatorio A1 Fundamentos de Trabajo Social 6 
Básico C1 Actividad Psicológica y Comportamiento Humano 6 
Básico Rama C2 Sociología General 6 
Básico C5 Igualdad de Género y no Discriminación 6 
Básico D5 Instrumentos y Técnicas de información, organización del 


estudio y documentación. 
6 


   30 
1er curso, 2º cuatrimestre 
Tipo Materia Nombre de la asignatura Créd 
Obligatorio A1 Fundamentos de Trabajo Social 6 
Básico Rama C1 Introducción a la Psicología Social 6 
Básico Rama D1 Derechos Humanos: Derechos Sociales 6 
Básico Rama D2 Economía Aplicada 6 
Básico Rama D4 Historia Social y Política Contemporánea 6 
   30 


TOTAL 
CRÉDITOS 60 


   


 
2º curso, 1er cuatrimestre 
Tipo Materia Nombre de la asignatura Créd 
Obligatorio A2 Métodos del Trabajo Social: individual, grupal y comunitario. 6 
Obligatorio A3 Interacción social y Comunicación en TS 4,5 
Obligatorio B1 Administración Social y Sistemas de Bienestar 6 
Obligatorio E1 Prácticas Externas 10’5 
   27 
    
2º curso, 2º cuatrimestre 
Tipo Materia Nombre de la asignatura Créd 
Obligatorio A2 Modelos Aplicados al Trabajo Social 6 
Obligatorio A3 Comunicación Profesional 4,5 
Obligatorio B1 Prestaciones del Sistema Público de Serv Sociales 6 
Obligatorio B2 Introducción a la Política Social 4,5 
Básico Rama C4 Antropología 6 
Básico D3 Educación Social: Intervención Socioeducativa 6 
   33 


TOTAL 
CRÉDITOS 60 
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3er curso, 1er cuatrimestre 
Tipo Materia Nombre de la asignatura Créd 
Obligatorio A2 Técnicas y Procedimientos en Trabajo Social 6 
Obligatorio B1 Servicios Sociales 4,5 
Obligatorio B2 Política Social 4,5 
Obligatorio C1 Desarrollo Psicológico en el Ciclo Vital 6 
Obligatorio C2 Métodos y Técnicas de Investigación Social 4,5 
Obligatorio C3 Salud y Trabajo Social 4,5 
   30 
    
3er curso, 2º cuatrimestre 
Tipo Materia Nombre de la asignatura Créd 
Obligatorio A2 Proyectos Sociales 6 
Obligatorio B1 Investigación en Sistemas de Bienestar Social 6 
Obligatorio C2 Métodos y Técnicas de Investigación Social 6 
Obligatorio C2 Estructura Social Contemporánea 6 
Obligatorio D1 Introducción al Derecho de la Protección Social 6 
   30 


 
  TOTAL CRÉDITOS    60 
4º curso, 1er cuatrimestre 
Tipo Materia Nombre de la asignatura Créd 
Obligatorio A4 Investigación, Diagnóstico y Evaluación en Trabajo Social 6 
Optativo F Optativas 27 
   33 
4º curso, 2º cuatrimestre 
Tipo Materia Nombre de la asignatura Créd 
Obligatorio E1 Prácticas Externas 21 
Obligatorio E2 Trabajo Fin de Grado 6 
   27 
  TOTAL CRÉDITOS 60 


 
 


 
RELACIÓN ENTRE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS Y COMPETENCIAS GENERALES DEL 
TÍTULO Y LOS NIVELES 2/MATERIAS POR NIVELES 1/MÓDULOS QUE LO COMPONEN 


NIVEL 2/MATERIAS COMPETENCIAS BÁSICAS (CB) 
Y COMPETENCIAS GENERALES (CG) 


NIVEL 1: MÓDULO A 
EL TRABAJO SOCIAL: CONCEPTOS, MÉTODOS, TEORÍAS Y APLICACIÓN 
NIVEL 2: MATERIA 
Fundamentos del Trabajo Social 
 


CB-1.Que los estudiantes hayan demostrado poseer y 
comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la 
base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a 
un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, 
incluye también algunos aspectos que implican conocimientos 
procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 
CB-4. Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, 
problemas y soluciones a un público tanto especializado como 
no especializado. 
CG-1. Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con 
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus 
necesidades y circunstancias. 
CG-4. Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones 
de riesgo con las personas así como para las propias y las de los 
colegas de la profesión. 


NIVEL 2: MATERIA 
Métodos, Modelos y Técnicas de 
Trabajo Social 
 


CB-1. Que los estudiantes hayan demostrado poseer y 
comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la 
base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a 
un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, 
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incluye también algunos aspectos que implican conocimientos 
procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 
CB-2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su 
trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la 
elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de estudio. 
CB-3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
temas relevantes de índole social, científica o ética. 
CB-4.Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, 
problemas y soluciones a un público tanto especializado como 
no especializado. 
CB-5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas 
habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un alto grado de autonomía. 
CG-2. Capacidad para planificar, implementar, revisar y evaluar 
la práctica del Trabajo Social con personas, familias, grupos, 
organizaciones, comunidades y con otros profesionales. 
CG-6. Capacidad para demostrar competencia profesional en el 
ejercicio del Trabajo Social. 


NIVEL 2: MATERIA 
Habilidades Sociales y de 
Comunicación del Trabajo Social 
 


CB-3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
temas relevantes de índole social, científica o ética. 
CB-4.Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, 
problemas y soluciones a un público tanto especializado como 
no especializado. 
CB-5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas 
habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un alto grado de autonomía. 
CG-3. Capacidad para apoyar a las personas para que sean 
capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y 
circunstancias. 
CG-6. Capacidad para demostrar competencia profesional en el 
ejercicio del Trabajo Social. 


NIVEL 2: MATERIA 
Investigación, Diagnóstico y 
Evaluación en Trabajo Social 


CB-3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
temas relevantes de índole social, científica o ética. 
CB-5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas 
habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un alto grado de autonomía. 
CG-1. Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con 
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus 
necesidades y circunstancias. 
CG-6. Capacidad para demostrar competencia profesional en el 
ejercicio del Trabajo Social. 
CG-7. Capacidad para investigar y producir conocimiento sobre 
la realidad social, los problemas sociales y la disciplina de 
Trabajo Social. 


NIVEL 1: MÓDULO B 
EL CONTEXTO INSTITUCIONAL DEL TRABAJO SOCIAL 
NIVEL 2: MATERIA 
Servicios Sociales 
 


CB-1. Que los estudiantes hayan demostrado poseer y 
comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la 
base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a 
un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, 
incluye también algunos aspectos que implican conocimientos 
procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 
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CB-2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su 
trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la 
elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de estudio. 
CB-3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
temas relevantes de índole social, científica o ética. 
CB-4.Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, 
problemas y soluciones a un público tanto especializado como 
no especializado. 
CB-5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas 
habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un alto grado de autonomía. 
CG-2. Capacidad para planificar, implementar, revisar y evaluar 
la práctica del Trabajo Social con personas, familias, grupos, 
organizaciones, comunidades y con otros profesionales. 
CG-5.Capacidad para administrar y ser responsable, con 
supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la 
organización. 
CG-7. Capacidad para investigar y producir conocimiento sobre 
la realidad social, los problemas sociales y la disciplina de 
Trabajo Social. 


NIVEL 2: MATERIA 
Políticas Sociales y Trabajo Social 
 


CB-1. Que los estudiantes hayan demostrado poseer y 
comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la 
base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a 
un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, 
incluye también algunos aspectos que implican conocimientos 
procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 
CB-2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su 
trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la 
elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de estudio. 
CB-3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
temas relevantes de índole social, científica o ética. 
CB-4.Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, 
problemas y soluciones a un público tanto especializado como 
no especializado. 
CB-5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas 
habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un alto grado de autonomía. 
CG-2. Capacidad para planificar, implementar, revisar y evaluar 
la práctica del Trabajo Social con personas, familias, grupos, 
organizaciones, comunidades y con otros profesionales. 
CG-5.Capacidad para administrar y ser responsable, con 
supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la 
organización. 


NIVEL 1: MÓDULO C 
PROCESOS Y PROBLEMAS SOBRE LOS QUE ACTÚA EL TRABAJO SOCIAL 
NIVEL 2: MATERIA 
Psicología 
 


CB-1. Que los estudiantes hayan demostrado poseer y 
comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la 
base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a 
un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, 
incluye también algunos aspectos que implican conocimientos 
procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 
CB-2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su 
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trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la 
elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de estudio. 
CB-4.Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, 
problemas y soluciones a un público tanto especializado como 
no especializado. 
CB-5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas 
habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un alto grado de autonomía. 
CG-1. Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con 
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus 
necesidades y circunstancias. 
CG-3. Capacidad para apoyar a las personas para que sean 
capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y 
circunstancias. 
CG-4. Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones 
de riesgo con las personas así como para las propias y las de los 
colegas de la profesión. 
CG-6. Capacidad para demostrar competencia profesional en el 
ejercicio del Trabajo Social. 


NIVEL 2: MATERIA 
Desarrollo Psicológico en el Ciclo 
Vital 
 


CB-3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
temas relevantes de índole social, científica o ética. 
CB-4.Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, 
problemas y soluciones a un público tanto especializado como 
no especializado. 
CG-1. Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con 
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus 
necesidades y circunstancias. 
CG-3. Capacidad para apoyar a las personas para que sean 
capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y 
circunstancias. 
CG-4. Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones 
de riesgo con las personas así como para las propias y las de los 
colegas de la profesión. 
CG-6. Capacidad para demostrar competencia profesional en el 
ejercicio del Trabajo Social. 


NIVEL 2: MATERIA 
Sociología General 
 


CB-1. Que los estudiantes hayan demostrado poseer y 
comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la 
base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a 
un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, 
incluye también algunos aspectos que implican conocimientos 
procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 
CB-3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
temas relevantes de índole social, científica o ética. 
CG-1. Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con 
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus 
necesidades y circunstancias. 
CG-2. Capacidad para planificar, implementar, revisar y evaluar 
la práctica del Trabajo Social con personas, familias, grupos, 
organizaciones, comunidades y con otros profesionales. 
CG-6. Capacidad para demostrar competencia profesional en el 
ejercicio del Trabajo Social. 


NIVEL 2: MATERIA 
Sociología 
 


CB-2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su 
trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la 
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elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de estudio. 
CB-3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
temas relevantes de índole social, científica o ética. 
CB-4.Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, 
problemas y soluciones a un público tanto especializado como 
no especializado. 
CG-1. Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con 
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus 
necesidades y circunstancias. 
CG-2. Capacidad para planificar, implementar, revisar y evaluar 
la práctica del Trabajo Social con personas, familias, grupos, 
organizaciones, comunidades y con otros profesionales. 
CG-6. Capacidad para demostrar competencia profesional en el 
ejercicio del Trabajo Social. 


NIVEL 2: MATERIA 
Salud y Trabajo Social 
 


CB-2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su 
trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la 
elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de estudio. 
CB-3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
temas relevantes de índole social, científica o ética. 
CB-4.Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, 
problemas y soluciones a un público tanto especializado como 
no especializado. 
CG-1. Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con 
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus 
necesidades y circunstancias. 
CG-4. Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones 
de riesgo con las personas así como para las propias y las de los 
colegas de la profesión. 
CG-6. Capacidad para demostrar competencia profesional en el 
ejercicio del Trabajo Social. 


NIVEL 2: MATERIA 
Antropología 
 


CB-1. Que los estudiantes hayan demostrado poseer y 
comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la 
base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a 
un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, 
incluye también algunos aspectos que implican conocimientos 
procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 
CB-3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
temas relevantes de índole social, científica o ética. 
CB-4.Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, 
problemas y soluciones a un público tanto especializado como 
no especializado. 
CG-1. Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con 
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus 
necesidades y circunstancias. 
CG-6. Capacidad para demostrar competencia profesional en el 
ejercicio del Trabajo Social. 


NIVEL 2: MATERIA 
Igualdad de Género y No 
Discriminación 
 


CB-2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su 
trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la 
elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de estudio. 
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CB-3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
temas relevantes de índole social, científica o ética. 
CB-4.Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, 
problemas y soluciones a un público tanto especializado como 
no especializado. 
CB-5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas 
habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un alto grado de autonomía. 
CG-1. Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con 
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus 
necesidades y circunstancias. 
CG-3. Capacidad para apoyar a las personas para que sean 
capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y 
circunstancias. 


NIVEL 1: MÓDULO D 
HERRAMIENTAS LEGALES Y ORGANIZATIVAS PARA EL TRABAJO SOCIAL 
NIVEL 2: MATERIA 
Derecho 
 


CB-3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
temas relevantes de índole social, científica o ética. 
CB-4.Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, 
problemas y soluciones a un público tanto especializado como 
no especializado. 
CG-4. Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones 
de riesgo con las personas así como para las propias y las de los 
colegas de la profesión. 
CG-5.Capacidad para administrar y ser responsable, con 
supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la 
organización. 
CG-6. Capacidad para demostrar competencia profesional en el 
ejercicio del Trabajo Social. 


NIVEL 2: MATERIA 
Introducción al Derecho de la 
Protección Social 
 


CB-1. Que los estudiantes hayan demostrado poseer y 
comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la 
base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a 
un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, 
incluye también algunos aspectos que implican conocimientos 
procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 
CB-2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su 
trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la 
elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de estudio. 
CG-4. Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones 
de riesgo con las personas así como para las propias y las de los 
colegas de la profesión. 
CG-5.Capacidad para administrar y ser responsable, con 
supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la 
organización. 
CG-6. Capacidad para demostrar competencia profesional en el 
ejercicio del Trabajo Social. 


NIVEL 2: MATERIA 
Economía 
 


CB-2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su 
trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la 
elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de estudio. 
CB-5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas 
habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un alto grado de autonomía. 
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CG-4. Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones 
de riesgo con las personas así como para las propias y las de los 
colegas de la profesión. 
CG-5.Capacidad para administrar y ser responsable, con 
supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la 
organización. 
CG-6. Capacidad para demostrar competencia profesional en el 
ejercicio del Trabajo Social. 


NIVEL 2: MATERIA 
Educación 
 


CB-3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
temas relevantes de índole social, científica o ética. 
CB-4.Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, 
problemas y soluciones a un público tanto especializado como 
no especializado. 
CG-2. Capacidad para planificar, implementar, revisar y evaluar 
la práctica del Trabajo Social con personas, familias, grupos, 
organizaciones, comunidades y con otros profesionales. 
CG-3. Capacidad para apoyar a las personas para que sean 
capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y 
circunstancias. 


NIVEL 2: MATERIA 
Historia 
 


CB-1. Que los estudiantes hayan demostrado poseer y 
comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la 
base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a 
un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, 
incluye también algunos aspectos que implican conocimientos 
procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 
CB-3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
temas relevantes de índole social, científica o ética. 
CG-6. Capacidad para demostrar competencia profesional en el 
ejercicio del Trabajo Social. 


NIVEL 2: MATERIA 
Instrumentos y Técnicas de 
Información, Organización del 
Estudio y Documentación 
 


CB-1. Que los estudiantes hayan demostrado poseer y 
comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la 
base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a 
un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, 
incluye también algunos aspectos que implican conocimientos 
procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 
CB-5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas 
habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un alto grado de autonomía. 
CG-6. Capacidad para demostrar competencia profesional en el 
ejercicio del Trabajo Social. 


NIVEL 1: MÓDULO D 
PRÁCTICAS Y TRABAJO FIN DE CARRERA 
NIVEL 2: MATERIA 
Prácticas Externas 
 


CB-2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su 
trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la 
elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de estudio. 
CB-4.Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, 
problemas y soluciones a un público tanto especializado como 
no especializado. 
CG-1. Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con 
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus 
necesidades y circunstancias. 
CG-2. Capacidad para planificar, implementar, revisar y evaluar 
la práctica del Trabajo Social con personas, familias, grupos, 
organizaciones, comunidades y con otros profesionales. 
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CG-3. Capacidad para apoyar a las personas para que sean 
capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y 
circunstancias. 
CG-4. Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones 
de riesgo con las personas así como para las propias y las de los 
colegas de la profesión. 
CG-5.Capacidad para administrar y ser responsable, con 
supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la 
organización. 
CG-6. Capacidad para demostrar competencia profesional en el 
ejercicio del Trabajo Social. 


NIVEL 2: MATERIA 
Trabajo Fin de Grado 
 


CB-1. Que los estudiantes hayan demostrado poseer y 
comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la 
base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a 
un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, 
incluye también algunos aspectos que implican conocimientos 
procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 
CB-3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
temas relevantes de índole social, científica o ética. 
CB-5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas 
habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un alto grado de autonomía. 
CG-6. Capacidad para demostrar competencia profesional en el 
ejercicio del Trabajo Social. 


NIVEL 1: MÓDULO F 
ITINERARIO OPTATIVO/MENCIÓN: SALUD 
NIVEL 2: MATERIA 
Bienestar Internacional 
NIVEL 2: MATERIA 
Sociología de la Salud 
NIVEL 2: MATERIA 
Trabajo Social en 
Drogodependencias 
NIVEL 2: MATERIA 
Trabajo Social con Personas con 
Diversidad Funcional 
NIVEL 2: MATERIA 
Trabajo Social con Personas 
Mayores 
NIVEL 2: MATERIA 
Trabajo Social en Salud Mental 


CB-3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
temas relevantes de índole social, científica o ética. 
CB-4.Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, 
problemas y soluciones a un público tanto especializado como 
no especializado. 
CB-5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas 
habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un alto grado de autonomía. 
CG-1. Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con 
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus 
necesidades y circunstancias. 
CG-3. Capacidad para apoyar a las personas para que sean 
capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y 
circunstancias. 
CG-4. Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones 
de riesgo con las personas así como para las propias y las de los 
colegas de la profesión. 


NIVEL 1: MÓDULO F 
ITINERARIO OPTATIVO/MENCIÓN: INTERCULTURALIDAD, COOPERACIÓN Y EXCLUSIÓN 
SOCIAL 
NIVEL 2: MATERIA 
Antropología de los Grupos Étnicos 
y Culturales 
NIVEL 2: MATERIA 
Derecho Penitenciario 
NIVEL 2: MATERIA: 
Psicología Social de la inadaptación 
NIVEL 2: MATERIA: 
Sociología de la Desviación Social 
NIVEL 2: MATERIA 


CB-3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
temas relevantes de índole social, científica o ética. 
CB-4.Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, 
problemas y soluciones a un público tanto especializado como 
no especializado. 
CB-5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas 
habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un alto grado de autonomía. 
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20 
 


Trabajo Social y Cooperación 
Internacional al Desarrollo 
NIVEL 2: MATERIA 
Trabajo Social, Inmigración e 
Interculturalidad 


CG-3. Capacidad para apoyar a las personas para que sean 
capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y 
circunstancias. 
CG-4. Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones 
de riesgo con las personas así como para las propias y las de los 
colegas de la profesión. 
CG-5.Capacidad para administrar y ser responsable, con 
supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la 
organización. 


NIVEL 1: MÓDULO F 
ITINERARIO OPTATIVO/MENCIÓN: IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
NIVEL 2: MATERIA 
Antropología Urbana 
NIVEL 2: MATERIA 
Hábitat, Territorio y Medio 
Ambiente 
NIVEL 2: MATERIA: 
Ideologías y Bienestar Social 
NIVEL 2: MATERIA: 
Psicología y Sistema Sexo-Género 
NIVEL 2: MATERIA 
Trabajo Social con Mujeres 
NIVEL 2: MATERIA 
Trabajo Social en Políticas Activas 
de Ocupación 


CB-3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
temas relevantes de índole social, científica o ética. 
CB-4.Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, 
problemas y soluciones a un público tanto especializado como 
no especializado. 
CB-5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas 
habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un alto grado de autonomía. 
CG-2. Capacidad para planificar, implementar, revisar y evaluar 
la práctica del Trabajo Social con personas, familias, grupos, 
organizaciones, comunidades y con otros profesionales. 
CG-3. Capacidad para apoyar a las personas para que sean 
capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y 
circunstancias. 
CG-4. Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones 
de riesgo con las personas así como para las propias y las de los 
colegas de la profesión. 


NIVEL 1: MÓDULO F 
ITINERARIO OPTATIVO/MENCIÓN: APOYO PERSONAL, EDUCATIVO Y FAMILIAR 
NIVEL 2: MATERIA 
Políticas Sociales Comparadas 
NIVEL 2: MATERIA 
Programas de Animación 
Sociocultural 
NIVEL 2: MATERIA: 
Técnicas de Comunicación Social 
NIVEL 2: MATERIA: 
Trabajo Social en Contextos 
Educativos 
NIVEL 2: MATERIA 
Trabajo Social con Familias y otras 
Redes Sociales 
NIVEL 2: MATERIA 
Trabajo Social con Menores 


CB-3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
temas relevantes de índole social, científica o ética. 
CB-4.Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, 
problemas y soluciones a un público tanto especializado como 
no especializado. 
CB-5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas 
habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un alto grado de autonomía. 
CG-1. Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con 
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus 
necesidades y circunstancias. 
CG-2. Capacidad para planificar, implementar, revisar y evaluar 
la práctica del Trabajo Social con personas, familias, grupos, 
organizaciones, comunidades y con otros profesionales. 
CG-3. Capacidad para apoyar a las personas para que sean 
capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y 
circunstancias. 


 
 
Así como su versión abreviada: 
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COMPETENCIAS BÁSICAS COMPETENCIAS GENERALES NIVEL 1 


MÓDULOS 
NIVEL 2 


MATERIAS CB-1 CB-2 CB-3 CB-4 CB-5 CG-1 CG-2 CG-3 CG-4 CG-5 CG-6 CG-7 
Fundamentos del Trabajo Social XXXX   XXXX  XXXX   XXXX    
Métodos, Modelos y Técnicas de 
Trabajo Social 


XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX  XXXX    XXXX  


Habilidades Sociales y de 
Comunicación del Trabajo Social 


  XXXX XXXX XXXX   XXXX   XXXX  


Módulo A 


Investigación, Diagnóstico y 
Evaluación en Trabajo Social 


  XXXX  XXXX XXXX     XXXX XXXX 


Servicios Sociales XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX  XXXX   XXXX  XXXX Módulo B 
Políticas Sociales y Trabajo Social XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX  XXXX   XXXX   
Psicología XXXX XXXX  XXXX XXXX XXXX  XXXX XXXX  XXXX  
Desarrollo Psicológico en el Ciclo Vital   XXXX XXXX  XXXX  XXXX XXXX  XXXX  
Sociología General XXXX  XXXX   XXXX XXXX    XXXX  
Sociología  XXXX XXXX XXXX  XXXX XXXX    XXXX  
Salud y Trabajo Social  XXXX XXXX XXXX  XXXX   XXXX  XXXX  
Antropología XXXX  XXXX XXXX  XXXX     XXXX  


Módulo C 


Igualdad de Género y No 
Discriminación 


 XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX  XXXX     


Derecho   XXXX XXXX     XXXX XXXX XXXX  
Introducción al Derecho de la 
Protección Social 


XXXX XXXX       XXXX XXXX XXXX  


Economía  XXXX   XXXX    XXXX XXXX XXXX  
Educación   XXXX XXXX   XXXX XXXX     
Historia XXXX  XXXX        XXXX  


Módulo D 


Instrumentos y Técnicas de 
Información, Organización del Estudio 
y Documentación 


XXXX    XXXX      XXXX  


Prácticas Externas  XXXX  XXXX  XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX  Módulo E 
Trabajo Fin de Grado XXXX  XXXX  XXXX      XXXX  
Bienestar Internacional   XXXX XXXX XXXX XXXX  XXXX XXXX    
Sociología de la Salud   XXXX XXXX XXXX XXXX  XXXX XXXX    


Módulo F 
Mención: Salud 


Trabajo Social en Drogodependencias   XXXX XXXX XXXX XXXX  XXXX XXXX    
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22 
 


Trabajo Social con Personas con 
Diversidad Funcional 


  XXXX XXXX XXXX XXXX  XXXX XXXX    


Trabajo Social con Personas Mayores   XXXX XXXX XXXX XXXX  XXXX XXXX    
Trabajo Social en Salud Mental   XXXX XXXX XXXX XXXX  XXXX XXXX    
Antropología de los Grupos Étnicos y 
Culturales 


  XXXX XXXX XXXX   XXXX XXXX XXXX   


Derecho Penitenciario   XXXX XXXX XXXX   XXXX XXXX XXXX   
Psicología Social de la inadaptación   XXXX XXXX XXXX   XXXX XXXX XXXX   
Sociología de la Desviación Social   XXXX XXXX XXXX   XXXX XXXX XXXX   
Trabajo Social y Cooperación 
Internacional al Desarrollo 


  XXXX XXXX XXXX   XXXX XXXX XXXX   


Módulo F 
Mención: 
Interculturalidad, 
Cooperación y 
Exclusión Social 


Trabajo Social, Inmigración e 
Interculturalidad 


  XXXX XXXX XXXX   XXXX XXXX XXXX   


Antropología Urbana   XXXX XXXX XXXX  XXXX XXXX XXXX    
Hábitat, Territorio y Medio Ambiente   XXXX XXXX XXXX  XXXX XXXX XXXX    
Ideologías y Bienestar Social   XXXX XXXX XXXX  XXXX XXXX XXXX    
Psicología y Sistema Sexo-Género   XXXX XXXX XXXX  XXXX XXXX XXXX    
Trabajo Social con Mujeres   XXXX XXXX XXXX  XXXX XXXX XXXX    


Módulo F 
Mención: 
Igualdad y 
Bienestar Social 


Trabajo Social en Políticas Activas de 
Ocupación 


  XXXX XXXX XXXX  XXXX XXXX XXXX    


Políticas Sociales Comparadas   XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX     
Programas de Animación Sociocultural   XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX     
Técnicas de Comunicación Social   XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX     
Trabajo Social en Contextos Educativos   XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX     
Trabajo Social con Familias y otras 
Redes Sociales 


  XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX     


Módulo F 
Mención: 
Apoyo Personal, 
Educativo y 
Familiar 


Trabajo Social con Menores   XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX     
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Mecanismos de Coordinación Docente. 
� Comisión Académica de Título 
� Coordinador/a de curso 
� Coordinador/a de prácticas/itinerarios optativos 
� Coordinador/a de trabajo fin de grado 
� Comisión de Docencia del Departamento de Trabajo Social 
� Unidades Docentes del Departamento de Sociología 
 
La normativa de la Universitat de València en su art. 36 y siguientes sobre reglamento 
Marco de Departamentos, atribuye a los departamentos universitarios las competencias 
de elaboración, supervisión, coordinación y seguimiento de los programas y guías 
docentes de las asignaturas que tienen asignadas en los diferentes títulos. 
En el ámbito de las titulaciones, las competencias de supervisión, coordinación y 
seguimiento del programa formativo está atribuida a un órgano específico: la Comisión 
Académica de Título (CAT) según art. 41 Estatuts de la Universitat de València. 
El Consejo de Gobierno aprobó el 22 de Julio de 2009 (ACGUV 154/2009) el 
Reglamento de las Comisiones Académicas de Titulo y cuya composición se recoge en 
el art. 1: 
1.- Las CAT serán presididas por el Decano o Decana o el Director o Directora del 
centre o persona en quien delegue. En su composición se ha de garantizar al menos: 
a) La presencia de todos los departamentos responsables de la docencia de asignaturas 
básicas y obligatorias de la titulación, con voz y voto. 
b) La voz de todas las áreas de conocimiento con docencia asignada en materias básicas 
y obligatorias de la titulación. 
c) Una representación de los departamentos con docencia asignada solo en asignaturas 
optativas. 
d) Los Coordinadores o Coordinadoras de curso y/o titulación con voz y voto. 
e) Una representación de estudiantes de las titulaciones propuesta por la Asamblea de 
representantes del centro que represente el 25% de los miembros de la comisión. 
f) Asistirá, con voz pero sin voto, el administrador o administradora del centro o 
persona que designe. 
Como desarrollo de la normativa de la Universitat de València, la Facultat de Ciències 
Socials tiene constituida la CAT para el Título de Grado en Trabajo Social, cuya 
composición es: 
a) El decano o decana o persona en que delegue, que actuará como presidente de la 
comisión. 
b) Un/a representante por cada uno de los departamentos responsables de la docencia de 
materias obligatorias de la titulación, con voz y voto en la comisión. 
c) Una/a representante de los departamentos responsables de la docencia de otras 
asignaturas de la titulación con voz y voto en la comisión. 
d) Cinco representantes, elegidos por la Junta de Facultad de entre los departamentos 
responsables de la docencia de materias obligatorias y/o básicas de la titulación, con voz 
y voto en la comisión. 
e) Los coordinadores y coordinadoras de curso y/o titulación que serán nombrados por 
el decano o decana entre el profesorado a tiempo completo y que esté adscrito y que 
tendrán asignadas las funciones de ejecutar las actividades de coordinación 
f) Tres representantes de los/as estudiantes del titulo a propuesta de la Asamblea de 
Representantes de Centro, con voz y voto en la Comisión. 
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g) Asistirán, con voz pero sin voto, una representación de las áreas de conocimiento con 
docencia en materias obligatorias en la titulación, excepto que la representación del 
departamento a que hace referencia el apartado a) forme parte. 
h) Asistirá, con voz pero sin voto, el administrador o administradora o persona que 
designe. 
Las competencias de las CAT según el Art. 4 para realizar su función docente son de 
tres tipos: elaboración de la programación docente, coordinación y redacción del 
informe anual. 
En cuanto a la elaboración de la programación docente el art. 5 entiende por 
programación docente el conjunto de actividades mediante las cuales se establece el 
plan de actuación en cada curso concreto para conseguir los objetivos de la titulación. 
En este ámbito corresponde a la CAT: 
a) Establecer el diseño curricular mediante el cual se llevarán a término los objetivos 
prefijados en el perfil formativo. Determinará los contenidos mínimos de cada materia 
(en cuanto a conocimientos, competencias y habilidades), los procedimientos de 
enseñanza aprendizaje, las metodologías docentes y de evaluación, sin perjuicio del 
derecho a difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones que cada profesor o 
profesora asume como propios en relación con la materia objeto de su enseñanza. 
b) Realizar la propuesta de asignación de la docencia a los diferentes departamentos y 
áreas de conocimiento, de acuerdo con los criterios de coherencia académica y 
organizativa, valorando, en su caso, criterios de viabilidad docente. Así mismo, 
elaborará la propuesta de organización de curso académico (grupos, distribución 
horaria, etc.) teniendo en cuenta los criterios establecidos por el Consejo de Gobierno y 
las propuestas de los departamentos. Esta propuesta deberá explicitar, la lengua en que 
se imparte cada grupo y el horario concreto. 
c) Si procede, la CAT se ocupará del diseño curricular de los/as a tiempo parcial. 
d) Preparar y difundir la documentación necesaria para la orientación e información a 
los/as estudiantes sobre itinerarios curriculares y materias optativas. 
e) Analizar los procesos de enseñanza-aprendizaje y de mejora de la calidad de la 
docencia. 
f) Proponer la resolución, con informe previo de los departamentos competentes, de las 
peticiones de convalidación parcial de estudios, en el marco del reglamento para la 
transferencia y el reconocimiento de créditos. 
El artículo 6 define la Coordinación en dos áreas: 
- La coordinación de departamentos con docencia asignada, coordinación de 
profesorado por cursos y otras actividades docentes para garantizar una distribución 
equilibrada de los tiempos de dedicación. Estas funciones serán asumidas por la figura 
de Coordinación del Título así como por las figuras de la Coordinación de curso 
establecidas en el art. 3. Estas figuras serán nombrados por el decano/a entre el 
profesorado con dedicación a tiempo completo y adscritos al centro. 
- La coordinación de los diversos programas y guías docentes con la finalidad de evitar 
tanto las repeticiones como las deficiencias en el desarrollo del programa formativo, 
garantizar la compatibilidad de las distintas propuestas y su coherencia con el diseño 
curricular en el marco del Título. Estas funciones de Coordinación son competencia de 
la CAT. 
 
Por último en relación con el Informe Anual el artículo 7 establece que este recogerá la 
actividad docente desarrollada durante el curso académico atendiendo a los objetivos de 
la titulación que será tramitado al Decano/a, a los miembros de la Junta de Centro y a 
los Departamentos implicados en la docencia. Asimismo se tramitará este informe al 
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Vicerrectorado que tenga asignadas las competencias en materia de estudios y 
organización académica. Este informe debe recoger medidas concretas de aplicación 
para la mejora de la calidad de la titulación, así como la valoración sobre el grado de 
cumplimiento de los compromisos adquiridos en la documentación presentada para la 
verificación del título. 
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5.2. PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD 
DE LOS Y LAS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 


La Universitat de València cuenta con una trayectoria amplia y diversa de convenios con 
otras Universidades españolas (SICUE) y extranjeras (Erasmus-Socrates y Programas 
Internacionales) para facilitar e impulsar la movilidad de los y las estudiantes de la 
titulación de Trabajpo Social. Esta experiencia permite asegurar una movilidad adecuada 
de los y las estudiantes del futuro título de Grado. Este estudiantado seleccionado para 
movilidad Erasmus o Programas Internacionales reciben una beca Erasmus o 
Internacional financiada por la Unión Europea, el Gobierno español, la Generalitat 
Valenciana y la propia Universitat de València, que además les proporciona 
conocimientos de idioma a un precio subvencionado a través de su Centre d’Idiomes. Los 
y las estudiantes seleccionados para movilidad SICUE optan a las becas Séneca del 
Gobierno español. La Universitat de València ha suscrito convenios con la Fundación 
Bancaixa y Universia para ayudas adicionales a la movilidad. Se realizan al inicio de cada 
curso acciones de sensibilización y orientación para los y las estudiantes referidas a los 
programas de movilidad. La selección de estudiantes para movilidad se basa en criterios 
objetivos (expediente, conocimiento de idiomas, créditos cursados y pendientes...) y una 
convocatoria pública. 
El OPAL ofrece servicios de asesoramiento personalizado, bolsa de trabajo, publicación y 
envio de noticias como medio de difusióny potenciación de la movilidad de los/las 
estudiantes. 
 
La titulación de Trabajo Social cuenta con un coordinador de intercambios elegido por la 
Comisión Académica del Título (CAT), quien se encarga de establecer los convenios con 
otras Universidades, de hacer un seguimiento de los convenios suscritos, de seleccionar a 
los y las estudiantes de movilidad, de elaborar el contrato de estudios (learning agreement) 
de cada estudiante en el que se contemplan las convalidaciones de las asignaturas cursadas 
en otra Universidad (teniendo en cuenta los criterios de la CAT al respecto) y de 
incorporar al expediente del estudiante los créditos y notas de dichas asignaturas, con el 
apoyo de la Secretaria de la Facultat de Ciències Socials y de la Oficina de Relaciones 
Internacionales de la Universitat de València. Esta estructura se encarga igualmente de la 
supervisión y seguimiento de los contratos de estudios de los y las estudiantes de 
movilidad procedentes de otras Universidades, de su incorporación a la Universitat de 
València y de la emisión de los certificados de notas correspondientes. 
 
EN LA TITULACIÓN DE TRABAJO SOCIAL ESTÁN PREVISTOS LOS 
SIGUIENTES MECANISMOS PARA EL APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS Y LAS 
ESTUDIANTES UNA VEZ MATRICULADOS: 
 
La internacionalización y la movilidad forman parte del Plan Estratégico de la Universitat 
de València, que declara como objetivo “Conseguir la internacionalización de la 
Universitat de València en todos los ámbitos, potenciando el intercambio y la movilidad y 
participando especialmente en la construcción de los espacios de educación superior e 
investigación europeo e iberoamericano”. De hecho, la Universitat de València participa 
activamente en todos los programas de intercambio existentes, y es la segunda universidad 
de la Unión Europea en recepción de estudiantes y la cuarta en envío. Tiene una larga 
experiencia en movilidad y dispone de una estructura organizativa adecuada, dedicada a 
realizar acciones diferenciadas para los/las estudiantes salientes (que se trasladan a otras 
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universidades) y los/las estudiantes entrantes (que, provenientes de otras universidades, 
acuden a la Universitat de València). 
La Facultat de Ciències Socials participa en los distintos programas de movilidad con 
convenios establecidos para el Grado en Trabajo Social (a partir de los convenios 
existentes previamente para la Diplomatura de Trabajo Social). La movilidad de los/las 
estudiantes del Grado en Trabajo Social debe contribuir al objetivo de convergencia con 
los perfiles profesionales existentes en Europa en este ámbito curricular y formativo, en el 
contexto del proceso de internacionalización y de integración de los sistemas de 
reconocimiento profesional en la Unión Europea. 
En cuanto a las ayudas para financiar la movilidad, se establecen convocatorias anuales 
para los programas de movilidad, que en concreto son: 
� Estado español: Programa SICUE 
� Unión Europea: Programa Erasmus y otras acciones dentro del Programa de 
Aprendizaje Permanente (LLP) 
� Latinoamérica: Programa ANUIES y otros programas de movilidad internacional 
� Estados Unidos, Canadá, Australia, China, Japón: Programas de movilidad 
internacional 
Para llevar a cabo estos programas, se gestionan las siguientes becas y ayudas a la 
movilidad: 
 


TIPO DE MOVILIDAD  TIPO DE BECAS ORIGEN FINANCIACIÓN 
Estado Español SENECA  Ministerio de Educación 


Unión Europea  Erasmus  Unión Europea 
Unión Europea Ayudas de movilidad Ministerio de Educación 
Unión Europea Ayudas de movilidad  Conselleria de Educación 
Unión Europea Ayudas de movilidad Universitat de València 
Unión Europea  Ayudas de movilidad Ayuntamiento de Villena 
Unión Europea  Ayudas de movilidad Ayuntamiento de Jumilla 
Unión Europea  Ayudas de movilidad Ayuntamiento de Crevillente 
Unión Europea Ayudas de movilidad Ayuntamiento de Benidorm 
Unión Europea  Ayudas de movilidad Ayuntamiento de Denia 
Unión Europea  Cheque UNIVEX Ayuntamiento de Valencia 
Unión Europea  Becas Fernando Alonso Universia 
Unión Europea  Becas Erasmus-BBk BBK 
Unión Europea  Becas Internacionales Bancaja 


Erasmus 
Bancaja 


Latinoamérica Ayudas de Movilidad  Universitat de València 
Latinoamérica Becas Santander-CRUE  Banco de Santander 
Latinoamérica Becas Universia-Fernando 


Alonso  
Universia 


Latinoamérica Cheques Univex  Ayuntamiento de Valencia 
Latinoamérica Becas Internacionales Bancaja  Bancaja 
Resto del mundo Ayudas de Movilidad  Universitat de València 
Resto del mundo Becas Universia-Fernando 


Alonso  
Universia 


Resto del mundo Cheques Univex  Ayuntamiento de Valencia 
Resto del mundo Becas Internacionales Bancaja  Bancaja 


 
En cuanto a los/las estudiantes propios salientes, existen diferentes acciones de apoyo y 
orientación. En el primer curso se realizan charlas informativas dirigidas al primer curso 
de la titulación para proporcionar información sobre los programas de movilidad y 
fomentar la participación en ellos. A finales del primer trimestre del curso se organiza la 
“Semana Internacional”, que consiste en la realización de diversas actividades en los 
diversos centros de la Universitat de València, también en la Facultat de Ciències Socials, 
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para que los/las estudiantes conozcan todos los aspectos relacionados con la movilidad y 
los diferentes destinos, incluyendo la ubicación de stands informativos y charlas. 
También existe una página Web específica de la Universitat de València que contiene 
información sobre programas de intercambio (www.uv.es), así como una pagina web de la 
Facultat de Ciències Socials con el mismo objetivo (www.uv.es/orisoci). A principio del 
curso académico se abre el plazo de solicitud de ayudas de movilidad y, concluido el 
mismo, se realizan pruebas de idiomas a los aspirantes. Los/las estudiantes seleccionados 
reciben información por escrito sobre el proceso, antes y después de su desplazamiento a 
la universidad de destino, y disponen de un foro en la plataforma de movilidad donde 
puede realizar las consultas necesarias. 
En cuanto a los/las estudiantes de acogida entrantes, la primera acción que se realiza 
consiste en enviar información pormenorizada a la universidad de origen para que se la 
transmita. Una vez incorporados a la Universitat de València, se les entrega material 
informativo y se les explican los pasos que deben de realizar a partir de ese momento. A 
finales del mes de septiembre se realizan jornadas de bienvenida en las que se les 
proporcionan datos prácticos sobre la ciudad, la universidad y sus estudios, y se les 
presenta al coordinador académico de cada titulación y a quienes serán sus tutores. Una 
serie de becarios de colaboración actúan durante todo el curso como apoyo local de los/las 
estudiantes entrantes en cuestiones prácticas como la búsqueda de alojamiento o la 
cumplimentación de los impresos de matrícula. A lo largo de todo el curso se realizan 
diferentes acciones socioculturales, desde excursiones guiadas hasta visitas a museos, 
instituciones, etc. 
Todos los programas de movilidad se acogen al sistema de transferencia de créditos 
(ECTS), por lo que existe un compromiso de reconocimiento de los créditos realizados en 
la universidad de destino y su incorporación en el expediente del estudiante. Este sistema 
se regula mediante un acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Universidad, que 
resumidamente especifica lo siguiente: 
- La Universitat de Valencia reconocerá automáticamente los estudios cursados en el 
marco de un programa de intercambio, y aquellos que estén incluidos en el contrato de 
estudios como estudios cursados en la Universitat de València en la titulación 
correspondiente. 
1. El número total de créditos equiparables para una estancia anual realizados en la 
Universidad de destino no podrá ser inferior a un 70% ni superior a un 110% de los 
créditos de un curso completo de la titulación. Para estancias inferiores al año se aplicará 
una reducción proporcional a la duración de la estancia. 
2. La Comisión Permanente de Intercambio de Estudiantes de la Universitat de València 
desarrollará y actualizará periódicamente las directrices de equivalencias para la 
aplicación de estas por parte de los Centros. 
3. Los/las estudiantes de intercambio de la Universitat de València deben formalizar el 
contrato de estudios o su equivalente, según las convocatorias de los programas de 
intercambio, como condición para formalizar la matrícula en la Universitat de València. 
Este documento debe estar firmado por el/la coordinador/a de movilidad de la titulación y 
el/la. Contendrá en el momento de formalizar la matrícula por lo menos los datos básicos 
del intercambio, las materias y créditos de que se matricula el/la en la Universitat de 
València, la propuesta de materias o créditos que cursará en la destinación y su 
equivalencia con las anteriores. 
4. El contrato de estudios debe ser completado antes de la salida del estudiante y se podrá 
modificar, si es preciso, hasta los 45 días después del comienzo de las actividades 
académicas en el destino. Las modificaciones las debe autorizar tanto el/la coordinador/a 
de departamento o equivalente en el destino, como los representantes de la Universitat de 
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València. Después de haberse aprobado el contrato de estudios, y con las correcciones, si 
las hubiera, adecuadamente autorizadas, el/la coordinador/a de titulación lo remitirá a los 
servicios correspondientes para adecuar los datos de matrícula del estudiante. 
5. La elaboración y los procedimientos para completar las actas de los/las estudiantes de 
programas de intercambio se atendrán a lo que dispone la Normativa de matrícula y la 
Normativa de actas y calificaciones de la Universitat de València. La Comisión 
Permanente de Intercambio creará y actualizará periódicamente una mesa de 
equivalencias de calificaciones válida para las diversas destinaciones, tipo de actividad 
académica (teórica o práctica), áreas u otras condiciones que se consideren necesarias. La 
equiparación se puede realizar asignatura por asignatura, por bloques de asignaturas o 
créditos que tengan la misma carga docente, o por un procedimiento mixto. Los 
coordinadores de movilidad de la titulación, responsables de las equiparaciones velarán 
porque éstas se ajusten a los planes de estudio de la Universitat de València en todas sus 
condiciones y tipo de asignaturas. 
En este marco, la Facultat de Ciències Socials cuenta con un coordinador de movilidad del 
Centro que ostenta el cargo de vicedecano, el cual coordina a los coordinadores de las 
diferentes titulaciones del Centro y dinamiza las actividades de apoyo y orientación a 
los/las estudiantes entrantes y salientes. La titulación de Trabajo Social cuenta con una 
coordinadora de movilidad propia de la titulación, propuesta por la Comisión Académica 
del Título (CAT) y nombrada por el Rector, quien se encarga teniendo en cuenta los 
criterios de la CAT de establecer los convenios con otras Universidades, de hacer un 
seguimiento de los convenios suscritos, de hacer la propuesta de becas y la lista de 
prevalencia de los/las estudiantes de la titulación que soliciten participar en los distintos 
programas de movilidad, de elaborar el contrato de estudios de cada estudiante saliente en 
el que se contemplan las convalidaciones de las asignaturas cursadas en otra Universidad 
y de incorporar al expediente del estudiante saliente los créditos y notas de dichas 
asignaturas, de supervisar los contratos de estudios de los/las estudiantes de movilidad 
procedentes de otras Universidades y de tutorizar a los/las estudiantes entrantes. Para ello 
se cuenta con el apoyo de la Oficina de Relaciones Internacionales de la Universitat de 
València, de la Secretaria de la Facultat de Ciències Socials y de la Oficina de 
Intercambios de la Facultat de Ciències Socials atendida por un técnico, una 
administrativa y estudiantes becarios que han participado en programas de intercambio. 
 
UNIVERSIDADES CON LAS QUE EXISTE CONVENIO DE MOVILIDAD 
SOCRATES-ERASMUS PARA LA TITULACIÓN DE TRABAJO SOCIAL (área 14.50: 
Social Assistance) 
Austria: 
A GRAZ09: FH JOANNEUM GESELLSCHAFT MBH 
A WIEN63: FH-CAMPUS WIEN 
Bélgica: 
B CHARLEROI08: HAUTE ECOLE PROVINCIALE DE CHARLEROI 
B LIEGE38: HAUTE ECOLE DE LIEGE LEON-ELI TROCLET 
Suiza: 
CH BERN11: BERNER FACHHOCHSCHULE (SOZIALE ARBEIT) 
República Checa 
CZ CESKE01: UNIVERSIDAD DEL SUR DE BOHEMIA 
Alemania: 
D FRANKFU04: FACHHOCHSCHULE FRANKFURT AM MAIN  
D KOBLENZ01: FACHHOCHSCHULE KOBLENZ 
D MAINZ01: JOHANNES-GUTENBERG-UNIVERSITäT MAINZ 
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D MERSEB02: HOCHSCHULE MERSEBURG (FH) 
D MUNSTER02: FACHHOSCHULE MüNSTER 
Francia 
F GRENOBL02: UNIVERSITE PIERRE MENDES FS GRENOBLE 
F LILLE11: UNIVERSITÉ CATHOLIQUE DE LILLE 
F LYON38: ÉCOLE D'INFIRMIERES ET D'ASSISTANTES SOCIALES 
F MARSEIL02: UNIVERSITé DE LA MEDITERRANEE 
Italia: 
I BOLOGNA01: ALMA MATER STUDIORUM - UNIVERSITÀ DI BOLOGNA 
I MILANO16: UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI MILANO-BICOCCA 
I MESSINA01: UNIVERSITà DEGLI STUDI DI MESSINA 
I SASSARI01: UNIVERSITÀ  DEGLI STUDI DI SASSARI 
I TORINO01: UNIVERSITà DEGLI STUDI DI TORINO 
Noruega: 
N MOLDE01: MOLDE COLLEGE 
Holanda 
NL ARNHEM27: HOGESCHOOL VAN ARNHEM EN NIJMEJEN 
NL HEERLEN14: HOGESCHOOL ZUYD 
Portugal: 
P LISBOA12: UNIVERSIDADE LUSÍADA 
Finlandia 
SF VANTAA06: LAUREA UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES 
CONVENIOS ESPECÍFICOS DE MOVILIDAD INTERNACIONAL PARA TRABAJO 
SOCIAL 
Brasil: UNIVERSIDAD FEDERAL DE ALAGOAS 
Uruguay: UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA-MONTEVIDEO 
Además de éstos, existen convenios generales de movilidad internacional (universidades 
de Latinoamérica, Estados Unidos, Canadá, Japón, China, Australia...) para el conjunto 
del estudiantado de la Universitat de València a los que también pueden optar los y las 
estudiantes de Trabajo Social. 
 
UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS CON LAS QUE EXISTE CONVENIO DE 
MOVILIDAD SICUE PARA LA TITULACIÓN DE TRABAJO SOCIAL 
 
E ALICANT01 UNIVERSITAT D’ALACANT 
E BARCELO01 UNIVERSITAT DE BARCELONA 
E BARCELO16 UNIVERSIDAD RAMON LLULL 
E CADIZ01 UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
E CIUDA-R01 UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA 
E GRANADA01 UNIVERSIDAD DE GRANADA 
E HUELVA01 UNIVERSIDAD DE HUELVA 
E MADRID03 UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
E MALAGA01 UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
E MURCIA01 UNIVERSIDAD DE MURCIA 
E PALMA01 UNIVERSITAT DE LES ILLES BALEARS 
E PAMPLON02 UNIVERSIDAD PÚBLICA DE NAVARRA 
E SALAMAN02 UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
E VALLADO01 UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 
E VIGO01 UNIVERSIDAD DE VIGO 
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